
Kmt tmHmmvKt _ . 

f 
n 
ii 

i 

il« #iiríift 

> 

ív 
^ 

^ 

/ 

••o 

SEG0?!A 

wmm 



si m m i ij* 



S i g . : 1852 IE 
T i t . : Explicación d e l Catecismo 
Aut.: García Arévalo, R e s t i t u t o 
Cód.: 51042537 





^^^Py^-> 1 -̂̂ ¿t̂ é? "1 

¿? :7 , * ¿ ^ * ^ 
-^¿¿t í ? 

^ ¿ ^ 

¿2^^<S^^£- ^ ~ \ ^ 

^ ¿ S z ^ : ^ 





E X P L I C A C I Ó N 

D E L 

CATECISMO DE U DOCTRINA CRISTIANA 
CONFORME Á LAS BASES SEÑALADAS POR E L VIGENTE 

P L A N DE ESTUDIOS DE L A SEGUNDA ENSEÑANZA 

por 

D. REST1TUT0 GARCÍA ARÉVALO, PBRO. 

Licenciado en Sagrada Teología y Catedrático de Religión 
en el Instituto de Segoyia. 

Libro escrito para texto en los Institutos, Seminarios y Escuelas 
Normales: útilísimo á los Rdos. Párrocos, Sacerdotes y Sres. Pro

fesores de la primera enseñanza: de gran importancia para los 
Padres de familia, y de conveniencia suma para todo fiel 

cristiane, que desee imponerse curaplidameule 
en su Santa Ley. 

Con licencia de la Autoridad Eclesiástica. 

S E G O V 1 A : 
Imp de García y Samand«r, 

JUAN BEAVO, 64. 

i S M . 
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Hay un timbre qne dice: Secretaría de Cámara y 
CaOBIERNO D E L OBISPADO D E SEGOVIA. 

Segovia y Marzo 20 de 1899. 

En vista del informe evacuado por el Muy Ilustre 
Sr. D. Gabriel Rebollo, Canónigo de Nuestra Santa 
Iglesia Catedral, venimos en autorizar la impresión 
de la obra titulada Explicación de l Catecismo de 
l a Doctrina Crist iana, escrita por el Licenciado en 
Sagrada Teología, D. Restitnto García Arévalo, por 
encontrarla conforme á la pnreza de la fe y á las 
buenas costumbres. 

Comnníqnese este decreto al interesado para los 
efectos correspondientes.—El Obispo. 

Así lo decretó y firmó S. S. l ima, el Obispo mi 
Señor, de que certifico.—Lie. Miguel Arévalo, Canó
nigo, Secreiario. 



íV ^5-4 
1 

t</5 iOS CC» «W 093 iCO O » C/» &C» C K ' C W í ^ OW COO COO ( ^ J CO^ 

ISlTi—Uig>j—•• > j—vccai Í—\T^—(-T)—l«rJ v t )•—Wcn.'^y 1 / M 
:>.:!; í :f tjí:;;,-»: :p :;: A ̂ t :•( ̂  :? :S:? :•: ̂ ! >? í * * * •? * * :)< -* í *•• * í '.i: * * # ¡S * fí * :?: « ̂  * $:;'; í í *- * * 

-©EDICATOí^IA 

_^¿? tywwaeeh ¿¿¿¿/¿eíóez <^ íe /¿aab 

en / / r r n a a r/e a^aéíáca. 

II iulun 





# R E F A C I O -¿o*-

Sin otras pretensiones que proporcionar un bien 
á los alumnos de m i asignatura y difundir por 
doquiera la doctrina salvadora de nuestra Religión 
Santa, animado al mismo tiempo por el deseo de 
prestar un servicio á mis dignísimos compañeros en 
él Profesorado y en el sagrado ministerio de la sal
vación de las almas, me he resuelto á publicar este 
tratado de «Explicación del Catecismo de la Doctrvtuv 
Crü l iana,^ coleccionando las explicaciones hechas 
en m i cátedra. 

Verdad es, que tratados de este género circulan 
con profusión por todas partes, (y pluguiera á Dios 
se vieran sus efectos, con especialidad en la juven
tud, más prácticamente;) pero no puede negarse, 
á mi pobre entender, que, y a por excesiva pro l ig i -
dad unos, ya por su exagerado laconismo otros, 
bien por hallarse escritos en forma interrogativa, 
bien en forma dialogada, ora en sentido subjetivo, 
ora demasiado plástico ó figurativo, déjase notar en 
muchos la falta de un método adecuado, que ayude 
á la memoria, forme la incipiente intel igencia de 
los niños y perpetúe en su corazón las verdades, que 
se trata de inculcar, á la par que facilite á los Maes
tros celosos de sus deberes, á los padres vigilantes y 
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á los dignísimos Párrocos, el cumplimiento de la 
sagrada obligación de la Catéquesis cristiana. 

Por esto, he procurado formar este tratado, com
puesto de 56 lecciones, bajo el método rigurosamente 
didáctico, que juzgo el más á propósito, para poder 
conseguir los expresados fines. 

A l efecto, para la explicación de la letra del 
Catecismo por el P. Astete, be adoptado el método de 
composición y el de resolución, combinados del modo 
siguiente: 

Sentadas una por una, ó dos si así lo exige la 
conexión doctrinal de las preguntas y respuestas 
del Catecismo, deduzco sintéticamente los puntos 
de doctrina, y a dogmática y a moral, que en ellos 
se entraña, con lo cua l , puede evidentemente dis
t inguirse bajo una sola mirada toda la enseñanza, 
que comprende la misma pregunta. 

Estas verdades fundamentales, que contiene cada 
pregunta, son como las claves de cada lección, y 
las presento á manera de enunciados de cada párrafo. 

Examino después analíticamente la doctrina del 
Catecismo, dando siempre que es posible, la defini
ción del nombre á cada uno de los principios sinté
ticos y la de la cosa significada con las divisiones 
que proceden, y apuntando á continuación las razo
nes, que más principalmente atañan á la cuestión. 

Finalmente, á la explicación del Catecismo pro
piamente dicho, he agregado la del suplemento, 
ó sea desde los pecados capitales hasta las Bienaven-
uiranzas inclusive, con una lección al principio de 
pociones preliminares, y algunos apéndices impur-
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tantísimos, y varias notas, que indiean algunas 
reflexiones muy convenientes para el asunto, ó des
arrollo del tratado. 

Queda expuesto con lo dicho, el plan del pre
sente libro y cualquiera podrá ver el fin que me he 
propuesto al formarlo. 

Si he alcanzado la pretendida meta, á Dios se lo 
debo y á E l doy las gracias; si asi no fuere, me 
servirá siempre de consuelo m i recta intención al 
emprender, proseguir y ver, á Dios gracias, termi
nado este trabajo. 

¿¿¿¿!¿. 
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EXPLICACIÓN 
DEL CATECISMO DE LA DOCTRINA CRISTIANA.' 

l u E € C I ® M 1.a 

Noc iones p r e l i m i n a r e s y e x p l i c a c i ó n d e l 

p r e á m b u l o d e l ca tec i smo . 

1. I > e f l M l c Í é i i d e l a i o m t o r e y «le í m c o s í i 
s l ^ i i i í l c a c l a p w á l a p a l a l i r a C a t e c i s a i i ® : t B a -
l a f s r a s c | i ac d e l a í i i í s a i i a s e d e r l v a s í . — L a 
pa lab ra Catecismo por razón de su etimología quiere de
cir Instrucción oral , por que esto signif ica l a voz gr ie
ga Catheciiesis de donde procede. Po r razón de l a cosa 
signif icada, por catecismo entendemos en genera l . Cua l 
quier obra que contiene l a explicación compendiada de a l 
guna ciencia en preguntas y respuestas; podemos por con
siguiente definir el Catecismo de Doctr ina Cr is t iana : el 
l ibro ó compendio que contiene en forma dialogada la ex
pl icación de dicha Doct r ina . D e esta pa labra v iene der i 
v a d a l a de Catequista, pa ra signif icar todo el que instruye, 
enseña ó persuade en las verdades de l a fé y misterios 
de l a re l ig ión de Cr is to ; y l a de Cvtecumeno, p a r a desig
nar l a persona que recibe ésta instrucción. 

NOTA. Ésta denominación eva común en los primeros liempos del 
crislianismo, en los cuales se dístinguian varias órdenes de t'üíecume-
«os, especialmente adultos, para entrar á recibir el Bautismo, después 
ils preparados convenientemente en Is Doctrina Cristiana. 
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2. D e f i n i c i ó n d e l n o t n h r e y d e l s i g n i f i -

eado de l a p a l a b r a I t o e í r i a i a C r i s t i ana .— 
L a pa labra doctrina viene á ser sinónima de enseñanza, 
y por tant-o Doc t r ina Cr is t iana es equivalente á ense
ñanza de l a Religión de Jesucr isto; por esta razón pode
mos definir l a doctr ina cr is t iana: «l conjunto de ver Jadea 
de fé, preceptos y consejos que Jesucristo nos enseñó. 

exp l i cac i ón d e l p reáv íbu lo d e l catec ismo. 
Catecismo.—¿Sois Cristiano? Sí, por la gracia de Dios . 
Explicación 3. § i i i » l i m e d i g n i d a d d e l C r i s 

t i a n o * — L a dignidad que el hombre recibe con el t í tu lo 
de cr is t iano, es superior á cualquier ot ra dignidad?que 
proceda de todo t í tulo humano; pues, por grande que 
ésta sea, siempre procederá y supondrá bienes y honores 
humanos, mientras que la de cr ist iano procede de bienes 
divinos. 

A l rec ib i r por g rac ia de Dios el hombre tal dignidad, 
pasa á ser hijo adoptivo de Dios y heredero de su g-loria; 
por cuya razón, no podemos recib i r esta incomparable 
dignidad por nuestros propios méri tos, ni los de nuestros 
padres ó ascendientes, sino por la g rac ia de Dios; esto 
es, por un don 6 favor inestimable que Dios ha querido 
hacernos. 

G. | F ese nombre de cristiano de quien lo liuhisteisf— 
i-te Cristo Nuestro Señor. 

E x p . 4. O r i g e n l i í s t o r i c o d e l c r i s t i a n o . — E l 
origen del nombre caismxo podemos considerar le, históri-
i; a mente ó por razón de l t iempo en que empezó á usarse 
este cal i f icat ivo, y en skínifigación ktimglócug.v. E n el p r i 
mer concepto decimos, que el cal i f icat ivo cristiano, le 
veíaos usado por vez pr imera en el año 43 de nuestra 
era , ó sea, diez años después de la Ascensión de Jesu
cristo á los Cielos, en que, habiéndose aumentado consi
derablemente el número de los fieles, l lamados hasta en-
tonceá discípulos del Señor, pr inc ip iaron á l lamarse en 
Ai i t ioquia cristunos. 
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C . ¿Qué quiere decir cristiano? Hombre de Cristo, 
hombre que tiene l a fé de Jesucristo, que profesó en el B a u 
tismo y está ofrecido á su santo servicio. 

É x p . 5. O r l j i e s a e | i i u i o l ó g i e « . - L a pa labra 
Cr is t iano, por razón de su et imología, signif ica hom
bro de Cr isto; esto es, hombre que profesa la fé y 
doctrina, de Jesucristo, que se ofrece á serv i r le con fide
l idad todos los días de su v ida , y como este servic io con
siste pr incipalmente en l a lucha cont inua, que el hombre 
ha de sostener contra los estímulos del pecado; pudiéra
mos decir que cristiano signif ica: S o l d a d o ds C r i s t o 
QUE SE ALISTÓ Á SUS BANDERAS POR MEDIO D E L BAUTISMO. 

C. ¿Cuál es la señal del cristiano? L a Santa Cruz. 
E x p . 6. ü l g i a a e x i e a ' l ® r s l e l c r l s í l a i i ® » — S i g - -

no ó señal es todo aquello, que una vez conocido, nos l le
v a a l conocimiento de ot ra cosa dist inta de sí. Así como 
los Reinos y los pueblos tienen sus signos, que les dist in
guen de otros, los cr ist ianos, que forman el reinado de 
Jesucristo y pueblo de su adquisición, t ienen por dist in
t ivo la señal de l a Santa Cruz . Es ta es su g lor iosa d iv isa . 

C. ¿Por qué? Porque es f igu ra de Cristo crucificado 
que en el la nos redimió. 

E x p . 7. l l í a a é i a € le e s t e s i j p i s í . — A n t i g u a m e n t e 
era la cruz instrumento de ignominia en donde se quitaba 
la v ida á los cr iminales; pero después que Jesucristo la 
regó con su sangre d iv ina y mur ió c lavado en ella., quedó 
santif icada con su divino contacto, y para todo crist iano 
es el signo que representa á Cr isto c lavado en el la y nos 
evidencia el amor de un Dios, que muere por sa lvarnos. 

G. ¿En cuántas maneras usa el cristiano de esta señal? 
E n dos. ¿Cuáles son? Signar y santiguar. 

E x p . 8. ] § l o9 l®s «le M S í a r l e . — E l signo de l a cruz 
se nos representa de dos modos: 1.° como s igno perma
n e n t e , cuales son todas las cruces formadas de alguna 
mater ia , como de madera, p iedra , etc; y 2.° como s i g 
no t r a n s e ú n t e . E n el pr imer caso, si se t ra ta de la Cruz 
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donde expiró Jesús, debemos considerar la como rel iquia 
sacratísima; y si de ot ra cualquiera, hecha á su setac-
janza , nos merece el respeto y culto de imagen. E n el 
segundo caso, ó como signo transeúnte, es como aquí 
tratamos de e l la y podemos usar la de dos maneras; 

(SIGNANDO Y SANTIGUANDO. 
C. ¿Qué cosa es signar? E s hacer tres cruces con el 

dedo pu lgar de la mano derecha, la p r imera en la frente, 
la segunda en l a boca, l a tercera en los pechos, hablando 
con Dios nuestro Señor. ¿Mostrad cómo? P o r la señal de 
la santa cruz, -J- de nuestros enemigos *|- l íbranos, Señor 
Dios nuestro -J". 

Exp. 9. KaKésa «leí f í r i m e r íiismIi» y c u a m l » 
clelicinfios c iMi i Icsar le .—Se hace así, para signifi
car tres grandes misterios; el de l a Santísima Tr in idad y 
unidad de Dios , cuando decimos en el nombre y no en los 
nombres y después nombramos distintamente las tres 
divinas personas; el segundo el de l a Encarnación, cuan
do bajamos la mano derecha desde l a frente hasta el pe
cho, significando que e l Hijo de Dios bajó desde el Padre 
basta el seno d é l a V i rgen Santísima; y el tercero de la 
Pasión del Hi jo de Dios, pasando l a mano desde el hom
bro izquierdo hasta e l derecho, signif icando, que Jesu
cristo con su pasión y muerte nos pasó desde el estado 
de muerte a l de g rac ia . 

Grande es el poder de esta señal del cr ist iano cont ra 
los enemigos de nuestra a lma y de nuestro cuerpo y pa
r a que en todo tiempo y lugar nos l ibremos de estos ene
migos, debemos usar devota y pausadamente de la mis
ma: siempre que comenzáremos alguna buena obra, ó nos 
riéremos en alguna necesidad, tentación ó pel igro, p r inc i 
palmente a l levantarse de la cama, a l sal i r de casa, a l en
t rar en la iglesia, a l comer y a l dormir. 

C. ¿Qué enemigos son estos? E l demonio, el mundo y 
la carne. 

E.rp. 10. EnesMiisos «le i m c s t r a alitia.—1.° 
E l demonio. Este era un ángel de l a pr imera jerarquía, 



que habiéndose rebelado cont ra Dios en el Cie lo , fué 
arrojado de él y sepultado en el infierno con una mult i
tud de compañeros, que le siguieron en la rebel ión; to
dos estos son también demonios presididos por aquel, 
todos son enemigos y se comprenden en el pr imero de 
nuestra a lma . 

2.° e l mundo; pero no éste globo, que nos sostiene ni 
esos cielos que nos cubren, sino los hombres mundanos, 
malos y perversos que nos rodean. 
3.° l a . cvaNE; no precisamente ésta que l lamamos cuerpo 
sino sus pasiones y apetitos desordenados álos que l l ama 
San Pablo aguijón de Satanás. 

¿Fues l a Cruz tiene v i r tud contra ellos? S i , ¿De donde 
tiene l a cruz esa virtud? De haberlos vencido Cristo en 
ella ton su muerte. 

Exp. 11. Haszési de l a v l r l i i t l «le Miaesíro 
s i g n o e x t e r n o . — L a Cruz tiene v i r tud cont ra todos 
ellos, porque en el la á todos venció Jesucristo con su 
muer te ; venció a l demonio despojándole de aquel t i rá 
nico dominio, que ejercía sobre todo el género humano; 
venció a l mundo con el desprecio que hizo de sus r ique
zas, pompas y vanidades, acabando su v i da en una c ruz , 
despojado hasta de su misma túnica; y venció a l a carne 
cosiéndola con l a cruz y crucif icando con el la todos sus 
apetitos. 

l i E C C I t l ^ tí.a 

D e f i n i c i ó n d e s c r i p t i v a , y d i v i s i ó n de l a 
D o c t r i n a c r i s t i a n a 

, 12. Dada en la lección anterior la definición esencial , 
conviene sin embargo saber para mayor c lar idad la 
descr ip t iva, á cuyo efecto definimos l a doctr ina cr is t ia 
na: L a reunión de los Art ic i i loñ y Misterios de la fé, I 're-
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ccpfos. Sacramentos, y Oraciones ensenados y propuestos 
por Jesucristo y su Iglesia para nuestra salvación. 

NOTA De ésta definición se (lesprende, que los puntos cardinales, 
sobro que versa la Doctrina Cristiana son cuatro, los cuales debernos 
tener indeleblemente grabados en la memoria: por eso insertamos á con
tinuación la doctrina esencial, qnc cada uno comprende, haciendo no
tar con un guioncito las partes, en que se dividen y que han de ser ex
plicadas en el decurso de éste tratado. 

CREDO Ó SÍMBOLO APOSTÓUGO. 

13. 1.° Creo en Dios Padre , Todopoderoso, Cr iador 
del Cielo y de l a T ier ra .—2.° Creo en Jesucr isto, su 
único Hi jo, Nuestro Señor.—3 0 Creo que fué concebido 
por obra y g rac ia del Espír i tu Santo y nació de S«nta 
Mar ía Virgen.—4.° Creo que padeció debajo del poder 
de Poncio P i la to , fué cruci f icado, muerto y sepultado.— 
5.° Creo que bajó á los infiernos y a l tercer día resucitó 
de entre los muertos.—7.° Creo que Jesucristo subió á 
los Cielos y está sentado á la diestra de Dios Padre To
dopoderoso.—7.° Creo que desde all í ha de venir á juz
gar áJ.os vivos y á los muertos.—8.° Creo en el Espí r i tu 
Santo.—9.° Creo en una Santa Iglesia Católica y la Co
munión de los Santos.-—10. Creo en el perdón de los 
pecados. —11. Creo en l a resurrección de la carne .— 
12. Creo en la v ida perdurable. 

ARTÍCULOS DE LA FÉ. 

14. Son catorce. Los siete pr imeros pertenecen á l a 
D iv in idad , y los otros siete á la santa Humanidad de 
Nuestro Señor Jesucr isto, Dios y hombre verdadero. Los 
que pertenecen a l a D iv in idad , son estos.—1,° Creer que 
es un solo Dios Todopoderoso.—2.° Creer que es Padre . 
—3.° Creer que es H i jo . —4.° Creer que es Espíritu San
to.—5.° Creer qpie es Cr iador .—6.° Creer que es Sa lva -



•^or.—j.0 Creer que es Glor i f i cador .—Los que pertene
cen á la Santa Humanidad son estos. 

1.°—Creer que nuestro Señor Jesucr isto en caanío 
hombre, fué concebido por obra y g rac ia del Espír i tu 
Santo.—2.° Creer que nació de Santa María YirgQú, 
quedando el la Virgen antes d^l parto, en el parto y des
pués del parto.—3.° Creer que recibió muerto y pasión 
por sa lvar á nosotros pecadores.—4." Creer que .descen
dió á los infiernos y sacó las ánimas de los Santos Padres 

•que allí estaban esperando su santo advenimiento.—5.° 
Creer que resucitó al tercero día de entre los muer tos.— 
6.° Creer que subió á los Cielos y est¿i sentado á l a dies
t ra de Dios Padre Todopoderoso.—7." Creer que vendrá 
á juagar á los v ivos y á los muertos 

MANDAMIENTOS DE LA LEY DE DIOS. 

15. Son diez. Los tres pr imeros pertenecen al honor 
de Dios y los otros siete al provecho del prój imo. — 1 . " 
A m a r á Dios sobre todas las cosas.—2." No j u ra r su 
santo nombre en vano.—3.° Santi f icar los fiestas.—4,a 
Hon ra r padre y madre, 6.° No matar . -^6.° No fornicar . 
—7.° No hur ta r .—8.° No levantar falsos tesiimonios, ni 
ment i r . —0.° No desear la mujer de tu prójimo.— 10. No 
codic iar los bienes ajenos. Kstos diez mancamientos se 
encieran en dos, en serv i r y amar á Dios sobre todas 
las cosas y a l prój imo como á nosotros mismos. 

M A N D A M O T O S D E LA SANTA PMDRE IGLESIA. 

16. Son c i n c o . - 1 . ° Oír misa entera todos los do
mingos y fiestas de guardar . - 2.° Confesar á lo menos 
una vez a l ano, ó antes, si espera pehgro de muerte ó so 
ha de comulgar.—3.° Comulgar por Pascua florida,—4." 

-Ayuna r cuando lo manca l a Santa Madre Iglesia,—5.° 
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?agar diezmos y primicias á la Iglesia de Dios con bue
na boluntad Amen. 

OBRAS DE MISERICORDIA. 

17. Lns obras de misericordia son catorce.—Siete 
espirituales y siete corporales.—Las espirituales son 
'3stas.—1.a Enseñar al que no sabe.—2.* Dar buen con
sejo al que le ha menester.—3.a Corregir al que yerra. 
—4.* Perdonar las injurias.—6.a Consolar al triste.— 
6.* Sufír con paciencia las adversidades y flaquezas de 
nuestros prójimos.—7.a Rogar á Dios por vivos y 
muertos. 

Lms corporales son estas.—1.* Visitar á los enfermos. 
— 2.a Dar de comer al hambriento.—3.a Dar de beber 
al sediento.-4 * Vestir al desnudo.—5.a Dar posada al 
peregrino.--6.a Redimir al cautivo —7.& Enterrar á los 
muertos. 

SACRAMENTOS QUE DEBEMOS RECIBIR. 

18. Son siete. Los cinco primeros son de nesesidad 
&m los cuales no se puede salvar el hombre, si los deja 
por menosprecio, los otros dos son de voluntad.—1." 
BaiUismo. —2.° Confirmación.—3.° Penitencia,—4.° Co
munión.—o." Extremaunción.—6-° Orden.—7.° Ma-
trimonÍD. 

PADRE NUESTRO 

19. Padre Nuestro que estás en los Cielos—santifíca-
clo sea en tu nombre—venga á nos el tu reino—hágase 
tu voluntad asi en la tierra como en el Cielo—El pan 
muestro de cada día dánosle hoy—perdónanos nuestras 
deudas, así como nosotros perdonamos á nuestros deudo-
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res _ n o nos dejes caer eu la tentación—má3 líbranos 
de mal —Amén. 

Dios te salve (María) l lena eres de g rac ia e l Señor es 
contigo—bendita tu eres entre to las las ranjeres—y ben
dito es el fruto de tu vientre. (Jesús)—Santa Mar ía , M a 
dre de Dios ruega por nosotros pecadores abora y en la 
hora de nuestra muerte A m e n — G l o r i a a l Piídre, G lo r ia 
a i Hi jo, G lo r ia al Espír i tu Santo. Sicut erat, etc. 

S A L V E . 

20 Dios te salve, Reina y madre de misericordia,, v ida 
y du lzura , esperanza nuestra—Dios ie salve, á ti l lama
mos los desterrados hijos de Eva , á tí suspiramos, g i 
miendo y l lorando, en este val le de lágr imas;—ea, pues, 
S n l o r a , abogada nuestra, vue lve á nosotros esos tus 
ojos misericordiosos y después de éste destierro, mués
tranos á Jesús, fruto bendito de tu vientre— ¡O clementí
s ima! ¡O piadosa! ¡O dulce, siempre V i r gen María! Santa 
Madre de Dios rogad por nos, pa ra que seamos dignos do 
a lcanzar y gozar de las promesas de Nuestro Sefior Jesu
cristo Amén. 

D!ViS!ÓN DE LA DOCTRINA CRISTIANA 

C. ¿Cuántas cosas está obligado á saher y entender el 
cristiano cuando llega á tener uso de razón? Cuatro cosas, 
saberlo que ha de creer, lo que ha de orar, lo que ha de 
obrar y lo que ha de recibir . 

Exp. 21. I P a r í e s tpse eoMíisreisde lia I S ^ e í r i -
n a C r i s t i a n a . — C u a t r o son las partes pr inc ipa les, 
que compréndela doctr ina cr is t iana, las cuales vienen á 
const i tu i r el p lan de este tratado. 

1.a Que expone las verdades defé, que el Credo y ios 
Art ículos contienen. 2.a Que expone las Oraciones. 3.a 
Los Mandamientos v 4.a Los Sacramentos. 
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Ci /Cómo sabrá lo que ha de creer? Sabiendo el Credo 
j) los artículos de l a fé. 

Exp. 22. ^Hi l igacioi i ile sa i ier e l Credo,.—Ei 
hombre tiene un entendimiento l imitado por su naturale
za y debil itado por la cu lpa or ig inal . Las pasiones levan-
üuj á su alrededor densas t inieblas, que no le permiten 
ver sino entre sombras, y necesita una luz^ que le a lum
bre y dir i ja por medio de éstas oscuridades á la patr ia 
celest ial , que es su fin ú l t imo. Es ta luz es l a fé: solamen
te el la puede enseñarle sin error lo que Dios quiere del 
hbmbre, los cultos y sacrif icios; que le agradan, las ora
ciones y votos, que le son aceptos, los preceptos,quequie-
re que se cumplan pa ra serv i r le y los Sacramentos, que 
manda recib i r , pa ra que el hombre se santif ique; por eso 
dice San Pablo que s m l a pé E8 impos ib le a g r a d a r á 
d ios. Es ta fé, sin la cua l nadie puede sarvarse^ se enseña 
en el credo y los artículos de la fé. 

C. ¿Cómo sabrá lo queha de orar? Sabiendo el Padre 
nuestro y las demás oraciones de l a Iglesia. 

Exp. 23 o b l i g a c i ó n de saber las o r a c i o 
n e s . — S i n los auxi l ios de l a d iv ina g rac ia nada pode
mos en orden á nuestra salvación; del cielo nos ha de 
veni r todo bien y toda grac ia perfecta; así es, que todos 
tenemos necesidad absoluta de pedir á Dios sus divinos 
aux i l ios , sin los cuales no puede haber salvación pa ra 
nosotros. A h o r a bien, para sol ici tar les ninguna oración 
es más eficaz y adecuada que la del Padre Nuestro, que 
nos enseñó á este fin el mismo Hi jo de Dios; por eso, todo 
fiel cr ist iano debe saber ésta d iv ina oración. También 
debe saber el Ave Mar ía , l a Salve y otras oraciones usa
das por la Iglesia, pa ra pedir á la Santísima V i rgen , á 
los Angeles y Santos su mediación y valimiento p a r a 
con D ios . 

C. ¿Cómo sabrá lo que ha de obrar? Sahi&ndo los M a n 
damientos de l a leí/ de D ios , los de la Santa Madre Iglesia 
y las Obras de miser icordia. 
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É x p . 24. O S i l i g - a e i ó n «le ^aE íe r l o s ifiBaanla-
ct t ie i i tos .—Todas las palabras^ obras, pensamientos y 
deseos del hombre están sujetos á una reg la y ésta reg la 
es la voluntad d iv ina. Y ¿cómo podrá saber el hombre la 
voluntad divin;1 para ajustar á e l la sus pensamientos, pa 
labras y deseos? pues sabiendo los Mandamientos de su 
L e y Santa , porque ellos no son otra cosa que la manifes
tación de su d iv ina voluntad. L o que necesita el hombre 
es aprenderlos y entenderlos pa ra cumpl i r los. También 
necesita saber los de la Santa Madre Igesia, porque na
cen de aquellos y ayudan á guardar los; y las Obras de 
miser icord ia, porque algunas veces pasan á ser de jus
t ic ia , y en estos casos y a son otros tantos mandamientos. 

C. ¿Cómo sabrá lo que ha de recibir? Sabiendo To$ Sa
cramentos de l a Santa Madre Iglesia. 

Exp. 25. f l l i l i g a c i ó i í de s a b e r los S a c r a -
líaesfiíos.— Po r el pecado nacemos hijos de i r a , esclavos 
del demonio y sin derecho al cíelo y solamente l a g rac ia 
santif icante puede l ibrarnos de ésta esclavi tud, hacernos 
hijos de Dios y herederos de su g lor ia . Es ta g rac ia santi
ficante se nos comunica por medio de los Sacramentos. 
P a r a recib i r estos dignamente necesitamos revest i rnos, 
esto es, poner de nuestra parte algunas disposiciones; y 
por esto, el cr ist iano debe saber no solo los Sacramentos, 
sino también las disposiciones, que debe l l eva r para rec i 
bir los con fruto, de Lis cuales se habla a l t ratar de cada 
uno de ellos en par t i cu la r . 

U E C C I O * S.a 
P r i m e r a p a r t e de l a D o c t r i n a C r i s t i a n a en que 

¡se d e c l a r a e l c r e d o y l o s a r t í c u l o s de l a f é . 

C. ¿Viniendo a l o pr imero, decid ¿quien dijo el Credo? 
Los Apóstoles 

Éxp. 26 U e f l t i t e l ó n e t i m o i ó g l e a y r e a ! ele 
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l a pa lk íS ía 'a í 'B ' ed *» .—Su ©r l ge t t ^T -C redo quiere 
decir señal ó colección de creencias; por cons ipuc i i to , 
cíodo cr ist iano será írt colección de creencias por las rúa-
Je* se disimg-uen los cristianos de los que no lo son; y á es-
l a sci lal l lamaraos Credo de ws. ap6stoi.es, porque ellos le 
compusieron y predicaron por todo el mundo. E n efecto, 
al repart i rse el mundo éstos predicadores de la fé, para 
enseñarla por todas partes, queriendo establecer la per
fecta uniformidad hasta en las palabras y expresiones, 
formaron este compendio divino de doctr ina cr is t iana 
que l lamamos Chedo ó Símbolo de los Apóstoles^ según que
da anotado en la lección anter ior. 

C. ¿Para qué? P a r a informarnos en la santa fé. 
E x p . 27. € W i J e i # d e l C r e t l s » . — E l fin que los 

Apóstoles se propusieron a l coleccionar tan admirable
mente las verdades todas de la fé, fué como queda indi
cado, el instruirnos en l a misma; y, á la ve rdad , .nada 
más á propósito que este compendio^ para el fin que se 
proponían, pues, como dice San Agustín: E l es sencil lo, 
p a r a proporcionarlo á la rudeza de los ignorantes; corto, 
para, fac i l i tar su memoria; y perfecto, p a r a instru i r p lena
mente. L a fé compendiada en él , jamás se ha aumentado 
ni disminuido. L a Iglesia eo sus Conci l ios no ha hecho 
otra cosa que ac larar algunas verdades contenidas en 
él y consagrar algunas palabras determinadas, pa ra re 
futar con precisión las herejías que so presentaban. E l 
Credo de los Apóstoles ha sido, es y será siempre l a 
suma de nuestra fé. H a y además e l símbolo niceno-
constantinopoli tano, compuesto en Nicea y aumentado 
en Constant inopla, que es el que se canta en la Misa y el 
l lamado de San Atanas io , los cuales se compusieron con 
ocasión de las herejías de A r r i o y Macedonio, para hacer 
constar expl íc i ta y c laramente tamaños errores; más, 
como hemos clicho; en nada se diferencian en cuanto á lo 
esencial. 

23. inferencias aeeitleatale^ entre el 

http://ap6stoi.es
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C r e d o j i « s A r í í c i a l o s de í& fé« —Tampoco liay 
clifereijciu esencial cutre el credo y los artículos de la ré* 
pero los autores del Credo fueron, como queda dicho, los 
Apóstoles y el de los artículos la Ig lesia; el Credo so 
mi ra como confesión de fe, y por eso se reza ; los artículos 
para instruirnos eu la misma, y por eso íB aprenden. E l 
Credo expresa cinco verdades, que solo se contienen im-
pl ic i tamente en los artículos; estos son: Creo en la Santa 
Ig-lesia; la Comunión de los Santos; el perdón de los pe
cados: l a resurreción de la carne; y la v ida eterna. 

V. ¿Y vos p a r a qué lo decís? F ara confesar esta fé, que 
tenernos ios cristianos. 

j£xp. 29 Ob l igac ión de confesar l a fé.—Él 
cr is iumo jamás puede negar su fé, ni a lguna de sus ver
dades, ni dudar s iquiera de e l la , sin hacerse reo del c r i 
men deapostasía ó herejía, porque, a l negar la , negaría 
á Jesucristo y el que me niegue, dice el mismo Jesucr is to, 
también yo le negaré delante de mi Pad re Celestial, que 
está en los Cielos. De donde se infiere que pecan g rave 
mente contra este precepto: 1.° Los infieles, que, después 
de haber oído la predicación de la íé, la desprecian. •2." 
Los herejes, que, estando bautizados; sostienen algún 
error contrar io á la misma con pleno conocimiento y 
per t inac ia ; come los protestantes y l ibre-pensadores. 
3." Los Cismáticos, que no quieren obedecer a l Piípa co
mo Vicar io de Cristo en la t ier ra. 4.° Los católicos, que 
por ev i tar algún mal ó persecución, aunque vean que so 
in jur ia gravemente á Dios y se dé escándalo, dicen publ i
camente que no son católicos (1) 5." Aunque no con tan
ta gravedad, pecan también contra l a íé, los que oyen 
negar la y no l a deíiendeii y los que ignoran lo necesario 
para salvarse, como es: la existencia de Dios único y re -
munerudor, los misterios d é l a Santísima Tr in idad y de 
la Eucarnaüón , el Credo, los Mandamieiuos, el Padre 
Nuestro y los Sacramentos. 

[i] Véase el apéndice del catecismo del P. Arcos. 
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30. C i i a a M ^ o (BB'j£e e$)tni o l d l S g a c c ó i a . E l Cris
t iano está obligado á hacer actos de fó; cuando entra en 
el uso de la razón, pa ra ofrecer á Dios las pr imicias de 
su fé; cuando es tentado gravemente contra la fé y no 
puede veucer la tentación sino con actos de fé; y tam
bién muchas veces en el año. P o r muchas veces entien
den unos que todos los meses^ y otros todas las semanas, 
otros todos los días festivos y otros con más f recuencia ; 
pero sea de ello lo que quiera, todos convienen en que 
es necesario hacerlo con frecuencia. P a r a esto basta re
zar con gran fé el Credo. 

L E C C I O M 41.a 

FÉ Y SUS DIVISIONES PRINCIPALES. 

C. ¿Qué cosa es fé? Creer lo que no vimos. 
Exp. 31 D c f i n i c i ó i t y d i v i s i é n ele l a l e , — 

Fé en general es: c reer por l a autor idad d e l que l o 
DICE, LO QUE NO «E V E Ó NO SE ENTIENDE. 

H a y dos clases de fé: 1.a humana^ que es crer lo que 
loa hombres dicen, como creer que existe Pekín, Roma , 
ó New Y o r k , cuando no se ha visto. 2.a divina, que es 
«na luz sobrenatura l , que nos descubre las verdades 
reveladas por Dios, autoridad infal ible; es una v i r tud 
d i v ina , que Dios nos infunde y que nos inc l ina y l l eva 
á creer todas las verdades propuestas y enseñtidas por 
É l y por Nues t ra Madre l a ig les ia . De este modo esta
mos obligados á creer y confesar los artículos de l a fé 
y demás verdades referidas. U n a y ot ra se dice -actual , 
cuando se presta en el acto el asentimiento á a lguna 
verdad ; ó habitual, cuando la razón está dispuesta á 
prestar le. Solo trataremos de l a fé d iv ina. Es ta fé d iv i 
na puede ser especulativa y práct ica; fé especulat iva 
es cuando se cree cuanto Dios ha revelado y propone l a 
Iglesia, pero sin que las obras respondan á esta c reen-
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ci.-ií como el que croe en la remisión de los pccildos y 
nunca se confiesa; Z<i jorácíicrt es cuando las obras jus
tif ican las creencias. También v i ra ó muer ta; v i v a sv 
l l ama cuando v a unida con la car idad, y muer ta , la que 
conserva el hombre, que está en pecado mor ta l . 

Se dice también eoóplicita, por l a que creemos las ver 
dades reveladas separadamente; como creer que Dios es 
Cr iador ; é implíc i ta, por la que creemos en general 
cuanto Dios ha revelado; como cuando decimos, Creo 
todo lo que Dios ha revelado y l a Santa Madre Iglesia 
nos propone. 

C ^Visteis nos nacer á Jesucristo^ N o , ¿Visteisle 
mor i r ó subir d los Cielos? No, ¿Creeislof S i , lo creo, ¿Por 
qtié lo eréis? Po r que Dios Nuestro Señor, asi nos lo ha 
revelado, y la Santa Madre Iglesia asi nos lo enseña. 

Exp. 32. Ob je to f o r m a l ó m o i r t o de n u e s 
t r a fe .—Siendo necesar ia a l hombre la revelación; pa
r a que pueda conocer y p rac t i ca r la rel ig ión verdade
r a , es evidentCj que Dios ha revelado a l hombre las ver
dades, que le son indispensables conocer á este fin, por el 
cua l ha de l legar á conseguir su salvación eterna; pues 
asi como no abunda en lo superfino, tampoco fa l ta en lo 
necesario. Ahora bien, si creemos las verdades, que los 
hombres nos enseñan, cuando nos consta de su verac idad 
es tan necesario como rac iona l , que asintamos sin vac i l a 
ción de ningún género á todo lo que Dios ha enseñado y 
la Santa Madre Iglesia nos propone, puesto que se funda 
en la veracidad del mismo Dios, que no puede engañar
se ni engañarnos; no puede engañarse, porque es i i i f ini-
tumente sabio, ni pue ie engañarnos, porque es inf ini ta
mente bueno, lo cua l const i tuye una verac idad infal ible 
y esta veral idad es el sólido fundamento de nuestra fé. Así 
creemos lo que Dios nos ha revelado con una certeza in
fal ible, porque jamás puede ser falso, lo que Dios nos dice 
Fal tarán el Cielo y la t ier ra , dice el mismo Jesucr is to , 
l i t ro mis palabras jamás fa l ta rán (San Lucas X X I . 33; 
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33. €>8sjeí<í i isíSiU*a*lai a le l a na i sE ta i i . - L o que 
Dios nos hfi revelado es todo aquel lo, que se contiene en 
la Escr i tu ra y Tradiciones div inas, á lo cua l con toda 
verdad Wamamos pa labra de Dios. 

C. ¿Qué cosas son la% que vos y E l l a tenéis y creéis como 
Cristiano? Las qus tienen y cree l a Santa Iglesia Romana. 

E.rp. 34. Sentidlo de l catif leattvo •toikiakia 
ft|»lieado á l a i g l e s i a d e C r i s l o . Enciéndese 
por Iglesia Romana , no precisamente la de Roma, sino la 
Iglesia verdadera, docente de Jesucristo,ó sea, la congre
gación de los fieles crist ianos cuya cabeza es e lPápa . Se 
dice romana, porque Roma es la residencia ordinaria, 
del Papa , sucesor de San Pedro,pr inc ipe de los apóstoles, 
que al l í fijó ú l t imamente su cátedra é inst i tuyó su P r i 
mado de honor y jur isdicción. Esta Iglesia que l lamamos 
remana, es l a verdadera Ig-lesia, de Jesucr isto, porque 
t iene las notas de unidad^ sant idad, catol ic idad y apos-
íol ic idad, con que Cr isto quiso dotar á su Iglesia. 

C. ¿Qtié cosas son las que vos y el la tenéis y creéis? Los 
artículos de la fé , principalmente como se contienen en el 
uredo. 

C. ¿Y qué son los artículos de la fé? Son los misterios 
más pr incipales de el la. 

Éxp . 35 . V e r d a d e s ftindifclméitfttiles d e 
t a t s e s t r a f é j d s í i s d e c ® t l i » $ t y o r e ® i É l p i * 6 i i -
* i l ó fs s e l i í t ü a i s u — É n t r e l a s verdades reveladas, que 
comprende la pa labra de Dios escr i ta y no escr i ta , ó sea 
las Escr i tu ras Sagradas y divinas tradiciones, hay a lgu
nas, que son como los pr incipios do todas las demás y 
éstos pr incipios, y a hemos dicho que están admirab le-
menie compendiados en nuestros símbolos ó Credo y 
propuestos en forma de enseñanza en los artículos. 

Se iWce principalmente como se contienen en el Credo, 
porque en el Credo ó Símbolos se expresan algunas ver
dades, que solo implíc i tamente se contienen en los ar t í 
culos según queda dicho. 
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C ¿Para qué son los articulas de la féf P a r a dar noti
cia distinta de Dios Nuestro Señor y de Jesucristo Nuestro 
Redentor. 

E x p . 36. O b j e t o d e l o s A s ' l á c n l o s t ic l a f é 
e n g e n e r a l . — H e m o s manifestado que los artículos 
de la fé vienen á ser esencialmente una misma cosa que 
el Credo; y, por consiguiente, podemos también definirles, 
diciendo que son: un breve competidlo de los pr incipales 
misterios de l a fé d iv ina, y son catorce. Los siete pr i 
meros dan á conocer, en cuanto es posible á nuestra l i 
mi tada intel igencia, á Dios Uno y Tr ino , con sus atr ibu
tos y perfecciones. Los otros siete a Jesucr isto, como 
Dios—hombre y Redentor, su v i da , su pasión y muerte, 
resurrección, ascensión y segunda venida á j u z g i r v i 
vos y muertos. Jesucr isto en l a ú l t ima cena deeia á sus 
discípulos. Es ta es la v ida eterna. Padre mío, que conoz
can á un solo Dios verdadero y á vuestro Hi jo Jesucristo.j 
á quien enviasteis. 

E í K C C I O X 5 . * 

E x p l i c a c i ó n de l o s s i k t e p r imeros a r t í c u l o s de l a 
f é , que dan n o t i c i a de d l o s n u e s t r o señor . 

37. l E n u n e l a e i o n y © l í j e l o d e l I.er n r f i é i i l o 
«le s m e s t r a f e . — E l pr imer art iculo de l a fé es: 
Creeii en un solo Dios Todopodeeioso. Comprende por lo 
menos tres verdades esenciales, á saber;—que Dios 
existe;—que es uno ó único;—y que es Omnipotente. 

C, ¿ Y quién es D ios Nuestro Señor? E s una cosa la más 
excelente y admirable, que se puede pensar, n i decir, un 
Señor infinitamente bueno, sabio, poderoso, justo pr inc ip io 
y fin de todas las cosas. 

Exp. 33. I d e a «le I>ios.—Nadie ha podido ni po-
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drá jamás decir con exact i tud lo que es Dios, porque 
siendo infinito no puede encerrarse en los l imites de 
nuestra comprensión finita y l imi tada; así es que sola
mente el mismo puede responder categóricamente á esta 
pregunta ¿Quién es Dios? Por eso dijo á Moisés Y o SOY j l l . 
QUE Süy: esto es, un ser increado^ independiente, eterno, 
que existe por sí mismo. No se puede decir más; los teó
logos todos, aturdidos ante esta pregunta, contestan á 
semejanza del sapientísimo Padre Astete: D ios es u n a 

COSA, UN SEU QUE NO SE P U E D E DECIR NI PENSAR M E J O R ; 
sin expl icar que cosa sea este ser, ni en que consiste éátit 
cosa; es un Señor, añaden, sobre todos los Señores, e t c . , 
en fin se contentan con dar una idea de Dios, a t r ibuyén
dole en grado infinito todas las perfecciones 6 diciendo 
con San Agust ín , que es inefable. 

39 . P n t é b a S d e s i t é x t s l e ñ c t a . — L a razón 
del hombre no puede menos de l legar á conocer sin es
fuerzos la existencia de este Ser supremo, si ref lexiona 
uu momento en la idea del ser: así, todo lo que en el mun
do vemos ha recibido l a existencia de otra causa product i 
va, distinta de sí y ésta de otra hasta venir a p a r a r a l a 
pr imera causa, que es D ios ; pues, as i como si vemos una 
cadena suspendida en el espacio, afirmamos sin mucho[ dis
curso que una potencia distinta sostiene el p r imer esla-
hón, causa del sostenimiento y enlace de todos las demás 
de l a cadena; así como cuando vemos un reloj, instint iva
mente pensamos que ha sido fabricado po r un relojero inte
ligente y ordenador, del mismo mo lo la t ierra, el sol y 
las estrel las, el orden y armonía del universo,, nos l levan 
con faci l idad á la existencia de un ser infinitamente po-
derosOj que todo lo ha creado. Por ú l t imo, si examinamos 
i l unánime consentimiento de todos los pueblos acerca 
de ésta verdad, y por otros m i l razonamientos, que así 
mismo nos bagamos, deduciremos en consecuencia que 
es imposible que algún hombre pueda probar con razo
nes ni convencerse así mismo de que Dios no existe. 
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40. C ó m o s e S l a i s s a n S®s í^we l a eiScg-ass» 

— N o obstante, hombres insensatos, á quienes la co
r rupción del corazón hace hablar contra su misma 
razón, han pretendido af i rmar con palabras que Dios no 
existe. Estos se l laman a teos e s p e c u l a t i v o s . Otros hay 
que creyendo en Dios v i ven tan olvidados de É l , como 
si no existiese. De éstos se encuentran muchos por des
grac ia en el mundo, y son en verdad éstos, a t e o s p rác
t i c o s , 

41. U a i i d a d d e 15 l®s .—Dios es único y no puede 
haber más que un D'os, por lo mismo que es como 
hemos dicho, infinitamente perfecto; pues si hubiese 
otro igua l , serían dos seres infinitoá, lo que es imposible; 
y por lo tanto, ni uno ni otro serían inf initamente per
fectos, ninguno sería Dios. 

42. d m a s i i p í í t e i i c i a . — D i o s es omnipotente ó to
dopoderoso, esto es, que no hay cosa, que no pueda 
hacer, hasta las que parecen más imposibles á las c r ia 
turas. Creó el mundo de la nada y puede vo lver le á la 
nada, puede crear otros mundos diferentes del presente. 
Solo lo que envuelve contradicción es lo que no puede 
hacer , y no por falta de poder, sino por fa l ta de posibi
l idad en las cosas; así, puede resucitar á un muerto; 
pero no puede hacer que no h a y a muerto, ni que á un 
tiempo muera y v i v a , porque muerto y v ivo á la vez 
es contradictor io. 

Apénd ice s o b r e l o s a t r i b u t o s d i v i n o s . 

43. I S a ^ é s s d e s u a í r l l s a s c l é n e s i l l i © s . — 
Dist inguimos y clasif icamos en Dios atr ibutos y perfec
ciones; más no por esto hemos de decir que en su esen
c ia d iv ina haya diversos modos de ser ó se mult ip l iquen 
tales atr ibutos, sino porque, no pudieudo e l hombre con 
su intel igencia l imi tada abarcar tanta pleni tud, ha de 
hablar necesariamente de D ios , no como es É l en sí, 
sino Según nuestro modo de concebir y entender. 
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44. ^ « l é s o n y cóbsh» s e e l a s í í i c a a i f r a K é n 

«le e s t a s t l l v e r s a s c l a s l f i f a e i f m e s . —Son los 
atr ib iüos divinos, 'c iertas perfecciones, que la razón i lu-
in iaada por la fé descubre en Dios, y que pertenecen á la 
misma esencia d iv ina . 

Pueden clasif icarse del modo siguiente: 
IV; ATaiBOTos QJiasca.rrEí; 2.", variyoi ó OPEaATivos; 3.*, 

MOR V L E S . 

De los atr ibutos divmos l lamamos á unos quiescente.t, 
porque no producen mtús , rad ican en Dios mismo, y allí 
descansan y permanecen sin manifestarse a l exter ior ; 
tales son: 1.°, la unidad; 2.°, l a s impl ic idad; 3. " , la infi
n idad; 4.°, la eternidad; 5.°, l a inmensidad; 6.°, l a inmu
tabi l idad. A otros decimos operativos, porque son como 
el pr incipio de las obras exteriores de Dios, cuales son; 
1.°, la intel igencia; 2.°, la vo luntad; 3.", el poder. P o r 
ú l t imo , morales, porque son c o o o virtudes de Dios, que 
las cr ia turas racionales deben imi tar ; estos son: la sabi
dur ía, bondad, car idad, prov idenc ia , verac idad, miser i
cord ia y just ic ia . 

Segundo, t e r c e r o y c u a r t o a r t í c u l o de l a f é . 

45. M a x é s a « le e s t e s t r e s a r í í c g a l i s s c o t i i -
is re ta« l l i l®s feílj® i isam l e c e i é e . — T r a t a m o s estos 
tres artículos á l a vez, porque en ellos se comprende e l 
misterio inefable de la Santísima Tr in idad, y antes 
de hablar sobre este punto, conviene exponer la idea 
do mister io. 

46. Moeiésft d e l i s a i s í e r i o e n g e n e e a l . — 
Misterio en genera l , es una verdad, cuya existencia 
podemos conocer con cer teza, aunque no podamos com
prender la en sí misma. L a natura leza está l lena de mis-
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terios; pues la luz, l a electr ic idad, etc. , misterios son-, 
que nadie expl ica y cuya existencia todos admi ten. 

47. J? l is te i * i« sí íSsi 'esiaáaaral .— l 'o r mister ioso-
b rena t - ra l enteodemes toda verdad reve lada, que no 
siendo cont rar ia A la razón, es tan superior á las fuerzas 
intelectuales del hombre, que ni con l a luz de la fe puedo 
exp l icar la . Debemos, pues, someter con humi ldad nues
tro entendimiento á la pa labra de Dios. No de otro modo 
que el sol i lumina a l que recibe su luz y ciega al que, te
merar iamente quiere invest igar su esplendor, asi l a luz 
de la fé suelen cegar á los que con soberbia y con sola 
su razón quieren expl icar los misterios div inos. 

C , ¿El Padre es Dios? S i , ¿El H i j o es Dios? S i , ¿El Es 
p í r i t u Santo es Dios? S i . ¿.Son tres Dioses? No, sino un 
solo Dios Omnipotente, como también un solo Eterno y un 
solo Señor. ¿El Padre es el Hi jo? No, ¿El Fjspirüu Santo 
es el Padre 6 el Hi jo? N o , ¿Por qué? Porque las personas 
son distintas aunque es un solo Dios verdadero. Según es
to, ¿ruántas naturalezas, erdendimientos y noluntades hay 
en Dios? Una sola naturaleza, un solo entendimiento y 
una sola voluntad. ¿Y cuántas personas? Tres personas 
distintas, que son, Padre , Hi jo y Espír i tu Santo. 

E x p . 48. M i s t e r i o d e l a Ssaaatísliaaa T r i s i l -
d a d . — E l Misterio de la Tr in idad, arcano de los a rca 
nos, misterio de los misterios, base y fundamento de 
toda l a fé, de todos los misterios y de toda l a Religión 
Cr is t iana consiste en que, siendo Dios, único y simplicí-
simo Ser, hay en él tres personas realmente distintas, 
que s j i i . Padre , Hi jo y Espír i tu Santo; que éstas tres 
personas no son tres Dioses distintos, sino uno solo en 
esencia y en natura leza, un solo entendimiento y una 
sola voluntad; que siendo las tres personas por esencia 
y na tura leza eternas, infinitas é iguales en todos sus 
atributos y perfecciones, el Hi jo es engendrado del P a 
dre y el Espír i tu Santo procede del Padre y del Hi jo , s in 
que esta generación y procedencia supongan auter lor i -
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muí 

ú¿\d ni posterioridad de tiempo en el las, porque Dios así 
como es Uno , es eterno y en lo eterno no hay tiempo. 

No es fáci l encontrar ejemplos que aclaren algún t an 
to este misterio; sin embargo, habiendo Dios creado a l 
hombre á su imagen y semejanza, en el hombre debe
mos encontrar analogía aunque muy imperfecta de este 
mister io. E n efecto, el hombre viv iente tiene una sola 
a lma rac iona l , que consti tuye su esencia y natura leza y 
eáta a lma tiene potencias dist intas, memoria, entendi
miento y voluntad; y sin embargo, no consti tuyen tres 
a lmas, ni tres racional idades dist intas, sino una sola 
a lma , una sola razón, un solo individuo. L a memoria se 
or igina del entendimiento que conoce, la voluntad pro
cede del entendimiento y de l a memor ia, sin que en es
tas facultades haya anter ior idad ni posterior idad, supe
rioridad ni infer ior idad, porque, aunque la haya en el 
desarrol lo y ejercicio ind iv idual , no la hay en el t iempo, 
ni en la natura leza rac iona l . 

También como ejemplo de este misterio podemos con
siderar el so l , con sus tres propiedades, fuego, luz y ca 
lor . E l t r iángulo simbólico en que los tres lados iguales 
pueden tomarse como una imagen inadecuada de la San
tísima Tr in idad ; y var ias otras, todas imperfectas y que 
solo dan una idea muy remota de este augustísimo é 
inefable Mister io, que más que escudriñar, debemos 
humildemente creer y adorar. 

C. ¿Cómo es Dios Todopoderoso? Porque con solo su 
poder hace todo cuanto quiere. (Véase la explicación del 
pr imer art ículo, núm. 42.) 

Q u i n t o , s e x t o y séptimo a r t í c u l o de l a f e 
p e r t e n e c i e n t e s á l a d i v i n i d a d . 

E l 5.° Ar t ícu lo es: C r e e r que es C r i a d o r . 
€ . ¿Cómo es Criador? Porque todo lo hizo de la nada. 
49. Ex-p. I d e a «le l a c r e a € i @ i i . —Por este ar t í -
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culo estamos obligados á creer que Dios es Cr iador del 
cielo y de la t ierra y de todas las cosas visibles, segúu 
dice el símbolo Niceno. Cr iador de todas las cosas, quie
re decir , que á todas dio ser, existencia y v ida , sacán
dolas de la nada, es decir , sin mater ia preexistente. E l 
hombre puede construir fábricas y var ia r de forma á las 
cosas, con ta l que disponga de instrumentos y mater ia 
pa ra el lo. U n pintor , por ejemplo en su ta l ler y con los 
utensil ios, que le sean menester, podrá dibujar cuanto 
se le p ida, pero exigidle que os t race una sola línea sin 
p iceel ni p intura alguna y os declarará su imposib i l idad; 
ésta imposibi l idad expresa el atr ibuto de Cr iador , que 
Dios posee únicamente, por el cua l hizo todas las cosas, 
sin necesidad ni modelo alguno, sino por su propia vo lun
tad y pa labra ; É l habló y todas las cosas fueron hechas, 
mandó y todas las cosas fueron creadas. 

C . ¿Cómo es Salvador? Porque da la grac ia y perdona 
los pecados. 

Exp. 60. M e d i o s SAbrenatnrt t les en qtse 
Me fisissala l a razés t «te este ea l lá lea f Iv€í, ^ a l -
^atSor . — L a grac ia es un don sobrenatural y gratuito,, 
íjue «olo Dios puede concedernos, pues todo don perfecto 
nos viene de a r r i ba , esto es, del Cielo, descendiendo del 
Padre de las luces. Luego solo Dios es Salvador porque 
nos da l a g rac ia . Nadie puede perdonar los pecados sino 
Dios y por consiguiente solo Dios es nuestro Sa l vado r , 
porque solo É l perdona los pecados; sin cuyas dos con
diciones no hubiera podido el hombre conseguir su ú l t i 
mo fiu^ l a salvación eterna. E n efecto, las puertas del 
Cielo quedaron cerradas por l a desobediencia de nues
tros pr imeros padres Adán y E v a y Jesucr is to , Dios y 
Hombre verdadero Ins volvió á abr i r de par en par , h a 
ciéndose nuestro Padre Redentor con el mér i to infinito de 
su preciosísima Sangre, que derramó por todos los hom
bres; y al redimirnos del pecado y por consiguiente, res 
tauran a l estado de g r a c i a , le corresponde de dere-
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.cho exclusivo el tií,iJo"de Salvador . L a V i rgen Santísima 
los Ángeles y Santos y aún los justos de l a t ierra nos pue
den a lcanzar gracias y favores de Dios, como interce
sores y abogados poderosísimos, que son para con Dios 
en favor nuestro; pero darnos grac ias, perdonarnos un 
solo pecado por sí mismo, jamás podrán hacerlo, porque 
toda grac ia y todo perdón se debe k Dios por Jesucristo 
Nuestro Señor. 

JSl 7.° artículo de l a fé es: Creer que es Glorif icador. 
51. A c l a r a c l é s a «le e s t e a r t i c a l ® . — - P o r éste 

ar t ículo estaraos obligados á creer que solo Dios por fm 
d iv ina g rac ia y nuestros méri tos hechos con la misma 
nos puede dar l a g lor ia . 

C. ¿Como es Glorif icador? Porque dü l a gror ia á los 
que perseveran en su gracia. 

E x p . 52. I l í t 3 ? « m d e l a s e x p r e s i o n e s fiSio-
r l f i e f l i * y p e r s e v e r a r e i a g r a c i a . — D a r l a g lor ia 
ó glori f icar es, dar l a Bienaventuranza eterna en l a o t ra 
v ida. Pudo muy bien Dios nuestro Señor haber p repara
do pa ra el hombre, que muere en su g rac ia , un estado 
congruente á sus méritos l imi tados; pero plugo á su di
v i na vo luntad prometer y recompensar a l bueno con un 
premio infinitamente superior, cual es la B ienaventu
ranza; l a g lor ia eterna, bien entre todos ios bienes y 
dicha sobre todas las dichas. 

Perseverar en g rac ia , es v i v i r en gracia^ conservar la 
hasta l a muerte, y sobre todo mori r en g rac ia . Puede su
ceder que viv iendo ma l , se acabe bien, muriendo en g ra 
c ia de Dios y de este modo se alcance l a g lor ia promet i 
da , como el buen ladrón; pero ésto es muy expuesto para 
l a salvación y difícilmente encontramos ejemplos como e l 
indicado; así como acontece y por desgracia con frecuen
c ia , v i v i r santamente algún tiempo y no salvarse por 
haber acabado m a l , muriendo en pecado por no haber 
perseverado; lo general es tener la muerte según es. l a 
v ida , pues l a buena muerte es el premio de las pr ivac io-
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nes y el fruto de la v ida cr is t iana de v i r tud y servicio 
de Dios. 

C. ¿'Tiene Dios figura corporal como nosotros? E n 
cuanto Dios no, porque es espíritu puro , pero si en cuanto 
hombre, 

E x p . 53. B T e e i é i i v e r d a d e r a d e l a s isaspl i -
e i d a d d e i f i o s . — D i o s no es corpora l como los obje
tos mater iales, que nos rodean, ni puramente espi r i tual 
como los ángeles, ni espir i tual y corpóreo como el h o m 
bre; es un espír i tu purísimo, espir i tualísimo, simplicísi-
mo, l a espir i tual idad por esencia y naturaleza. Si en 
las Sagradas Escr i tu ras , se le at r ibuye algunas vece* 
manos, ojos, etc., esto se dice en sentido metafór ico, 
pa ra signif icar, por ejemplo, que todo lo hace, todo lo 
ve ; su gran poder, su omnímoda visión, etcv sin embar
go, e l Vervo eterno, pa ra redimir a l hombre, quiso unir 
á su subsistencia p rop ia , la natura leza humana,, in tegra 
y perfecta, quedando hecho hombre sin dejar de ser 
Dios y por eso podemos decir que Dios en cuanto hombre 
tiene f igura corpora l como nosotros. 

Apénd ice sob re l a c r e a c i ó n en g e n e r a l y l a d e l 
hombre en p a r t i c u l a r : su e s t a d o s o b r e n a t u r a l ; 

su ca ída y p romesa de un r e d e n t o r . 

54. M a í i í r a l e í K a y í ia i d e l a c r e a c l é t s . — L a 
creación es una obra d iv ina , porque pa ra crear , pro
piamente hablando, es necesario sa lva r una distancia 
inf ini ta, l a que v a del ser a l no ser, y pa ra sa lvar esta 
distancia es menester una potencia inf in i ta, exc lus iva
mente propia de Dios . 

E l fin pr imar io, que Dios se propuso en la creación, 
es la manifestación de su g lor ia externa; el secundar io, 
es la fel icidad délas cr iaturas intel igentes. 

55. C r e a c i ó n d e l l i o n s b r e ei» p a r í i c i B l a r . 
- -S iendo el hombre e l rey de l a creación, conviene sa-
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bér, como Dios le cr ió, elevó después á un estado sobre
natura l y le enriqueció con eximios dones, pa ra que con
siguiera el fin sobrenatural , á que le elevó. 

56. M o í I o co ib ío S í i o s e r i ® a l l i o m b v e * -
Después de c rear Dios toda esta universal idad de seres, 
que componen el mundo, tomó un poco de barro y for
mando con ello un cuerpo, inspiró sobre él su divino 
al iento, con lo cual le comunicó el a lma , quedando de 
esta suerte formado el pr imer hombre, que se l lamó 
A d á n . Infundióle Dios un profundo sueño y dormido 
Adán , le qui tó una cost i i la; de la cua l , formó la p r imera 
mujer , l lamada E ^ a . 

57. M í i í t á r a t e l a d e l I t o m B í r e . — E l hombre no 
es puramente espíritu^ como el ángel, ni simplemente 
mater ia , como los cuerpos, que nos rodean, sino que es 
un compuesto de la sustancia espir i tual por el a lma, y 
mater ia l por el cuerpo, tan maravi l losamente relacio
nados entre sí, que comprende bajo un solo pr incipio las 
tres distintas vidas, vegetal , an imal y rac iona l , siendo 
a l mismo tiempo por el pr inc ip io informante, que es el 
a lma , imagen y semejanza del mismo Dios. Con razón, 
por consiguiente, se le ha l lamado micróscomos, esto es, 
pequeño mundo. 

58. § i a e s i a i l f i í s o b r e n a t u r a l j c l o i i e s g r a 
t u i t o s e o n i p i e S l i ® s l e e t i r i q u é c i é . — D i o s ele
vó a l hombre, dándole un fin sobrenatural , pa ra cuya 
consecución, así como en la creación le comunicó su 
imagen, l l amada por los Teólogos, de creación, que es el 
a lma, así en esta elevación, le.dio su imagen de recrea-
c/ón, que es l a g rac ia santif icante l lamada también jus
t ic ia or ig inal . Además de éste, le concedió la exención 
de la concupiscencia, l a c iencia infusa, immutabi l idad y 
otros, como estos, dones gratuitos y sobreañadidos á l a 
natura leza. 

59. S u e a i d a y c o i í s e c i i e i i c i a s . — D e este fe l i 
císimo estado de just ic ia y sant idad, en que fueron cons-
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tituídos por Dios nuestros pr imeros Padres en el Paraíso, 
cayeron desgraciadamente por su pecado. 

Les había impuesto Dius un solo precepto de no comer 
de la f ruta del árbol del bien y del ma l ; pero el demonio, 
disfrazado de serpiente, instigó y engañó á l a mujer, l a 
que á su vez tentó é hizo pecar á Adán. Comieron ambos 
de l a f ru ta vedada y ambos cayeron del pedestal de su 
g lor ia . 

L a s consecuencias de esta caída fueron terr ibles. Adán 
y E v a fueron arrojados del paraíso, despojados de l a 
just ic ia or ig inal y de todos los demás dones gratuitos, y 
condenados á v i v i r sobre l a t ie r ra , como desterrados, 
hasta la muerte, sin que pudieran por sí mismos aspi rar 
a l fin sobrenatural pa ra que fueron cr iados. 

60. FVwMSiesa d e tasa M e t l e n t c í r . — x \ l lado de 
la r igurosa just ic ia encontramos en Dios l a más conso
ladora miser icordia. Castigados nuestros p r imeros pa
dres y con ellos toda l a humanidad con tantas miser ias, 
consecuencias del pecado or ig ina l , dejó ve r sin embargo 
el remedio de sus males en l a promesa de un Redentor y 
Salvador , hecha en el Paraíso mismo, á raíz del pecado, 
cuando dijo á Ja serpiente, aun antes de fu lminar Dios 
su anatema contra el género humano. «-Pondré enemis
tades entre t í y la mujer, entre tu descendencia y l a suya. 
E l l a quebrantará tu cabeza » cuyas palabras enc ier ran 
la promesa más grande, l a promesa de un Redentor, 
que tuvo cumplimiento á los cuatro m i l años, dignán
dose el Verbo divino tomar carne humana en las purísi
mas y v irginales entrañas de María Santísima, v i v i r en
tre nosotros y mor i r por nuestros pecados, pa ra rea l izar 
la obra dé la Redención humana. 
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E L E C C I Ó N ».a 

D e l o s s i e t e a r t í c u l o s de n u e s t r a f é , 
r e f e r e n t e s á l a s a n t a human idad 

de N u e s t r o Señor J e s u c r i s t o . 

Pil. O b j e í ® d e e s t o s a r í í c M l ® s e n g e n e -
l*ii i .—Estos siete artículos tienen por objeto darnos á 
conocer la unión de l a natura leza d iv ina de la segunda 
persona de l a Santísima Tr in idad con la naturaleza hu
mana , ó Jesucristo, Dios—hombre bajo las dos naturale
zas , la d iv ina y la humana; los misterios de su v ida en 
l a t ier ra ; su muerte; descendimiento a l seno de Abrabán; 
su resurrección; su ascensión a l c ielo; y su segunda veni 
da á juzgar á los mortales. 

E l p r imer a t í c u l o , dice así: Creer que Nuestro Señor 
Jesucristo en cuanto hombre fué concebido po r obra y gra
c ia del Espí r i tu Santo. 

62. O b j e t o d e e s t e p r i m e v a r t i c w l o . — P o r 
l a fé de este art iculo creemos y confesamos que la se
gunda persona de la Santísima Tr in idad , que es el hijo, 
tomó carne humana en las ' purísimas entrañas de una 
V i r g e n . Esto es lo que constituye él manifiestamente 
grande misterio de piedad, como le l l ama el Apóstol ; el 
misterio escondido á todas las generaciones y el funda
mento donde se apoyan las verdades todas de la Re l i 
g ión, como el medio indispensable, según la presente 
prov idenc ia , para que se hiciese por Jesucristo la Ro-
dención del l inaje humano. 

63. O b s e a ' v a e i ó n d e l 1*. A s í e í e . - E l Padre 
Astete, antes de entrar en la exposición de este misterio, 
hace con g ran oportunidad, algunas preguntas acerca 
del sujeto y motivo del mismo, las que conviene que exa
minemos, siguiendo el método propuesto, como preám
bulo A l a Encarnación. 

Dice asi : ^Cuál de las tres divinas Personas se hizo 
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hombre? L a segunda que es el H i jo . ¿El Padre hizose: fioiñ-
hre? No, E l Espí r i tu Santo hizose hombre? No. ¿Pues quién? 
Solamente el Hi jo de Dios, el cuál hecho hombre, que se 
l l ama Jesucristo. 

C. ¿Pues qtcién es Jesucristo? E s el H i jo de Dios viro, 
que se hizo hombre, po r nos redimir y dar ejemplo de vida. 

Exp . 64. ü a x é n de l i toml ire «Pesucrísto, 
c o m o c o m p u e s t o de dos palabras.—Con es
tas dos palabras sacramentales Jesús'y Cristo, unidos pa
r a expresar un solo nombre, queremos signif icar el su
jeto del misterio de la Encarnación, después de haberse 
unido á nuestra humana natura leza, quedando arabas 
naturalezas d iv ina y humana subsistentes en una sola 
persona d iv ina , que es el Hi jo de Dios, hecho hombre. 

65. i í o l i l e m o t i v o d e l a i i n l é i i l i i p o s t á t i -
c a . — E l motivo pr imar io de esta unión, fué nuestra He-
dención, que verif icó Jesucristo como Dios, satisfaciendo 
superabundantemente por nuestras culpas (según se di
rá a l exp l icar el tercer art iculo) y dándonos a l mismo 
tiempo como hombre, ejemplo de v ida . 

66. VA m o t i v o s e c u i i d a r i o f u é d a r n o s 
e j e m p l o d e v i d a . - L a v ida de Jesucristo debe ser 
el m-odelo de la nuest ra , y a si l a consideramos en sus 
prodigios, que debemos admi rar , consolidando con ellos 
nuestra fé; y a en sus vir tudes, que estamos obligados á 
p rac t i ca r , según nuestras fuerzas, ayudados de su g r a 
cia d iv ina , sa liando de ellas la pauta de nuestra conduc
ta, pues para todos los estados encontramos perfectisimo1 
modelo de v ida en las virtudes, que pract icó Jesucr isto. 

C. ¿Y cuántas naturalezas, entendimientos y voluntades 
hay en Jesucristo? Dos naturalezas, una d iv ina y otra hu
mana, dos entendimientos, divino uno y humano otro, y dos 
voluntades divina una y humana otra . C. ¿Y cuántas per -
mmas y memorias? una sola persona div ina y una sola me' 
marta humana,porque en cuanto Dios no tiene memoria. 

Ejrp. 67. •Jesucr is to d e s p u é s de esta u n i ó n . 
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— Cinco cosas son las que pr incipalmonto so deben co
nocer de Jesucr isto; á saber, 1." Persona, 2." Na tu ra 
lezas, 3.° Entendimientos, 4.° Voluntades y o . " Me
mor ia . 

Dos de éstas las tiene Jesucristo en número singular 
y las otras tres en p lu ra l . Las que se encuentran en 
número singular en Jesucristo son, l a persona s iempre 
d iv ina y la memoria siempre humana. Y tiene solo una 
persona y ésta d iv ina , porque tanto l a natura leza d iv i 
n a , como l a humana subsisten arabas en la persona del 
Verbo . Tiene únasela memor ia y ésta humana, {jorqué; 
como Dios, no tiene memoria,pues todo lo tiene presente. 

Las otras tres las tiene Jesucristo en número p lu ra l ; 
á saber, dos naturalezas, dos entendimientos y dos 
voluntades, pues le corresponden una de ellas á la natu
ra leza d iv ina y ot ra a la humana. P a r a recordarlas 
fáci lmente, diremos que las tres cosas, que Jesucristo 
t iene en p lu ra l , están representadas en l a pa labra 
V E N , cuyas letras son las que dan pr incipio á las tres 
cosas de p lura l idad en Jesucr isto: asi la V significa dos 
voluntades, l a E dos entendimientos y la N das natura
lezas. 

C. ¿Qué quiere decir Jesúsf Salvador. 
Émp. 68. S i g i i i f i c a i l ® d e l iksdímísbhí «plesíss.— 

E l nombre según nos enseñan los gramáticos, es aquel la 
pa lab ra , que se emplea para dar á conocer las personas 
ó cosas, y en este sentido, l a pa labra Jesús nos signi
fica el Hijo del Al t ís imo, desde que salió fiador nuestro^ 
p a r a pagar á su Eterno Padre la deuda infinita del pe
cado. Este dulcísimo nombre fué traído del Cielo por el 
Arcánge l San Gabr ie l , cuando anunció á l a V i rgen el 
misterio de l a Encarnación y la dijo que el Hi jo del 
Al t ís imo, que había de concebir, se l lamaría Jesús; y 
como el motivo pr imar io 'de esta vis ible misión del Hi jo 
de Dios fué nuestra salvación, con propiedad podernos 
deci r que Jesús significa S a l v a d o r . 
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C. ¿De qué. nos salvó? De nuestros pecados y del catdi--

verio del demonio. 
E x p . 69. CsasB^as» f p a e laiclerwBi t i e c e s a r i o 

e s t e i i o m l s r e eti ssi i ' e a l S c l a t l . — E l pecado de 
nuestros primeros Padres , y por consiguiente or ig inal , 
que á todos se nos trasmite, siendo la causa de toda 
nuestra desventura, abr ió dos grandes heridas en el 
hombre; una en el a lma quedándole sujeto á la ignoran
c ia y a l error etc.; otra en el cuerpo,, dejándole exc lav i -
zado á la concupiscencia, enfermedades y á la muerte. 
Como consecuencia de esta doble l l aga , el entendimiento 
se ex t rav ió hasta el punto de olv idarse del mismo Dios 
y entregarse á l a más repugnante idolatr ía; pues llegó 
el hombre en l a antigüedad á dar el culto de Dios á 
todo, menos a l verdadero Dios. 

Las pasiones más groseras arrast raban á la humani
dad á cometer los crímenes más enormes; en una pa la
b ra , el demonio ejercía su imperio sobre los hombres; 
empero, el Hi jo de Dios , vino á sa lvarnos, y a l mor i r en 
l a Cruz y pronunciar aquel las últ imas palabras Todo 
es tá consumado, derrotó al demonio y desde entonces 
quedó aplastada su orgul losa cerv iz bajo el peso de tan' 
precioso lefio y sacó a l hombre de tan penosa exc lav i tud . 

C. ¿Qué quiere decir Cristo'? Ungido. ¿De que fué 
ungido? De las gracias y dones del Espí r i tu Santo.. 

Exp. 70. §i|£»iilcml<> d e l n o m b r e C r i s t o . 
— L a unción era en el antiguo testamento una señal de 
la p r imera significación para el pueblo escogido. Se 
ungían los Sacerdotes, los Profetas y los Reyes, y en 
v i r tud de esta unción sagrada, se les conocía con el 
nombre de C r i s t o s ó ungidos del Señor y tenidos en 
gran veneración y respeto. Jesucr is to, representado 
por estos ungidos, reunió en sí todas estas dignidades de 
un modo eminente, siendo el g ran Sacerdote, el gran 
Profeta y Rey ; por tanto, coa singularísima razón le 
l lamamos C r i s t o . 
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71. ftiibEimidail ele l a iibIsimsu a p ü r i í s l a á 
• í e s í i s . — P e r o aquellos eran uiígidos con aceite de ol i
vas mezclado con bálsamo y diversos aromas. Jesucristo 
lo fué con el óleo santo de su d iv in idad, derramado so
bre su humanidad sacratísima y con l a pleni tud de los 
Dones del Espír i tu Santo. Así que éste nombre Cr is to 
aplicado a l Salvador del mundo, es un nombre d iv ino, 
que unido a l dulcísimo nombre de Jesús, forma e l sac ra 
tísimo nombre de Jesüc.usto, con que le invocamos u'oií-
t iuuamente. 

l i E C C I ' O l f » . ' 

Misterio pe l a Encarnación, 

G. ¿Corno fué concebido y nació de Madre Virgen? 
Obrando Dios sobrenatural y müagosamente, á l a manera 
que el rayo del sol sale po r un Qristal sin romperle n i man
charle. 

E x p . 72. C l r e i i a i s t a n e l a s eia cus© s© v e r l -
fiieé e s t e i n i s t e r l t ó . — E l Evangel is ta San Lúeas da 
una exacta noticia de las c ircunstancias en que se obró 
l a Encarnación del Hi jo de Dios . 

E n la t r ibu de Zabulón,, junto a l monte de Tabór, ha
l lábase s i tuada l a ciudad de Nazare th , donde habi taba 
Mar ía , descendiente de la casa y fami l ia de D a v i d y des
posada con. José. A l l í fué enviado por Dios el Arcángel 
Gabr ie l , quien en la noche del 25 de Marzo (l lamado 
ISÍisan entre los hebreos) después de sa ludar la , l lamán
dola LLENA DE GRAOU Y BENDITA ENTRE TODAS LAS MUJERES, l a 
anunció el portento de fecundidad, que en su seno ha
bía de real izarse. Estranándose María, puesto que no co
nocía va rón , fué fortalecida con la nueva revelación de 
que el Espír i tu Santo obraría l a ma rav i l l a y prestó a l 
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punto su asentimiento declarándose esclava tel Su.ñor, 
pa ra que ea el la se hiciese según l a pa labra anunc iada. 

C. ¿Cómo se obró este misterio? 
E x p . 73. I ? I í s t e i ' í o . - N o es dado a l hombre cora-

prender este mister io, como ninguno otro; pero se expl i 
ca del modo siguiente. 

Luego que María se ofreció á l a disposición del A l t ís i 
mo para su obra, el Espír i tu Santo formó en sus purí
simas y v i rg inales entrañas y de su purís ima sangre un 
cuerpo humano y perfectísimo; en el mismo instante, 
cr ió Dios lio a lma rac ional y novi l ís ima, infundió esta 
a lma en aquel cuerpo, uniéndolos entre sí, (hasta aquí 
hubiera sido un solo hombre perfectísimo); pero inme
diatamente sin dar lugar á que resultase persona huma
na , el Verbo divino ó sea el Hi jo de Dios con su d iv i 
nidad^ se unió á aquel cuerpo y a lma , y por esta unión 
de la natura leza humana con la persona d i v ina , que los 
teólogos l laman hipostática ó personal , el que y a era 
D ios , quedó hecho hombre, y hombre elevado sobrema
nera por aquel la marav i l losa unión. D e este modo se 
realizó el misterio adorable de la Encarnación. 

E x p . 74. Jk € | i i l é u s e a ÍB ' i i í aaye Isa o b r a «le 
e s t e i s i l s í e r l s i . — A la obra de este misterio de l a 
Encarnación, terminada por el Btijo, como á todas las 
que los teólogos l laman a d e x t r a , concurr ieron las tres 
div inas Personas; sin embargo, así como á solo el Padre 
se le atr ibuyen las obras de p o d e r , y á solo el Hi jo las 
de sab idu r ía , por esta razón se le atr ibuye a l Espír i tu 
Santo las del amor , y siendo este Misterio l a obra del 
amor inmenso de Dios p a r a con el hombre, decimos que 
este Misterio fué o b r a d e l e s p í r i t u s a n t o . 
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A r t í c u l o skgundo de l.v human idad 
de N u e s t r o Seño r J e s u c r i s t o . 

K l artículo segando de la fe dice as i : Creer que Núes-
tro Señor Jesucristo nació de Santa Mar ía Virgen, siendo 
ella Virgen antes del parto, en el parto y después del par lo . 

75. O í i j e t o de este ar íácsi lo sejgunclo.— Por 
l a fe de este ar t iculo creemos y cojifesamos que Jesu
cr isto, Dios eterno é Hi jo de Dios eterno, á los nueve 
meses, después de haber encarnado en las purísimas en
trañas de l a V i r gen , nació do el la en cuanto hombre; y 
que ésta V i rgen , no solo fué Vi rgen antes de concebir , 
sino también en l a misma concepción, en el momento 
del parto y luego de haber dado á luz. 

C. ¿Cómo nacióf Saliendo del vientre de María Santí
s ima, á la manera que el rayo del sol sale po r un cr is ta l , 
sin romperle n i mancharle. 

Exp. 76. IPre ludlos y eaclnAleiita» «leí M i -
,í«* d e IMos .—Hab iendo llegado la plenitud de los 
t iempos, debía cumpl i rse también como todos los demás 
se habían cumpl ido, el vat ic in io de que el Mesías había do 
nacer en Belén de Judá; y en efecto; el edicto del Empe
rador César Augusto, mandado que todos se empadro
nasen en el pueblo de su nacimiento, hizo que se cum
p l ie ra el oráculo. 

L a V i rgen y San José, naturales ambos de Belén, c iu 
dad de Dav id , hubieron de regresar á ésta Ciudad desde 
Kazare th en cumpl imiento del mencionado edicto dado 
por César Augusto. L a Vi rgen Santísima se ha l laba pró
x ima al parto y después de un viaje penosísimo de t re in
ta leguas, hubo de quedarse en una gru ta á las afueras 
de la Ciudad, por no haber encontrado hospedaje entre 
sus eonoüdos y parientes. 

L u aquella gru ta ó portal á la media noche del 25 de 



Diciembre del ¿.ño 4000 de la creación, puesta la V i rgen 
en oración, dio á luz a l Hi jo de Dios, como pasa el rayo 
del sol por el c r i s ta l , sin romper le ni manchar le , en 
medio de la t i legría y ragocijo de l a mi l i c ia celest ia l , 
cuyos ángeles entonaron el cánt ico t r iunfal ¡ G l o r i a 
Á Dios m l a s a l t u r a s y en l a t i e r r a paz á l o s hom
b res DE BUENA VOLUNTAD! 

C. i Y m, madre vivió deipués siempre Virgen? S i , per-
pétuamenté. 

Exp . 77. Wlp^li i idatl «le M a r í a S a s í t í s l m i i , 
— L a v i íg in idad perpetua de Mar ía t an t í s ima , junto 
con su matern idad, es una de las obras más admirables 
del poder de Dios. 

1.° Fué Virgen antes del par to, porque Dios la había 
preservado de toda cu lpa y mancha, hasta del pecado 
or ig ina l . 

2." Fué V i rgen en el parto, porque Jesucristo comu
nicando á su cuerpo e l dote de sut i leza, nació de la 
Santísima V i rgen , sin detr imento de su v i rg in idad, así 
como entró en e l cenáculo s in f rac tu ra de paredes, 
estando cerradas las puertas, y salió del sepulcro sin 
romper l a losa. 

3.° Fué V i rgen después del parto perpetuamente; 
porque atenta siempre a l cumpl imiento de su voto so
lemne de v i rg in idad, lo guardó siempre en su grado más 
perfecto; porque l a dignidad del Hi jo a s i l o rec lamaba, 
pues siendo santo y bendito en el mister io, santo y ben
dito debía permanecer siempre. 

A r t í c u l o t e r c e r o de' l a human idad 
de N u e s t r o Señor J e s u c r i s t o . 

E l tercer art ículo referente á la santa humanidad diee 
así: Creer que recibió muerte t pasión pos salvar á xosotros 
fECADORKS. 

78. Ob je to de este tereer a r t í c u l o . — P o r la. 
fe-de este art ículo, creemos y confesamos que Jesucristo 



en cuanto Hombre sufrió muerte cruel y afrentosa, p a 
ra satisfacer cumplidamente por los pecados de todos 
los hombres; y que después de muerto, fué sepultado su 
sagrado cuerpo,- en donde estuvo encerrado por tres 
días seg-ún se había anunciado por los Profetas. 

C. ¿Por qué quiso morir muerte de cruz? P o r l ibrarnos 
del pecado y de la muerte eterna. 

Exp. 79. l^a i i í s ie r íe «Se «fesiis f i l é v o l u n 
t a r l a . — L a explicación á esta contestación queda hecha 
al exponer que Jesucristo nos salvó de nuestros pacados 
y del caut iver io del demonio. (Véase número 31); 
más conviene aquí notar que la muerte de Jesucristo 
fué vo lun tar ia , como indica la pa labra quiso de esta pre
gunta. E n eíecto, hubiera sido suficiente para redimir
nos una sola gota de sangre de Jesucr isto, v. gr . : la que 
derramó en l a Circuncisión, que como de va lor infinito, 
podía satisfacer suficientemente l a reparación de l a 
ofensa; pero Jesús padeció y mur ió en l a c ruz , porque 
quiso darnos ejemplo de abnegación y de amor . 

Apénd ice . 
B r e v e eegumen s o b r e l a v i d a , pasión y m u e r t e 

de J e s u c r i s t o . 

Advertencia.—V)Qy¡xmos p a r a l a histor ia Sagrada el 
refer i r detal ladamente los hechos, que los Evangel is tas 
han consignado y nos predica constantemente l a Iglesia 
sobre la v ida de nuestro Redentor; más toda vez que en 
e l la encontramos el modelo perfectísimo para la, del cr is
t iano, anotaremos*aquí algunos puntos más cu lminan
tes, que nos permitan formar una idea de su subl imidad 
y nos s i rvan al mismo tiempo de aclaración de los art í 
culos de la féj que l levamos expuestos referentes á l a 
humanidad del mismo Jesucr isto, nuestro Señor. 

80. bacinaiet i to y v i d a o c u l t a ele J e s ú s . 
—Rodeado délas c i rcunstancias, que acabamos de ex
poner, nació Cristo en una cueva de Belén, donde ha-



— üí — 

biéndole envuelto su Santísima Madre , le colocó en un 
pesebre, siendo a l punto adorado délos Angeles y délos 
hombres más humildes, esto es, de unos pastorci l los, 
que, div inamente i luminados, fueron, abandonando sus 
ganados á aquel santo lugar , pa ra rendir homenaje al 
divino recien nacido. 

A los ocho días de su nacimiento, fué circuncidado en 
cumpl imiento de la ley , en cuya cruenta ceremonia se 
le impuso el nombre dulcísimo de Jesús, con que el A r 
cángel San Gabr ie l le anunció á su Santísima Madre , que 
había de ser l lamado. C laro estaque ésta ley do l a c i r -
cunscisión, impuesta pa ra los pecadores, no podía com
prender a l justo por excelencia, pero quiso el hijo de Dios 
someterse á e l la como Redentor de los hombres, empe
zando con esto á ver ter y a en l a cuna, por decir lo así, 
aquel la sangre d iv ina , que había de ser dei ramada hasta 
l a ú l t ima gota en su pasión y muerte. 

Pocos días después fué adorado por los Magos de 
Oriente que, guiados por una mi lagrosa estrel la, l legaron 
á aquel lugar santo y le ofrecieron sus presentes, vo l 
viéndose á su país por distinto camino, como se lo re
veló un ángel, á fin de ocultar á Herodes este felicísimo 
hal lazgo, cuyas circunstancias^ según les había decla
rado pérf idamente en l a v is i ta , que le h ic ieron á su 
ven ida , deseaba conocer con exact i tud el malvado Rey, 
pa ra ex terminar , si posible le hubiera sido^ a l divino 
niño, Rey de l a g lo r ia . 

L legado el día señalado pa ra el cumplimiento de las 
leyes de puri f icación de la madre y presentación del 
Hi jo en el Templo, que era el 40 del a lumbramiento, la 
V i r g e n Santísima, (á pesar de estar exenta tanto por s i , 
puesto que no tenía de que puri f icarse, l a que siempre 
fué purís ima, como por su div ino Hi jo , á quien como 
Hi jo de .Dios, tampoco podía comprender), se presentó 
sin embargo con É l en el Templo, observando con todo 
r igor su cumpl imiento, para darnos ejemplo de obedieu-
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cía, y ocultar á los hombres su pr ivi legio singularísimo 
de M a d r e de D ios . 

Adver t ido San José por un ángel de la persecución, 
que Heredes iba á emprender contra Jesús, huyó con. 
este divino infante y María Santísima á Egipto donde 
permaneció mientras la persecución duraba, y luego 
que hubo desaparecido el pel igro, regresó á Nazareth 
Jonde se estableció. 

A la sazón que Jesús contaba, doce años, fué á J e r u -
salén l a sagrada fami l ia á celebrar la Pascua , según 
costumbre, y ocurr ió en ésta ocasión que el divino niño 
se separó de sus padres, sin que estos lo notaran de 
pronto. Hab lan recorr ido y a g ran parte del camino, 
cuando observaron que Jesús no les acompañaba. 

A l pronto comezaron á buscarle presurosos entre 
aquel la grande concurrenc ia y hubieron de vo lver hasta 
Jerusalén en donde, después de tres dias; le ha l ia ron 
disputando en el Templo como Sabiduría eterna con los 
doctores de l a L e y . L a Santísima Vi rgen hubo de dir ig i r le 
algunas quejas por su separación, demostrándole el dis
gusto, que habla tenido por su ausencia^ á las cuales 
contestó Jesús que ante todo debía ocuparse en Jas cosas, 
que pertenecen á su Padre Celest ia l . 

Reunida y a de nuevo l a Sagrada fami l ia, vo lv ieron á 
K a z a r e t h , donde Jesús v iv ió obediente siempre á José y 
á María en el ret iro y humildad hasta la edad de t re inta 
anos en que dio pr incipio á su vida pública. 

'82. T i d a p s a f e l l c a « le « í e s M c r l § t © . — L l e g a d o 
el tiempo en los eternos designios^ pa ra que Jesús comen
za ra su v ida públ ica, salió nuestro Redentor del ret iro 
de Xaza re th , dirigiéndose hac ia las r iberas del Jordán 
¿ni donde se encontraba San Juan , preparando con su 
predicación á las gentes pa ra recibir le, y quiso ser bauti-
/...io por el mismo San Juan , quien por esto -se l l ama 
Bautista.. 

Después de bautizado, se ret i ró a l desierto en donde 
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ayunó cuarenta dias y habiendo sido tentado por el dia
blo le venció. De ésta manera se preparó Jesús para co
menzar el ministerio de su v ida públ ica durante tres aflos 
cumplidos que pasó baciendo bien á todas las gentes y 
predicando pr inc ipalmente en Ga l i l ea y en Judea . 

E l objeto de su constante predicación fué siempre el 
reino de Dios, ó sea la B ienaventuranza y los medios pa
r a conseguir la, confirmando lo que decía en sus sermo-
neH con los ejemplos que daba y los milagros que hac ia , 
curando toda clase de enfermos, arrojando los demonios, 
resucitando muertos j convir t iendo los pecadores. 

Antes de dar término á su c a r r e r a en este mundo y 
•volver al Pad re , eligió doce de sus discípulos, para que 
cont inuaran su misión, á quienes dio el nombre de Após
toles que quiere decir enviados. 

En t ró tr iunfante en Jerusalén el Domingo de Ramos y 
a l jueves inmediato inst i tuyó el Sac ramen to dh l a E u c a 
r i s t í a , para quedarse permanente entre los hom
bres, después de haber comido el Cordero Pascua l por 
ú l t ima vez con los suyos, pa ra entregarse en manos de 
sus enemigos y consumar con su pasión y muerte la re
dención del mundo. 

83. H n P a s i é n y n m e r t e . — T e r m i n a d a la ú l t i 
ma cena y después de dar grac ias , Jesucristo ^e enca
mina a l huerto de Getsemaní en donde había de ser en
tregado en manos de sus enemigos. 

Luego que llegó á este lugar hizo una fervorosa ora
ción á su Ererno Padre , en la cua l c ruzan por su c lar ís i 
ma visión los tormentos todos, que le esperan y cuya 
acerbidad penetra de ta l manera que le obl igan á caer 
en una mortal agonía, abatiendo su espír i tu hasta el 
punto de hacerle sudar sangre por todo su cuerpo; pero 
no obstante, É l conoce l a voluntad de su Padre y le rue
ga (pie se cumpla, entregándose voluntar iamente á sus 
enemigos, y , cua l manso cordero, permi te ser atado y 
conducido á la muerte. 
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Terr ib les sobre (oda ponderación fueron los sufr imien
tos, que Jesucristo padeció desde estos momentos, en su 
pasión, tanto en el cüekpo como en el alma. Kn el cüeüpo bo
fetadas, horr ib le flagelación sobre sus espaldas desnudas, 
penetrantes espinas, que destrozan sus sienes, la fa t iga 
en la cal le de la amargura , el taladramiento de sus pies 
y manos; y todo este cúmulo de tormentos atrocísimos 
sobre su cuerpo de perfección suma y por consiguiente 
de sensibi l idad la más del icada, como era la de Jesús, 
no pudieron menos de causar tan horribles sufr imientos 
que apenas podemos concebir los. 

Pero todo esto aparece leve, si se compara con lo que 
Jesús hubo de padecer en su a lma. 

Cubierto de afrentas y oprobios inaudito.^ Jesús fué 
considerado como un v i l cana l la , encarcelado como un 
malhechor, s irvió de i r r is ión a l pueblo, entregado á sus 
burlas, escupido, postergado a l c r im ina l más infame, 
clavado en un infame patíbulo entre dos ladrones, y 
constituido y a en la agonía, objeto fué de las bur las, 
sarcasmos y desprecios, que vergüenza da el pronun
c ia r las . 

84. M u e r t e ale Jes ías .—-Mur ió por ú l t imo, 
Jesús, pues perfecto y verdadero hombre hubo de mor i r 
como ta l , y s i las c i rcunstancias de su pasión no fueron 
bastantes pa ra evidenciar á los Judíos que solamente 
el Hombre-Dios pudo to lerar las, las de su muerte se lo 
demostraron sensiblemente. E l cielo, la t ier ra y los 
elementos todos, dieron testimonio de l a muerte de su 
Cr iador a l pronunciar estas sus últ imas palabras: ¡Todo 
ESTÁ C0N3ÜM\D0! 

Aprendamos de la v ida de Nuestro Señor á serle tan 
semejantes como podamos, pr inc ipalmente en la manse
dumbre y humi ldad, procurando corresponder a l infinito 
amor con que padeció y mur ió por nosotros, padeciendo 
y muriendo si es necesario por E l . 
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A r t í c u l o c u a r t o de l a S a n t a human idad . 

E l cuar lo artículo do la fé, dice así: C r e r r q i ts des-
cendió á l o s í n f í k r n o s y s.vcó l a s ánimas de l o s 
San tos Pad res que es taban esperando su s a n t o 
adven1miknto. 

Exp. 85. ® l > j e í » «le c s í » ar l íca i l i» c n a H o . 
— Por l a fé de este ar t :cu 'o creemos y confesamos, que 
el a lma de Jesucr isto, unida como estaba á su d iv in idad , 
bajó, no solo por v i r tud y poder, sino en real idad y pre
sencia a l seno de Abrahán, donde estaban detenidos los 
justos, y que lo hizo para sacarles de aquel la mansión, 
donde estaban esperando de su divino Lribertador el 
triunfo de la muerte y del pecado. 

86. % M . í M w l u l i l m ñ €| iac$té i m l d a a l a l m a y 
e s i e i r p í í c ié J e s u c r i s t o d e s p w é s d e sis a i a u e r -
t e , - Consistiendo la muerte en la separación del a lma 
de su propio cuerpo, es consiguiente, que Jesucristo a l 
mor i r como hombre, su a lma hubo de separarse del cuer
po; más corno la natura leza d iv ina se había unido en la 
Encarnación á l a naturaleza humana de un modo insepa
rab le , resul ta, que desde el momento en que Jesucristo 
exp i ró , su cuerpo y su a lma separados entre sí, perma
necieron ambos unidos con la d iv in idad; e l cuerpo exá
nime, pero acompañado de la d iv in idad, quedó pendiente 
de la cruz y después en el sepulcro desde el v iernes pol
la tarde hasta el domingo inmediato de madrugada; en
tro tanto el a lma también con la d iv in idad bajó a l seno 
de Abrahán, pues como la div in idad es inmensa estuvo 
á un mismo tiempo en el cuerpo y en el a lma , y ocupó e l 
cielo, la t ier ra y el infierno ó seno do Abrahán . 

C. ¿Qué entendéis po r el infierno á que bajó .Cristo 
Xuestro Señor después de muerto? No el lugar de los con-
lenctdos, sino a l limbo de los justos ó seno de Abrahán. 
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E x p . 87. O e s e e n d Ü i n l e n t o d e «fcssás a l s e 
n o d e A b r a h á í l . — A este lugar de los justos, bajó 
rea l y verdaderamente el a lma de Cristo en si misma á 
diferencia de otros infiernos 6 lugares inferiores á donde 
bajó por los efectos de su v i r tud solamente. 

C. ¿Pues según esto, hai/ más de un infierno? S i hat/ 
cuatro en el centro de l a t ie r ra , que se l laman infierno de 
los condenados, 'purgatorio, limbo de los niños y limbo de 
los justos ó seno de Abrahán. 

E x p . 88. i s i f l e ras í í s .—Entendemos por infiernos, 
ciertos lugares inferiores ó, según algunos opinan, luga
res internos de l a t ie r ra donde van ciertas almas a l 
tiempo de morir . 

Esros son cuatro: 
1." es e l lugar , que l lamamos propiamente i n f i e r 

no, donde sepultados fueron los ángeles rebeldes y donde 
van las almas de los que mueren en pecado mor ta l , p a r a 
ser al l í eternamente atormentados. E n el infierno pade
cen los reprobos las penas de daño y de sentido. L a P E 
NA d r d i ñ o consiste en l a p r ivac ión de la visión beati f i 
ca de D o s ; la de sen t i do , en ser atormentados todos y 
cada uno de los sentidos corporales con terribles Tor
mentos, proporcionados á los placeres con que cada uno 
de ellos ofendió á D ios . 

89. E l 2.° es el p u r g a t o r i o , donde van los que mue
ren en g rac ia de Dios y tienen pecado ven ia l , ó pena 
temporal que pagar. L a s almas aqui detenidas padecen 
las dos clases de tormentos, que en el infierno, aunque d i 
ferentes por su duración; pues aquí serán l imitadas ó 
tendrán f in, y en el infierno no. 

90. E l 3.° es e l l i m b o de l o s niños, donde van las 
almas de los que antes del uso de la razón, mueren sin e i 
baut ismo. 

91. E l 4.° es e l seno de A b r a h í n , donde estaban de
tenidos Í02 justos de l a ant igua L e y . A l punto que ei 
Dios-hombre entró en aquel la mansión de esperanzas 
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esta se acabó para siempre; pues que se rea l izaron los 
deseos de aquellas benditas a lmas. • 

G. ¿Cómo bajó? Con el a lma unida ú l a d iv i 'údad. 
Y su cuerpo icómo quedó? Unido á la misma div in idad. 

Exp . Como queda dicho al pr incipio de esta lección 
núra. 86. 

A r t í c u l o q u i n t o de l a S a n t a Human idad . 

92. l í a i í a M c l a c l é e j € l * J e t o d e e s t e a H í » 
etüSfs.— El artículo quinto de l a fe dice así: Creer que 
resucitó a l tercero d ia de entre los muertos. Por l a fé de 
este artículo creemos y confesamos, que el a lma divim» 
de Jesucristo volv ió á unirse al tercero día á su sagrado 
cuerpo, dándole de nuevo v ida rea l y efect iva como la 
tenía ar.tes de mor i r . 

C. ¿Cómo resucitó a l tercer día de entre los muertos? 
Tornando á jun ta r su cuerpo y a lma gloriosos pa ra nunca 
más mor i r . 

E x p . 93. S l e s e s a i * e e c l é i i e le « f e s e c r l s í ® . — 
JSío á los tres días naturales y cumpl idos, después de su 
muerte, sino a l día tercero en que murió, y que com
prende parte del viernes,, todo e l sábado y parte del 
dot l ingo; en la madrugada de este día, el a lma d iv ina 
de Jesús, saliendo del seno de Abrahán, acompañado de 
todos los justos que en él había, volv ió á unirse con el 
sagrado cuerpo, que José y Nicodemo desclavaron y 
descencendieron de la c ruz , dándole honrosa sepultura 
en un sepulcro nuevo de p iedra, que p a r a su fami l ia 
tenían, y que después de guardar en él aquel sagrado 
cuerpo, fué cerrado y sel lado. 

E n e l instante en que se unió el a lma d iv ina á aquel 
cuerpo también div ino, le t rasfonnó repentinamente, 
le dio movimiento y v ida , le hermoseó y glorif icó y 
salió del sepulcro, sin romper, mover , ni levantar la 
enorme losa que le cubría, tr iunfante de l a carne y del 
pecado y adornado de las cuatro dotes, de agi l idad, 
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sut i leza, c lar idad é impasibi l idad, que un a lma bien
aventurada comunica á su cuerpo a l unirse con él , pa ra 
nunca más separarse ni vo lver á mor i r . 

U G C C I O M S3. 

A r t í c u l o s e x t o de l a S a n t a H u m a n i d a d . 

E l sexto art ículo de l a Santa Humanidad, dice así: 
Ct l f iEa QUE SUBIÓ Á LOS ClELOS Y ESTÁ SENTADO Á IX DIESTRA OE DíOS 
Padre. 

94. Objeto de este ü r t í ca lo sexto.—Por 
l a te de este artículo creemos y confesamos, que Jesu
cr isto, en cuanto hombre, subió por su propio poder en 
cuerpo y a lma al Cie lo ; (pues en cuanto Dios nunca fa l 
tó de él); y que está colocado en un lugar igual al del 
Padre , en cuanto Dios y de mayor preferencia que el de 
todos los bienaventurados y justos, en cuanto hombre. 

C. ¿Cómo subió á los Cielos? Con su propia vir tud. 

NOTA Llamamos á este misterio ascensión, cuya palabra significa 
la acción de subir por sí mismo; A diferencia de asunción, que expresa 
la acción de subir llevado por otro. 

B x p . 95. M i s t e r i o « le l a A s c e n s i é H s l e « f e -
S l i e r l s t o á l o s C i e l o s . — A los cuarenta días de la 
glor iosa Resurrección, en cuyo tiempo Jesús dio instruc
ciones y poderes á sus discípulos, pa ra desempeñar la 
altísima misión, que les confiaba, prometiéndoles el Es 
p í r i tu Santo, se les apareció por ú l t ima vez en la t i e r ra , 
cuando estaban todos congregados en un mismo sit io; ha
blóles del Reino de Dios; mandóles esperar en Jerusalén 
a l Espír i tu Santo prometido; les l levó desde al l í á Betha-
n ia en número de ciento veinte entre Apóstoles y discí
pulos y su Madre Santísima; sube con ellos a l monte de 
las ol ivas, levanta las manos, les bendice, y , á su presen-
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c ia , como á hora del medio dia, comienza á elevarse por 
los aires su santa Human idad /A t ravesaba el espacio pau
sada y majestuosamente, cuando una nube de espíritus 
celestiales, íe ocultó á la v is ta de aquel la piadosa.comit i 
v a , que estática le contemplaba, y dos ángeles vestidos de 
blanco y como colocados á su lado, les di jeron; Varones 
de Ga l i lea , que estáis mirando a l Cielo, este Jesús que de 
vuestra vista l ia subido a l Cielo, as i vendrá, como le habéis 
visto subir. (1) Esto es, vendrá con la misma majestad á 
juzgar a l mundo. Envuel to en aquel la mult i tud de espí
r i tus celestiales, atravesó el espacio y fué á colocarse á 
l a diestra de Dios, su eterno P a d r e . 

C. ¿Qué es estar sentado d l a diestra de Dios Padre? 
Tener igual g lor ia con él en cuanto Dios, y mayor que otro 
ninguno en cuanto hombre. 

Exp. 96. S ingar p r e f e r e n t e que «fesifi-
ertsto ociapsi en e l Críelo.—Ya hemos dicho que 
Dios , como espír i tu purísimo, no tiene figura co rpo ra l , 
y por consiguiente, carece de diestra y de s in iestra; 
pero las Sagradas Escr i tu ras nos hablan así, pa ra hacer 
más comprensibles ciertas verdades á nuestro bajo y 
finito modo de entender. E n este sentido, cuando deci
mos que Jesucristo está sentado á la diestra de Dios Padeí, 
podemos entender que Jesucristo en cuanto hombre es 
infer ior a l Padre y bajo el mismo concepto superior á 
todos los hombres. M i Padhe es mayor que yo, nos ha dicho 
el mismo Jesucr is to. 

97. ] f l a í l « de ser J e s a i e r i s í o en e l Cielw, 
— Cuando decimos que está sentado, no queremos expre
sar que real y verdaderamente tenga el cuerpo g lor iosa 
de Jesucr isto esta posición física, siao que á la manera 
que los magistrados y jueces administ ran just ic ia sen
tados, así Jesucristo ejerce éste cometido en los Cielos, 

ít) Hechos de los Apóstoles. 
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según nosotros podemos iraaginarnos, puesto que os ol 
supremo juez de toda la humanidad. 

A e t í c ü l o sépt imo de l a S a n t a Human idad . 

93 . E i i s t t i c S i a c I é s a j o b j e t o «le e s t « ( k r i é -
o í S ® . — E l séptimo artículo de la fé dice así: Creer que 
ha devenir á juzgar á los vivos y á los muertos. 

Por la fó de este art ículo, creemos y confesamos, que 
Jesucristo vendrá á la t ier ra segunda vez el ult imo día 
del mundo pa ra juzgar á todos los hombres, según sus 
obras, ya se entienda por los vivos á los que sean v ia
dores de este mundo en aquel día, y por los muertos á 
los que desde el pr incip io del mundo han ido muriendo, 
y a se entienda por muertos á los que están muertos por 
el pecado y por v ivos á los que v iven en g rac ia . 

C. ¿Cuándo vendrá á juzgar á los vivos y á los muer-
tos? A l fin del mundo. 

E x p . 99. ÉSeg' i is i í te v e s i l í l ® d e « f e s i i e r S s t ® . 
— Dos venidas del Hi jo de Dios, se anunciaban en el 
.antiguo Testamento; una, á redimir a l mundo, á l a que 
precedieron señales de paz y miser icord ia; o t ra , á pedir 
le cuenta del fruto de su redención. Ver i f icada l a p r i -
r'néra, resta la segunda que será el día del juicio uni 
versa l ó final (R. Mazo) . A este ju ic io, que rea l i za
rá Jesucr isto lleno de majestad llámanos u n i v e r s a l , 
porque en él han de ser juzgados todos los hombres; 
y f i n a l , porque ha de ver i f icarse el úl t imo día de los 
üempos, sin que se sepa en que época, porque] Dios no 
se ha dignado reve lar lo . 

100. Mol letas élertas i ieerc^ de l ñm de l 
mmbimI©.—Lo que se sabe posit ivamente es': 1.°, que 
¿ste mundo ha de tener fin; porque ea una verdad incon
cusa que todo cuanto tiene pr incipio en el orden natura l 
ba de tener fin; por muy estable que nos parezcan las 
t, í:i3, el tiempo las destruye y vuelven a l estado pr imi -
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tivo de su sor, y habiendo sido esto mundo criado por 
D ios de la ñafia, ha de vo lver á la nada. 2.°, Si nn 
sabemos el día en que esto sucederá, podernos estar cier
tos de que precederán señales ciertas y evidentes, qifi-
pondrán de manifiesto la p róx ima destrucción del uni
verso, según atestiguan los libros del Antiguo y Nuevo 
Testamento. 

101. S é l l a l e s « le í smísis i®.—Estas señales que 
anunciarán el fin del mundo, unas son próximas y otras 
remotas. 

L a s remotas son: L a L a predicación del Evangel io rn 
todas las naciones. 2.a L a ven ida del Ántecr isto. B.a 
Las conversiones de los judíos y de los demás infieles a l 
Cr ist ianismo. 

L a s próximas son, grandes calamidades anunciadas 
por Jesucristo (San Mateo,, c a p . X X X V ) como señales en 
el so l , l a luna y las estrellas, en el mar , en l a t ie r ra , 
entre los hombres, presagiando todas el g ran desquicia
miento p róx imo,y como término de ellas la consumación 
de todas las cosas por el fuego. 

E n este ju ic io un iversa l ; 1.°, se manifestarán las con
ciencias, es decir , con una c iencia sobrenatura l , que á 
todos infundi rá el Señor, conoceremos en un momento 
c laro y distintamente las obras de las demás, ocultas en 
las conciencias de cada uno, y cada uno la conciencia 
de todos. 2.°, E l soberano Juez, ped i rá estrecha cuenta 
de los talentos y gracias que otorgó y del uso que se hizo 
de ellas. 

i3.a Hará la separación de buenos y malos, colocando 
ios primeros á. su derecha y los malos á su izquierda. 

4.a Da rá l a sentencia final, diciendo á los buenos Ve
nid benditos de mi Pad re , poseed el reino, que os está pre
parando desde el p r inc ip io del mundo» y á los malos 
«Apartaos de.mi, malditos, a l fuego eterno que está pre
parado pa ra el diabloysus secuaces.»(San Mateo, cap. 25) 

C ¿Y antes del fin del mundo serán los hombres j u z -
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gados? S i , todos a l fin de su vida juzgará y Sentenciará el 
Señor; á los buenos á gozar de Dios eternamente en la glo-
r i a , y á los malos á padecer eternos tormentos en el inferno. 

E x p . 102. • f f í f i i e io p a B ' M c t B l a a ' . — T a n luego mue
re el cuerpo, ó de él se separa nuestra a lma, comparece 
ésta ante l a presencia del Señor, para ser juzgada, reci 
biendo de su just ic ia una 'sentenc ia i r revocable. A este 
ju ic io l lamamos j u i c i o p a r t i c u l v r . 

NOTA. Esta sentencia irrevocable del juicio particular no hace in
necesario el juicio final ó universal La fé tus dice que habrá juicio ti
na! y esto basta para creer que asi es necesario, porque Dios no abun
da jaraás en lo supéríluo; pero además déla fé, descubre la raz'.n 
motivos Doderosísiraos que nos patentizan la necesidad de este juicio 
tinai de lodos los hombres: 1 " para justificar la providencia de Dios 
delante de los hombres que blasfeman y censuran lo que ignoran. 2 •l 
Para vindicar la inocencia del justo y confundir la malicia del pecador 
y malvado. S.a Para premiar ó castigar al hombre en cuerpo y alma. 
4-a Para completar el premio del justo y castigado del pecador-

Estos y otros motivos que el hombre puede llegar á conocer y otros 
infinitos, que solo Dios conoce, son los que haceu aecesario y por los 
que habrá juicio universal. 

Apéndice sobre los novísimos del hombre. 

103. l l a & é i t «leí no i u l t r e y e n i m i e r á e l ó i i 
i l e Iffis i i i l s s í i s s . — - L a pa lab ra novísimo, nos signif ica 
el ú l t imo, en el orden de cosas de que se habla; y por 
consiguiente, entendemos por novísimos del hombre: los 
últimos acontecimientos, que han de ocurr i r a l hombre en 
el término de su vida temporal. Como lo úl t imo que acon
tece a l hombre en esta v ida es la muerte, tras de la cua l , 
v iene el ju ic io , cuya sentencia ó le declara digno de l a 
g lor ia ó del infierno, es muy adecuada la enumeración 
<¡ue el Catecismo hace de estos novísimos, diciendo que 
son cuatro; á saber; m u e r t e , j u i c i o ( p a r t i c u l a r ) i x -
ITEUXO Y GLORIA. 

104. J t d v e r í e s a c i a . — A c e r c a del juicio tanto par
t icu lar como un iversa l picábamos de hablar suflciente-
meute ep esta lección; sobre el infierno y g lo r ia t ra ía -
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usos en las lecciones números 11 y 14, y réslanos por 
tanto, decir alíi,'o del novísimo l lamado m u e r t e . 

105. M e i l eal c i ó a» y «i « e l b* i i s a e n t é l á c a S€>Sire 
l a EfiMaerli».—Detlnimos la muerte: l a temporal sepa
ración entre el a lma y el cuerpo. 

L a doctr ina catól ica nos enseña (y no pueden menos 
de asal tar nuestra imaginación 'a l fijarse en este noví
simo) 1.° la certeza infal ible de l a muerte, pues decretado 
está, dice San Pablo, que el hombre muera una sola vez, 
y la exper iencia cot idiana nos conf i rma esta verdad, 
siendo indudable, que el pr imer paso que el hombre da 
hac ia la v ida es también el pr imero hac ia el sepulcro, 
2.° que es incierto e l momento en que ha de ocur r i r , 
á no ser que Dios lo reve la ; por esto dice San Mateo 
«Estad apercibidos, porque á l a hora que menos penséis, 
vendrá el hijo del hombre.» 3.° que- con l a muerte termina 
el tiempo de merecer. Vendrá l a noche (esto es la muerte) 
dice San J u a n , cuando nadie y a podrá obrar (es decir 
merecer para l a v ida eterna) 4." que la muerte es tributo 
del pecado. 

Verdades importantísimas son estas cuya, meditacióu 
frecuente, si l a tuviéramos, nos l ibrar ía de pecar según 
aquel la sentencia «Acuérdate de tus novísimos y no peca
rás jamás.» 

l ^ l S C r E ® ^ 1 3 , 

A d i c i o n f s d e l C r e d o sobke l o s A r t í c u l o s . 

1C'6. " W e r d a i l c s f p s e e l C s ' e s l o e s p l í c i í a -
i i s e E i l e cwaa l i es íe ssíSsre 1«ís A p t í c í a l o s . — Q u y -
da dicho en que se diferencia e l Cred© ó símbolo de los 
A r t í c u l o s , donde se manifestaba que e l Credo expresa 
cinco artículos, dogmas ó verdades de fé más; (aunque 

7 
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comprendidos esencial ó implíc i tamente en los artículos). 
Estas verdades de fé son: 

1.a Creo en la Iglesia Catól ica, 
2.a E n l a Comunión de los Santos. 
3.a E l perdón de los pecados. 
4,a L a resurrección de la carne. 
5.a L a v ida perdurable. 
Haremos una sucinta declaración de cada uno de ellos-
1.° E l dogma que nos manda creer en- l a Iglesia, co

rresponde a l ar t iculo noveno del símbolo ó credo de 
nuestra fe, el cua l dice así: Creo en la Santa Iglesia Ca
tól ica. 

107. Objeto «le l a p r i m e r a «le estas ve r -
« I s t t l e s . — P o r l a fe de este ar t iculo creemos y confesa
mos l a ex is tencia de una Iglesia fundada por Cr isto con 
todos sus dones y p re roga t i vas . 

C. ¿Quién es la Iglesia? E s la congregación de los fieles 
cristianos cuya cabeza es el P a p a . 

Exp. 108. De l in te ión «leí uoni l i re I g l es ia 
y s i a s d i f e r e n t e s a c e p c i o n e s . — L a pa labra i g l e 
s i a , se der iva de otra gr iega, que signif ica convocación ó 
reunión de muchos á un lugar . 

A veces tomamos ésta pa labra p a r a signif icar por 
metonimia el templo mater ial donde se reUnen los fieles y 
así decimos, l a Iglesia de San Miguel , de San Mar t ín 
etcétera. Otras en sentido estricto, significamos con e l la 
el conjunto de fieles, que t ienen unos mismos ritos ó len
guas, y en este sentido decimos la iglesia gr iega, l a espa
ñola. Otras en sentido lato, comprendiendo con el la todos 
los fieles que, bajo su cabeza, Cr is to, adoran á Dios, tan
to los que se ha l lan en e l Cielo como en el Purgator io y 
ios viadores de este mundo. 

IS'OTA. Por razón de estos tres estados en que se pueden encontrar 
ios tieles de Cristo, la Iglesia se llama triunfante, que la forman los 
primeros que ya gozan de Dios en el Cielo, purgante, los que se en
cuentran en el purgatorio, y militante, los que militamos en el rnuudo 

• bajo la bandera d« Cristo contra los enemigos del alma. Por último en 
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sentido formal, como aqui la tomamos, la Iglesia es: ala ^ran Sociedad 
cristiana ó la congPíígacfón de los que profesan y practican la doctrii a 
de Jesucristo bajo la dirección de su Vicario, "ó represenlantc en la 
tierra, el Papa ó l'onl.lice rtumano.» 

109. K l e i n e i i t i O i S e le «laae esssüsísa.—En esta 
Iglesia disLiuguense dos elementos; uno que l lamamos 
d o c e n t e , comjDuestos de aquellos que tienen en el la la 
misión de euscfuir, y forman la admirable jerarquía de 
Obispos, Presbíteros y Minist ros; otro disoente^ esto 
es; de los fieles que se encuentran en e l la pa ra rec ib i r 
l a doctr ina ó aprender, y por es o se l l ama discente. 

L a Iglesia compuesta de estos dos elementos, docente 
y discente, no es ni puede ser más que una sola como 
una sola es la re l ig ión, uno sólo es LMos, una sola fé y 
uno solo el bautismo. Por consiguiente, las distintas 
sociedades, que se dan á sí mismas este nombre de 
Iglesias, no son verdaderas, porque no son deposita
rías de la doctr ina de Cr isto y deben ser l lamadas 
sinagogas de Satanás como las l l ama el Evange l i s ta Sau 
Juan, . , 

110. JPropieclades y notAs cíe l a Igieslst. 
— P a r a que la Iglesia verdadera pudiera cumpl i r la ele
vada misión, que su fundador Jesucristo le conf iara, 
l a adornó de tres preciosos dotes como son: u iNfawu-
uíd, en ensenar; indefbctibilidad en esistir; y l a AuroaíD\D en 
regir y gobernar. Y pa ra que nunca se confundiera con 
las sectas, la distinguió con caracteres propios, l lamados 
notas, cuales son: la. ünid.vd, saxtíimd, cuouoidvd y apostom-
cídad, que no pueden convenir más que á l a Iglesia Ro
mana, que es la única verdadera . 

(7. ¿Qídén es el Papa? Es el Stimo Ponfifice de Roma, 
Vicar io da Cristo en la t ierra, á quien todos estamos obli
gados á obedecer. 

E x p . 111. ^ b i i m o lB@slg í l€ ,e .—Que el Sumo Pon
tífice de Roma sea el P a p a ó legít imo jefe de l a Iglesia 
es una cosa incuestionable, puesto que es el legítimo su
cesor de San Pedro, á quien Jesucristo inst i tuyó su V i -
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sobre esta p iedra edificaré mi ig les ia: apacienta mis 
corderos, apacienta mis obejas* con las cuales le dio la 
pr imac ia y l a preeminencia sobre todos los Obispos y 
l a autoridad y jur isdicción absoluta en toda la Iglesia. 

112. Sai a iBtwi ' i í l ad .—Siendo el Papa jefe supre
mo de l a Iglesia (la cua l sin esta suprema autoridad, 
vendría k sor una sociedad monstruosa; un cuerpo siu 
cabeza: un rebaño sin pastor,) todo los fíeles ó miem
bros de e l la debemos tr ibutar le un amor filial, una obe
diencia absoluta y una rel igiosa veneración, oyendo 
sumisos su voz paternal , acatando humildemente sus 
mandatos, ejecutando prontamente sus órdenes, persua
didos de que como Pastor un iversa l de nuestras a lmas, 
no nos puede al imentar sino cou los saludables pastos de 
la verdadera doctr ina de Jesucr isto, quien pa ra este fin 
le confirió en la psrsona de San Pedro l a prer rogat iva 
de la in fab i l idad, en las cosas de la fé y de costumbres, 
hablando como ta l ó, como dicen los Teólogos, ex c a -
T H E D R A . 

NOTA El Papa es infalible cuando habla como Pontífice de la Iglesia 
en las cosas de fé y de costumbres, ó cuando define {ex callvdra) so
lamente, porque siendo infalible la iglesia necesariamente tiene qu« 
serlo también su cabeza, su jefe. De lo contrario no podría confirmar 
en la fé á los demás; pues un ciego no puede gui^r á otro ciego, y el 
Pa«a sin la prerrogativa de no poder errar, cuando habla ó enseña en 
nombre de Jesucristo, éomo jefe supremo do la Iglesia, seria un ciege 
guiando á multitud de ciegos. 

L a s decisiones de los Concil ios generales no tienen 
va lo r sin l a autorización y aprobación del P a p a ; pues 
tstos Conci l ios representan á la Iglesia, es verdad, pero 
solamente cuando el P a p a los convoca, preside y 
aprueba. 
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Comunión de l o s Santos. 

113. Hkfitfitelaetéih «le e s l e ftlriíetilo de íV;. 
— Est i . verdad de, nuestra fé corresponde también couio 
Ja anter ior , al ar l icn lo nove1 o del Credo, cuya seg'anda 
parte dice asi ; C r e o en l a comunión de l o s S.vntos, 

Es ta secunda parte viene á ser complementar ia de la 
p r imera ó una expl icación más ampl iada de aquel la. 

114. # l í j í ; t « » d e l i B i l S B i i » . ~ P o r la fó de este ar
tículo creemos y confesamos, que siendo uno mismo el 
pr inc ip io que in forma los miembros todos del cuerpo mo
ra l de l a Iglesia, todos los que en el la v iv imos, podemos' 
par t ic ipar ce todos los bienes espir iruales de l a misma, 
y a sean estos bienes directos de Dios, y a propios de 
cualquier miembro, hechos con su g-racia 

C. ¿Qué eréis cuado decís? Creo en l a comunión de 
los Santos? Que los fieles tienen parte Je los bienes espir i 
tuales de los otros, como bienes de un mismo cuerpo, gue 
es la Iglesia. 

E x p . 115. V e r d a i l e r a n o e l o B i d e e s t e d « ^ - -
11851. j « S l l e r e a i l e s m o d o s d e ewMac ia i l eaa rse 
l # s Í S e l e s . — L a la-lesia en sentido lato, hemos dicho 
que comprende á todos los fieles que, bajo su cabeza, .lo-
sucr iste, adoran á Dios, ora se encuentren en el Cie lo, 
for.nando la Iglesia tr iunfante, ora en el Purgator io, la 
purgante, or«i en este mundo l a mi l i tante; y tomada en 
este sentido los fieles se comunican mutuamente ó part i 
cipan entre sí de los bienes espir i tuales, que por medio 
de 11 car idad ó g rac ia de Dios pueden obtener, y esta co
municación de bienes se ver i f ica de dos a.odos; 1.°, en
tre los miembroá de los diversos estados rec iprocameu-
te, es decir , entre los que se encuentran en el Cie lo, los 
del Purgator io y los i e este mundo; y así, por medio do 
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esta comunicación los Ángeles y Santos ruegan á Dios 
p o r nosotros y los tr ibutamos culto y veneración. Los 
Ángeles y Santos piden al iv io por las almas del Purgato
r io , nosotros ofrecemos también por ellas sufragios, 
l imosnas, etc. , el las desean v ivamente nuesíra ¡salva
ción y cuando han salido del Purgator io , aumentan la 
g lor ia de los Angeles y Santos y piden á Dios por noso. 
t ros . Así se ver i f ica la comunión de bienes entre los 
miembros de los tres estados de la Iglesia, f r iunfanie, 
purgante y militante. 2.° Entro los miembros de cada es
tado y muy pr incipalmente entre nosotros, que v iv imos 
en el mundo formando el militante,, a l cual p r inc ipa lmen
te se refiere este ar t icu lo del símbolo: los Angeles y San
tos se comunican mutuamente su fel ic idad; las almas del 
Purgator io par t ic ipan mutuamente de la dulce esperanza 
de sus compañeros, y cada uno de nosotros puede decir 
(y nada hay tan consolador como esta doctrina) la o ra
c ión, l a l imosna, l a penitencia de las almas justas, son 
mías, part ic ipo en el las, tengo part ic ipación en todos los 
Sacr i f i c io ; , que se hacen en el mundo. 

116: C o n d I « ¡ o ai es p a r a p a r t i e l i s a r i l e e s t a 
e e i a u s n i ó i i . — P a r a tener algún derecho á estas g ran 
des ventajas se requiere: 1.°, Pertenecer a l cuerpo de l a 
Iglesia, y por esto carecen de todo derecho á esta comu
nicación los cismáticos, herejes y excomulgados. 2 , " , 
Ser miembro vivo. Los pecadores impenitentes, miembros 
muertos que carecen de car idad, no pueden tener los 
mismos derechos que los miembros vivos, y si bien 
siguen perteneciendo a l cuerpo de la Iglesia y pueden 
rev i v i r por su conversión y penitencia, mientras no 
se conv ier tan, no pueden par t ic ipar de las grandes 
ventajas de la sociedad santa de los fieles. 3.°, Es ta r 
animado del espir i iu de comunión de los Santos. Este 
espír i tu le consti tuye el amor v ivo, t ierno, desinteresado 
y perseverante a l cuerpo del cual somos miembros, 

117. T í a c i d ® d e e s t a c o n i t m l é i i . — E l vínculo 
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qr.e nos míe ;i todos los miembros de l a Iglesia, es ol 
que forma y establece esta ccmunidad de bienes espi
r i tuales, esto es, Jesucr isto, cabeza y centro de esta 
unión, de quien i r rad ian y á donde convergen todos los 
miembros v ivos por l a car idad ó g rac ia santi f icante. 

i ^ c c i a i i 15. 

DE LOS TRES ÚLTIMOS ARTÍCULOS DEL CREDO. 

A r t í c u l o décimo d e l c r e d o . 

118. l ^ m n c i a c i ó g i y oli jeto de este a v i í -
e i i lo « lécini» d e l C r e d o . — E l artículo décimo del 
Credo dice así: c r e o e l p e r d ó n de l o s pecados. 

Por l a fé de este art ículo creemos y confesamos, que 
en la Iglesia hay potestad de perdonar los pecados. 

Exp. 119. 4 |niei i p u e d e perdwamr los p e -
eaitdos poa* s i missno: á ciaiienes y euait-
do f u é e o m i n i i e a d a esta potestad.—Solo Dios 
puede perdonar Ioís pecados de los hombres. L a razón de 
perdonar los pecados parece ser l a misma que la que 
debe guardarse con el dinero que se debe; pues así como 
nadie más que el acreedor puede perdonar l a deuda, es
tando nosotros obligados á Dios por las culpas, ninguno 
si ió E l , puede como único acreedor, perdonar los peca
dos. Kste dJn , sin embargo, marav i l loso y d iv inó, fué 
comunicado por Cr is to, verdadero Dios á su Iglesia. H a 
biéndose hecho hombre, para bor rar los pecados de los 
hombres antes de subirse a l Cie lo, concedió esta facul tad 
de perdonar pecados á sus Apóstoles y en ellos á sus 
legítimos sucesores, los Obispos y Presbíteros^ cuando 
d jo «Recibid el Espír i tu Santo; á los que perdonareis los 
pecados les serán perdonados y á los que les' retuviereis 
les serán retenidos.* 
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IFrt&gsSei i ts is les «2e © s t a p a t e s l a á . — E ' U a po
testad de perdonar los pecados es 1.° universal, porque 
se extiende á todos los pesados y á rodo tiempo (salva, la 
reservación y jur isdicción) 2.°, soZo puede ejercerse por 
aquellos á quienes facultó Jesucristo. 3." no puede exce
der los términos de esta v ida . 

Los pecados se perdonan; el or ig ina l por el sacramen
to del Baut ismo; los moríales por e l de l a Peni tencia y 
los veniales por este y otros medios, que se expl ican más 
adelante. 

A r t í c u l o undécimo d e l c r e d o . 

120. EttiiBtcsifcciéM j ob je t® «se es te a r l i -
4 í« l «n—El art ículo undécimo del Credo dice así: C r e o 
l a r e s u r r e c c i ó n de l a cakne. Por la fé de este ar t i 
culo creemos y confesamos, que en el día final del m u n 
do resuci tarán todos los muertos, mediante l a unión con 
aquellos mismos cuerpos que tuvieron en el mundo. 

O ¿Yentonces han de resucitar todos Ias muertos'? Sí, 
con los mismos cuerpos y almas que tuvieron. 

E x p . 121 H e s t i r r e e e l é M ele ün c a r n e , e l s " -
« m s t i m c l ' a s e®iMís s e l a a « le w e r l l l e a r . — l i e c l u -
c.do todo á cenizas, cesará la tempestad y sucederá un 
profundo si lencio, interrumpido únicamente por l a voz 
de Dios, que á manera de tempestad agitada por los 
ángeles, se dejará oir por todo el mundo y l lamando á 
todos los mortales á juicio les d i rá L e v a n t a o s m u e r t o s 
y v e n i d i j u i c i o , á c u y a omnipotente voz obedecerán 
las a lmas, y saliendo unas del inf ierno, otras del P u r g a -
ior io , otras del l imbo y bajando otras del c ielo, vo lverán 
á unirse á los cuerpos que tuv ie ron. E n este estado com
pareceremos todos ante e l trono majestuoso del supremo 
Juez, p a r a , oir á v is ta de todos los Santos, la sentencia 
correspondiente á las buenas ó malas obras. 

NOTA No sin fumhrr.enlo emplearon ios apóstoles eo este arlículo 
la palabra carne eü vez de la resurrección del liombre ó del alma- 1.° 
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porf]uo siendo el alma inmortal y estando el hombre compuesto de 
cuerpo y alma, no puede decirse, reMirn-ccii'n del hombre. I" por
que no ¡.adiendo perecer el alma, seria conlradiclorio atribuir resur-
rtícción á una cosa que no puede morir. 

A r t í c u l o ú l t i m o d e l C r e d o . 

122. B£iMBSi€£gaelésfi y o b j e t o d e e s t e a r i í -
c u l o * — E l artículo doce ó ú l t imo del Credo dice así: 
creo l a v i d a p e r d u r a b l e . Por l a fé de este ar t ícu lo 
creemos y confesamos, queá ésta v ida temporal y ve rda 
dera peregrinación pobre la t ie r ra , sigue otra sin fin y 
eterna, en que nuestra a lma recibirá el galardón ó cas
tigo conforme á sus obras. 

E x p . 123. C o a f i c e p t o d e l a v i d a p e r d u r a l í l e , 
— Por v ida perdurable ó eterna se entiende más de una 
vez en las Sagradas Escr i tura l a Bienaventuranza de la 
g lor ia ; y en verdad,, solamente ésta merece ser nombra
da con tan adorable t í tu lo. 

Cierto es que los condenados que habitan los abismos, 
v i ven y v i v i rán eternamente; pero su v ida no merece e l 
nombre de v ida ; es más bien muerte eterna. 

Imposible es de todo punto exp l icar en que consiste la 
fel icidad de los bienaventurados, de ta l suerte, que el 
mismo áan Pablo , que fué arrebatado aún en v ida á l a 
visión de ésta fel ic idad, nos dice a l querer darnos una 
idea de l a misma. «Ni los ojos del hombre han visto, n i 
los oidos han oido, n i el corazón ha deseado n i experimen
tado jamás una fe l ic idad semejante á l a que Dios tiene 
preparada pa ra los que le aman.» 

NOTA. Estamos obligados á creer otras muchas verdades conteni
das en las Sagradas Escrituras y declaradas por la Iglesia, pero estas 
solamente venimos obligados á confesarlas con fé implkita, mientras 
que las que acabamos de exponer, según se contienen, en el Credo y 
artículos déla fé, debemos crearlas y confesarlas coa fé explícita. 
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S E G U N D A P A R T E 

de l a D o c t r i n a C r i s t i a n a en que se d e c l a r a qué 
se h a de p e d i r y l a s o r a c i o n e s de l a s a n t a 

M a d r e I g l e s i a . 

1^ É € € 1 O M J 6 . 

DE L A ORACIÓN. 

C. ¿Quién dijo el Padre Nuestro? Jesucristo. 
Exp. 124. O r i g e n «leí ff'adre Muestro.— 

Instruía Jesucrito á sus discípulos sobre el modo como 
habían de hacer las buenas obras y especialmente la 
l imosna, previniéndoles que se guardasen de hacerlas 
como los hipócri tas jadíes, que procuraban darlas toda 
l a publ ic idad y revest i r las del mayor ruido y aparato 
posible, á í in de que todo el mundo se aperc ib iera, 
cuando uno de sus discípulos le dijo: Señor, enséñanos 
á orar como también Juan enseñó á sus discípulos. En ton
ces Jesucristo comenzó á darles las reglas y el método 
de la oración, diciendo: P a d r e N u e s t r o etc., y los 
divinos labios de Jesús pronunciaron esta oración ta i 
como hoy se rec i ta , (núm. 19.) 

NOTA A esta oración llamamos Padre Nuestro por ser asi 'las pa
labras con que empieza, y también oración dominical ó del Señor, por
que la dijo Nuestro Señor Jesucristo, 

C. ¿Qué cosa es orar? E s levantar el corazón á Dios 
y pedir le mercedes. 
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E x p . 125 O r a c i ó n . — S u n a t u r a l e z a . — C o m o 
se ve, esta deñnicióu tiene dos partes; una que com
prende la naturaleza de la oración, ot ra el fin de la 
misma. L a naturaleza de la oración se contiene en estas 
palabras: levantar él corazón á D ios , y decimos él co ra 
zón, y no el entendimiento, l a volundad ó el a lma en 
general , porque la elevación del corazón l l eva consigo 
l a del a lma con todas las potencias, y porque en el co ra 
zón, según el lenguaje común, residen los afectos y 
sentimientos. 

126. W i n d e l a O r a c i ó n . — E l fin de l a oración 
lo expresan las palabras pediiilk mbrcbdes, á las que con* 
viene agregar las siguientes, y rendirle homenajes. Se
ríamos muy egoístas, si solo p a r a pedirle favores acu
diéramos á Dios; podemos y debemos acudir también 
pa ra darle gracias por los favores, que nos ha otorgado 
y nos otorga, y pa ra ensalzarle y a labar le , lo cua l cons
t i tuye otros tantos modos de orar . 

¿De cuántas maneras es la Oración? De dos, mental y • 
vocal. 

E x p . 127. I M v I s i ó n . — L a oración, por razón del 
modo como se hace^puede ser, mental, vocal, común y 
par t i cu la r . 

Es mental cuando oramos en nuestro inter ior, sin pro
nunciar pa labra a lguna; vocal cuando lo veri f icamos por > 
medio de palabras; común, cuando se hace por dos, tres ó ' 
más personas reunidas: y par t i cu la r la hecha por cada 
uno, y a por si mismo, y a repetida de los demás. L a o ra 
ción común cuando se hace en nombre de l a Iglesia y 
por algún Ministro de Jesucristo, funcionando como ta l , 
recibe el nombre áe públ ica, sin estos requisitos se l l ama 
pr ivada. 

NOTA. Es de advertir que la oración mental no debe confundirse 
con el acto dé meditación, pues de la oración mental es propio el su
plicar interiormente; y de la meditación es contemplar y considerar al
guna verdad ó misterio de nuestra Religión Santa. 

128. neces idad y obl igación de l a o r a -
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e í o r t . — N o solo como consejo sino con fuerza de pre
cepto ínt ima Jesucristo el deber de orar Es menester orar 
s iempre- Velad orando en todo tiempo, nos dice San L ú 
eas; y como sino fuera bastante el precepto de pa labra , 
É l mismo la conf i rma y corrobora con su ejemplo. L a 
oración es e l alimento del a lma sin el que no se puede 
v i v i r por mucho tiempo en grac ia , adelantar en l a v i r 
tud n i conseguir l a salvación. De esta necesidad surg-e 
l a obligación de orar ; así que éste precepto obliga con 
mucha f recuencia, porque siendo frecuentes las necesi
dades del espír i tu, frecuente debe ser el remedio, cua l 
es la oración. Pr inc ipa lmente nos obliga en las ca lami 
dades públicas y cuando se debe a lcanzar algún favor 
especial de D ios . Ent re los buenos crist ianos se hace to
dos los días la meditación y muchas veces a l día la ora
ción. 

C. ¿Cómo se ha de orar? Con atención, humi ldad, con-
¡lanza y perseverancia, [supuesta l a fé v iva, y el ped i r 
siempre en nombre de Jesucristo. 

JSxp. 129. Coaitli c ió lies que debe de tener 
l a © r a e i é n . — P a r a que la oración sea agradable á 
Dios y podamos por e l la conseguir lo que pedimos, de
bemos hacer la : 

1.° Con atención, consiste esta en l a aplicación del en
tendimiento á lo que se está haciendo. Como en l a ora
c ión se está hablando con Dios, se requiere una atensión 
reverenc ia l y constante, que corresponda a l sumo rea-
peto que á Dios debemos. 

2 . ' Con humildad, esto es, que debemos anonadarnos 
c u su presencia, pensando en su excelsa grandeza y 
nuestra pequenez, sin o lv idar que Dios resiste á los 
soberbios y á los humildes da su g rac i a . 

B,* Con c o ^ a n a a , enteudienao siempre que á pesar 
de nuestra indignidad, l a bondad y l iberal idad de Dios 
escucharán nuestras súplicas y É l otorgará lo que ped i -
inós. si conviene á nuestra alma;pues É l mismo h a dicho 
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que cualquier cosa que pidiéramos conforme á su vo lun
tad, nos la ororgará. «Pedid y RECiBiuÉia.» 

4.° Con perseverancia, es decir , que debemos seguir 
pidiendo con mayor fervor y sin desfallecer, cuando no 
veamos resultado alguno efectivo de nuestra oración, 
pues si Dios ha prometido oírnos, no ha dicho cuando. 

F inalmente debemos pe l i r á Dios conféen su Omnipo
tencia, creyendo que puede otorgarnos cuanto le p ida
mos y cualquier cosa que pidamos, debemos pedir la en 
nombre de Jesucr isto, apoyándonos en sus méritos y 
promesas; puesto que nos ha asegurado: «bh verdad, os 
DIGO QUE CONCEDEaA MI PADRE TODO CüAJiTO LB PIDIEREIS EN MI 

MOMBRE.» 

130. Cosas q u e debemos pedir.—Muchas 
veces puede acontecer que no consigamos de Dios lo 
que le pedimos, á pesar de procurar sol ic i tar lo con las 
condiciones debidas; más para no confundirnos, debemos 
entender que todo lo que á Dios se pide, debe ser en 
orden á la salvación. E n este sentido hay cosas absolu
tamente buenas, como la g rac ia y las vir tudes, etc. 
Ot rss , aunque buenas en sí, no lo son pa ra nuestra sal 
vación, y a porque haríamos mal uso de el las, y a porque 
nos podrían perjudicar, como l a salud, honores, rique
zas, etc. Por esto, debemos pedir siempre las pr imeras 
sin condición a lguna, seguros de a lcanzar las , si la hace-
mos debidamente, y cuando pidamos las segundas, debe
mos siempre hacerlo bajo l a condición s i nos conviene, 
persuadidos de que Dios nos concederá ó negará en este 
caso nuestra petición, según mejor convenga a l biea de 
juiestf i i a lma. 

181. M o á l ^ o s cpie i m p i d e n l a consec i i -
elóas d e l o ígHe p e d i m o s . — D e lo dicho se des
prende, que si a lguna vez no conseguimos lo que a Dios 
pedimos será, 1.°; ó porque no pedimos bien, 2."; ó por
que pedimos no siendo buenos, 3.°; ó porque pedimos 
cosas no buenas, ó que pueden no convenirnos. 
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UGCCIÓM l í . 

C. ¿Cuál de las oraciones es l a mejor? E l Padre Nues
tro ¿Por qué? Porque le dijo Jesucristo por su boca, á pet i 
ción de los Apóstoles ¿Ypor qué más? Porque tiene siete 
peticiones fundadas en la car idad. 

Exp. 132. E x c e l e t s c i a cíe l a é r a c l é n de l 
IPtatire M i a e s l r o . — Conocido y a el origen divino de 
l a admirable oración dominical y su conlenido, bien po
demos asegurar, que no puede haber oración tan exce
lente y perfecta. 

Todas las oraciones vocales, que enseña l a Iglesia 
nuestra Madre , todas las que pudieran formar los A n 
geles y los hombres, ninguna mejor ni más excelente 
que el Padre Nuestro. Es Dios su autor y teniendo origen 
div ino, es por lo mismo obra d iv ina , que nada la fal ta. 
E n efecto, si atendemos á su autor, vemos que la hizo el 
que sabe más que todos; si á su forma, observamos que 
por su sencil lez incomparable se encuentra al a lcance 
de todos aun de los más rudos ó ignorantes, sin que na
die pueda alegar ignorancia de las reglas que prescribe-
si á su brevedad, vemos que sesenta palabras consti tu
yen su conjunto, adecuado en todo para la memoria más 
débil y pa ra que su repetición no canse. Es finalmente 
excelente esta oración por ser el modelo perfecto de 
cuanto puede desear un corazón cr ist iano, porque se 
compone de siete peticiones fundadas en l a car idad, en 
las que se ha l lan recopiladas cuantas necesidades pue
den afectar a l hombre, para implorar su eficaz remedio, 

133. b a r í e s d e q u e s e c« i» ip®Bse e ! F ' m l r e 
3¥«éstro!y e x p M c a e i é t i «le Im pirísiaera.—Se 
compone el Padre Nuestro de dos partes á saber, una 
invocación y siete peticiones. L a invocación consta de las 
siguientes pa labras. «Padre Nuestro que estás en los Cié-



— 63 — 

tos >•> En esfa pr imera parte se eleva el entendímienfo á 
Dios con humildad pa ra pedirle después en l a segunda, 
respeto á el la debemos expl icar 1.° porque decimos P a 
d r e y no Sefior ó Dios; 2.°, porque decimos n u e s t r o y 
no mío; 3." , porque decimos que estás en l o s C i e l o s , 
con lo cual quedarán expl icadas las tres preguntas, que 
el Catecismo hace antes de las que se insertan a l p r in 
cipio de esta lección. 

L lamamos P a d r e á D ios , t r ino en personas^ porque 
con esta pa labra recordamos mejor el amor inmenso que 
nos tiene y así le pedimos con mayor conf ianza, pues, 
con o todos sabemos, la pa labra P a d r e insp i ra á l a vez 
que sumo respeto, confl mza i l imi tada y además, Dios 
nos crió á su imagen y semejanza, cuyo don no concedió 
á los demás seres de toda l a creación un iversa l . Po r ú l 
timo porque E l nos sostiene, gobierna, acude a l socorro 
de todas nuestras necesidades y nos dispensa su protec
ción pa te rna l . 

Decimos n u e s t r o y no mío, porque, como indicado, 
E l es padre de todos y todos somos hermanos, y segui
mos en toda la oración hablando en p lu ra l , porque sien
do todos hermanos venimos obligados cada uno á orar 
por todos. 

Dec imos, por ú l t imo, que estás en l o s C i e l o s , p a r a 
exci tar y enderezar al l í nuestro pensamiento, donde de . 
manera muy especial se encuentra á Dios. Decimos que 
se encuentra en los Cielos, de m i n e r a muy e s p e c i a l , en 
cuanto allí se deja ve r ca ra á ca ra de los Angeles y 
bienaventurados y al l í resplandece de un modo muy par
t icular su majestad, su poder y su sabiduría; pues todos 
sabemos que Dios por razón de su inmensidad todo lo 
l lena, ó está en todas partes por esencia, presencia y po
tencia. Po r esencia en cuanto que asiste á todas las 
cosas como causa de su ser. Po r presencia en cuanto 
que todo está c laro y . patente á sus ojos. Po r potencia 
en cuanto que todas las cosas están sujetas á su poder; 
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más aunque de estos modos so encuentra en todas par tes , 
especialmente está aquí en la t ierra Dios y Hombre en d 
Santísimo Sacramento y en los Cielos, monstrándose á los 
bienaventurados, según e l grado de sant idad, con que 
se relacionan los grados de g lor ia . 

fcECClMí 18. 

Segunda p a r t e d e l P a d r e N u e s t r o , ó pe t i c iones 
que c o n t i e n e és ta oracióm. 

134. §ftt © f e j e í o . - Hemos visto que l a oración del 
Padre nuestro cons ia de dos partes, i isvocacíón y pe
t i c i ones . 

Estas peticiones son siete, (según se indica en l a re
dacción de esta oración, núm. 19,) en las cuales pedimos 
tres cosas, l a 1.a; l a honra y g lor ia de Dios, l a 2.a; l a 
b ienaventuranza pa ra que fuimos criados y la 8.a; las 
cosas necesarias pa ra a lcanzar la ; siendo fáci l colegir 
que las tres pr imeras en las que se piden las tres cosas 
mencionadas pertenecen a l orden eterno y espir i tual de 
nuestras almas, y las cuatro restantes a l temporal ; pu-
diendo, por consiguiente, decirse que las tres pr imeras 
son de cosas eternas y las restantes de las temporales. 

C ¿Cual es la p r imera petición del Padre Nuestro? 
Santificado sea él tu nombre. ¿Qué pedís en esa peticiónf 
Que el nombre de Dios sea conocido y honrado po r todo 
el mundo. 

E x p . 134. € | « e «letoeisaíss e i i t e i i d e p p a r 
finios y s a i l i ® t a r a . - Por nombre de Dios entende
mos aquí, no precisamente la ps labra Dios, sino más 
pr incipalmente su signif icado; esto es, todo lo que hace 
referencia á su cul to, a l ejercicio de su Religión Santa, 
y a i cumplimiento de su santa ley. Tampoco pedimos 
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que se aumente á Dios l a Santidad que l iene. porque 
ésta es inf inita; pedimos las cosas que están fuera de É l , 
y que pertenecen á su g lor ia externa ó acc identa l , 
cuales son,, el que Dios y su santísimo nombre sea cono
cido en lodo el mundo y por todas las personas, asi 
ijifleles como cismáñeos, idólatras y herejes; que todos 
le s irvamos con perfección;- que cesen las blasfemias 
con que le in jur ian los impios y malvados; que todos los 
pecadores vuelvan á l a g rac ia por l a invocación dol 
nombre de Dios. As i debe entenderse la honra y g-loria 
de Dios, que pedimos, cuando en espír i tu y verdad deci 
mos santificado sea el tu nombre. 

(J. ¿Cual es l a segunda? Venga á nos el tu Reino. 
¿Q.ué pedis en esta petición? Que reine Dios en nuestras 
iiUnas acá en la t ierra por gracia y después nos déla glor ia. 

Exp. 136. ^ n e í l e b e i n o s essteaitier p o r 
reisio y g l o r i a «le IMos.—Muchas y variadas 
significaciones tiene e l Re ino de D ios en l a Sagrada 
E s c r i t u r a ; ora signifteando l a soberanía universal de 
Dios sobre todas las cosas; o ra la genera l , sobre los 
cr ist ianos por l a fé y l a esperanza; o ra la par t icu lar 
sobre los mismos por l a car idad, cuando viv imos en su 
g rac ia . 

Nosotros, sin embargo, pa ra la c la ra intel igencia de 
esta pet ic ión, diremos que el reino de Dios es de tres 
maneras: 1.°, de g rac ia ; 2.", de g lor ia, y 3.° de natura
leza. Reino de grac ia , es aquel modo espir i tual con que 
Dios re ina en los justos de l a t i e r ra ; de g lor ia , es aquel 
jnodo especial con que Dios re ina en los b ienaventura
dos del Cielo; de naturaleza, es aquel modo genera l con 
que re ina en todas las cosas, por esencia, presencia y 
potencia. 

E l re ino, por consiguiente, que aquí pedimos en ésta 
petición, es la b ienaventuranza ó fin úl t imo pa ra que 
fuimos cr iados; más como qu iera que pa ra conseguir 
c¿te fiu. lieQesitaraos Ja grac ia , pedimos pr imero ésta 
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que es el medio, pa ra pedir después la glorie, ó b ienaven
tu ranza , que es el fin. 

C ¿Cuál es la tercera? llágase fu voluntad, asi en la 
t ierra como en el Cielo ¿Que pedís en esta pet ic ióm Que 
hagamos la voluntad de Dios los que estamos en la t ier ra, 
como la hacen los bienaventurados en el Cielo. 

Exp. 137. K n «pac cons ls ie l a v^lssii iad de 
ISios y min io «le ciEBiípl ir ia.—La voluntad do 
Dios que debemos pract icar eu la t ierra consiste precisa
mente en el cumplimiento de su ley santa; y por consi
guiente, a l pedir le á Dios que hagamos su vo luntad, pe
dimos nos conceda l a g rac ia y fuerza necesaria pa ra 
guardar sus preceptos, y serv i r le en just ic ia y sant idad 
d.:rante ésta v ida . L e pedimos que en las prosperidades 
como en las adversidades, en l a abundancia como en la 
escasez, en la salud como en l a enfermedad, nos ponga
mos bajo su prov idencia d iv ina con entera resignación, 
pa ra cumpl i r su vo luntad. 

Añadimos que ésta voluntad se cumpla asi en la t ierra 
como en el Cielo; es decir , que pedimos l a forma y e l 
modo de cump l i r l a , ajustándonos á la reg la que guar
dan en los Cielos los Angeles y observa todo el coro de 
bienaventurados. 

N i el nombre de Dios puede ser santificado por noso
tros ni mucho menos l legar nosotros á su reino, sino 
pensamos y obramos con arreglo á su d iv ina vo luntad; 
por esto sapientísimamente nos enseña Jesucristo el pe
dir en esta tercera petición ías cosas necesarias pa ra 
conseguir lo que en las anteriores peticiones se com
prende. 
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i ^ r o e M o . 

P e t i c i o n e s 

c u a r t a , q u i n t a , s s x t a y séptima d h l 

P a d r e N u e s t r o , y e x p l i c a c i ó n de l a p a l a b r a , Amén. 

'NOTA. El orden do eindiui rigorosa con que dictó Jesucristo el Pa
dre Nuestro exige que después de pedir en él lo que se refiere al orden 
•eterno de la honra, gloria y amor de Dios, pidamos rosas temporales, 
que nos son necesarias para coseguir las elernas A éstas cosas lempo-
rales se i'eíiere la petición de que vamos á hablar. 

C. ¿Cuál es l a cuarta? E l p a n nuestro de cada día dá
nosle hoy ¿Quépedís en ésta petición? Que nos dé Dios el 
mantenimiento conveniente p a r a el cuerpo, y el espir i tual 
dé la gracia y sacramentos p a r a el a lma. 

E x p . 13S. S ig is l f í csMl®s ale ! a p a l a l s r a pan 
y v iWA in . i le Ims «le n u e s t r o y iioy? es» e s t a p e -
t i c l ó i i . — E l hombre ' iesdo que nace hasta que mucre, 
exper imenta necesidades apremiantes tanto en el cuer
po como en el a lma . P a r a conservar el cuerpo necesita 
al imentos, vestido, albergue, etc., y su a lma , manchada 
con el pecado, rec lama para sí necesidades, que son do 
otro orden super ior . P a r a todas ellas solicitamos de 
Dios el remedio bajo l a pa labra pan en sus tres p r inc i 
pales accepciones; 1.% de pan material. 2 a de pan esj)i-
r i tual y 3.a de pan sobresustanclal. E n el pr imer caso no 
solo pedimos el pan amasado con har ina , sino todas las 
cosas necesarias pa ra l a v ida del cuerpo, como manja
res, bebidas, etc., y esto debemos pedir lo no en abun
dancia y con prodigal idad, sino como necesidad común, 
y deseando conseguir lo indispensable. Bajo el sentido 
espir i tual pedimos con l a pa labra pan, cuanto el a lma 
necesita pa ra la salud y robustez de su v ida espir i tual , 
sieudp objeto de lo que pedimos por este pan, l a g rac ia 
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úe. los Sacramentos y l a pa labra d iv ina , verdadero pAn 
del a lma. Bajo el p a n sobresustancial pedimos el verda
dero pan de los justos, el mejor manjar del a lma, el pan 
Eucarüt ico, cuerpo, sangre, a lma y divinidíul de Jesu
cristo. Decimos jaaw nuestro y no mió, para signif icar que 
v iv imos unidos por la car idad , y que el que recibe f\ 
pan, debe repar t i r lo con sus hermanos. De cada d in , 
porque todos los días padecemos necesidades, y todos k a ' 
días debemos implorar su remeáio. ' f idnoslehoy, para que 
nunca nos olvidemos de sant i f icar el nombre de Dios, y 
quademos obligados á recur r i r todos los días á nuestro 
Padre ce lest ia l . 

O. ¿Cuál es l a quinta? Perdónanos nuestras deudas 
así como nosotros perdonamos á nuestros deudores. ¿Qvr 
pe^is en esa petición? Que nos perdone Dios nuestros pe
cados, así como nosotros perdonamos á los que nos han 
agraviado ó hecho mal. 

Exp. 139. Q u e se ent iende p o r deudas y 
oli jeto de l a e o m p a r a c i é i i e n esta pe t i e ion . 
— Esta pet ición comprende dos cosas: l.^^que nosperdo-
ne Dios nuestras deudas, entendiendo por deudas los pe
cados y culpas cometidas contra Dios. Teniendo razón de 
infinitos^ nuestros pecados cont ra Dios, por ser infinito 
el objeto á quien ofendemos, no está en nuestra potes
tad pagar tales deudas, n i tenemos con que satisfacer 
por nosotros mismos; por esto, a l decir , perdónanos 
nuestras deudas, pedimos que nos conceda l a grac ia de 
tener verdadero arrepent imiento, indispensable para el 
perdón: que en v i r tud de este arrepentimiento por su 
g rac ia nos perdone l a cu lpa ; y que perdonada ésta, nos 
perdone la pena por e l la merec ida . 

2.a A s i como nosotros perdonamos á nuestros deudores 
Jesucr is to añadió esta segunda parte, dice San Agust ín, 
1.", p a r a mover á Dios á que nos perdone; 2.°, pa ra que 
tengamos presente que no nos perdonará Dios, »i no 
perdona/nos nosotros. E s t a es sentencia d i v ina , que m 



— 69 — 

puede faltar, y por consiguiente, la misma ley del fgois-
mo bien entendido, nos manda cumpl i r esta condición^ 
este pacto, que con Dios hacemos, de perdonar á nues
tros deudores. 

C. ¿Cuál es la sexta? No nos dejes caer en la tentación. 
¿Qué pedis en esta petición? Que no nos deje Dios caer n i 
eonsentir en las malas tentaciones con que el demonio pro
cura Jmcernost caer en el pecado. 

Kxp. 140. Q u e se eutieasde p o r t c n i a c i é f i 
esi e s í a p e t i c l é s i . — E n t e n d e m o s po r tentación l a 
inci tación a l pecado, á la que continuamente nos están 
provocando los enemigos de nuestra alma.. Es ta tema-
ción puede ser para nosotros meritoria^con ta l que sepa
mos rechazar la sin consentir en e l la , y por eso no deci
mos que nos l ibre de la tentación, sino que no nos dejí», 
eaer en l a tentación; es decir , le pedimos su g rac ia pa ra 
no prestar nuestro consentimiento, ni quedar vencidos 
en la lucha tenaz y constante contra los enemigos de 
nuestra a lma. 

C. ¿Cuál es l a séptima? Más líbranos de mal . ¿Qué 
pedis en esta petición? Que nos Ubre D ios de los males y 
peligros espirituales y corporales. 

Exp. 141. Conii»aaeii$>ióii de <o<líls l a s a n 
ter iores e n esta HltlittH i ie l ic ióia.—Ksta peti
ción es como el epílogo ó recapitulación de todas las 
anter iores, l a v i r tud y espír i tu de todas las demás. 
Jesucr is to puso a l fin esta pet ic ión, que encierra á 
fodfis, pa ra que concluyéramos poniendo á disposición 
fíe nuestro Padre celest ial el remedio de todos los males 
presentes, pasados y futuros, porque en rea l idad, el 
pecado es el único ma l que tal nombre merece. P o r 
esto decimos más líbranos de mal y no de males. 

142. B í ^ p l l c a e i é n de l a p a l a b r a JlimVai.— 
L a pa labra Amén es hebrea y , en genera l , signif ica ates
tación de deseo ó seguridad. L a Iglesia la usa a l fin 
de sus oraciones en estas dos signif icaciones; unas veces 
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signif icando deseo de que Dios otorgue lo que se-p ide, 
como en el Padre Nuestro,, asi sea; y otras para af irmar 
lo que confesamos^ como en el Credo, así es. 

A v e M a r í a . 

C. ¿Qué oraciones decís pr incipalmenfe á JSÍuesfi'a 
Señora l a Virgen María? E l Ave Mar ía y la Balve. 

E x p . 143. E x . | i e ¿ ' i a l r e l a e i é s i d e l A v e Ü á -
r í t l l í s t e l a l a V i r g é i n S a i i t É s i i B i a . — M u c h a s son 
las oraciones con que los fieles han manifestado la con
fianza, el amor y devoción hacia su Santísima Madre la 
V i rgen María, pero entre todas, las que con más fre
cuencia y veneración se l a dir igen es el A v e M a r í a ; 
siendo además esta oración la más digna y excelente 
después de la Domin ica l , así por su origen como por su 
antigüedad. 

(7. •¿Quién elijo el Ave María? É l Arcángel San Gabr ie l 
finando vino á saludar á Nust ra Señora la Virgen Mar ía . 

E x p . 144. I ^ a r t e s «le «pse c o t i é t a y o r i g e j i i 
¡ t le e a d a u n a » — E l A v e María consta de tres pa i tes 
pr incipales y cada una tiene diferente origen. 

L a p r imera parte comprende estas palabras: Dios te 
salve, Mar ía , l lena eres de g rac i a .—E l Señor es contigo. 
Bendi ta tu eres entre todas las mujeres. Es ta p r imera 
parte fué venida del Cielo y pronunciada por el A rcán 
gel San G-ahriél, quien enviado por el A l t ís imo, pa ra 
anunciar el misterio de la Encarnación del Hi jo de Dios 
en las entrañas de Mar ía , la saludó diciendo: Aee, l lena 
de gracia. E l Señor es contigo. Bendita tu eres entre todas 
las mujeres. Tales palabras comprende l a pr imera parfe 
de esta oración, conocida también por salutación an
gélica. 
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L a segtmda parte la const i tuyen las palabras siguien
tes: Bendito es el fruto de fu vientre. Es ta s tgunda parto 
fué inspi rada por Dios á Sanra Isabel p r ima de María 
Santísima, cuando después de haber concebido la V i rgen 
a l hijo do Dios, fué á v is i ta r la . 

A l saludarse ambas, saltó de gozo el Infante J u a n , que* 
Isabel encerraba en su seno, y ésta inspi rada dijo á su 
p r ima M a ñ a Santísima iíeMctóo es el fruto de tu vientre, 
aludiendo á que Jesús estaba encarnado en sus entrañas, 
como declaró más tarde l a Ig lesia, añadiendo ésta misma 
pa labra a l f in. 

L a tercera parte es: Santa M a r í a , Madre de D ios , rue-
g j por nosotros pecadores, ahora y en la hora de nuestra 
muerte, Amén. Es ta la autorizó l a Iglesia en el Conci l io 
de Éfeso y mandó que después de haber la saludado con 
el A v e María, la invocásemos, Madre de Dios, contra los 
Nestor ianos, herejes que negaban l a maternidad de M a 
r ía , y como tal la pidiésemos que rogara á su divino H i 
jo por nosotros pecadores en todos momentos, ahora, en 
toda nuestra v ida , porque siempre necesitamos de su po
derosa intercesión y especialmente"e«/a hora de nuestra 
muerte, que es cuando más necesitamos pa ra vencer en 
l a agonía ó lucha final cont ra nuestros entmigos y a c a 
bar Ja v ida en brazos de María. 

145. Sa lve .—Que es esta orAcióm.—su autor.—Después 
del A v e María, l a oración voca l que sigue con exce-
lencia y la que más común se ha hecho entre los fie
les es la Salve. L a Salve es una antífona ü oración, admi
t ida por la Ig lesia, pa ra a labar á la V i rgen , demandar la . 
favor y pedir la que nos alcance del Señor l a g rac ia final 
de la perseverancia, pa ra ver á su Santísimo Hi jo en l a 
g lor ia . 

146. A u t o r e s . — N o se sabe con cer teza quien fue
ra su autor, siendo opinión general que l a compuso San 
Pedro , Arzobispo de Santiago en España, nación predi 
lecta de Mar ía , hasta las palabras ¡Oh clementísima! ¡Oh 
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píadoaa/ (Oh dulce, siempre Virgen Mar ía ! que son de 
Brtn Bernardo. Otros opinan que fué formada por un 
monje benedictino, l lamado Contracto, muy devoto de 
Mar ía , lo restante; ruega po r nosotros etc., lo añadió iti, 
Iglesia. 

145. l i a r l e s « le s p a e e ® a i s t a l a S a l v e . — C o n s 
ta la Salve de tres partes: l a pr i iaera comprende, desde 
el pr incip io hasta l a repetición de las palabras dkh te 
salve; la segunda desde a tí r.L\M\M03 hasta valle de lágiu-
mas; la tercera desde e\ , púss, saSoaA etc . , hasta el fin. 

En la p r imera tr ibutamos honores y a labanzas á Nues
t ra Madre , salundándole con var ios y honrosos tí tulos;en 
l a segunda la expresamos nuestra tr iste condición de 
desterrados, nuestras penalidades y miser ias; y en la 
tercera pedirnos su protección amorosísima y l a d icha 
de que ruegue por nosotros p a r a lograr l a B ienaventu
ranza. 

L E r t ' I O M S I . 

L a V i r g e n Mak ía . 

0. ¿Quién es Nuestra Señora l a Virgen María? Es una 
Señora l lena de virtudes) que es madre de Dios y está en 
pl Cielo. 

•Exf. 148, ©eil i i ieléía deserSptlva de l a 
^ ^ i i t i ^ l p a a ¥ l r | p e i 3 u — L a Virgen María es aquel la 
venturosa doncel la de ISTazareth. escogida por Dios entre 
todas las mujeres, p a r a que en sus purísimas entrañas 
tomara ca rne humana e l Verbo eterno; es aquel la única 
descediente de Adán que predest inada pa ra quebrantar 
h i cabeza de i a serpiente in fernal , desde el pr imer ins
tante de su ser na tura l fué concedida sin mancha y 

t sen ta del pecado or ig inal y colmada de todas las g r a -
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c ias/v i r tudes y dones de que es capaz una pura c r ia tu ra , 
y que exigía su d iv ina matern idad; que inmediatamente 
de su dulce muerte ó d o r m i l ó n , su a lma preciosa volv ió 
ñ su cuerpo glor ioso, fué t ras ladada por los Ángeles a l 
Cielo en donde esté sentada á la diestra de su divino 
Hi jo , gozando de su g lo r ia , siendo Reina de todos los co
ros celestiales, y ejerciendo los oficios de Madre , abo
gada y protectora de toda la humanidad. 

149. P r i n c i p a l e s p r i v i l e g i o s lie M a r í a . — 
L a s prerrogat ivas concedidas por el Al t ís imo á María 
Bantísiraa, son en número casi infinito, puesto que e l la 
os todo lo que Dios es, menos el ser Dios; pero nosotros 
consignaremos las más pr incipales, comprendidas en la 
suc inta y pál ida descripción anter ior , y que con especia
l idad l a distinguen de todos los demás mortales. Estas 
son: 1.a Ser concebida sin manclia. 2.a Ser impecah'e,. 
3.a Ser Madre de Dios. 4.a Ser Madre Virgen. 6.a Ser resii" 
citada gloriosamente. 

160. M a K é n ale l a s « l i f e ren tes a í l v o c a c i o -
í i e s d e l a %' i rgeM.—Se venera á l a V i rgen bajo tan 
distintas advocaciones 1,°, p a r a celebrar los misterios 
de su v ida , como la Concepción, Na t i v idad , Asunción, 
y otros; 2.°, pa ra exci tar más el amor de los fieles hac ia 
e l la , recordando sus vir tudes y protección, como la 
V i rgen de los desamparados, del A m o r Hermoso, etc. ; 
:3.0, pa ra conmemorar a lguna apar ic ión de g ran reso-
nancia^ como la V i rgen del P i l a r , de l a Fuenc is la , y cu 
general l a invocamos con otros tantos nombres según 
los múlt iples y diferentes beneficios que nos a lcanza , ve
nerándola en las imágenes de estas advocaciones. 

C. ¿ Y l a que está- en el a l tar quién es? E s una imagen 
y semejanza de l a que está en el Cielo. ¿Para que está allí? 
J 'a ra que por ella nos acordemos de la que está en el 
Cielo, y por ser su imagen la llagamos reverencia. Pues 
lo mismo debemos hacer con las imágenes de los demás 
Santos, y sus reliquias. 

10 



, Éstp, 151. I m í í g e i i c s . — I m a g e n eti general es, 
toda p in tu ra , escul tura, grabado, etc., con que se in
tenta representar ó recordar a lguna cosa; pero en el 
sentido que aquí nos concretamos, decimos imágenes, 
todo lo que de a lgún modo representa é Jesucr isto, á l a 
V i r g e n , á los Ángeles y á los Santos. 

152. C t á l t t t elfc M i s i a n á g e s í C S é - L a Iglesia ha 
aprobado como ú t i l y beneficioso á las almas su uso, 
declarando en el Conci l io de Trente: Que se deben tener y 
conservar principalmente en los Templos, las imágenes de 
Jesucristo, de l a Virgen Madre de Dios , y demás Santos; y 
darles honor y veneración que les es debido, no po r que se 
crea que hay en ellas alguna d iv in idad ó v i r tud por l a que 
deban ser veneradas, ó por que en ellas debamos poner 
nuestra confianza, como hacían en otro tiempo los gentiles 
que ponían su esperanza en los ídolos; sino porque el 
honor que se les da , se refiere á los originales que repre
sentan, de suerte que por las imágenes que besamos ó ante 
las que nos descubrimos la cabeza y nos postramos, adore
mos á Jesucristo y veneremos á los Santos que ellas Re
presentan. 

153. M e I l t | l i l í * S . — E n sentido propio l lamamos 
rel iquias á los restos, cenizas, huesos, etc., de los San
tos; en sentido más lato, cuanto á ellos perteneció y es 
á propósito pa ra exc i tar un recuerdo piadoso de los mis
mos; de suerte que además de los restos mortales, que 
son rel iquias propias de los Santos, consideramos tam
bién como rel iquias, aunque impropias, lo que fué pro
piedad de los bienaventurados, como rosarios, etc. 

154. S u c i s i t © . — L a veneración y culto de las re
l iquias de los Santos es ú t i l y conveniente, porque ellas 
nos recuerdan sus heroicas virtudes y exc i tan á imi tar 
las; y el Conci l io de Trente exhor ta á los Obispos que 
onseñon á los fieles: Que los cuerpos de los Márt i res y de
más Santos que viven con Cristo y fueron miembros vivos 
de Cristo y templo del Espír i tu Santo, sean venerados. 
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por los fieles; pues que por su intercesión se a lcanzan 
muchos beneficios de Dios. 

L C I C C l d M » « • 

A n g e l e s y S a n t o s . 

155. l í i v o c í t c i o s í ale l o s ás i^e ies .—Después 
de recur r i r á l a V i rgen Sant is ima en nuestras oraciones 
debemos también orar á los ángeles, pa ra que, como 
mensajeros de Dios, presenten ante su trono soberano 
naestras plegarias, las interesen con las suyas y como 
encargados de nuestra custodia, nos acompañen en las 
obras, i luminen nuestros pensamientos, dir i jan nuestras 
pa labras , nos aparten de los pel igros y nos defiendan 
délos enemigos. 

156. l i r y o c a e i ó f f í t ic l o s S a n t o s . — A s í mismo 
debemos pedir á los Santos p a r a que, como hermanos 
nuestros, conocedores de nuestras necesidades, inf lu
yentes pa ra con Dios, intercedan con l a d iv ina miseri
cord ia , prop ic ia siempre por sus méri tos, á escuchar 
sus ruegos y aceptarlos en favor de los que solo po
demos a legar miserias y pecados. 

C. ¿Qué cosas son los Angeles? Son unos espíritus 
puros que están gozando de D ios en el Cielo. 

Exp. 157. D e f í n i c i é i i t lc l noiul ipe A u g e ] , y 
d e sw s i g n i f i c a d o . - E l nombre de ángel se toma 
del oficio que desempeñan, y signif ica nuncio ó men
sajero. 

Los ángeles son cr ia turas inteligentes, puramente 
espir i tuales y exentas de todo cuerpo. 

T i e m p o e n q u e f u e r o n creados.—Fueron 
criados en un mismo instante, sin sucesión de t iempo, 
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coíno sucede con nuestras almas, y ciuco días antes qué 
el hombre, es deci r , el d ia pr imero de la creación del 
inundo. 

158. Jerarciuias y coros aiigéíicos.—No 
se sabe su numero, pero puede afirmarse que es inmen
so, y según se deduce de l a Sagrada Escr i tura, , consta 
de nueve órdenes, que se l l aman coros angélicos y cons
t i tuyen tres jerarquías. L a pr imera comprende Serafines, 
Querubines y Tronos. L a segunda Dominaciones, V i r tu 
des y Potestades. L a tercera Pr inc ipados, Arcángeles y 
Angeles. 

159. Angeles buenos y malos.—Toíos fueron 
criados en inocencia y just ic ia or ig ina l , pero L u z b s l , uno 
de los pr incipales, l leno de soberbia, quiso ser semejante 
a l Al t ís imo, y por este pecado fué en el mismo momento 
de cometerle, con todos sus secuaces de rebel ión des
pojado de sus dones, convert ido en demonio, lanzado 
del cielo y condenado a l infierno por toda una eter
nidad. Los que á imi tac ión de San Miguel perseveraron 
en la adoración y servic io de Dios, sin tomar parte en 
l a rebel ión, fueron confirmados en grac ia . A los pr ime
ros se les l l ama comunmente ángeles malos y á los 
segundos ángeles buenos. 

C. ¿Para qué fin los crió Dios Nuestro Señor? P a r a 
f¡ue eternamente le alaben y bendigan. ¿ Y p a r a qué más? 
P a r a que como ministros suyos gobiernen la Iglesia y 
guarden los hombres. 

Exp. 160. Oficios de los ángeles. Muchos 
son los oficios de los ángeles. Los ángeles malos des
pués de su caída, como espíritus de seducción y permi 
tiéndolo el Señor pa ra su gloria^y nuestro provecho, 
tk-ntau, es decir , ponen á prueba la fidelidad de los 
hombres p a r a con Dios, procurando hacernos caer en 
el pecado. Los ángeles buenos, par el contrar io, desem
peñan los oficios de alabar, adorar y bendecir á Dios y 
obedecer sus mandatos, pr incipalmente en aquellas co-
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gas qne atañen á la protección y salvación de los hora-
brea. 

C. ¿Luego vos, ángel tenéis que os guarde? S i , Y c a d a 
uno de los hombres tiene el surjo. Pues tenedle mucha devo
ción y encomendaos á él cada día. 

Exp . 161. Á n g e l t u i e l a t v — T o d o s tenemos un 
ángel bueno encargado de nuestra tutela: á cada re ino, 
p rov inc ia , reg ión, c iudad, etc., también le está delega
do un ángel para su custodia y v ig i lanc ia . 

Todos los Teólogos af i rman como cierto que cada uno 
de los hombres y a sea justo, pecador ó reprobo, tiene 
un ángel tutelar que i lumina su pensamiento, mueve su 
voluntad hac ia el bien, le p rocura apar ta r de los pe l i 
gros, le guía por el camino de la salvación, y acompaña 
en todos los momentos de la v i da . 

Es ta presencia debe inspirarnos una cont inua modes
t ia y recato en nuestras acciones., y despertar una acen
drada devoción a l samo Ángel de nuestra guarda . 

162. S a n i o s . — L l a m a m o s San tos , á todos los justos 
que han muerto en g rac ia de Dios, y han alcanzado hi, 
g lor ia sempinterna. P a r a ser Santo se requiere haber 
conservado toda l a v ida la g rac ia baut ismal ó si se hu
biere perdido alguna vez , haber la recobrado por l a pe
ni tencia. P a r a poderles dar oculto, se necesita además 
que la Iglesia les haya reconocido canónicamente como 
talos. 

163. Millón «le su intercesíóii gioilerosa. 
— L o s méritos de los Santos pa ra con Dios, hechos con su 
santísima g rac ia , son de gran va lo r en la d iv ina presen
c ia , y a por que unos der ramaron su sangre por l a fé, 
otros renuanciaron todo por amor de Dios. 

Sus méritos les hacen amigos especiales de Dios con 
el que tienen grande y poderosa inf luencia, y se com
placen en emplear la en bien de los que invocan su in ter 
cesión. 

164. Santos patronos j de nuestro nom-* 



- - 78 — 

l i re .—Todos los Obispados, parroquias, pueblos y na
ciones tienen algún Símto por patrono ó t i tu lar y todos 
los crist ianos l levamos por nombre el de algún Santo, pa
r a que intercedan por nosotros, que debemos ponernos 
bajo su protección y amparo, y encomendarles todos los 
días nuestras necesidades espirituales y temporales. 
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eo? vr. w s / z ' - f f f J n w J n f K r í r i íOs eos dnvnt /ntsr . eos c¿b c/a c/k ur-'Jr.tfn tir. c/w 

T E R C E R A P A R T E 

de l a D o c t r i n a C r i s t i a n a en que se d e c l a r a 

l o que se h a de o b r a r . 

L E C C I Ó N « « . 

165-. O b j e t o ele e s l a p a r t e . — H e m o s dicbo en 
l a lección segunda que no hay en el hombre pa lab ra , 
obra n i pensamiento^ que no esté sujeto á una reg la ; 
que ésta reg la es la vo luntad de Dios y que ésta vo lun
tad se conoce por los mandamientos de l a L e y , cuya ex
pl icación vamos á hacer en esta tercera par te. 

166. M a a n l a i M i c H Í o s d e l a fiey d e I M o s . — 
S u o r i g e s i . — A l c r ia r Dios a l hombre lo int imó una 
ley modelo; para que por el la d i r ig iera todas sus accip? 
nes y conformarse á ellas todas sus leyes. 

167. ]Sf«JDil.ti.res « m e l i a n r e c i í i l d o . — E s t a L e y 
como grabada por Dios desde el principio en el corazón 
do] bombre y recibida por este con la misma naturaleza, 
so l lamó ley NATüiuL. Habiéndose apartado el bombre de. 
esta L e y , Dios se la vo lv ió á in t imar , grabándola de 
nuevo en diez artículos sobre dos tablas de p iedra, que 
dio á Moisés en el monte S inay, y pur esto se l lamó ley 
escrita ó mosaica. Adu l te rada no obstante ésta ley por f a l -
¿as interpretaciones, fué rat i f icada y perfeccionada por 
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Jesucr is to , y por eso se l l ama ley eyangémca y también 
LEY DE G l U C H . 

Por ú l t imo, la l lamamos también Decálogo, pa labra 
compuesta de deca y locos (diez y palabra), por haber 
sido formulada por Dios en diez preceptos ó manda
mientos, (núm. 16.) 

148. S i í i t cs is lie los mismos.—Estos diez pre
ceptos, posit ivos unos, porque mandan, y negativos 
otros, porque prohiben, escritos por el dedo de Dios en 
dos tablas de p iedra, aparec ieron, según San Agustín, tres 
en l a p r i m e r a tabla, y son los tres pr imeros, que perte
necen a l amor de P i o s , respeto y santif icación de su 
santo nombre; los siete restantes, pertenecientes a l pro
vecho del pró j imo, lo fueron en l a segunda tab la . Según 
ésto, podemos considerarles en dos grupos, uno que 
m i r a a l amor de Dios, y otro a l del prój imo. S in te t i zan
do aún más, se reducen á uno solo, á saber; el manda-
niiento de car idad, que tiene un doble objeto, Dios, y e^ 
prój imo por Dios. 

P r i m e r mandan ien to . 

C. ¿Ouál es el p r imer mandamiento de la ley de Dios? 
A m a r á Dios sobre todas las cosas. ¿Quién ama á Dios? 
Jül que guarda sus santos mandamientos ¿Qué es amar á 
Dios sobre todas las cosas? Querer antes perderlas todas 
que ofenderle. 

E x p . 189. R a s é » « l e í n i s a s r «le l [ M © s y s u s 
(coml ic lo i ies ,—Hal lándose comprendidos en el amor 
de Dios todos los preceptos y deberes, que nos impuso, 
es evidente que todo aquel que observa su santa ley, 
f inia á Dios. Más amar le sobre todas las cosas y es poseer 
una vo luntad firme de prefer i r la pérdida de todos los 
bienes temporales hasta l a prop ia v ida , antes que infe
r i r le ofensa alguna. Si colocados, por ejemplo, en el lado 
deuna ba lanza los bienes que más estimamos como hono-
re3,riquezas; padres, amigos etc., y del otro el amor del 
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mismo Dios, prefiriésemos se incl inara, á este lado- con 
pérdida de todo lo demás, entóneos podríamos decir que 
U amábfunos sobre todas la cosas. Por ésta razón, nues
tro amor para con Dios debe ser sumo esto es, debe ex
ceder a l amor que profesamos á cualquiera ot ra cosa, 
y a que no perfecto, porque esto es propio de los B iena
venturados. 

C. f Á que más nos obliga este mandetmientof A adorar
le á E l solo con suma reverencia de cuerpo y a lma, creyen
do y esperando en E l con fé vwa . 

E x p . 170. i f r o b l e o b j e t o d e e s t e í t m i s d í s - " 
m i e n t o a d e m á s d e l ü m o r d e Í M b s . — P o r ésta 
respuesta del catecismo podemos deducir fáci lmente dos 
cosas: 1.a Que este pr imer mandamiento nos prescr ibe 
ante iodo la v i r tud de la Religión y en el la el cul to, que 
es el medio por el cual se manif iesta: 2.a Nos prescr ibe 
además las virtudes teologales de fó, esperanza y car idad. 

171. W l r t i E d d e l a M e l i g í i í s i y a c í o s «le l a 
m i s m a . — L a vir tud de la rel ig ión consiste en honrar 
á Dios con el supremo culto que á %\ solo es debido. Los 
actos de ésta v i r tud son: la oración, el juramento, e l 
voto y oíros; pero su pr inc ipa l manifestación es la 
adoración ó el culto supremo ó de latv ia. 

172. S u c i s l t ® . — E s t e culto debe ser no solamente 
interior, propio de los ángeles^ que no t ienen cuerpo, n i 
solo exterior, como el de los hipócri tas, sino interior j 
exterior; esto es, de cuerpo y a lma , pues siendo e l hom
bre un compuesto de cuerpo y a lma , y habiéndoles rec i 
bido ambos de Dios, con ambos debe honrársele. 

Debe ser además directo é indirecto; esto es, debemos 
l i ou ra r á Dios no sole en sí mismo, sino en sus cr iaturas 
más pr iv i legiadas, como la Santísima V i rgen , Angeles 
y Santos, Los pr incipales actos del culto, además de los 
mencionados, son en general l a santif icación de las fies
tas y part ic ipación en las solemnidades rel igiosas, pro
cesiones, peregrinaciones y demás actos rel igiosos. 
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173. Ur t i iáéÉ ícologalei que se pre«-
cr i l i eu en este ii iasií laiMieBíto.—Para dar el cul
to debido á Dios, preciso es que le cotiozcamoa por la fé, 
v uo podemos conocerle ni amar le ó darle cul to, siu que 
esperemos en É l . Además, el acto de cada uua de estas 
virtudes es propiamente acto de adoración, pues por 
el acto de fé prestamos homenaje á la suprema verdad 
de Dios; Ipor e l de esperanza á l a voluntad pa ra con 
nosotros, confesando a l mismo tiempo su omnipotencia 
5 verdad; por el de car idad honramos la perfección y 
amabi l idad de D ios . 

I . K C C I O M « 4 . 

PECADOS CONTRA E L PRIMER «ANDAMIENTO. 

C. ¿Quién peca contra el p r imer mandamiento de la 
ley de Diosf E l que cree en ídolos ó dioses falsos, el que 
cree alguna cosa contra l a fé ó duda de alguno de sus 
misterios ó ignora lo necesario, el que no hace, cuando 
está obligado, actos de fé, esperanza, y car idad, el q m 
desconfia de la misericordia de Dios ó recibe indignamen
te algún sacramento. 

C. ¿Yquien más? E l que cree en agüeros ó usa de he
chicería ó cosas supersticiosas. 

Exp. 174. A c í © s fi|ue se proSii l íeai en jgene* 
r a l p4>r este primea* precepí» .—Hemos visto 
p o r l a b c c i ó n anter ior que por* el pr imar mand im ien -
to estamos obligados á pract icar l a v i r tud de la re l ig ión 
y las teologales fé, esperanza y car idad; por consiguen-
te, serán pecados contra este precepto, todos aquellos 
v ic ios, que se opongan á cualquiera de estas v i r tudes. 

P a r a proceder con c la r idad, les iremos clasif icando en 
oposición á cada uua de el las, y empezando por la re l i -
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g-ión, les reduciremos á dos categorías. .1.* Pecados que 
ye oponen á la v i r tud de la rel ig ión pa r exceso, 2.a po r 
(lefecto. 

175. lrlc|o§ eoníra la vSrisid «le la Kelí-
g-iíisi, p e r ( p x c e s p . — L e s vic ios ó pecados que se 
oponen á la v i r tud de l a rel igión por exceso, son conoci
dos con el nombre genérico de superstición, y los que se 
oponen por defecto, con el de impiedad, L a pa labra exceso 
no quiere decir que la superstición dé á Dios un culto roa* 
yor que la v ir tud de l a re l ig ión, sino, se dice vic io por 
exceso, porque dá culto á quien no se debe ó del modo 
que no se debe; por eso definimos la superstición: aquel 
vicio por el que se tributa cidto divino á quien no se debe, 
ó del modo que no se debe. 

176. S t s s e s p e c i e s . — S o n tres las pr incipales es
pec ies de superstición. 

1.a L a ido la t r ía , que consiste en dar ¿i las cr iaturas 
un culto debido solo a l Cr iador . E l idolátr ico es uno de 
los pecados más graves, por ser directan^ente cont ra 
Dios, á quien se ofende. 

2.a L a adivinación (vidgarrnente agüeros), consiste en 
pretender conocer toda clase de hechos futuros por me
dios vanos é inúti les, que no tienen proporción a lguna 
con el fin. Stíele hacerse por l a invocación de los muer
tos (necromancia); por l a var iac ión de los astros (astro-
logia jud ic ia r ia ) ; por el canto y vuelo délas aves {au
gurio); por las lineas de las manos (quiromancia); por la 
interpretación de los sueños {oniromancia) etc. A los que 
adiv inaban en la antigüedad por e l vuelo y canto de las 
aves, les l lamaban agoreros, y á sus adivinaciones agüe
ros, y otras cosas semejantes, como la buenaventura de 
los gitanos, ú otros embustes y encantamientos de esta 
clase; esto se l lama crer en agüeros. 

3 / ' Mag ia y maleficio (vulgarmente/jec/i ' ícemts). L a 
magia como superstición, consiste en hacer cosas admi
rables, que superen las fuerzas del hombre par inteiv 
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vención diabólica. Malefi&io es el ai' lo de dañar al p ró 
j imo, con intervención también diabólica. Más conviene 
en este punto tener muy présenle la oportunísima ad
ver tenc ia del P . Mazo, á saber: «que después de la 
redencióu del género humano ra ra vez se ver i f ican 
pactos diabólicos, y a porque desde entonces Satanás 
quedó atado, como el perro á la cadena, según dice 
San Agust ín , y a porque son pocas las almas que se 
determinan á t ratar con el deraouio, y aun cuando se 
arrojen a l cr imen de invocar le , r a r a vez permite Dios 
que el espír i tu in fernal corresponda a l l lamamiento.» 
Con razón, pues, las patrañas que en la actual idad se 
cuenten de saludadores, curanderos, brujas y duendes, 
son condenadas como creencias contrar ias á l a íé, á la 
razón y a l sentido común. 

177. P e c a d o s o p u e s t o s á l a v l r t i E d d e l a 
r e l i g i ó n p o r d e f e c t o d e f é . — I m p i e d a d y 
s íes e s p e c i e s . — E n t e n d e m o s por impiedad: i a i r re l i 
giosidad, é i r reverenc ia especial hecha á Dios; y a 
directamente, mofándose de É l , de su Iglesia, de sus 
dogmas y culto; y a mediante las personas ó cosas sagra
das, r idicul izándolas ó profanándolas y escarnecién
dolas. 

Espec ies de l a impiedad son: 
1.a Indiferencia religiosa, que consiste en conceder 

l a misma consideración á l a rel igión verdadera que á 
las falsas. 

2.a E l libre pensamiento, que es la proclamación de 
l a absoluta l ibertad de pensar, tanto lo bueno como lo 
ma lo . 

3.a L a tentación á Dios, que es c ier ta pretensión del 
hombre, que en su soberbia l lega á retar ó desafiar á 
Dios y sus atributos ó su poder. 

4.a M mcri legio, por el que entendemos l a profana
ción de una cosa ó persona sagrada, y que por lo mismo 
"Hiede ser real}personal y local . 
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h.* L a s'nnnnia, que consiste en U deliberada volun
tad de comprar ó vender gracias ó facultades espir i tua
les por precio temporal . 

178. f f íear t íns cos t í ra l as v i r tudes íeo is í -
j s a l e s . — A la fé se oponen los pecados de inf idel idad, 
apostasia y herejía. 

L a inf idel idad, consiste en la carenc ia de fé en los 
hombres bautizados. Las principales especies de infideli
dad son el paganismo, judainmo y mahometismo, á las que 
pudiéramos añadir algunas sectas de incrédulos, como 
Deístas, Panteistas, Ateos y Racional istas, etc. 

L a herejía, es un error voluntar io y per t inaz contra 
a lguna verdad de fé propuesta por l a Ig lesia. 

Écí apostasia es la renuncia ó abjuración de l a Rel i 
gión cr is t iana. Como se ve, el hereje y el apóstata con
vienen entre sí en que ambos son bautizados, y se dist in
guen en que para ser hereje basta negar una sola vez con 
oert inacia alguna verdad de fé y pa ra ser apóstata se 
requiere negarlas todas. 

Los pecados opuestos á l a Esperanza pueden ser por 
lefecto y por exceso. P o r defecto se opone l a desespera-
rión, que consiste en una voluntar ia y tenaz desconflan-
;a de conseguir l a B ienaventuranza eterna y los medios 
i e l la conducentes. P o r exceso se oponen; lhpresunción, 
[ue consiste en la desordenada confianza de conseguir 
i salvación por sola la miser icordia d iv ina , sin p rac t i -
i r medio alguno, ó por solas las propias fuerzas; y la 

f ' /neridad, que consiste en una vana confianza que tiene 
pecador de conseguir la salvación, continuando en l a 
dpa hasta la muerte, sin voluntad de arrepent i rse. 
A la Car idad , se oponen más ó menos todos los peca-

)S" pero los que más directamente se oponen contra 
s actos son: el odio, escándalo, envid ia, las riñas y 
cooperación á los pecados ajenos. 
Pecan también cont ra las virtudes teologales, el que no 

l-icé de vez en cuando actos de las mismas, (núm. 30.) 
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C. ¿Cuál es él segundo mandamiento de la ley de Dionf 
No j u r a r su santo nombre en vano. 

Exp. 179. ©líjelo «le este fliíanilafiMÍcoto.— 
Aunque este precepto se hal la expresado en forma 

negat iva, tiene también su parte pos i t iva, porque bajo 
tales palabras manda honrar a l mismo tiempo el santo 
nombre de Dios. 

180. Iflataera ^e líoaírar é iiajiariar el 
santo noinlíre de líSos.—El nombre de Dios 
puede honrarse, ó invocándole pa ra a labar le , ó tomán
dole para atestiguar la verdad. 

Se le in jur ia invocándole superflua é inut i lmentete por 
cosas de poca impor tanc ia , y especialmente con l a 
blasfemia, ó faltándole a l respeto debido con falsos 
juramentos ó votos violados. E n la conversación, en el 
saludo, en las contradicciones y amarguras, en las v ic i 
situdes todas de l a v ida , debemos invocar y bendecir 
con reverenc ia el santo n®mbre de Dios, y de un modo 
singular le honramos por medio del juramento, pro^ 
mesa y del voto. 

181. t f í t r a s í a e n t o j s u s c l a s e s . — J u r a m e n t o es 
l a invocación del nombre de Dios para ponerle como 
testigo de alguna cosa. 

Cuando se j u ra una cosa pasada ó presente, poniendo 
á Dios por testigo, el juramento se l l ama asertorio, como 
decir : juro por Dios que fué ó que soy inocente. Cuando 
se promete una cosa invocando el nombre de Dios pa ra 
su cumpl imiento, se l l ama promisor io, v. gr . ; juro por 
D ios , que te ha de pagar l a deuda de mi amigo. Cuando 
se j u ra bajo la condición de soportar un grave daño, si 
no fuera cierto lo que se j u r a , se l lama el juramento 
txecratorio, v . gr , : Dios me quite l a v ida, si no fuera 
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cierto lo que juro. Por últ imo, si se j u ra con amenaza 
contra otro, se dice el juramento conminatorio, v. g r . : 
juro que te he de dar muerte. 

¿Qu'én se dice j u r a r en vano? E l que j a r a sin verdad, 
s in jus t ic ia ó sin necesidad 

Exp. 182. ComSi f iones de l . l i i ramento.— 
P a r a que e! juramento sea lícito y agradable á Dios, es 
preciso que v a y a acompañado de ciertos requisitos, que 
señala e l profeta Jeremías, cuando dice: jurarás, vive eí. 
señor; ex verd\d, en juicio y en necesidad, que el Catecismo 
expresa del modo dicho, verdad, jus t ic ia y necesidad, 

C. ¿Qué es j u r a r s in verdad? J u r a r contra lo que uno 
siente ó con mentira. 

Exp. 183. V e r d a d , p r i m e r a c o n d i c i é n . — 
L a verdad debe ser l a p r imera y pr inc ipa l condición del 
juramento. Se j u ra con verdad, cuando se dice simple
mente lo que se siente inter iormente ta l como se tiene 
en la propia conciencia:, es decir , lo cierto como cierto 
y lo dudoso como dudoso. De aquí que solo podamos 
ju rar l lenando este requisito, cuando hemos visto, oído; 
ó experimentado l a cosa, porque entonces tendremos la 
cer t idumbre, que nos pide todo juramento santo y 
bueno. 

G. ¿ Y cómo peca el que j u r a sin verdad ó con duda de 
$i lo que j u r a es verdad? Mortalmente, aunque el j u r a 
mento sea sobre coso- leve. 

Exp. 184. ff^eeado que s e comete f a l t a n -
«lo á e f e i a e o s a d l e i o a s . — J u r a r sin verdad, es f i l tar 
á la pr imera condición esencial del juramento, lo cua l 
consti tuye siempre pecado g rave , aunque no resulte 
daño p a r a nadie, y j u ra r con duda de si lo que se j u ra 
es verdad , es exponerse voluntar iamente á fal tar á l a 
ve rdad , y por consiguiente con ánimo de pecar, y el 
que obra con ánimo de pecar , peca siempre. E l que fal
ta á esta condición, propiamente se l l ama perjuro y al 
acto de ju rar , perjurio. 
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C. ¿Qué es j u r a r sin just ic ia? J u r a r una cosa injusta 
ó mala como hacer algún mal a l pró j imo. 

Éxp': 185. « l í a s í i c i a , seguast la é o l f i d l e l é u . 

— L a segunda condición del jurameivto es l a jus t i c ia , y 
se l lena este requisito, cuando es lícito y honesto el mo
tivo porque se j u r a , y permit ido por Lis leyes divinas y 
humanas lo que se promete en el juramento. No pode
mos, por consiguiente, en v i r tud de esta condición j u ra r 
para vengarnos, ca lumniar , etc. 

C. i Y cómo peca él que j u r a sin just icia? Mortalmente 
s i l a cosa injusta es grave y venialmente s i es leve. 

E x p . 186. IPccmao «pne se c o i t i e í c f a l t a n d o 
á e s t a eoBidieiósa.—Cuando l a mater ia sobre que 
se ju ra es i l íc i ta ó ma la , ó la cosa que se promete j u ran 
do es ma la ; el juramento es un delito, mayor ó menor, 
según la i l ic i tud ó mal ic ia de lo que se ju ra ; pero debe
mos tener entendido que siempre hay i r reverenc ia hac ia 
Dios,, jurando hacer una cosa ma la , aunque sea l eve 
mente mala , porque hasta se quiere que Dios sea tes
tigo de lo malo. 

C. ¿Qué es j u r a r sin necesidad? J u r a r sin causa grave 
ó por cosa de poco momento. ¿Y qué pecado es éste? Venial , 
no faltando á la verdad, n i á la just ic ia del juramento. 

E x p . 187. M e c e s i d a s I , í e r e e r a c t H s i l i e i ó a i . 
— L a tercera condición del juramento es l a «eces^ad, 
que quiere decir, que para ju ra r es preciso que hayq, 
causa jus ta , como cuando nos lo exige l a autor idad, 
cuando se interese en alto grado nuestra propia honra 
p l a ajena, ó el crédito de lo que en verdad aseguramos, 
pues siendo el juramento un acto religioso y santo, no 
podemos usarlo por cosas de poco momento. 

C. i Y qué pecado es éste? Venial , no fal tando d l a 
verdad n i á la jus t ic ia del juramento. 

E x p . 188. I P e c a e l © spae ¡se c o i s i e í e fa l taa i -
«lo ¿a e l l a . — L a s des pr incipales condiciones del ju ra -

-iuento son ciertamente l a verdad y l a just ic ia, y por lo 
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mismo, cuando concurren ambas, no se peca gr f ivcmen-
te por lo general , aunque se falte á la necesidad; poro 
ncostimibrándose á ju ra r sin necesidad, además de fa l 
tar , aunque sen levemente, a l respeto debido á Dios, es 
muy expuesto t\ pe .ar inort í i lmente, por razón del es
cándalo y por el peligro de fal tar á l a verdad ó á la jus
t ic ia. 

C. ¿Yes pecado j u r a r en vano por las cr iaturasf S i , 
porque se jura, el Cr iador en ellas. ¿Cómo se j u r a 
],or las criaturas'? Diciendo v. gr. yo r el cielo, po r la tie
r r a que esto es asi . 

Exp. L89. tfua'aaiicial® |>»i* las c r i a t u r a s « 
í t i e d i a í o . — T a m b i é n hay juramento^, cuando invoque
mos por lesti^o el nombre de aquellas cr iaturas en las 
que notablemente resplandece la bondad de Dios , corno 
son: María Santísima, el cielo, los Sacramentos, nuestra 
a lma y otras semejantes; más no será juramento aíirraar 
una cosa por locuciones bastantes comunes, v . g r ; á fé 
de caballero, h ajo pa lab ra de honor, etc., porque tal modo 
de af i rmar se funda en la fé humana, y es requisito esen
c ia l al juramento tomar por testimonio l a verac idad d i 
v ina , y a inmediatamente, y a mediante las cr iaturas 
más pr iv i legiadas, según queda dicho. 

G. ¿Qué remedio hay p a r a no j u r a r en vanof Acostum-
hrarse á decir, si ó xo, como Cristo nos enseña. 

E x p . 190. F ' i ' t i d e i i e l a « l e b i t l a ele i m e s i r o 
í e s i | p a a j e . — U n a de las condiciones que debe tener el 
juramento es, como hemos expl icado, la necesidad, y 
debemos abstenernos de j u ra r siempre que no l a h a y a . 

Por esto Jesucristo, después de probar á los judíos que 
er raban, al creer que se podía j u ra r sin necesidad, les 
ensenó el medio de ev i tar estos juramentos superfinos 
diciéndoles que sus palabras debían ser: sr, si; no, vo,por
que lo que de ahí pasa , de malo es. P o r estas expresiones 
Jesucristo no condena el juramento sino el abuso. 

C. ¿Y el que j u r a ó hace voto ó promesa de hacer aUja-
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na cosa buena, está ohlir/ado d 'cumplirla^ S i . ij el no cum~ 
p l i H a ó d i la ta r la itotablemente es pecado mortal, siendo l a 
materia grave. 

Ejop. 191. V o t o y l i roiuesai- - -Su « l i f e r e n -

ü'ia y o b l i g a c i ó n . — A c a b a m o s de ver, como por el 
juramento podemos honrar e l santo nombre de Dioy; di
remos también algo acefca del voto y promesa, con los que 
también le honramos. 

PuoMEs.v es una buena resolución que no obliga á la 
vo luntad bajo pena de pecado; y voro, el acto deliberado 
por el que, con intención de obligarnos, prometemos á 
Dios algún bien mejor y posible. 

192. L a di ferencia consiste en que, el que no cumple 
e l voto, peca; más no, el que deja de cumpl i r l a promesa 
ó resolución. Como el voto tiene cierto carácter de con
trato con Dios, de aquí que pa ra obligar plenamentej 
debe reuni r el conocimiento de lo que se promete y l a 
l iber tad p a r a prometer. 

193. E l voto puede ser perpetuo ó pa ra toda l a v i da , y 
I'empoiul ó por determinado t iempo; absoluto ó condicional, 
según que dependa ó no de a lguna condición: solemne y 
simple, según las disposiciones y forma que para hacer le , 
tiene ordenado l a Ig les ia . 

Los votos condicionales no obl igan, sino se cumple l a 
condición; los temporales cesan, cumpliendo el tiempo^ 
por imposibi l idad física ó mora l ; y por cesar l a causa 
que movió á hacer el voto. 

E l no cumpl i r los votos es pecado grave cont ra l a ma 
jestad de D ios , y es injurioso fa l tar le a l o prometidOj 
por esto do deben hacerse sin ref lexión, consejo y m a 
durez. 

C. ¿Se prohibe alguna cosa más en este mandamiento*? 
Se prohibe también l a blasfemia, que es decir pa labras i n -
j t ir iosas cont ra Dios y sus Santos, lo que es pecado mortal. 

Exp. 194. U las femla y sus especies.— 
C-ravedaa de este pecado, -S i por el juramento, 
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promesa y voto honramos ii Dios, por la blasfemia le in^ 
jaríamos horr iblemente. 

Blasfemar e.x hablar mal de Dios. L a blasfemia es, todo 
dicho ó hecho injurioso á Dios y también á la V i rgen , ^ 
los Ángeles y Santos. 

Ks directa, cuando se dirijo la in jur ia cont ra el mismo 
Dios; indirecta, si contra la V i rgen , etc.; expresa, cuando 
se pronunc ia alguno de estos nombres; imp l i d ta , cuan
do con gestos, dichos ó hechos se intanta desil ionrarles. 

En cualquiera de ^us especies l a blasfemia os pecado 
grav is imo; ora por la ofensa que se infiere á nuestro di
vino Bienhechor, empleando en in jur iar le el precioso don 
nel lenguaje que nos concedió, p a r a qne le alabáramos; 
ora por el escándalo que produce y el mal ejemplo que 
se dá;, cuando osadamente el blasfemo levantii, su lengua 
cont ra e l Dios que le ha cr iado, le conserva y tiene que 
juzgar le. 

Bas ta observar l a resistencia de nuestro corazón, 
cuando se extremece oyendo a l blasfemo, p a r a compren^ 
der que este debiera ser desterrado de entre los hombres. 

' I V K C C l í m S « . 

T e r c e r M a n d a m i e n t o . 

G. ¿Cuál es el tercero? Santif icar las fiestas. 
E x p . 195. In festas.—Llamamos fiestas ó días festi

vos en sentido cr ist iano, á aquellos días consagrados 
pa ra a labar a l Señor con especialidad y tr ibutar le en 
ellos solemnes homenajes. 

L a l e y n a t u r a l , d i v i n o — p o s i t i v a y de g r a c i a , 
respecto á la santif icación de las fiestas. 

Todos los momentos de la v ida debiera consagrar el 
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hombre a l ñu do las fiestas; pero por razón de su flaque
za , y especialmente por la ley del r,rabajo, á la que vivo 
sometido como pena del pecado, tiene que ocupar ^ r a n 
parte del tiempo en proveer á las necesidades de su 
na tu ra leza . 

Desde el pr incipio del mundo vemos consagrados días 
especiales, á fin de que el hombre cumpla este 
precepto del culto div ino, que la ley natural le impone. 
Do tal modo a r ranca esto del derecho na tura l , que así 
como no hay pueblo sin rel ig ión, tampoco hay religión sin. 
días dedicados a l culto. Por esto en la pr imera época, 
ó sea de la rel igión natura l , á pesar de que Dios era 
conocido solamente como Cr iador y Ordenador de todo 
lo cr iado, vemos y a á los pat r iarcas, Noé, Abrahán, 
Jacob y otros, qud tenían sus días designados, pa ra ofre
cer le sacrif icios por los favores y protección que de E l 
rec ib ían. 

E n l a segunda época ó sea la mosaica, habiéndose 
dignado el Señor reglamentar el culto por medio de las. 
órdenes dadas á Moisés, y a se establecieron ciertas fes
t ividades con aparato y ceremonia fijo, especificando s o 
bre todo l a santif icación de un día cada siete, en memo
r i a del descanso del Señor, después de los seis días de la 
creación. Es ta era l a y^este áeZ Sábado1; día solemnísimo 
para los hebreos, que l a celebraban con la r igurosidad 
más absoluta. 

E n la ley de g rac ia , las fiestas no son figurativas, co
mo las de la ley escr i ta, sino m i l e s é hijas de l a ve rdad 
á que aquellas se referían. 

Las pr incipales fiestas de los crist ianos son: el Do
mingo, día de fiesta por excelencia, día del Señor, y que 
v ino á reemplazar al Sábado solemne de los judíos, s in 
que por esto se altere en nada la sustancia del precepto 
de saníif icar algún día al Señor, sino por razones podero
sísimas, que para ta l sustitución tuvieron los Apóstoles, 
cuales son: 1.a porque en la ley de g rac ia debían cesar 
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las leyes ecrcmonialos del pueble judio 2.a por los moti
vos de preferencia que .Tesucristo manifestó hacia el Do-
nii imo; en cuyo dia realizó los más grandes misterios de 
nuostra fe, como su glor iosa resurrección, l a venida del 
Espír i tu Santo, y con ésta la inauguración de l a Iglesia. 

Además del Domingo la Iglesia manda santif icar de 
igual manera los d iasque tiene declarados de precepto, 
6 de obligación, consagrados á honrar los pr incipales 
misterios de la v ida santísima de nuestro Redentor y 
ciertas festividades dedicadas á la V i rgen , Angeles y 
Santos. Como este mandamiento del decálogo cr ist iano 
está concebido en términos generales, s a n t i f i c a r l a s 
f i f s t a s , fácilmente podernos comprender que l a obser
vanc ia de éstas fiestas señaladas por la Iglesia, obl iga lo 
mismo que la del domingo. 

C. ¿Quién santifica las fiestas? E l que oye misa entera 
y no trabaja sin necesidad en ellas. 

Exp. 196. D o b l e o b l i g a c i ó n que envue lve 
e s t e p r e c e p t o . — L a santif icación de las fiestas en
vuelve dos obligaciones dist intas. 1.a Consagrarse en 
tales días á obras de rel igión y 2.a Abstenerse de obras 
servi les. 

En t re las obras de rel igión ocupa el p r imer lugar y 
obliga bajo pecado mor ta l , el oir la Santa M i s a , por lo 
cua l , el catecismo hace solamente mención de e l l a ; más 
será en alto grado conveniente y recomendable, p a r a 
l lenar cumplidamente este precepto, asistir á los oficios 
solemnes divinos, al sermón, acercarse á recibir los 
Sacramentos, ejercer obras de car idad y de piedad, sin 
perjuicio de emplear algún tiempo en honesta recrea
ción; y por lo que respecta a l sermón é instrucciones 
catequistas de la parroquia, obl iga para casi todos los 
fieles bajo pecado leve, y para algunos hasta grave, se
gún la necesidad que tengan de instruirse en las verda
des de l a te. 

NOTA. Del modo nomo debe ser oida la misa, trataremos al expo
ner los Mandamieiilos de la iidesia. 
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197. A l i s t e n e r s e ele o l i r a s s e r v i l e s . -
. I l i s t i n t a s c l a s e s d e t ra l ia jos.—Ser f¿¿«^ libe
rales, comunes y forenses—YfiVK la perfecta iutel igencia 
en este punto clasif icaremos las obras en que el hombre 
suele ocuparse. Pueden ser estas serviles, liberales] 
comunes y forenses. Serviles, son aquel las, que exigen 
el empleo del cuerpo más que el del espír i tu, y se l laman 
así, porque antiguamente solo la ejercitaban los siervos 
y hoy las desempeflan generalmente los arlados ú opera
r ios, como trabajar la t ier ra , emplearse en artes mecá
nicas, oficios y fabricaciones, coser, bordar y otras seme
jantes, Liberales, son aquellas en las que roas pr inc ipa l 
mente se ejercitan las facultades del a lma, como leer, 
escr ib i r , estudiar, etc. Comunes, son las que indist inta
mente ss pract ican por toda clase de hombres, como ca 
zar , pescar, v ia jar . Forenses, son las que pertenecen 
íú filero j ud i c i a l , á las ferias y mercados. 

198. g u a l e s s e i»t '«Pai l íe i i .—Por este precepto 
fee prohiben á todos los fieles las obras servi les íntegra
mente, ó sea, en todo el día en general de media á media 
noche, excepto aquellas que son necesarias para el 
arreglo diario de la casa, como bar rer , f regar, etc. T a m 
bién las forenses, cuando l levan consigo aparato judi
c ia l , como celebrar vistas de causa, etc., y las opera
ciones comerciales excepto en aquellos casos que l a 
costumbre legít imamente autor izada de celebrar ferias ó 
mercados lo permite la Autor idad eclesiástica. L a s obras 
l iberales se permiten, y también pueden prac t icarse 
las comunes, procurando siempre evi tar el escándalo, 
cuando hay verdadera necesidad. 

C. ¿Cómo peca el que trabaja sin necesidad en las 
-fiestas? Mortalmenfe si trabaja más de dos horas y venial-
mente si menos de ellas po r lo regular. 

E x p . l d d . G r a v e d a d d e l a i n f r a e e l é n d e 
e s t e p r e c e p t o j e a w s a s «use e x c i a s a n , — ü l 
que falta á este mandamiento, comete un c r imen contra 
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Dios, pues le üiega y usurpa el día que É l se ha reser
vado; un escarnio contra la re l ig ión, pues menosprecia 
sus leyes; y un escándalo pura el pró j imo, lo cua l cons-
l iu iye pecado mor ta l . 

No obstante la r igurosa prohibición de las obras ser
vi les, admite este precepto parv idad de materia,* es 
decir, que puede uno trabajar una hora y menos de dos, 
atendiendo también la cual idad del trabajo, cuando hay 
necesidad verdadera pa ra el lo, procurando también 
evitar el escándalo. 

Excusan las causas siguientes: 1.a, L a disjjenso,, otor
gada por el Superior eclesiástico. 2.a, L a car idad con d 
pró j imo, cuando con el trabajo se atiende directamente 
á los enfermos^ y á los pobres sanos en necesidad apre
miante. 3.Rj L a p iedad p a r a con D ios , que autor iza para 
hacer aquellas cosas que s i rven pr imar iamente pa ra su 
culto. 4.a, L a necesidad, propia ó ajeoa, tanto de cuerpo 
como de almaj si l a conciencia así lo d ic ta . 

UKCCI.ÓBí « ^ 

C ü A R t O MANDANItONTCh 

ó. ¿Cuál es el cuarto? Honrar padre y madre. 
Mep. 200. K i i u B i c i a c i ó n ele este p r e c ^ f l l ó * 

~ E 1 amor á Dios y a l prój imo hemos dicho que const i 
tuye el compendio ó síntesis de l a ley d iv ina . 

En los tres mandamientos, estudiados hasta aquí, se 
consigna lo referente a! amor de Dios: en los siete f é V 
tantes encontraremos lo que concierne a l amor de nues
tros prój imos. 

Aunque es verdad que debemos amar á todos como á 
nosotros mismos, esto no ind ica identidad, ó no quiere 
decir que el amor debe ser igual pa ra todos, sino seme-
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lanza, esto es, que debe ser guardando en él cierto orden 
de preferencia, según nos indica la pa labra prój imo, que 
quiere decir ^ róx/z/io ó cercano, pues claro es taque no 
todos los hombres se encuentran á. la misma distancia 
de nosotros. Los más allegados y los que tenemos más 
int imamente unidos son nuestros padres, y por esto el 
catecismo simpli f ica este precepto diciendo, honrar padre 
y madre. 

C . ¿(¿uién honra á los padrea? E l que los obedece, so
corre y reverencia. 

Exp. 201. ISe l i íe res de los l i i jos p a r a eosi 
l o s p a d r e s . — T r e s títulos principales l ienen los pa
dres pa ra ser honrados de sus hijos: de autor idad ó go-
l ie rno ; de causa; y de preeminencia; á los cuales corres-
penden otros tantos deberes capitales de los hijos para 
con los padres, á saber: deber de obediencia, de anior y 
de respeto. 

De obediencia, deben los hijos prestar obediencia á los 
padres en todas las cosas lícitas y honestas, pues siendo 
los padres los superiores más inmediatos y legítimos des: 
pues de D ios , cuya paternidad d iv ina representan, y 
cuya autoridad ejerccn; pa ra regirnos y gobernarnos, es 
consiguiente que, como dice San Pablo; debemos obede
c e r l e s en t o d o . Este deber se extiende á todas las 
edades y estados, á no ser que los padres l legaren á 
mandar a lguna cosa mala ó cont rar ia a l a ley de Dios, 
pues naciendo este deber de obediencia á los padres, de 
l a obligación de obedecer á Dios, ésta debe reglamentar 
á aquél, y de aquí, como dice San Lúeas: Es menes te r 
OBEDECER Á D lOS ANTES QUE Á LOS HOMBRES. 

D e l mismo modo cuando los hijos se hal lan fuera de 
l a patr ia potestad, en las cosas contrarias al estado en 
que se encuentren constituido, y en la elección de 
estado, si el mandato ó prohibición paterna á juicio de 
personas prudentes, no fuere justa ó rac iona l , tampoco 
hay obligación de obedecerles. Fue ra de estos casos, 
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venimos siempre obligados á la obediencia pa ra con los 
padres, porque este deber impreso en la natura leza 
dura tanto como el la. 

T)i'. amor; tíinto ¡n'érno, es decir que nazca de lo íntimo 
del corazdá., dando pruebas del mismo; como externo, 
esto es, protegiéndolos y socorriéndoles en todas sus 
necesidades, especialmente en las enfermedades y en la 
vejez, y bendiciendo su memoria aun después de l a 
muerte. 

De reverenda, tanto inferna como externa, de palabras 
y de obras, y pidiéndoles l a bendición en ocasiones 
solemnes. 

C. ¿Quiénes otroa son entendidos por los Padres? Los 
mayores en edad, dignidad y gobierno. 

E x p . 202. I t a i l e s i e s s e ea i csaesa ig ' as i e o n t -
p r e s s c l l d k í s esa l a f s a l s a l s r a E ^ i M i r e s . — A u n q u e 
parece referirse solo á los padres este precepto, tiene 
mayor extensión; pues por él nos manda Dios obedecer, 
no solamente á aquellos que nos dieron el ser, sino tam
bién á los que para nosotros están en lugar de padres, ó 
son nuestros superiores en el orden espir i tual ó temporal , 
ó lo que es lo mismo; los mayores en edad, cuales son los 
hermanos mayores, abuelos, tíos y demás parientes eu 
grado ascendente, y los que t ienen más edad, par t icu
larmente los ancianos; mayores en dignidad, como son 
las personas consagradas á Dios y los que representan 
cargos honoríficos en l a sociedad; mayores en gobierno, 
por los que se entienden todos aquellos que se ha l lan re
vestidos por Dios para |regir y gobernar los actos inte
riores del espíri tu y los exteriores del cuerpo, esto es, 
la autor idad espir i tual y temporal y los tutores. L a au
toridad espir i tual reside en los que están revestidos por 
Dios de jur isdicción p a r a reg i r y gobernar las a lmas 
y son. E l P a p a , los Obispos, Párrocos, etc. L a potestad 
temporal reside en la autoridad suprema de una nación 
y ^qs delegados. 
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Tutores sOulos qüb hacen las veces de padres, cuando 
estos se pierden i 

Ci ¿Y ert este ntandamiento ae comprenden más ohU~ 
(¡aciones que las de los hijos para con sus Fadres? S i , la» 
de los superiores p a r a con ms inferiores y las de los 
padres p a r a con sus hijos. 

E x p . 203. O b l i g a c i o n e s B«ecíi»B*ocas d e 
s i i p e r í o r e s é i n f c r i o r e S é — G u a r d a d a la debida 
proporc ión, tienen en genera l los superiores, respecto 
de los infer iores, las tnistnas obligaciones que diremos 
después, a l exponer las de los padres pa ra con sus hijos; 
y los inferiores pa ra con sus superiores, las que hemos 
Va expl icado acerca do los hijos. No obstante diremos 
algo sobre el las. 

Los hermanos mayores, parientes en grado ascen
dente, y los ancianos deben dar buenos consejos y ejenv-
píos á los jóvenes, y éstos deben mostrarles deferencia, 
respeto y subordinación. 

Los superiores eclesiásticos deben ejercer ia re l ig ión, 
car idad y p iedad, y sobre todo y más que otro alguno e l 
buen ejemplo, y los fieles deben respetarlos y obedecer 
en las cosas que se refieren al orden espir i tual , á todos 
los sacerdotes en genera l y muy especialmente a l Papa , 
a l propio Obispo, párroco y confesor; las autoridades 
civi les deben procurar beneficios y util idades de toda 
clase á los súMi tos , y estos deben honrar , respetar y 
obedecer á las autor idades; los señores y amos debeá 
t ra tar con benignidad á sus criados ó servidores, ins
truir los y darlos buen ejemplo, y estos deben respetar, 
obedecer y serv i r con fidelidad á los amos; los maestros 
deben incu lcar l a piedad y la c iencia, y los discipulos 
deben guardar les obediencia y respeto; los pupilos t ic . 
r en las mismas obligaciones que los hijos con respecto á 
sus tutores, excepto la asistencia, y los tutores, que están 
en lugar de Padres , tienen sus mismas obligaciones. 

C. ¿Cuáles son éstvs? Al imentarles, enseñarles, corre-
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¡/irles, darles huen ejemplo y estado competente d su 
tiempo. 

E x p . 204. I l í e l eü í ' es «le l o s "Paí ls-cs aimra c p i | 
wsi^ la l j i sss ,—Si los deberes que e l cuarto precepto im
pone á los hijos para con los padres son sagrados y 
cbligan en conciencia, no lo son menos los que se impono 
á los padres para con sus hijos. 

Estos deberes los reducimos á dos capítulos amor y 
educación, en los que se comprenden^ como vamos a y e r , 
los cuatro indicados, que señala el catecismo, 

A m o r . - L a razón de esta obligación está en l a misma, 
natura leza, y en el t i tulo de generepióu. E l amor que los 
padres deben profesar á los hijos deben ser interno, eficaz 
y ordenado,^arn, que no adolezca de defecto ni de exceso. 

Educación.—Esta obligación pesa sobre los padres 
especificada bajo sus tres diferentes respectos, á saber: 
educación física, intelectual y mora l . 

L a educación física comprende los deberes de los pa
dres de procurar les á los hijos todo lo necesario p a r a l a 
c r ianza y buen desarrol lo corpora l , según su condición y 
facultades, y disponerles á un estado según las aptitudes 
y vocación de ios hijos, para que puedan v i v i r decente
mente, siguiendo el camino que Dios les trace desde su 
niñez. 

L a educación intelectual, cuy o ñv p r imar io es la instruc
ción rel igiosa ó cr is t iana y secundario, l a sociaL D e b e n 
por consiguiente, los padres en v i r tud de ésta obl igación 
preceptuar les en pr imer término á los hijos el cumpl i 
miento de los deberes que Jesucristo nos impuso, co 
menzando por e l amor y temor de Dios y acabando por 
el amor al prój imo, como fundamento, p a r a a l canza r su 
úl t imo fin; después deben procurar les, según su posibil i
dad lo permi ta , una instrucción p roporc ionada á su clase 
y á las disposiciones do sus hi jes, para que puedan p r o , 
porcionarse en l a sociedad una profesión ó destino hou-
1 0 S 0 . 
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Por ú lümo están obligados los padres á proporc iounr 
á los hijos la educación moral . Este deber de instru i r mo-
ra lmente, ó lo que es lo mismo, hacerles c rear buenos 
hábitos ó costumbres, es sumamente necesario y por eso 
es verdaderamente sagrado, dependiendo en gran mane
r a de su cumpl imiento ó descuido la fel icidad ó desdicha 
eterna y aún temporal de los hijos, así como también el 
bienestar de la sociedad misma. Consideren pues, los pa
dres, l a t remenda responsabilidad en que incurren,s i des-
cuid.in este deber. Aquí se comprenden el bueíi ejemplo, 
prudente corrección rj v igi lancia activa, que son las aux i 
l iares poderosísimas de l a instrucción mora l y el medio 
de conseguir hijos buenos y de reconocida mora l idad. 

C. ¿Cómo pecan los que fa l tan á ellasf Po r lo regular 
mortalmente. 

Exp. 205. F l e c a d o s c o n t r a este m a n t l a -
M i i e n t o . — P e c a n gravemente los padres ''que dan sin 
causa a lguna su preferencia á uno de sus hijos; que des
cuidan notablemente la alimentación^ educación é ins
t rucc ión conveniente de todos ellos; que les dan malos 
ejemplos. Pecan también gravemente los hijos que en 
mater ia g rave fa l tan a l amor, obediencia, respeto y 
asistencia que deben á sus padres. 

Guardada l a debida relación, pecan igualmente los 
superiores é inferiores en sus respectivas obligaciones^ 
siendo g rave ó leve el pecado, según la mater ia sobre 
que recaigan las faltas cometidas. 

UECCIOX «». 

QUINTO MANDAMIENTO. 

C. ¿Cuál es el quinto? Mo matar. ¿Qué se manda en 
este mandamiento? No hacer mal á nadie, ni en dicho, n i 
en hecho, n i aun po r deseo. 
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E.xp. 206, $$Siye<o y e ^ ^ c i i ^ i ó n i d e e s t e m a i i -

f ! a«a i i e f l 8 Ío . —Tieuc por objeto el quinto mandamiento 
de la L e y de Dios dar garantías á la v ida del hombre 
frente á las asechanzas, que cont ra el la puedan dir ig i r 
sus semejantes. 

E n cuanto á la extensión del precepto, iVb matarás, no 
solo tiende á garant i r l a v ida del cuerpo sino también la 
del a lma . 

C ¿Quiéú pééd Mortálmente contra este mandamiento"? 
E l qué así mismo ó á su prój imo desea la muerte, ó algún 
otro mal grave, ó le tiene odio, el que se embriaga, come 
cosas gravemente nocivas d su sa lud, pone en pel igro su 
vida ó se la quita, y el que así mismo ó á otro maldice. 

Éxp . 207. J L c i c i s apse s e j p ^ o l i l b é u e n e s t e 
M s t i M l a a M i e i a t i í , , — P o r este precepto en cuanto que 
prescr ibe el respeto á la v ida del cusrpo, sé prohiben 
explícitamente el homicidio y sus especies^ suicidio y du&-
lo ó muerte; implícitamente cualquier otro acto que pue^ 
da contr ibuir á tan horrendo cr imen como herir, golpear, 
mal t ratar y las quimeras, motines, embriagueces $ hacer 
esfuerzos extraordinarios, etc. 

E n cuanto mi ra á g-arantizar l a v ida del a lma prohibe 
toda pa labra , obra y deseo y cooperación de todo lo que 
pueda causar daño á la misma, como la maldic ión y el 
escándalo. 

R e s p e c t o á l a v i d a tempoüaLí 

208. I I c M B f t i e i d l o y s u s e s p e c i e s . — M homiL 
cidio consiste en quitar la v ida á algunos de nuestros 
semejantes. Es pecado gravís imo, porque quita á Dios, 
á la sociedad y á l a fami l ia sus respectivos derechos so
bre el hombre. Recibe los nombres de regicidio, p a r r i 
cidio, infant ic idio, etc., según se cause la muerte al su
premo imperante, á los padres ó próximos parientes 
ó un hermano, á los nifios no salidos de l a in fancia. 

1.a í í s p e c l e s d e ! i « s i i i c » € l i o . — E l suicidio con-
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steté on quitarse uno la v ida asi misino y reúno sol.re el 
homicitlio la c i rcunstancia agravante de ser el causaulo 
de la muerte, quien más obligado por derecho natura l 
so encontraba á conservar la v ida. L a Iglesia cast iga 
este g rave delito con la pr ivación de oraciones y nega
ción de sepultura eclesiástica. 

2.a E l duelo ó desafio es la lucha de dos ó pocas per
sonas entre si con el fin de quitarse la v ida. Pecado gra
vísimo que la Iglesia cast iga con la pena de excomunión 
reservada a l Romano Pontif lce; extensiva á los duelistas, 
padrinos, testigos, cooperadores directos é indirectos, 
expectadores y superiores que pudiendo no lo impiden, y 
pr ivación de sepultura eclesiástica para los duelistas. 

C. ¿Qué pecado es maldecir'? SI es con deseo del mal 
grave, pecado mortal . ¿Y si es sin tal deseo? Venial aun
que no todas las veces. 

Respec to á l a v i d a d e l a l m a . 

E x p . 209 y 210. M a B s l i e l é i s y e s c á i M l a l < ! > . - ^ 
K n epaé e e n ^ l s t e c i M l a íisssí «le e l l « i s j f i n e 
i s t ^ a í i t í s«»i i .—Maldición es: toda palabra que expre
sa deseo de algún mal para sí, ó para el prój imo. Huele 
manifestarse con estas ó semejantes locuciones: maldito 
sea yo; maldito seas; permi ta JDios que revientes> etc. 

L a maldición puede ser mater ia l ó forma!. L a 1.a es 
la que se hace sin intención de que sobrevenga perjuicio. 
L a 2.a es cuando hay verdadero deseo de perjudicar. L a 
maldición formal constituye pecado mortal y el Apóstol 
íefiriéndose á e l la , expresamente dice: Los maldicientes 
no poseerán el reino de los cielos. L a material es pecado 
ven ia l , sino pasa á ser mor ta l por razón del escándalo. 

211. K s c á a i í l a i í » . — L a pa labra escándalo quiere 
decir, ofensa ó tropiezo por razón del nombre, y por r a 
zón de la significación, se define por los moral istas: todo 
dicho ó hecho menos recto, que da a l prój imo ocasión de 
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rmna éspir i tudl. De ésl.a deñnición se desprende c la ra 
mente que puede darse escándalo con palabras y con 
obras, comprendida en ésta p i l ab ra h e c h o también la 
omisión, por l a cual igualmente puede darse ocasión á 
escándalo. 

E l escándalo es pecado grave en su género, como nos 
demuestran las exclamaciones, que r a r a vez sal ieron de 
nuestro Redentor. ¿AiJ del mundo, dice) por tos escándalos! 
E * necesario que haya, escándalos; pero ¡ay del hombre po r 
quien venga! ¡Mejor le fuera que le sitspendiesen del cuello 
una, p iedra de molino y lo arrojasen a l mar, que escan
dal izar á uno de los que en mi a'een! 

Los que escandal izan están obligados á reparar a l 
prój imo los perjuicios espir i tuales que le i r roguen. 

Apeisdíce d e l áMor a l P ró j imo, 

212. C o m o l e c o i t i p r e m l e este ]lreeegfio< 
—Siendo una misma l a razón de los contrarios., podemos 
lógicamente af i rmar que este precepto, que como ne
gat ivo nos prohibe hacer daño á la persona del prój imo, 
tomándole bajo el punto de v is ta posit ivo, nos manda 
amar le , y por esta razón hemos reservado el hablar aquí 
algo del amof a l prój imo. 

213. § h e x t e n s i ó n . — S a b e m o s por lo dicho, que 
l a pa labra prój imo, signif ica cercano, y cercanos en cuan
to él cuerpo somos todos los hombres, porque todos so
mos hijos de un i t ismo padre: y en cuanto a l a lma todos 
somos semejantes, porque todos somos imágenes del 
mismo Dios, criados á su semejanza. 

También hemos dicho que debe considerarse prój imo 
toda c r ia tu ra rac iona^ capaz de b ienaventuranza. E l 
amor , por consiguiente, del prój imo comprende no solo 
á los padres, hermanos y par ientes, amigos, conocidos, 
no solo á los cr ist ianos en genera l , sino que se extiende 
á los cismáticos, herejes, moros, judíos, etc . ; en una pa 
l ab ra , á todos los hombres y a sean amigos ó enemigos, 
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pues este precepto nos manda amar á nuestros prójlmofj 
sin excepción y nuestros enemigos son también prój mos. 

'214. H e g l f t y p r i a í t ' i p i t ó s «Sel aaaawa' á 
tBtsesiros CB8eBisÉg«>s.—La regla del amor á nues
tros enemigos, l a tenemos grabada en nuestro corazón, 
«/o que no quieras pa ra t i , no quieras pa ra ofro,> suje'a 
á los principios siguientes: 1.°, debemos amarlos con el 
amor genera l , demostrándoles en el saludo y trato el 
mismo respeto que á otra persona de su categoría; 2 0, 
no hay obligación de amarles con amor especial , basta 
continuar las comunes y ordinar ias que se les guardaba 
antes de la enemistad; lo contrar io indica rencor. Puedo 
tenerse horror a l v ic io, a l er ror , á l a enemistad, pero 
amar a l hombre v ic iado, al hereje, al enemigo. L a 
reconcil iación con los enemigos es obl igatoria y debe 
procurarse, 1.°, por el ofensor, si es uno solo; 2.°, .por 
el que pr imero ofendió, si la ofensa es mutua é igua l ; 
p.0, por el que ofendió raiis gravemente, si es desigual 
la ofensa. 

SEXTO Y NOVENO MANDAMIENTO. 

C. ¿Cuál es el sexto? No forn icar . ¿Qué se manda en este 
mandamientof Que seamos l impios y castos en pensamien
tos, palabras y obras, ¿Quál es el nonof No desear l a nm~ 
j e r de tu pró j imo. ¿Qué se veda en este mandamiento^ L a s 
codicias sensuales. 

E x p . 215. S i l tólíjeto. - Estos mandamientos pro
hiben no solo las palabras deshonestas, sino también los 
pensamiento" y deseos. Los Gent i les, no contando con 
otra fel icidad que la de esta v ida, nada se prohibían en 
mater ia de impurenzas, n i obras, ni pa labras, n i peusa-
mientos, n i deieos. Los judíos siguiendo la le t ra que ma
ta , como dice San Pablo , se prohibían las obras y pa la -
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bras deshonestas, pero se permitían los pensamientos y 
deseos. Más los Cr ist ianos, guiados por el espír i tu que 
v iv i f ica , como dice el mismo San Pablo, so prohiben no 
solo las palabras, y obras deshonestas, sino también los 
pensamientos y deseos, y a porque así lo pide l a ley na
tu ra l , y y a porque así lo exige la ley evangélica, 
que es espir i tual y manda en los pensamientos y deseos 
(García Mazo.) 

C. ¿Ojdénes pecan mortalmente contra el sexto M a n d a 
miento'? Los que advertidamente se deleitan en pensamien
tos impuros, aunque no les pongan, n i deseen poner por 
obra, los que hablan y cantan cosas torpes ó con com
placencia las oyen, los que consigo mismo ó con otros tie
nen tocamientos ó acciones deshonestas ó las desean eje-
cutar. 

E x p . 215. . A c i ^ s «pse s e p r í í l f i i b e s i p i> r es-f 
t o s j f iaaaí las ia le i i t fSíSi .—Hemos visto que el objeto 
de estos dos preceptos se extiende no solamente á pro
hibir las palabras y obras deshonestas, sino también los 
pensamientos y deseos, de donde fáci lmente podemos 
colegir , que por ellos nos está terminantemente prohibi
do. 1.° Todos los pensamientos contrar ios á l a hermosa 
v i r tud de la castidad. 2.° Todas las palabras que por 
su natura leza y atendidas las c i rcunstancias del que las 
pronunc ia son provocat ivas a l vicio de la deshonesti
dad^ ofensivas á los castos oídos, y que aficionan á deseos 
y acciones deshonestas. 3.° Las conversaciones y corres
pondencias amorosas, que en si mismas y por las c i r -
cuustaneias vengan á consti tuir insensiblemente uw 
verdadero peligro pa ra salvarse por su conexión con la 
lu jur ia. 4.° Aquel los cantares profanos y saturados de 
lasc iv ia , que despiertan en el a lma la concupiscencia. 

216. C í r a Y e c S a d d e l p e c a d o d e I m p u r e í ^ 
— E l pecado de impureza es grave por su natura leza 
y no admite parv idad de mater ia , es decir , que desde 
el momenio en que hay plena adver tencia y entero cono-
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pecado, infamante á los ojos de los hombres, abomina
ble ante Dios, desastroso en sus consecuencias >• terrible 
en sus castigos. 

217. Kcmeclios coaaira la iníimreKa»— 
Kntre los principales remedios contra el infamante vicio 
de la impureza, unos hay podüms, que se refieren al 
alma y al cuerpo; y otros negativos. 

Loé positivos, que se refieren el alma, son: la Ora
ción para conseguir la gracia y el triunfo contra tan 
vehemente pasión; la devoción á María Santísima, que 
es madre de pureza; la comunión frecuente, pues la 
Sagrada Eucaristía es pan que engendra vírgenes; y 
los que se refieren al cuerpo son: la mortificación y 
ayuno, porque en el ejercicio de esta clase de aflicción 
se descubre la virtud de la templanza; el trabajo, pues 
la ociosidad es madre de todos los vicios^ y todo trabajo 
íi ocupación^ además de la utilidad que deporta) fructi^-
fica moralmente en el hombre; la guarda de los senti* 
dos y especialmente de la vista, porque por ellaj fre-
cuentísimamente entra la muerte en el alma; 

Los medios negativos son: huir de las ocasiones y evitái* 
las malas compañíaSi L a ocasión y malos ejemplos de 
provocación nos arrastran á introducirnos en el camino 
desgraciado de la torpeza, til amigo vicioso, es un peli
gro constante de perversidadj y asi como en el amigo 
bueno y virtuoso encontramos á todas horas un guia 
para apartarnos de todo lo que nos pueda dañar y es el 
mejor tesoro que podemos hallar, en el malo y vicioso 
encontraremos el más formidable enemigo de nuestro 
verdadero bien, y será la causa infalible de nuestra ma
yor desgracia sino le abandonamos. 
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I^ccioft ao. 

Sépt imo y décimo M a n d a m i e n t o , 

C. ¿Cuál es el séptimo^ No hurtar. ¿Qué se manda en 
este mandamiento? No quitar, ni tener, n i querer lo ajeno, 
contra l a voluntad de su dueño. ¿Qtié se veda en el décimo? 
Los deseos de hacienda. 

E x p . 218. S u « i í j e í o . — P r o h i b e n estos maadamien» 
tos, toda daranif lcacion injusta cont ra e l prój imo eu su 
hacienda y bienes temporales. 

C , ¿Quiénes pecan mortalmente contra este manda
miento? Los que ejecutan cualesquiera de éstas cosas, ó de 
alguna otra manera hacen daño a l pró j imo en sus bienes 
en materia grave, 

E x p . 219. I P e e a t J o s c o a i t r a e s t o s «ssiasalst-
l ís ieBi í^S,— Pecan cont ra este precepto, el que toma ó 
retiene injustamente alguna cosa contra la vo luntad de 
su dueño; los que cometen engaño en compras, ventas y 
otros contratos; los usureros, y los que pudieiido no 
rest i tuyen lo que retienen injustamente; los que fingién
dose pobres, recejen las l ismonas, que se darían á otros 
verdaderamente necesitados; los que, debiendo impedir 
de just ic ia los daños ajenos, no lo hacen así. 

E x p . 220, l $ i ¥ e r s s i s ílesft®iiaiifiaí*ic>iies « le es-? 
f o s p e e m l ® » . — L a inf racción del séptimo precepto 
recibe los nombres de hurto, cuando se toma lo ajeno en 
ausencia y cont ra la voluntad de su dueño; roho ó rap i -
f ia, que consiste en apoderarse de lo ajeno á presencia 
del dueño y v io lentamente; injusta detención, es una 
especie de hurto que consiste en retener lo que á otro 
pertenece, sin causa que justif ique l a detención; f raude, 
es un acto en que se engaña á otro, y a en g rave y a en 
leve mater ia l , p j iuc ipalraeiue en las compras y ventas; 
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cuando se sustraen bienes ajenos á título de Interés so
bre préstamo, se l lama usura. 

K j e i n p í o . —Si eneontránclose uno de v is i ta , observa 
cerca de sí un bil lete de 25 pesetas que vio caer a l sacar 
su dueño el pañuelo, y aprovechando l a ausencia ó des
cuido de éste, se apodera del billete, cometerá hurto. 

Si presente el dueño, se aprovecha de la superior idad 
de fuerza, ó valiéndose de amenazas, se hace dueño del 
mismo bi l lete, no obstante l a manifiesta resistencia del 
legítimo poseedor, cometerá robo ó rapiña. Si el citado 
bi l lete l lega á manos de uno que ignora quien es su due
ño, y sin motivo legítimo lo conserva en su poder s i len
ciosamente y no lo entrega, aunque llegue á parecer e l 
dueño, cometerá injusta detención. Si con este bi l lete 
hace una compra ú otro contrato, haciéndole pasar por 
de 60 pesetas, cuando no es más que de 25, cometerá 
f raude. Si el mismo bil lete le dá en préstamo bajo la 
condición de que le sea devuelto a l año y diez pesetas 
más sobre las 25 que presta, sin otro título que hacerle 
tm favor , que necesita el que pide ta l préstamo, come
terá la usura. 

E x p . 2 2 1 . — I t e r e c l » ® f ie p r o p i e d a d . — P r o h i 
biendo estos preceptos tocio acto atentatorio contra los 
bienes ajenos de fortuna, nos prescribe el respeto a l de* 
recho de propiedad. 

E l derecho de propiedad es l a legít ima facul tad que 
uno tiene de disponer á su vo luntad, y con exclusión de 
©tros de a lguna cosa y de sus cualidades. 

Este derecho es de origen divino establecido por Dios 
al decir a l hombre que subyugara y dominara la t ierra, y 
sancionado por el séptimo y nono precepto de su L e y . 

222. C a r a ^ c f l i ú l d e l a I s s í V a e c i é i a d e e s t e f i 
p r e c e p t o s . — L a misma razón natura l demuestra la 
gravedad de la infracción de estos preceptos, porque se 
opone á la just ic ia que dá á cada uno lo que es suyo. L a 
propiedad que por derecho de gentes fundado eu la ley 
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d iv ina, está establecida por las leyes humanas, debe 
mantenerse en toda su firmeza, de manera que cada cua l 
tenga las cosas que de suyo le correspondan en derecho; 
pues lo contrar io ser ia t rastornar el mismo orden socia l . 

No obstante, debemos nor.ar que no siempre la in f rac-
c i ' n da este precepto de. derecho de propiedad (equiva
le á decir del séptimo y décimo irmxdamiemo) será pe
cado mor ta l . 

E l r o b o ó r a p i ñ a , como quiera que se comete 
con v io lenc ia y á presencia del aueilo, l l eva consigo vio
lación y ofensa personal, y por esta ra¿ón muy ra ras , y 
difíciles Veces, serán las circunstancias que le hagan 
pecado leve. Po r el contrar io e l h u r t o , que se perpe
t r a á escondidas del dueüo, con lo cua l se manif iesta 
cierto respeto a l mismo y á su dominio sobre l a cosa, 
será g rave ó leve, según las c i rcunstancias. Esto mismo 
debe decirse de l a i n j u s t a d e t e n c i ó n y del u ra i í oe . N® 
puede determinarse de un modo absoluto la gravee a l 
del hurto por razón de l a mater ia ó cosa robadaj sine 
que hay que considerar también a l mismo tiempo, á 
la r iqueza de las personas, á l a necesidad de l a cosa hur
tada, y á la estimación en que se tiene. 

Atendiendo á la r iqueza de l a persona hu í tada se re
puta como mater ia g rave , l a cant idad de dos reales, 
cuando se hur ta á un pobre mendigo; l a de cuatro reales 
si á un jorna lero; ocho, si á un art isca; veinte, á los muy 
r icos; y cuarenta siempre es g rave , aunque sean inmen
samente ricos. 

E l hurto menor de estas respectivas cantidades puede 
ser g rave , por la uti l idad ó necesidad de la cosa, como 
si se sustrae una herramienta, aunque sea una aguja á 
nn sastre, si de ella no se puede proveer con faci l idad 
y pierde su trabajo. 

También puede ser g rave por la estimación en que se 
tiene l a cosa, v . g r . ; el hurto de un escapular io, que un 
hijo conserva, como recuerdo de su padre a l mor i r . 
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Tienen de par t icu lar estos pre'.íeptos, que l a mater ia 
es coherente, esto es, que los hurtos pequeños, aunque 
solo const i tuyan pecado ven ia l separadamente, son pe
cado g rave , tan luego como entre varios sumea l a can
tidad señalada como mater ia g rave . 

NOTA La usura sobre lodr» cuando se ejercita para explotar silua-
ííiones difíciles y c.rílicas, constituye una sórdida y repugnante espe
culación, rail veces peor que el robo. 

C. ¿Y el que en esto hace daño a l prój imo de cualquiera 
manera que sea, queda con alguna obligación? Queda con 
la grave de restituirle y satisfacerle cuanto antes todos los 
daños que le ha hecho. 

E x p . 223 K e s t i t u c i é n . — E l pecado de hurto, 
como pecado de los l lamados de cola ó consecuencias, l le
v a en sí la obligación de la rest i tución de lo hurtado ó 
su equivalente con los daños y perjuicios causados, y 
cuanto lo mal adquir ido haya producido por sí, 

Eks t i tuc iüs í , en c u a n t o a l nombre signif ica, vo lver 
l a cosa á su p r im i t i vo estado. E n rea l idad, es l a devolu
ción de lo ajeno, reparando el daño violado, y compen
sando los daños causados. 

No puede perdonarse el pecado si lo robado no se res
t i tuye en realidach ó al menos en propósito cuando efec
t ivamente no se puede hacer , pues este precepto como 
negativo obl iga siempre y en todos momentos á no qui-
tar ; etc. , y como posit ivo, á devolver cuanto antes lo que 
á otro pertenece de just ic ia. ~ 

224. R f l í c e s * — L a obligación de rest i tu i r , provie
ne; 1.°, de la injusta damnif icación; 2 . ° , de tornar lo 
ajeno cont ra la, vo luntad de su dueño; 3.°., de la injusta' 
cooperación. 

225. C a n s a s . — L a s causas son: 1.a, por haber to
mado l a cosa cont ra la voluntad de su dueño; 2.a, por 
retener las; 3 .a , por haberle causado perjuicios; 4.% por 
l a cooperación. 
,226. (Pircuu^tanclsis «le l a rest i tución.— 
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Las circunstfiticias de la restiUición son las siguientes! 

1 / Qué cosa DEBS rest i tüi i ísk. —La misma cosa 
mal adquirida, si existe, y sino la equivalente, 

2.a A quién debe hacerse l a res t i tuc ión .—Al 
dueño verdadero y conocido, si existe, y sino á sus legítH 
mos herederos. Si se ignora el dueño se empleará su va
lor en Usos piadosos. 

3.a Porque orden.—El orden corresponde á los coo
peradores. Cuando todos cooperan por igual, todos tie
nen obligación de restituir por entero; si los demás no 
pueden, tienen obligación de restituir 1N solidum. Si 
alguno lo hizo por otro», deben estos abonarle la par
te de su obligación. Cuando cooperaron de modo distinto 
restituirán. Respecto á l o hur tado: 1.° E l que posee la 
cosa ó la hubo consurtiido. 2.° E l que le mandó hurtar. 
8.° E l que ejecutó el robo. 4.° Los cooperadores: Res
pecto a l daño causado: 1.° E l que mandó hacerle ó fué 
la causa principal. 2.° E l ejecutor, tí.0 Los cooperadores. 

4.a De qué modo.—De cualquiera, con tal que la 
cosa vuelva á su legitimo dueño y quede indemniza
do, aunque se ha de procurar siempre de salvar la 
fama del delincuente, valiéndose, por ejemplo, de se
gunda persona, ó de un confesor. 

B.a Guando. —Cuanto antes se pueda. Porque ya he
mos dicho que mientras no se restituya, no se per
dona el pecado, si se puede restituir. 

JLF.CC10M SI. 

Octavo Mandamiento 

C. ¿Cuál es el octavo? No levantar falsos testimonio* ni 
mentir 
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Exp. 227. í í t s j r l o de este inrecei í to . -Esto 
inandamiento, según aparece de su enunciado, tiene 
dos partes: 1.a, No levantar falsos testimonios, 2.a, N® 
mentir. Cada una de las cuales enc ier ra un verdadero 
precepto: n e g a t i v o el de la p r imera , pues tiende á evi 
tar la difamación y cus especies, esto es, prohibe direc
tamente el falso testimonio dicho en inicio y fuera de 
ju ic io: pos i t i vo el de la segunda, pues prohibiéndonos la 
ment i ra y sus especies, manda que nuestro lenguaje sea 
siempre el de la verdad simple y c la ra . E l objeto, por 
consiguiente, general de este oc iavo mandamiento, 
consiste en poner á cubierto la fama, honra y honor del 
prój imo, prohibiendo los daños que pueden ocasionársele 
ccn el precioso don de la pa labra. 

228 Í B M | í ® r l a i i € 8 a t l e é n i e j p B ' e c e p t o . — - L a im
por tanc ia de este mandamiento la demuestran los bienes 
á cuya defensa se consagra, cuales son la fama honra y 
honor. Estos son bienes morales cuyo precio y est ima
ción exceden á la misma v ida del cuerpo, á los cuales 
tiene todo humbre un derecho inv io lable, 'como tiene á 
su v ida, y aun mayor ; pues no acaban cou l a muerte.-

Fama es la buena estimación ó concepto que se tiene 
de la v ida y costumbres de una persona. H o n r a es la ma
nifestación exter ior de este buen csncepto en que se 
tiene la persona. H o n o r es la estimación ó fama adqui
r ida por el méri to y v i r tud de alguna persona. 

C. ¿Quién quebranta este mandamiento? E l que contra 
razón juzga, esto es, sin bastante fundamento p a r a ello, 
in fama, descubre el secreto ó miente. 

E x p . 229. I ^ o l s l e gas«Ml« d e i p i e í f i m í i l í i i ' 
e s t e ¡ p r e c e p t o . — E s t e m mdamiento contiene, segújl 
hemos expl icado, dos partes que pueden quebrantarse 
por diferentes clases de pecados: 1.a, por la difamación 
y sus especies; 2.a, por la ment i ra y sus clases. 

Di famación, en general es la injusta violación de l a 
fama del prój imo. Puede ser interna que se comete con 
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juicios iemerarios^ sospechas y eludas infundadas; y: 
externa que se comete con el falso test imonio, la 
murmurac ión , l a contumel ia, ca lumnia y violación del 
secreto. 

Juic io temerarío. Consiste en creer f irmemente en un 
defecto ó pecado del prój imo, sin tener motivo pa ra el lo, 
ó apoyado en leves indic ios. 

Sospecha temeraria, es el acto por e l cua l nos inc l ina 
mos á pensar ma l del prój imo sin decidirno;-;; y duda 
temeraria, cuando sin incl inarnos, estamos perplejos. 

Falso testimonio. E l falso testimonio consiste en decir 
cont ra el prój imo una cosa, que no es verdad. 

Murmuración, es decir en ausencia del prój imo pa la
bras por las cuales se le damnif ica en su fama. 

Contumelia, es v io lar injustamente e l honor y honrf}, 
del prój imo en su presencia. Ca lumnia , es l a imputación 
que se hace á uno de un cr imen que no ha cometido, ó 
la exageración de una fa l ta verdadera. 

Cuando en la murmurac ión se reve lan faltas ó deíec-
tos ocultos, se dice que hay maledicencia. 

Violación del secreto. Aunque no se nos haya recomen
dado, n i hayamos prometido el secreto de lo que hemos 
escuchado, será éste natura l , cuando no puede reve larse 
lo que hemos oído sin daño de otro; mayormente ven
dremos obligados á guardar el secreto, si se nos ha re
comendado, ó lo hemos prometido. 

Puede, no obstante, revelarse e l secreto na tu ra l : 1.°, 
cuando racionalmente se presume el consentimiento del 
que le confió. 2 0, cuando se ha hecho notor ia l a cosa. 
8.°, para evi tar un daño público ó pr ivado, que se había 
de seguir guardando el secreto. 

230. CaB'íiwecfatl tle e s t o s p e c a d » » . — L a difa
mación en cualquiera de sus especies, es pecado g rave 
por su natura leza cont ra jus t ic ia , porque se roba la 
fama, á la que el hombre tiene un derecho invio lable. 
L a diíamación externa, os además cont ra la car idad 



— 114 -

ciuC obl iga á oculíar las fa l las ajenas. De coivsigníentej 
l i unca es l íci to imputar a l prój imo un d d i i o falso, po i 
que es ca lumniar le , ni mani fes lar sino lo que es verda
dero, por que es di famarle. 

L a ca lumnia es siempre pecado g rave , y se comelcn 
tantos pecados, cuantos sean lo- infamados aún coa una 
sola di famación; y tantos como distintos delitos ciertos, 
cuando se hayan hecho públicos. 

231. I^ I t ' is í la 'a y s u s elsases».—La segunda parte 
de este mamiamienfo, prohibe la ment i ra y sus clases. 

Ment i ra es decir lo contrar io de lo que se siete inte
r iormente; por eso la ment i ra podemos definir la: aquella 
expresión ó locución contrar ia á la mente con voluntad 
de engañar. 

Distingüese l a ment i ra en jocosa, oficiosa y perniciosa. 
L a 1.a, es cuando se miente por causar la r isa , exc i tar 
la h i lar idad ó dar chiste. L a 2.a, cuando se miente por 
ut i l idad, tal es l a que frecuentemente cometen los que 
temen perder los parroquianos. L a 3.a ó pernic iosa, 
cuando se miente con daño del prój imo. 

H a y que dist inguir la ment i ra del error, que consiste 
en af i rmar ó tener como verdadero lo que en real idad 
es falso, pues en ta l caso no hay ment i ra , sino engaflo 
del mismo que af i rma y cree. 

Pueden considerarse especies de mentira la hipocresía 
y simulación, que no son otra cosa que mentiras en ac
ción; pues la hipocresía consiste en obrar de distinto 
modo que se siente, á fin de ser visto de los hombres, y 
aparentando lo contrar io de la real idad; y l a adulación 
es l a a labanza i n te rp re ía t i r a de alguna persona, pa ra 
l isonjearle y granjearse su benevolencia. 

232. Q f f e p e c a s l » es l a isieasíiB' íE.-La men
t i ra es siempre mala por su m tura leza: la perniciosa es 
pecado morta l , cuando causa daño g rave ; la oficiosa 
generalmente leve, a l menos que ocasioue disgustos 
graves; y la jocosa es siempre leve. 
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NOTA Conviene dislinguir entre ciiUar l;i verdad v decir meulir.'?, 

Lo primero puede hacerse cuando hay inconveniente en decirlo; mas la 
uienlira no, purijue es siempre inlriiísecamenle mala. 

C. ¿El que a l pró j imo infama gravemente, diciendo 
de él algún delito falso ó verdadero pero oculto, JiecKán-
dole en cura sus defectos, ¿queda con alguna obligación/ 
Queda con la grave de restituirle l a honra ó fama que te 
ha quitado. . 

E x p . 233. M e s í i í a a e i é M ea» e s t a m a t e r i a . . — 
Hemos dicho que peca cont ra justicia el que a l pró j imo 
quita por la difamación externa l a fama, honor ú honra , 
k cuyos bienes tiene cada cual derecho inv io lable: por 
consiguiente, el que ta l hace está obligado á reparar 
la injur ia hecha, para poner al prój imo en posesión de lo 
que le pertenece, como exije la v i r tud ofendida; esto es, 
queda obligado á rest i tuir del mismo modo que el que 
usurpa los bienes de for tuna. 

234. M ® s l € í file I i a c e r i a . — P a r a ver i f icar esta di
ficilísima resti tución debe e l di famador, si qui tó l a fama 
de pa labra , desdecirse delante de 'as personas que oye
ron la ca lumnia y de aquellas á cuya not ic ia haya l lega-
do; aconsejando á todos lo hagan también en su nombre. 
Si cometió la difamación, en escritos, folletos, periódi
cos, etc. , está obligado á retractarse en la misma f o r m a , 
procurando que se divulgue con tanta ó mayor profu
sión que hizo el m a l . 

LÍÉCCIOBÍ $$ . 

Mandamien tos de l a I g l e s i a . 

235. l ^ l e s í a í l ! eg - i s la t i i r a d e l a I g i e s i a , 
—Potestad legis lat iva es e l derecho de proponer d -
modo obligatorio los medios que son necesarios, pa ra 
ocuise^uir el fin de la sociedad. 
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t o d a sociedad perfecta goza de esta pol estad y la Igle
sia lo es, taiito por su naturaleza, pues tiende a l supre
mo fui del hombre, como por la voluntad de su fundador 
Jesucr isto, quien no solamente la confío la misión de cn-
sefiar, sino también la de regir y gobernar á los fíelos, 
cuando dijo á sus apóstoles Id é iusfruid á toda*; las 
gentes, enseñándolas todas las cosas que os he mandado. 
Aho ra biem para llenar esta misión, son indispensables 
leyeSj porque sin ellas no sabrían los fieles el modo de 
cumpl i r los mandamientos de Jesucristo; y , como si esto 
no fuese suficiente, sanciona ésta potestad dada á sus 
apóstoles y en ellos á la Iglesia, inculcando á los fíeles 
la obediencia á las disposiciones de la misma, cuando 
les dice: M que á vosotros oye, á mi me oye, el que os des
prec ia , á mi me desprecia; y si alguno no oye á la Iglesia, 
&ea tenido como gentil y publ icano. 

286. H u m e r o «le los n ia i i f lamien ios de l a 
I g l e s i a . — S o n muchísimas las leyes, preceptos y man
damientos dados por la Iglesia, cuyo conjunto forma lo 
que l lamamos derecho canónico; más entre nosotros hay 
cinco, que podemos l lamar copifaZes y que obligan á to
dos los fieles de la misma en general , los cuales se l laman 
por ' autonoraasia los cinco mandamientos de la Iglesia, 
según se encuentran formulados eu la lección segunda 
número 16. 

Se l laman así, no porque la Iglesia les haya inventado, 
pues estaban consignados en los Sagrados L ib ros , y com
prendidos én los preceptos divinos, sino porque la Iglesia 
los ha ordenado, y determinado el tiempo, lugar y mudo 
de cumpl i r los. 

C. ¿Para qué son estos mandamientos? P a r a mejot' 
guardar los divinos. 

Exp. 237. S h olijeto? j d i f e r e n c i a de l o » 
d e l a l i e y d e l í i o s . — E n la expl icación ele csuhv-
nno de estos preceptos podremos comprender fácil
mente su objeto, que no es otro que e l que podamos 
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entender fáci lmente los de la loy de Dio^, y hacernos 
prac t icar la obediencia f i l ia l , respeto y amor, que debe-
moa á l a niisraa Iglesia. 

Obl igan estos inandainiontos gravemente como los de 
l a L e y de Dios; pero se diferencian en lo siguiente: 1.° los 
de la Iglesia obl igan solanienté á los fieles ó subditos do 
l a misma, mientras que los de la L e y de Dios obligan a 
todo hombre, 2.° que; los primeros solamente obl igan, 
cnan:lo se pueden cumpl i r sin grave peligro de v ida , 
honrn ó hacienda, y los segundos aun con peligro de 
v ida , 3.0son dispensables los unos, y los otros no. 

C. ¿Ye l pr imero que es oír misa, á quiénes obliga? 
A todos los bautizados que tienen uso de razón. 

Escp, 238. Q u é es M i s a : t j a í i e n e s e s í á í i O b l l -
g a d o s á o i r l a t e n q u e d í a s : e n d o n d e . - M i -
5<a es la representación de la v ida, pasión y muerte de 
Jesucr isto, y un sacrif icio en que se ofrece el mismo Je
sucristo á su divino Padre . 

Están obligados á oir ía todos los fieles que han l lega
do a l uso de la razón,( la cual generalmente se desarro l la 
á ios siete años), y no están legít imamente excusados de 
oir ías. 

H a de oírse l a M isa todos los domingos y de más fiestas, 
que la Iglesia señala de precepto» 

Aunque puede oirse en cualquiera Iglesia ú oratorio 
públ ico, es muy recomendable^ se oiga en l a propia pa
r roquia y, si es posible^ se asista á la mayor ó parroqui J . 

('. ¿Cómo se ha de oír? Estando presente d el la con 
a'efición á alguna cosa espir i tual, como meditando ó rezan-
do con devoción. 

E x p . 239. I t e q u i s i t ^ s p a r a o i r b i e n l a 
I ^ l l s a . - — P a r a oir debidamente la Santa Misa se re
quiere: 1.*, presencia f ís ica; 2 " , intención; 3.°, atención 
interna y externa toda el la, ó en la misa entera. 

Presencia física ó corporal , es asistir persona]mente, 
de tal modo que pueda uno formar sociedad con los que 
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la oyen, esto es, contarse entre el número dé los asis
tentes devotamente, aunque por rnzón^de gran con
currenc ia no vea a l celebrante, con tal que por los 
signos, sonido de la campan i l la , etc., atienda á la m isa . 

Intención, que es el propósito ó resolución formada 
de oírla devotamente, pa ra cumpl i r el precepio. 

Atención interna ó de parte del a lma, ó son la apl ica
ción del entendimiento á lo que se celebra eu el a l tar , 
y a sea á las palabras del sacerdote; ó á su signif icado; 
y a á las ceremonias ó á su significación, pa ra lo cua l 
es altamente recomendable usar algún l ibro que esio 
expl ique; y a meditando ó rezando con devoción. 

Atención exlerna, ó de parte del cuerpo, esto es, que se 
tenga recogimiento exter ior , compostura decorosa, ev i 
tando conversaciones, miradas á objetos extraños, pa
seos de un lado á otro, etc. 

Se dice por ú l t imo, durante toda la misa, ó en la misa 
entera, con lo cual querer los decir, que deben guardarse 
estas condiciones desde el pr inc ip io hasta el ñu de l a 
misa; pero juzgándose mater ia leve desde el pr incip io 
hasta el evangel io . 

ISOTA No cumplen con el precepto, los que vohmlariiimente se po
nen en peligro conocido y cierto de no oiría, ni el qué oye üos medias 
misas de dislinlos ministros, ni menos el que la oye en tlia de trabajo 
poi1 el dia de tiesta. 

C. ¿Y el que no estando legítimamente impedido, no la 
oye, ó estti en ella en parte notable sin atención, ó se pone 
en peligro de no oi r ía, cómo peca^ Mortálmente. 

Rcp. 240. C i i w s a i i j ü e e'isfjusan «le e s t a 
o l b l l g a c l é s s . —Siendo este precepto eelesiástico, dis
pensa de su obligación toda causa g rave , y la benigni
dad de la Iglesia hace extensivas estas causas hasta á 
aquellas de las que puede sobrevenir gran daño, no 
solo á los bienes del a lma, sino á los del cuerpo; ?s decir , 
(pie estarán legít imamente dispensados, los que verda
deramente se hal len impedidos física ó moraUnente, ta-
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¡os son: los onfcrmos, encarcelados, y ancianos que 
viviendo á gran distancia de la parroquia, no pueden. 
asistir en los malos temporales: los que se encuentran 
ocupados en asistir enfermos, nifios, ó guardando gana
dos; los que viajan por necesidad, en países no católicos 
y otros varios casos; más téngase entendido que na l i e 
está dispensado de dar culto á Dios en los días festivos; 
y cuando no se puede oir la Misa debe supl irse en tales 
casos con oraciones y prácticas piadosas: así cómo en. 
poblaciones donde hay más de una misa, deben sust i
tuirse en los cargos ú ocupaciones domésticas, las per
sonas de la fami l ia , y donde una sola; a l te rnar los de l a 
fami l ia ó vecindad* 

U E C C l é M Éá« 

Segükdo y tercer Mandamiento de l a Ígjlesía, 

241. IKfitsueiíac'léii f úi&iiipAtéiK.ík «le estés 
p r e c e p t o s . — E l segundo mandamiento de la Iglesia 
dice así: Confesar d i o 'menos tina tez a l año, ó antes, ni 
espera peligro de muerte, ó .ve ha de comulgar. E l tercero 
es: Comulgar po r Pascua florida. 

Estos dos maiidamicntos hon, divinos en cuanto á la 
siií/tancia, y eclesiásticos en cuauto á la determinación 
de tiempo, modo y lugar en que deben cumpl i rse. 

242. f§B8 olili^-fieelóii eojntd d i v i n o s j c«s»a« 
CscleS' Íást íC»S.—Estos preceptos de confesar y co
mulgar , en c u a n t o bon d jV ixos, obligan en peligro de 
muerte, y muchas mees en la v ida. 

E n el pr imer caso están comprendidos los que se 
eucuentran gravemente enfermos, porque entonces más 
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que nunca, urge ponerse en g rac ia de Dios y fortalecer 
el a lma Bajo este mismo concepto, urge también espe
cialmente el de la confesión, para aquellos que van a 
en t ra r en acción de guer ra ú o t ra cualquier empresa 
en que se pone l a v ida en próximo pel igro, como los 
que han de someterse á una operación qui rúrg ica arr ies
gada, y en c^sos análogos. 

Bajo las palabras de muchas veces en la v ida , damos 
áeniender que estos Sacramentos son necesarios, cuan
do hay que vencer alo-una tentación g rave , ó desterrar 
algún xlc'.o ó pasión, porque ellos son el freno de las 
pasiones y el al imento del a lma ; y en part icular obl iga 
l a confesión, cuando se haya de comulgar , rec ib i r ó 
administ rar otro Sacramento de v ivos ; pues aunque se 
puede adquir i r l a g rac ia santif icante por medio de la 
contr ic ión perfecta, siendo harto di f íc i l l lenar los requi
sitos que exige ta l acto, siempre será el medio más 
fáci l y seguro para obtener ta l g rac ia , l a confesión 
sacramenta l . 

O b l i g a c i ó n de l o s mismos, 
como p r e c e p t o s e c l e s i á s t i c o s , 

C. ¿Y el segundo y tercero de confesar y comulgar á 
quienes obliga? Bajo de pecado mortal obliga á todos los 
cristianos que tienen uso de razón, 

Exp. 243. Ei lmil i en tjne tieii|'|i»í y Isigar 
isn í|ite deliea» csiaBspIIrse estflfs If lansla-
l l i i e i i t o s . - — D e s d e que comienza el uso de l a razón á 
los niños que la t ienen, y por consiguiente son capaces 
de pecado morta l , les obl iga la Confesión. L a obligación 
de comulgar no empieza á una edad determinada, sino 
cuando los niños tienen la discreción suficiente para re
cibir dignamente á Jesús Sacramentado. 

K s i q l l e t i é t i i p ó . — P o r lo menos una vez en e l 
año manda Nuestra Santa Madre la Iglesia en los Con-



— 121 — 

cilios de Le t rán y de Trcnto, sefl.-vlfindo pa ra esto 
cumplimiento el t iempo de Pascua de Eemrreeción, que 
l lamamos florida o de las flores, por caer en plena pr i 
mavera . 

Este tiempo prtsoual empieza en la Domin ica de Pal-* 
mas ó IDotniHgo de Hamos, y termina en la Domin ica l l a 
mada in alvis, ó sea el domingo siguiente á la Pascua de 
l lesurreceión, á no ser que los Prelados dispongan, como 
eiiblen hacer lo, ampl iar lo en sus respectivas Diócesis. 
E l que no cumplió en el tiempo sei lalado p a r a la Comu
nión Pascua l , queda no obstante obligado á. cumpl i r lo 
durante todo el año. 

Es indudable que comulgando una vez a l ano, se cum
ple en r igor con el precepto de l a Iglesia; pero n ingún 
crist iano debiera haber que una vez solamente confesa-
r a y comulgara en todo un año, pues l a Iglesia nos 
manif iesta su voluntad y deseo de buena Madre de que 
lo hagamos muchas veces, cuando nos dice, po r lo menos 
una vez a l año, que es tanto como decir , yo quisiera mu
chas veces, pero te mando una vez por lo menos cada año. 

244. I L H g a r . — E l lugar pa ra la confesión puedo 
ser cualquiera, en que este Sacramento pueda adminis
trarse; más la Comunión debe hacerse en la prop ia P a 
r roqu ia ó en l a Iglesia que expresamente mande el Obis
po ó V icar io Genera l , ó el Párroco autor ice. 

G. ^ Y l o s que se confiesan y comulgan sacrilegamenfe. 
cumplen con ellos? De ninguna manera y en cada una de, 
estas dos cosas cometen dos pecados mortales. 

245. l ¡ H s p o s l c i o j | e s . —Las disposiciones pa ra cum
pl i r estos preceptos deben ser aquel las, que no hagan 
ma la l a confesión, ó sacr i lega l a comunión, de las cuales 
nos ocuparemos al t ra tar de estos Sacramentos. 

246. íPccad^s y peisíis en «pie i i i e í ae ren 
l#s «|iie fa l tan a l precepto «le i a fTowitnléi i 
I P a s e i i a l . — E l que se acerca á confesar y comulgar sin 
las disposiciones debidas, comete un pecado mor ta l 

tu 
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feicmpre, y otro, también mortal, de sacrilegio, por cada 
uno de estos SiAcramentos mal recibido. La falta al cum
plimiento eclesiástico de confesar y comulgar es también 
pecado mortal, incurriendo además en las penas siguien
tes: En v ioa, puede y debe ser castigado con la priva
ción de entrar en la Iglesia; y en muerte, con la de no 
ser enterrado en lugar sagrado, previa sentencia decla
ratoria. 

C, ¿Y si uno en peligro de muerte no tiene confesor, 
que debe hacer? Ün acto de perfecta contrición. 

Exp. 247. Dios á nadie priva de los medios necesa
rios para la salvación, y por esto, si alguno inculpable
mente careciera de los que Jesucristo instituyó para la 
remisión de los pecados, como el pecador en peligro de 
muerte, á quien no es posible la reconciliación median
te el Sacramento de la Penitencia por no tener quien se 
le administre, puede excitar en su corazón un verdade' 
ro dolor de contrición, y con él, reuniendo los requisitos 
para hacerla ser perfecta, y con el voto de recibir el Sa
cramento de la Penitencia, alcanzar el perdón de los 
pecados. 

U E C I O M n^a. 

Cuar to y quinto mandamiento de l a Ig les ia . 

Cuar to Mandamiento. 

Él cuarto mandamiento de la Iglesia es: Ayunar cuan-
do lo manda la Santa Madre Iglesia. 

248. A y u i i O j s u s c l a s e s . — A y u n o en general, 
es la abstinencia ó privación de alguna cosa. Encamina
da esta abstinencia al orden de las obras meritorias, po
demos distinguir cuatro clases de ayuno: 1.° natural, 
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que consiste en l a abst inencia absoluta de comer y be
ber, como el que debe guardarse pa ra comulgar . 2.° mo
r a l , en abstenerse de la gu la , no comiendo ni bebiendo 
más que lo que dicta l a razón y prescr ibe la v i r tud de 
la templaza. 3.° espir i tual , eu abstenerse de todo peca
do; estos dos obl igan siempre a l cr ist iano. 4.° Eclesiásti
co ó penal , que consiste en pr ivarse de c ie r ta clase de 
manjares, y por cierto tiempo, según la forma prescr i ta 
por la Iglesia. D3 este úl t imo, hablamos aqui , y es el que 
prescribe el cuarto precepto de la Iglesia, 

A y u n o E c l e s i á s t i c o . 

C. ¿Como se Tía ds ayunar? Absteniéndose de manjares 
prohibidos, y comiendo una sola vez a l mediodía, 
. E x p . 249. l i a b l ® ©IsJí í í® d e e s t e p r e e e p t ® . 
-t—El precepto del a j uno abraza dos partes: una re lat i 
va á la cant idad de los manjares y tiempo en que deben 
tomarse; otra á la ca l idad de los mismos, que p rop ia 
mente se l lama abstinencia, y la 1.a es l a que en sentido 
estricto l lamamos ayuno extrictamente dicho. 
i 259. x ^ y s i i i © e x t r l e t a i i i e E i í e t l l e l í ® . — L a esen
c ia del ayuno consiste en hacer una sola comida. Cuan
do se ayuna no comiendo hasta las tres de la tarde, el 
ayuno se l l ama , medio; cuando hasta después de puesto 
el sol, entero; y cuando hasta el día siguiente, doble. E s 
tas tres classs de ayuno observaban los pr imi t ivos cris
t ianos, que ayunaban con el medio los días señalados 
entre el año, con el entero en la Cuaresma, y con el do
ble, el Viernes y Sábado de la Semana Santa . 

L a abst inencia es de tres clases, que const i tuyen 
otros tantos preceptos distintos, á saber; l ,a a b s t i n e n 
c i a de ca rnes ; 2.a, de huevos y l a c t i c i n i o s . (Ent ién
dese por lact icinios todo lo que trae or igen de carne y 
no lo es, como la leche.', 3.a; de p romiscuac ión , esto es, 
de comer carne y pescado a! misino t iempo, ó en una sola 
comida. 
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251. C m t i í J Í O O b l i g a . - L A abstinencia do; carne 
obl iga todos los viernes y sábados del ano; los domingos 
de Cuaresma y los días de a juuo . E n España se excep
túan por costumbre inmemor ia l los sábados, que no son 
do ayuno; y por el pr iv i legio de l a Bu la , l lamada DE 
CAKNES, pueden comerse éstas (lomando tal sumario con 
e l de la Cruzada) todos los días del aíio, excepto el miér
coles de Cen iza , los viernes de Cuaresma,, los cuat ro úb 
timos días de Semana Santa y las v igi l ias ó vísperas de 
Nav idad , Pentecostés, Asunción, San Pedro y San Pab lo . 

C. ¿Ysin fa l tar á esto, .se podrá tomar por la mañana 
alguna cosaf Con causa, aunque leve, se podrá tomar 
como una onza. ¿Ypo r la noche? Se puede tomar de cola
ción, lo que se use entre gente de buena conciencia, p re
guntando sobre esto, en caso de duda, á un docto confesor. 

Exp. 252. T i e í i i p o de l n coamdiK p a r v l i l a í l 
y c o l a e i é u * — L a Iglesia, en su benignidad ha permit i 
do que, sin fal tar á la esencia del ayuno, pueda tomarse 
una parv idad ó corto desayuno por la mañana, y por l a 
noche una pequeña colación. 

L a comida debe hacerse a l medio día, y se podrá 
ret rasar s in causa, cuanto se quiera, aunque no adelan
tarse más de una hora . También puede hacerse donde 
b a y a costumbre, a l anochecer, tomando en este caso 
l a colación á la hora del a lmuerzo. 

De parv idad puede tomarse una onza poco más ó 
menos; pero con causa puede l legarse hasta dos. L a 
colación, lo mismo que l a parv idad , debe hacerse do 
alimentos poco nutr i t ivos, como legumbres, verduras ; 
frutas y dulces de miel y azúcar, pudiendo tornarse, si 
bien no puede asignarse de un modo taxat ivo , hac ia 
unas seis onzas, según l a costumbre de buenos cr is
t ianos. 

C . ¿A quiénes obliga? A los que han cumplido ventiun 
años. 

R r p . 253. K í l a d p a r a a y u n a r . — E l precepto 
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del ayuno so extiende á todos los fíelos de ambos sexo^, 
que han cumplido la edad de veint iún anos. 

Siempre piadosa Nuestra Madre ha fijado esta edad de 
veint iún años para guardar este precepto, teniendo en 
cuenta nuestra natura leza, que necesita al imentarse 
doblemente hasta esta edad, para conservarse y crecer . 

254. C a n s a s «¡lat' exÜBí ien .—Las causas que dis
pensan del ayuno, podemos reducir las á tres clases: 1.a, 
por imposibi l idad física ó mora l ; 2.a, por razón de piedad 
ó car idad; 3.a, por razón de dispensa. 

Por la pr imera están exentos los pobres de solemni
dad, los enfermos, achacosos, etc., los que por razón de 
su oficio se ejercitan en trabajos corporales, como 
herreros, albañiles, etc. 

Por la segunda, los que s i rven ó asisten á enfermos 
en los hospitales, colegios y casas de car idad, y los 
consagrados á l a conversión de l¿is a lmas, como confe
sores, lectores, etc. 

Por l a te rcera , los niños y adultos menores de vein
t iún años. 

255. O í a s f f í i e c » B M | s r e i n l e e s t e j i r e c e p t O é 
•—Este precepto obliga todos los días de Cuaresma(excep-
to los Domingos), pa ra imi tar á Jesucristo y prepararse 
á celebrar los misterios de su pasión y muerte; el miér-
coles^ viernes y sábado de cada semana de las cuatro 
témporas del año, para a lcanzar del Señor buenos tem
porales, abundantes frutos y celosos Sacerdotes; los 
viernes y sábados de Adv iento , para prepararse a l 
nacimiento de Jesús; la v ig i l ia de Nav idad , de Pente
costés, de San Pedro y San Pab lo , de l a Asunción de 
Nuest ra Señora; de todos los Santos, y de Sant iago, 
Patrón de España. 

C. Y los preceptos de no comer carne en días de ayuno 
y abstinencia, de no mezclar carne n i pescados en ana mis
ma comida y de no comer huevos ni lacticinios en la Cua
resma ¿á quiénes obliga? A todos los que tienen uso de 
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razón. ¿Y cómo pecan los que no los observan? Moi ' fa l -
mente todas las veces que a l día fa l ta ran á ellos. 

Exp. 256. A quienes «iílág'a 3a abstlneii» 
eirtí Otifeiies estim exciisadloSí y camo 
pecan los «paf l a qiieWFllUfun» —La, absliñenciít 
obl iga desde que l lega el uso de la razón, y probable
mente aunque no se hayan cumplido ios siete anos. Se 
exceptúan los pobres mendigos, los convalecientes y 
muy débiles, los que se dedican á trabajos tan arduos 
y pesados que por su natura leza quitan el apetito, los 
viajantes, que no encuentran otra cosa en el camino, 
los criados que no les proporcionan otro manjar para 
comer, á pesar de rec lamar lo y los mil i tares en act ivo 
servicio. 

Es indudable que el que quebranta l a abstinencia peca 
tantas veces como la quebranta, pues este es un p re 
cepto negativo, que obliga siempre y por siempre, esto 
es, durante todo el día de ayuno; así como el que que
bran ta el precepto del ayuno, comiendo manjares permi 
tidos, solo comete un pecado mor ta l , porque consistiendo 
l a esencia del mismo en hacer una sola comida, una vez 
quebrantado, destruye su esencia, y por consiguiente, 
el precepto. Por esto, el que infr inge el precepto de la 
abst inencia, debe confesar las veces que lo hizo, 
mientras que el que quebranta el ayuno, comiendo man
jares permitidos, no tiene necesidad de expresar más 
que le quebrantó. 

Q,uinto Mandamien to . 

E l quinto mandamiento d é l a Iglesia es: Pagar diez
mos y pr imic ias á l a Iglesia de Dios con buena voluntad, 
ó lo que á esto haya sido legitima/mente sustituido. 

E x p . 257. I J n e s e e a a l i t í M d e panr c l l e a i i i o s y 
p r i M i i e i a s . — E n t i é n d e s e por diezmo, la décima parte 
6 porción de los frutos de la t ierra y aún de los an ima-
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les debida á Dios en reconocimiento de su soberano do
minio sobro todas las cosas; f pr imic ias se dicen los p r i 
meros frutos, que producen los árboles y animales. 

Fundamento de este precepto.—Este mandamiento en 
cuanto á l a sustancia es natura l , tan antiguo como el 
mundo. También es divino-posit ivo expreso en l a Sagra
das Escr i tu ras , y se funda en l a obligación que todo 
hombre tiene de ofrecer á Dios sacrif icios de los frutos 
que E l concede, y en l a que por ley de just ic ia tienen 
los fieles, para que sean remunerados los que se dedicau 
a l cul to. En cuanto á l a forma y modo de cumpl i rse es 
de derecho eclesiásiieo, por lo que puede ser modificado 
por l a Iglesia, según las vicisitudes de los t iempos. 

258. I M ^ c i p l l i B m a c i í a a l s o l s i ' e e l e a a i s s p l i -
m l e j i i o «le e s t e p r e c e p l o . — E n nuestros días l a 
forma de diezmos y pr imic ias ha sido susti tuida, por be
nignidad de l a Iglesia, con una asignación pecuniar ia 
convenida con los Estados. E n España ésta asignación 
fué ordenada por e l Concordato de 1851, pa ra indemnizar 
a l Clero de los bienes, que le p r ivó el Gobierno. 

I J E C C M I M ^ S . 

Apénd i ce sob re l a B u l a . 

259. O r i g e n l i e l a B i i l a . — B u l a l lamaban los 
Romanos á c ier ta condecoración grabada en medal la 
metál ica, que los jóvenes de noble l inaje l levaban pen
diente del cuello. Ta l vez por razón de semejanza, se 
l lamaron después huías, las Le t ras Apostólicas que con
tenían grac ias , resoluciones ó prov idencias, despacha
das por l a Cur ia romana, las cuales l levaban pendien
tes unos sellos de plomo con l a insignia romana. 
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Estas bulas poutificIas; reciben el nombre de la.? p r i 
meras palabras con que comienzan, y así decimos: bula 
Apostolicai Sedis, huía Unigénitus, etc. 

260. I l i t l f l l i e l a S a - B i t a C r í B ^ a d a . — L a bula 
de la Santa Cruzada , es un diploma pontificio concedido 
a l Rey de Espar la y sus subditos, que contiene muchos 
privi legios y grac ias, á condición de dar una pequeña 1U 
raosna para gastos del Culto y beneficencia. 

Se l l ama de l a San ta Cruzada , porque las gracias 
concedidas en el la son muy semejantes á las que otor
garon por vez pr imera los Papas Urbano II é Inocen
cio III en favor de todos los que se al istaban en las 
mi l ic ias expedic ionar ias, pa ra la recuperación de los 
Santos Lugares de Jerusalén, los cuales cruzaban su pe
cho con una cruz roja. 

261. C l a s e s «It? I S i s I a s . — A u n q u e es una sola 
l a bula de la Santa Cruzada^ podemos decir que se divide 
en cinco; ó que son cinco las clases de bulas, porque el 
conjunto de todas las gracias que por el la se conce-

' den, vienen otorgadas^ mediante los cinco sumarios si
guientes. 

B u l a cumún de v i vos , esta es l a que se l l ama 
simplemente de c ruzada^ por la que se nos conceden 
innumerables privi legios y gracias relat ivas á indulgen
c ias; á facul tad de poder ser absuéltos de censuras y 
casos reservados; de conmutación de votos; á dispensa 
pa ra poder tomar huevos ó lact icinios en determinados 
dias por ley común de la Iglesia, como puede verse en 
el Sumario. 

NOT.\ Los fieles, según su clase, deben preguntar á su párroco, 
las Bulas que necesitan y su clase, que no es igual liara iodos, y esto 
deben hacerlo ames de lomarlas. 

L a l imosna señalada para esta Bu la es de diez y ocho 
reales pa ra los Ilustres, como Prelados, Comendadores, 
Embajadores, Capitanes generales, los Duques, Marque
ses y demás títulos, los Canónigos y todas las personas 
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qufi tengan por sus rentas ó por su sueldo lo que se mar
ca en esta B; i la, y tres reales pa ra l a general idad do 
los fieles. 

B u l a de d i f u n t o s , por la que se concede una indül-! 
gencia p lenar ia en favor del a lma del difunto por quien 
se toma esto sumar io. L a l imosna de esta, bu la es de tres 
reales para toda clase de personas. 

B u l a d f composición, por l a cua l en determimados 
casos Srf puede restituir lo mal adquir ido, reduciendo la 
cant idad que debiera restituirse. Cuatro reales y diez y 
ocho maravedís es la l imosna de esta bu la . 

B u l a de l a c t i c i n i o s , que autor iza á los Sacerdotes 
seculares y regularos pa ra el uso de huevos y lact ic inios 
en los días en que está prohibido, excepto los seis días 
de la Semana Santa,, siendo dos reales l a l imosna de esta 
bula para todos los simples Sacerdotes. 

B u l a de ca rnes , por l a que se autor iza en determi
nados días el uso de carnes, estando prohibido, según 
queda expl icado en la lección anter ior. L a l imosna es 
dos reales para unos y esta es la general de los fieles, y 
de doce reales para otros según su clase, renta y sueldo. 

NOTA. Para usar de este privilegio, es preciso tener también la 
bula de la Cruzada, y pueden usar .del sumario, los pobres de solem
nidad, pero en tal caso deben rezar iodos los dias que usaren de él un 
Padre Nuestro y Ave María, pidiendo á Dios por los fines de la Bula. 

162, A «ptienes a p r ® ¥ e c l a a l a B s i i a y r e -
í | i i ls l t®s necesar ios a i e i ec í© .—La Bula apro
vecha á todos los fieles existentes en los dominios do 
España y á los extranjeros, que vengan á nuestro Reino. 
D u r a un año, de publicación á publ icación, y debe to
marse y aceptarse voluntar iamente, inscr ib i r el nombre 
en el sumario, guardar este, y dar l a l imosna señalada. 

263. W l i a í l l o a s «Se l a IS i i la .—Siendo la B u l a 
un pr iv i legio concedido por la Iglesia, así como no hay 
obligación de usar de él , no hay tampoco derecho p a r a 
censurar que se conceda en el modo y forma que p lazca 
al que l a concede. 

n 
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L a bula no se compra ; se da como testimonio de haber 
couseguido la dispensa, mediante la l imosna establecida. 
No constituye comercio, pues el producto de las l imos
nas se destina a l culto y beneficencia. 

Se coacede dando l imosna y no por otro medio, por
que la l imosna es l a manera que parece más apropiada, 
p a r a que la general idad de los fieles consiga el p r i v i 
legio. 

Obras de M i s e r i c o u d u . 

(Digresíos de Horcajo Monte de Oru.) 

264 L a s pr incipales obras de miser icordia son cator
ce, siete espirüuatesj, esto es, que tienen por objeto inme
diato socorrer las necesidades que padezca el a lma del 
prój imo; las otras siete corporales, cuyo objeto es a l i 
v i a r las miserias del cuerpo. (Véanse l i teralmente co
piadas en l a 2.a lección), núm. 17. 

Estas obras son como el complemento y perfección de 
los mandamientos en provecho del prój imo. P a r a que 
sean car i tat ivas y meri tor ias delante de Dios, es necesa
r io que se hagan en estado de grac ia y amor de D ios , 
no por puro sentimiento de beneficencia, filantropía ó 
compasión. Se l laman de misericordia) porque no siem
pre estamos obligados á cumpl i r las por un precepto de 
ext r ic ta jus t ic ia , que así lo ordene; pero hay ocasiones 
y necesidades en la v ida del indiv iduo, que la razón y 
el sentido común dictan ser graves ó extremas y enton
ces pasan á ser obl igatorias de just ic ia por derecho 
natura l y d iv ino. P a r a lo que se atenderá á las reglas 
siguientes! 
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205. L a necesidad y a espir i tual , ya corpora l del pró
j imo puede ser extrema, grave y común. Es ex t rema cuan
do se hal le en tan grande pel igro de condenación ó do 
muerte que, moralmente hablando, no puede remediar
se sin el auxi l io de otro. G rave cuando no puede reme
diarse sino con grave incomodidad. Común cuando puede 
remediarse por el individuo coa una ordinar ia d i l igencia. 

A h o r a bien, estamos obligados á socorrer a l prój imo 
aunque nos cueste sacr i f i . ios, en el orden siguiente: 

1.a E n ext rema necesidad espir i tual , aún con pe l i 
gro de nuestra v ida , porque la v ida eterna del prój imo 
es preferible á nuestra v ida tempural . E n ext rema ne
cesidad temporal , aunque nos cueste molestia ó incomo
didad, porque l a v ida del prój imo es preferible á nuestras 
comodidades. 

2.a E n g rave necesidad espir i tual ó temporal con 
alguna incomodidad, á no ser que por just ic ia ó por pie
dad estemos obligados á sufr i r la mayor . 

3.a E n l a común, con a lguna, aunque pequeña inco
modidad, porque puede el prój imo fáci lmente l ibrarse 
de el la, como sucede á los mendigos. 

E n l a necesidad común es cuando estas obras son 
de pura miser icordia; pues en l a grave y ex t rema, son 
de just ic ia . 

266. L imosna es toda obra con que, por amor de Dios 
y con los bienes propios, se socorre a l necesitado. Los 
bienes propios ó de fortuna pueden considerarse, como 
absolutamente necesarios, y son aquellos, sin los que no 
se puede v iv i r ; relativamente necesarios, son aquellos 
que se necesitan para v i v i r y cumpl i r las cargas y 
obligaciones, según l a posición social del individuo; y 
mpérfluos; son los sobrantes, después de cumpl i r estas 
obligaciones. 

267. L a l imosna obl iga por precepto na tu ra l de la ca 
r idad y por precepto divino bajo pecado mor ta l á todo.s 
los que v iven con holgura y son dueños de lo, que dan, y 
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hb solo en la grave y éxtifema necesidad, sino también 
en la común. Así dice Jesucristo «/í/jo, no defraudes la 
l imosna a l pobre y no apartes tm ojos de él.» Pero con
viene saber que en la necesidad ext rema hay que 
socorrer a l prójimo aun con los bienes necesarios y con 
cuanto sea preciso para remediar la , en la grave con los 
1-elativamente necesarios y en la misma cant idad, y en 
l a común Con los supérfluos. Seamos siempre l iberales con 
los pobres> sacriñeando en su obsequio parte de lo que 
se gasta en lujo, caprichos y superfluidades. 

268; CorreOción f r a t e r n a , es una amonestación 
oportuna por la que se intenta apartar al aprój imo del 
pecado ó algún otro maL 

Es obl igatoria por precepto natura l y div ino, cuando 
concurren todas las circunstanciasj Jesucristo l a mandó 
diciendo. S i tú hermano peta contra ti^ ve y corrígele entre 
t i y él soto. S i te oyere habrás ganado á tu hermano. S i no 
te oyere torna contigo uno ó dos,para que por boca de dos ó 
tres testigos conste toda pa labra . S i no lo oyere, dilo á l a 
Iglesia. 8 i no oyete ó, l a Iglesia i.. > tente como un gentil 
y publ ican o. 

269. P a r a que sea obl igatoria se requiere que conste 
ciertamente del delito del pró j imo; que haya esperanza 
ó gran probabi l idad de su enmienda; que sea necesar ia; 
y que no h a y a otra persona más autor izada pa ra hacer
l a . Fa l t an por tanto los que obligados no l a hace i^ por 
tío incomodarse ú otro cualquier pretexto. 

270. L a corrección debe hacerse con verdadera ca r i 
dad, haciendo ver c laramente l a fealdad del delito y sus 
consecuencias, pero tratando con dulzura al del incuente; 
con prudencia guardándole todas las consideraciones 
que requiere l a buena educación- y á tiempo oportuno, 
antes que y a no tenga remedio; n i tampoco en el acto 
del pecado, teniendo presente que debe ser pa terna l 
para con los inferiores, benigna entre los iguales y r e 
verencia l pa ra con los superiores. 
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Debe guardarse el orden car i tat ivo establecido por 

Jesucristo, á no ser que el delito sea público, gravemente 
nocivo a l prój imo ó convenga manifestarle inmediata
mente al superior, en cuyos casos puede inver t i rse. 

W ^ j ^ w - Í 
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C U A R T A P A R T E 

E N QUE SE D E C L A R A N LOS S A C R A M E N T O S 

QUE SE H A N DE RECIB IR . 

U E C C I O I S Í ^ í . 

SACEAMENTOS DE L A SANTA M A D R E IGLESIA. 

271. dup l i cac i ón ale l a p a l a b r a Sacra1: 
m e i i i t o . — L a pa labra sac ramen to significa en general 
cosa oculta ó escondida. 

En lenguaje profano se l lamaba sacramento en la 
antigüedad á c ier ta prenda, que entre dos l i t igantes se 
depositaba en lugar sagrado, para que s i rv iese como 
señal de castigo del que perdiese en la causa. También 
se tomó p a r a signif icar el juramento de fidelidad, que 
prestaban los soldados. 

Por ult imo, se decía sacramento, a l secreto ó consejo 
que daba el príncipe ó soberano. E n lenguaje religioso 
significa siempre signo de cosa sagrada; por esto, la 
circunscisión, las oblaciones, etc., de l a ant igua L e y 
se l lamaban sacramentos de l a misma. 

E n nuestra Santa ley de grac ia y en nuestro lenguaje 
crist iano l a voz sacramento, no solo significa cosa sagra
da, sino cosa que además produce la g rac ia . 

(J. ¿Qué cosas son los Sacramentos? Son unas señales 
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exteriores insti tuida* por Cristo Nuestro Señor, p a r a dar* 
nos por ellas m gracia y las virtudes 

E.tp. 272. S h d e f l n l c t é l l propia»—Esta defl-
ción del Caiecisrao es muy adecuada, y con el la convie
nen perfectamente todas las que los teólogos suelen dar . 

Son señales exteriores, porque asi lo rec lama nuestro 
modo de ser y exist i r ; pues constando el hombre de 
espíritu y mater ia , fué conveniente valerse de cosas 
sensibles y externas, para que llegase á entender los 
bienes espir i tuales, que simbol iza y contiene. 

Se dice, instituidas por Cristo Nuestro Señor, porque 
solo É l es el autor de los Sacramentos. 

Por ú l t imo, p a r a darnos por ellas su gracia y las vir^ 
tudes, porque eslo es el fin pr imar io y esencial de los 
Sacramentos. 

273. I N i r i n i e se l l a i t i a i t gacrat i iéMi t is tle 
l a I g l e s i a . — L o s Sacramentos se l laman de l a Iglesia^ 
no porque el la les haya insti tuido, sino porque el la los 
hace y los confiere por medio de sus ministros, siendo e l 
autor de todos ellos Jesucr isto, según queda dicho y está 
definido por el Conci l io de Trento. 

274. I t e c l i i i s i í o s d e l o s S a c r a B í i é í i í o s . — D e 
la definición dada se colige que pa ra el verdadero Sac ra 
mento se requieren tres cosas: 1.a, señal sensible; 2.a. 
inst i tución divina^ 3.a, v i r tud p a r a producir la g rac ia 
promet ida por su autor. 

Me lad ó n entre el número de los Sacramentos y las nece-̂  
sidades de la vida corporal del hombre; y analogía entre 
éstas y las de la vida del a lma cumplidamente satisfechas 
po r los mismos. 

Siete son los Sacramentos de l a Iglesia, ni más ni 
menos, según lo definió el Conci l io de Trento: Baut ismo, 
Confirmación, Comunión, Penitencia, Extremaunción, Or* 
den y Matr imonio, y siete son las pr incipales necesida
des de l a v ida corpora l del hombre, á saber: Con respec
to á s i mismo, cmco; nacer, c reer , a l imentarse, curarse 
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si l lega á enfermar y convalecer. Con respecto á l a socie-
dod, dos, propagarse y ser gobernado rectamente. 

Pues estas mismas necesidades son las que el a lma 
siente en su propia v ida, y á ellas atienden debidamente 
los Sacramentos. 

Por el pr imero, Baut ismo, que es l a puerta de todos 
los demás, renacemos para Cristo y el a lma nace á la 
v ida de la g rac ia . 

Por el segundo, Confirmación, crecemos espir i tual* 
mente y ei a lma se fortalece en su propia v ida. 

Por el tercero. Eucaristía, se al imenta nuestro espí
r i tu con un manjar verdaderamente espir i tual. 

Por el cuar to, Peni tencia, recobramos l a salud que 
nos quita el pecado y el a lma, que esté enferma, cura . 

Por el quinto, Extremaunción, se borran las rel iquias 
del pecado y el a lma se fortalece en las vir tudes, para 
comparecer ante el Señor. 

Por el sexto. Orden, el a lma encuentra quien l a dir i ja 
y gobierne rectamente. 

Por el séptimo. Matr imonio, se santif ica el legítimo 
enlace pa ra la procreacción y rel igiosa educación do 
los que han de formar esta sociedad de l a Iglesia. 

276. l l i ^ l s l é i i «le l a s S a c r a i i i e i a í ® s . — L o s 
Sacramentos se dividen {atendiendo a l estado en que s%-
jcifmew aZ aZ'maj en Sacramentos de muertos, porque en
cuent ran a l a lma muerta por la cu lpa , como son, el 
Baut ismo y Peni tenc ia , y de vivos, porque el a lma ha do 
estar en g rac ia pa ra recib i r los, como son todos los de
más: (atendiendo a l sello que imprimen,) en sacramentos 
que imprimen carácter, como son el Bautismo, Conf i rma
ción y Orden, y que no le imprimen y por lo mismo 
pueden rei terarse, como todos los restantes: (atendien
do á su necesidad) en necesarios de necesidad de medio, 
como el Bautismo y l a Peni tenc ia , para los que han 
pecado gravemente, y necesarios de necesidad de precep
to, como la Confirmación, Eucaristía y Ext remaunc ión; 
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y de Ubre decdón para el individuo á la vez q'ie nece
sarios pa ra la sociedad, cuales son el Orden y Ma t r i 
monio. 

277. e l e m e n t o s coat^ t i t i iüvos de los S a -
CB'^iaeeísiWfK.—Los elementos esenciales para consti
tuir Sacrainentos, son: m a t k r i a ó cosa ó señal sensible'; 
fouma. ó palabras que se pronuncian para la apl icación 
de la mater ia; y m in i s t r o encargado de unir l a ma te r ia 
y la forma; ejecutando l a accibu sacramenta l . 

GONTINUACIÓIÍ DE L A ANTERIOR. 

278. E f e c t o s de ios Sacraanei i los.—Los 
efectos de los Sacramentos, unos son generales ó propios 
de todos, y otros part iculares ó propios de algunos, y 
otros singulares á propios de cada uno de ellos. Los ge
nerales son la g rac ia santif icante, el hábito de las v i r 
tudes y dones del espír i tu Santo, porque todos les pro
ducen ó aumentan, l.os part iculares son el parentesco 
espir i tual q te le producen el Eiautismo y Confirmación, y 
el carácter, que le producen éstos y el Orden. E l efecto 
singular en la g rac ia sacramenta l , que cada uno de los 
Sacramentos produce respectivaraente. E l parentesco 
espir i tual , es de derecho eclesiástico, los demás efectos 
son de derecho d iv ino. 

C. ¿Qué cosa es graciaf Es un ser divino q m hace a l 
hombre hijo de Dios y heredero del Cielo ¿Cómo se l lama 
esta gracia? Santificante. 

Exp. 279. Cía'aela sa i i i i í l eaaa ie . p r i m e r o y 
l*r iaaei | íal efecto de Iws ^aea'asiaesiíos.—Dios 
queriendo que todos los hombrea se salven y vengan a l 
conocimiento de la verdad, á todos concede los medios 
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suficiente?;, para que puedan lograrlo con ellos y su pro» 
pía cooperación; y sin e iubar^o, no couLeulo con estoi 
auxi l ios transitor ios, do que luego hablaremos, ha que-
rldo comunicarnos un auxi l io pcnnauei i to, uu don sobre 
todo don, una g rac ia habi tual , que uos hace por sí mis
m a , hijos de Dios y herederos de su reino, con tal que 
nosotros no opongamos resistencia. Ta l es l a grac ia 
que de pecadores ó hijos del demonio, nos hace santos y 
que por lo mismo decimos sanliftcamte, la cua l se nos co-
ntunica por medio de los Sacramentos ó se nos aumenta, 
si ya la tenemos al recibir les. E l P. Astete la l lama s k r 
d i v i n o , no porque sea una parte de la d iv in idad, sino 
porque nada hay que más so semeje á e l la , puesto que es 
l a que une a l hombre con Dios y á Dios con el hombre en 
el orden sobrenatura l : es l a car idad, y Dios es caridcul, 
como dice San Juan . Se nos comunica por el Baut ismo 
(Hempre) y por la Peni tenc ia, cuando la íenémoéperdida, 
j o r lo que se l laman estos dos Sacramentos de muertos' 
y de pr imera g rac ia . Se nos aumenta por los demás Sa
cramentos, que y a encuentran á nuestra a lma adornada 
de tan precioso don sobrenatural , y por esto se l laman 
divinos. 

C. ¿ Y hay otro género de gracias, además de éstas? Hay 
otras que llamamos actuales, auxi l ios, inspiraciones, sin 
las cuales no podemos p r inc ip ia r , ni, continuar n i concluir 
cosa conducente p a r a l a vida eterna. ¿Y éstas qué son'!1 
Ciertos socorros que Dios nos depara, evitar el mal y obrar 
el bien, como los sermones, los buenos ejemplo$, las muer
tes repentinas, ciertas luces con que Dios i lust ra nuestr& 
entendimiento é incita nuestras voluntades pa ra el bien. 

Exp. 280. IMgres ióa i «lei C^aíecismo taeei-
e a de l a jg rae ia de IMos e n gene ra l .—La 
grac ia d iv ina en general se define: Cualquier don sobre
natura l , que Dios, solo porque quiere, concede por los mé
ritos de Jescristo a l hombre en orden á la v ida eterna. L a 
naíuralcz i, pues, de esta g rac ia estr iba en ser sobreña-
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t t i ral, esto es, de otro ornen superior que los dones n a 
turales, como la salud, potencias del a lma, etc., y gra
tuito,, esto en, concedida no por nuestros méritos sino 
por los de Jesncrisro. 

Esta grac ia se divide en habitual ó santificante, que ^s 
la que producen ios SacramenC-Qs y actual , que consiste 
en un auxi l io t ransi tor io. Es ta g rac ia ac tua l se l l ama por 
los Teólogos de i lunfración, porque i lust ra nuestro en
tendimiento y de moción, porque asiste y mueve nues
t ra vo luntad á prac t icar el bien. Tarntuép se dice eco--
terna, cuando somos excitados á esto por causas que 
están fuera de nosotros 6 exteriores;, como son los bue
nos ejemplos, muertes repentinas, la predicación, e tc . , 
é interna, cuando somos movidos por inspiraciones se
cretas ó inter iores, como son ciertos movimientos, que 
l lamamos, del corazón y gritos de l a conciencia, que nos 
inc i tan á tomar resoluciones prácticas pa ra el negocia 
de nuestra salvación. Sin esta g r a c i a , n i un, solo pensa
miento podemos tener, que nos aproveche para el Cie lo ; 
pues, como dice San Pab lo , no podemos, por solas nues
tras fuerzas, ni aúu pensar cqs£\. conducepte para 1$ v ida 
eterna. 

Los efectos part iculares ó propios de algunos S a c r a 
mentos, hemos dicho que son el parentesco espir i tual y 
el carácter . 

281. I P a r e n t e s e » e s p l r l í i a a l . — E s propio del 
Bautismo y Confirmación. Siendo el Bautismo cier ta ge
neración espir i tual , y la Confirmación el complemento 
del Baut ismo, fué congruente que la Iglesia introdujera 
el parentesco espir i tual , así como de la generación ca rna l 
nace e l parentesco natura l . 

Este parentesco: 1.°, le contraen en el Sacramento 
del Bautismo el ministro y padrinos con el Baut izado, 
(en pr imera especie); y los padrinos con el padre y ma
dre del Bautizado, feñ segun ia especie). E n la Conf i rma
ción sucede otro tanto respect ivamente. 
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'282- C í U ' r t c á e r . — K s el cíi i 'ácler que producen los 
Saeraitientoá del Bauíismo, Confirmación y Orden, c ier ta 
señal espir i tual é indeleble en el a lma, que Jamás puede 
borrarse y distingue a l que recibió el Sacramento del 
que no le ha recibido. Por esta razón del carácter, que 
inipr imen en el a lma los tres Sacramentos mencionados 
no se pueden jamás rei terar. 

2C3. 3Efciet<wé s l n g i i t i i r é s de | o s S a c r a -
i s i e i í i o s . — E x i s t e n también las gracias l lamadas sa-
cramentAles; otras peculiares respect ivamnte de cada 
uno de ellos. 

Se l lama g r a c i a S a c r a m e n t a l , al especial efecto, que 
produce cada uno de los Sacrainentos y que consis
te en cierto derecho que Dios concede gratui tamente á 
las gracias actuales necesarias para a le rnzar el fin 
par t icu lar del Sacramento. Así decimos que la grac ia 
sacramenta l del Baut ismo es regenerativa; la de la Con
f i rmac ión, corrohorativa; l a de l a Eucaristía cibativa; l a 
de la Peni tencia y Ext remaunción, remisiva; la del O.p-
áen,potestativa y l a del Matr imonio, unit iva. Es ta grac ia 
es de la misma especie que l a santif icante con l a que v a 
inseparablemente unida, por lo cua l , nadie puede recibir
l a , si recibe el Sacramento en pecado mor ta l . 

284. CMi-os efectos de los Saeraaiieitíos.— 
Además de la grac ia santif icante, hemos dicho que los 
Sacramentos producen en general el hábito de las vir
tudes teologales, y aun de las morales, de las que nos 
ocuparemos en l a lección 3.a del suplemento. 

285. K S i c a e i a «le l o s S a c r a B i f i e i i i o s . — L o s 
sacramentos no reciben su eficacia de quien los admi
n is t ra, como la v i r tud de una medicina no depende del 
médico que la adminis t ra, sino que la reciben de Jesu
cristo que les inst i tuyó. Impor ta poco que la mano del 
sembrador que esparce l a semil la, esté l impia ó sucia 
para que aquel la produzca su fruto en la t ierra fecunda 
y bien l ab rada . 
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Tampoco tienen los sacramentos su v i r tud ó ef icacia 

por parte del que los recibe, pero pne.len perderla, por 
fa l ta de disposiciones del misino, así como será mayor 
lu ef icacia por las mejores disposiciones pa ra recibir los. 

EiMCClOI f S 9 . 

D e l B a u t i s m o . 

C. ¿Para qué es el Sacramento del Bautiarno? P a r a 
quitar el pecado or iginal y otro cualquiera que hubiera 
en el que se bautiza. 

Exp. 2Sí). Kt imol f tg ía de l a palalii*fi<—La 
palabra. Baut ismo viene del gr iego, y en nuestro idioma 
quiere decir a b l u c i ó n ó l a v a t o r i o . Nosotros signi f ica
mos con el la el pr imero de los Sacramentes de l a Iglesia. 

D e f i n i c i ó n de es te Sac ramen to : sü i n s t i t u c i ó n : 
SUS CLASES y e f e c t o s . 

Definimos el Baut ismo: el pr imero y mas necesario 
Sacramento de la Ley Nueva, instituido por Jesucristo 
pa ra la espiri tual regeneración del hombre. Decimos el 
pr imero y más necesario, porque él es la puerta por dón
de se entra á la Iglesia; por él se nos habi l i ta para po
der recibir los demás Sacramentos; por él comienza la 
fé y se nos da entrada á la esperanza de la v ida eterna. 

2 7, ^ ñ i ¡HS i i t i iC ' l tH i»—Fué instituido este Sac ra 
mento por Jesucr isto, cuando fué bautizado por San 
Juan en él río Jordán. A este acto, dice San Agustín, 
so hal ló presente la Tr in idad, por la que seconsagió 
el Baut ismo en su nombre, se señaló la forma de Padre , 
Hi jo y Espíri tu Santo con su presencia, en la que habían 
de ser bautizados los futuros crist ianos y se determinó 
el agua como mater ia , dándola la v i r tud de producir la 
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.ü-rncia al contacto de Jesús en las del JordAn, Asistió 
él Padre en vea, diciendo: «Este es mi Hi jo muy amado, 
en yuien tengo toda» m'ts complacencias.» E l Hijo en per
sona, y el Espír i tu .'Santo dejándose ver en f igura de pa-
Ipma sobre la cabeza de Jesucr isto. 

288. í lase!"» « le B S i t í a É i a m o . - H a y tres c l i ses 
de Baut ismo: 1.°, Bautismo de agua, que es del que nos 
ocupanios; 2,°, de fuego, que es un ardiente deseo de 
recibir el de agua acompailado de un acto de perfecta 
contr ic ión, cuando no se puede recibir el Bautismo de. 
agua; 3.°., de sangm, que es el nnirt ir io sufrido por 
la fe. Estas dos últ imas clases las l lamamos bautismo, 
porque pueden producir los efectos propios del bautismo 
de agua. 

289. E f e c i o s . ~ - E l bautismo; l .0, borr í i el pecado 
or ig inal . 

(T raks ic ión sobre e l pecado o r i g i n a l . ) 

Dios const i tuyó en el Paraíso á nuestros primeros 
Padres Adán y E v a en estado de just ic ia y sant idad, 
fidornados además de singulares dones, tanto en el a lma 
como en el cuerpo; pero bajo el pacto de que habían de 
conservar siempre el precepto que el mismo Dios les 
impuso pa ra probar su fidelidad. E l los , no obstante, se- . 
ducidos por los consejos del demonio, quebrantaron vo-
luntariaraente el precepto de Dios, y por consecuencia, 
hubieron de quedar despojados do todos aquellos dones 
sobrenaturales de a lma y cuerpo, de aquel la rect i tud y 
jusdc ia or ig inal , de la g rac ia santificante y por lo mismo 
enemigos de Dios y esclavos de Satanás. Aho ra bien, no 
solamente la fe, sino la misma razón d ic ta, que encon
trándose toda la natura leza humana personif icada en 
nuestros pr imeros padres, su pecado fué no solamente 
ind iv idual , sino también cap i ta l , encarna lo en tocia su 
descendencia, porque, como enseña Santo Tomás, Dios 
consti tuyó á Adán, cabeza natura l y mora l de toda su 
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descendencia asi pañi, la conservación como para la 
pérdida de la just ic ia o r ig ina l . Recibieron la grac ia y la 
just ic ia or ig inal con la natura leza, y con e l la debieron 
t ransmi t i r la ásu posteridad; la perdieron, v ic iaron en su 
origen la naturaleza ya pr iv i leg iada por Dios, y esta 
naturaleza v ic iada es la herencia triste de sus descen
dientes, pues jamás un padre podrá t ransmit i r á sus 
hijos los bienes que ha perdido. 

Según lo dicho podemos decir que el pecado or ig ina l 
es un vicio inherente á nuestra naturaleza por la p reva
ricación de nuestros primeros padres, en v i r tud del cua l , 
(exceptuada siempre la yant is ima Virgen) nacemos to
dos despojados de aquellos eximios bienes con que Dios 
les enriqueció en su a lma y cuerpo, pr ivados de la g ra 
c ia santif icante y just ic ia or ig ina l , que ellos por g rac ia 
especialísima de Dios poseían, y por consiguiente, ene
migos también de Dios y esclavos del demonio. 2.° 
E f k c t o . Se infunde la g rac ia santif icante y con el la el 
hábito de las virtudes. 3.° So condona el pecado or ig inal 
en los niños, y en los adultos este y los pecados perso-
nales con la pena eterna y temporal siempre que tengan 
las disposiciones debidas. 4.° Se impr ime el c a r á d e r de 
cr ist iano. 6.° Se hace el hombre miembro de la Iglesia 
de Cristo y capaz de los demás Sacramentos. 6.° Causa 
parentesco espir i tual . 

C. i Y en caso de necesidad, quién puede bautizar? 
Cualquier hombre ó mujer que tenga uso de razón. 

Exp. 29<>. i f l h í i s t r » de l ¡ í aa i í i s ino . - E l raipis-
tro del bautismo puede ser de dos modos; ordinario y 
extraerdinario. Ministro ordinar io, es el Párroco, y con 
su licencia, cualquier sacerdote. E l extraordinario puede 
ser de solemnidad ó de necesidad; en el pr imer caso 
puede serlo el Diácono delegado por el Párroco, si 
existe causa que justif ique la delegación; en el caso 
segundo ó de necesidad, cualquier hombre ó mujer qué 
tenga uso de razón, sea fiel ó inf iel , católico ó hereje, 
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bíuitizaclo ó no bautizado, con tal que pronuncie bien las 

palabras del Bautismo, al apl icar la nuiter ia, a l udininid-
i ra r le y tenga intención de hacer lo cpie hace la Iglesia. 

C. ¿Ycómo se ha de ejecutar? Dervumando agua uaiti-
ra l sobre la cabeza de la cr iatura y diciendo con- inlei/ciún 
de bautizar «Yo te bautizo en el nombre del Padre , y del 
Hi jo y del Espír i tu Santo.» 

Exp . 291. M í U e a ' i a . , forBBBa, ^ísj t ' í í» y siíSbseI-
« Is t r i í fBéa i í « i d B íMBÜSEía í» . - La mater ia remóla 
de este Sacramento es el agua natura l , sea de fuepte 
ó pozó, c is terna, minera l , extraída de nieve, e le . , con 
ta l que sea verdadera agua. Es ta agua pa ra que sea 
mater ia .lícita, además de vál ida, es preciso, a l menos 
en el bautismo solemne, que esté bendita y consagrada 
con la inezcla del Cr i sma. 

En peligro de muerte, y careciendo de mater ia vá l ida, 
puede usarse de mater ia dudosa, más en tal caso debe 
adminis i rarse bajo la condición: si esta materia es sufi
ciente, y si sobreviviese l a c r ia tu ra debe bautizarse 
después so/e?n»eme?iíe. L a mater ia próxima es la ablu
ción, esto es, la a^l icacióu de la mater ia remota ó el 
agua y las palabras de la forma a l sujeto, lo cual puede 
bacerse por inmersión, por aspersión y por infrusión. 

292. HPtorBisa,—Las palabras que consi i tuyen la 
forma de este Sacramento, son éstas: Y o t e b a u t i z o en 
EL NOMBRE DEL PaDUE Y DEL HlJO Y DEL ESPÍRITU SAN
TO. Amén, las cuales deben pronunciarse c la ra y db>-
t intamente por el Min is t ro en el momento preciso de 
apl icar el agua al sujeto. 
. 293. S a i j c l w . — T o d a cr ia tu ra humana, varón ó 

luánbra, párvulo ó adulto, no bautizado, es sujeto de 
•^ste Sacramento. E n cuanto á los párvulos no necesitan 
requisito alguno personal para recib i r el Baut ismo, si no 
l ian llegado al uso d é l a razón; pero en los adultos es 
menester que sepan los pr incipales misterios de nuestra 
Santa Religión, y que se dispongan a recibir debiaa-
mente este Sacramento. 
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294. A«1n i i i i i 8 i rac fó i i d e l IS^utUmo. L a 
administración simple del Bautismo en ca¿o de necesi
dad puede hacerse en cualquier lugar, por cualquiera, y 
sin ceremonias y padrinos; pero la administración solem
ne debe hacerse en lalg-Iesin, por ministro competente, 
con los ritos fie precepto y con padrinos. Padr inos en el 
íiüixüsuío quiere áecu\ padres esiririttiales, y son aque
llos que tienen al bautizado en el acto de recibir el 
Sacramento, prometen y responden en nombre del bauti
zado, y se obligan á instru i r le y al imentar le espir i tmil-
mente en defecto de los padres. No pueden ser más de 
dos, hombre y mujer, y puede ser uno sólo, y para poder 
serlo se requiere, l .0que tengan uso de razón, 2.° que 
estén bautizados é instruidos en la doctr ina cr is t ia
na , 3.° que sean designados como tales por los padres ó el 
párroco,, 4." que toquen a l bautizado, a l recibir éste el 
Sacramento, 6." que tengan intención de cumpl i r sus 
deberes. Estos deberes son: hacer las veces de padre en 
la educación re l ig iosa, si estos faltan ó no cumplen con 
e l la , contrayendo además parentesco espir i tual con el 
bautizado y sus padres, por lo que no pueden celebrar 
con los mismos legitimo matr imonio. No pueden ser p a -
drinos los infieles, herejes, las personas de pérfida fama 
y malas costumbres, como los que no cumplen con el 
precepto pascual ó están amancebados, etc., ni los pa
dres pueden ser padrinos de sus hijos, ni los cónyuges de 
sus consortes. 

>íOTA. Monstkuos humanos.— La ciencia confirmada por la expe
riencia nos enseña, que pueden presentarse seres hasta tal punto de
formes, que existan fundadamente dudas sobre su individualidad, 
como por ejemplo, dos cabezas anidas á un solo tronco ó viceversa, ó 
un conjunto de miembros confusos y compactos. En semejantes casos, 
diremos, siguiendo el parecer de sabios moralistas, que á estos seres, 
que presentan dos cabezas, deberá administrarse el Bautismo en cada 
una de ellas separadamente; si una sola en dos cuerpos, solo debe 
admiDislrarse un bautismo en la cabeza; si no hay distinción de l«s 
principales miembros, debe consultarse, á ser posible, con persona inte-
ligente, y, sino fuere posible, se adminisiiará el Bautismo büjo esta 
coiuiicióñ, ui i ere» persona; ó bien, si eres capaz, ele.» 
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D e l a C o n f i r m a c i ó n 

C. P a r a qué es el Sacramento de la Confirmación? P a 
r a confirmarnos y fortalecernos en la fé, que recibimos en 
él Baut ismo. , • 

E x p . 295. l t e í i í i i « l é a B , i i s s t i t i 8 C Í é í 9 , e í e i ' t o s , 
H i s t e r i a , f o r g s t a , a m i s í i s t r o y s i i j e t p « l e e r t e 
É iaber fU i ie f i to *—Def in imos el Sacramento de la Con-
ftnnación: «Un Sacramento de la nueva L e y instituido 
por Jesucr isto, pa ra dar a l bautizado l a for ta leza del 
Espír i tu Santo, tanto pa ra creer firmemente las verda
des de l a fé, como para confesarlas con va lor en los 
peligros.» - -• 

Su i n s t i t u c i ó n — Q u e Jesucristo inst i tuyó este Sacra
mento como todos los demás, es una verdad de fé; pero 
acerca de las circunstancias de su inst i tución es la opi
nión más probable, que le indicó en l a noche dé la cena, 
después de inst i tuir l a Sagrada Eucar is t ia y le completó 
cuando, a l aparecerse á sus apóstoles después de su Re
surrección y soplando sobre ellos, les dijo: «La paz s,ea 
con vosotros Recibid el Espír i tu Santo etc.» 

•296. E f e o o s . — E s t e Sacramento, como de v ivos, 
1.° auménta la g rac ia santif icante, á cuyo aumento l la 
man los Teólogos segunda gracia; 2.° produce la g rac ia 
pecul iar ó sacramenta l del mismo, l lamada corroSoraf im, 
porque robustece a l a lma cr is t iana en la v ida espir i tual 
recib ida en el Baut ismo; 3.° nos comunica a l Espír i tu 
Santo con sus Dones y Frutos, 4.° impr ime carácter; y 
5.° produce parentesco Esp i r i t ua l . 

297. J f l í U e r i a . — L a mater ia remota de este Sac ra 
mento es el Gr isma, que se compone de aceite de ol ivas 
y bálsamo mezclados y consagrados solemnemente por 
e l Obispo el día de Jueves Santo. 



— U 7 --

L a mater ia p róx ima total y adecuada es l a unción del 
Cr i sma hecha por el ministro en forma de cruz sobre la 
freure, con imposición a l mismo tiempo de manos sobro 
la cabeza del confirmado. 

Forma. -—La forma la const i tuyen estas pa labras: «.%-
Uofe con la señal de la cruz y confirmóte con el Cr isma de 
la salud en el nombre del Padre y del H i jo y del Esp i r i t i i 
Santo. Amén.» 

293. M i s s i s í r í í . — E l Ministro ordinario de l a Con
f i rmación es solo el Sr . Obispo, el cua l no puede confir
mar l íci tamente fuera de su Diócesis, sin l icencia del 
propio Obispo, poro puede administ rar este Sacramento 
á los extradiocesanos en su prop ia Diócesis. 

E l Presbítero puede ser ministro extraordinario, con 
delegación del Romano Pontífice y usando del Cr i sma 
consagrado por un Obispo. 

299. S n j e t o d e l a C s m f i w M a c i é i f i . — E s suje
to de la Confirmación todo hombre v iador , bautizado y 
no conf irmado, sea párvu lo ó adulto. 

C. ¿Y el que tiene uso de razón y recibe este Sacramen
to en pecado mortal , peca? Mortalmeate. ¿Pues qué ha de 
hacer pa ra no pecar mortalmente? Disponerse antes y ha
cer una buena confesión. . ; , 

Exp..SO0. .11 lsp®8lcl®i ies j jnécé'étdad «|e 
e ^ f e S á c r a n a e í i í o . — S i e n d o l a Confirmación Sac ra 
mento de vivos, según y a hemos indicado, es indispen
sable pa ra recib i r le l íc i tamente, que el sujeto v a y a ador
nado de la g rac ia santif icante; por esto, en los párvulos 
que no han llegarlo al uso de l a razón, como incapaces 
de pecado, se requiere que estén bautizados; másen los 
adultos es preciso además, que v a y a n adornados de l a 
grac ia santif icante, mediante la recepción del Sacra 
mento de la Peni tenc ia. 

E l que encontrándose en pecado mor ta l recibiere este 
Sacramento, fa l ta r ía á esta disposición, f por lo mismo 
pecaría gravemente, por lo cua l está obligado á dispo-
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j.icrse antes de recibir le por medio de una buena con

fesión. 
301. Mei*esl<lail «le l a C o n l i r m a c S ó n . - A u n 

que este Sacramento uo es de necesidad absoluta para 
la salvación, como el Baut ismo, es sin embargo de uc-
C isidad de precepto div ino, y por tanto, pecaría g rave
mente el que, teniendo ocasión oportuna, no lo recibiera 
por descuido, negligencia ó desprecio. Ciertamente que 
estando l imi tada á los Obispos la administración de este 
Sacramento , puede fáci lmente ocurr i r que hayan de en
contrarse inculpablemente pr ivados del mismo por mu
cho tiempo algunos fieles, en cuyo caso, á fal ta de opor-
1 unidad, debe tenerse deseo y propósito de recibir le 
cuanto antes. 

I^I^C^C'MOM «Is 

D s l a P e n i t e n c i a , y d i g r e s i ó n sobre e l pecado. 

302. D e f i í i i c i ó n y d ive rsas acepc iones 
d e l noml i re P e n i t e n c i a : D e l l n i c i ó i i de l a 
•iiisina^ c o m o v i r t u d j c o m o s a c r a m e n t o . 
— L a pa labra Peni tenc ia, por razón de su etimología, 
significa tener pena, y tomada en un sentido más lato, nos 
da á entender, el dolor ó arrepentimiento del a lma por 
a lguna cosa, cuyo dolor, si se funda en motivos sobrena
tura les, constituye la v i r tud de la penitencia. En este 
caso, puede considerarse l a penitencia como vir tud y 
como Sacramento. 

Como v i r tud , la definimos: Vi r tud sobrenatural que, 
inc l ina a l hombre á la detestación del pecado, a l propódts 
de l a enmienda y d la e.rpiae'ón de la fa l ta ,pa ra satisfacer 
á la just ic ia div ina. L a penitencia como v i r tud, siempre 
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fué a e c e s a m para el perdón de los pcca ios , y en la an
t igua L e y bastó para a lcanzar este perdón. E n la nue^a 
no jastiftca sin la confesión ó a l menos sin el propósito 
de confesarse oportunamente. 

L a penitencia como Sacramento l a definimos: Sacra
mento de l a nueva Ley, en el que el Sacerdote, por medio de 
l a absolución, p¿rdoiia los pecados a i hombre, que arre
pentido los confiesa con propósito de satisfacer por ellos. 

C. ¿Para qué es el Sacramento de la Penitencia? P a r a 
perdonar los pecados cometidos después del Bautismo. 

Exp. 303. l i i s i i t i i c i m í de eüíte Skicrai i ien» 
im en q u é se d i f e r e n c i a de ios rtt-niás, y m i 
n e c e s i d a d . — E l Sacramento de la Peni tencia le ins
t i tuyó Jesucr isto, cuando después de su Resurrección 
se apareció á sus Apóstoles y les dijo: «Recibid el Éspí* 
r i tu Santo.. . á los que perdonareis los pecados, les serán 
perdonados, y á los que los retuviereis les serán rete
nidos.» Con estas expresivas palabras inst i tuyó Jesu
cristo en aquel solemne acto este Sacramento, que 
antes de~su Resurrección había proi ret ido, comunicando 
con ello á los Apóstoles y en ellos á sus sucesores legí
timos la potestad incomparable de perdonar todos lo», 
pecados. 

Se di ferencia este Sacramento de los demás en que 
este se administra en forma de juicio^ siendo el peni
tente reo, testigo 5 fiscal acusador de sí mismo al propio 
tiempo, y el Sacerdote juez que conocida la causa 
pronuncia la sentencia, que Dios conf i rma en el cielo. 

304. Mecesidai l de e s t e SacranientOé—Ha
biendo sido instituido este Sacramento, pa ra perdonar 
los pecados cometidos después del bautismo, es tan ne
cesario para los que han pecado después del bautismo,-
como lo es éste para los que no están bautizados; es de
c i r , es de necesidad absoluta pa ra salvarse por precep
to divino á todos aquellos que han perdido l a g rac ia 
baut ismal. 
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C. ¡Qué pecados non éstos? Los mortales y famllén 

..los veniales. 
. . . Exp. 3G6. M a t e r i a de í a iMísiiteaieia,—La 

mater ia remota (ó que ha de ser réraovida) de este Sacra
mento, son los pecados, entre los cuales, los moríales 
consti tuyen materia necejiaria, y los veniales, ó mortales 
y a confesados,, son materia Uhre y suficiente. Se l lama 
necesaria á los pecados morta les, porque siempre hay 
obligación de confesar la; y lihre á los 'venia les, porque 
habiendo otros medios pa ra ser perdonada, puede el pe
cador prescindir de tales pecados en la confesión, aun
que siempre es convenientísimo declarar los; y suficiente^ 
á los mortales y a perdonados, porque todo pecado, aun
que leve y y a perdonado, puede sc;r objeto.de dolor en el 
penitente y por tanto del perdón sacramental . 

L a mater ia p róx ima podemos constituirla^ con el co
mún de los teólogos, en los tres actos del penitente, contri
ción, confesión y satisfacción de que hablaremos después. 

C. ¿(¡¿ué es pecado mortal? E s hacer, pensar ó desear 
algo contra l a Ley de Dios en materia grave:. 

Exp. 306. I t l g r e s t é s i sw ls re e l pecadd» j 
, g ; r a^e€ lad c i e i p e e a i i » i M # r t g i l . — l i a í l l i i i f i é s i 
y p i * i u c | | i a l e é si I v I s l á n es f i e l pe r iM lo»— 
<Pj»n^til,Mli-W«8 t f e i n i i s s i M N — E l pecado es "la 
transgresión voluntaria de la Ley de Dios Ó de otra ley 
que obligue en conciencia. Se divide en or ig inal , del cua l 
-hemos hablado en la lección 39, y personal. E l personal 
puede ser mortal , que es 'Cuando, con pleno conoci
miento y •perfecta adver tenc ia, se quebranta una ley 
que obl iga.en mater ia g rave , ó como dice el Catecismo, 
es decir, hacer , e t c . , - y venial , cuando se,quebranta la 
ley^en mater ia leve ó sin. perfecto conocimiento y adver 
tencia. Si-, se comete eiecutamlo lo que está prohibido, se 
l l ama de acciów; si dejando de hacer lo que está man-

.dado, do-omisión. Si se consuma en la voluntad, interior, 
si se perpetra exter iormente, exterior. 

http://objeto.de
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CONSTITUTIVOS d e l pegado.—Las Gandiciones que se 
requieren para que haya pacadb son: 1.a la advertencia, 
ó saber en aquel momento que la aeción que se efectúa, 
es cont rar ia á la ley d iv ina ; 2.a La l iber tad lo que esté 
en nuestra potestad el hacer ó dejar de hacer ta l cosa; 
3.a el- consentimiento, ó sea la libre aceptación de la cosa. 

No puede determinarse de un modo fijo donde termina 
el venial y empieza el mor ta l ; más pa ra dist inguir los, 
tendremos presente que pa ra ser mor ta l , se requiere 
advertencia plena por parte del entendimiento, consen
timiento perfecto por parte de la voluntad, y que reca i 
ga sobre mater ia g rave; mientras que pa ra el ven ia l 
basta con que el consentimiento ó l a adver tencia sean 
imperfectos, ó la mater ia leve. 

C. ¿Por qué se l lama mortal? Porque mata el a lma de l ' 
qué: le hace. 

Exp.. 307. füraveslat i d e l p e c a d © iiní&ríal.—• 
L a gravedad del pecado morta l es suma, y a se mire con 
relación á Dios, porque por este pecado se le niega l a ' 
obediencia como soberano Señor y contra f i l ien se co
mete una ingrat i tud como Bienhechor y una abomina
ble infidelidad como Redentor; y a se mire con relación-
a l hombre que le comete, el cual con este delito se apar
ta, se separa voluntar iamente y pierde a l mismo Dios 
y con esto los dones, las virtudes y el méri to sobre na
tura l ; de hijo de Dios se convierte en esclavo del demo
nio, se p r i va de la v ida del a lma que es la g rac ia santi-
ticante, con lo cua l mata su a lma, borrando su nombre 
del l ibro de, la vida é inscribiéndole en el de- l a muerte, 
por lo que con propiedad se le l lama pecado morta l . 
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S u j e t o de l a P e n i t e n c i a y P a r t e s i n t e g r a n t e s 
de e s t e Sac ramento con r e l a c i ó n a l mismo. 

C : ¿Cuándo recibís el Sacrmnento de la Penitenciaf 
Cuando wo.s confesamos bien y recibimos la absolución. 

Exp 308. A c l a r a c i ó n p r e v i a . — P a r a rei-ibir 
t-l Sacramento d é l a Penitencia es indispensaMe. 1.°, 
Confesarse bien, es decir, se requieren algunas condicio
nes re lat ivas a l penitente ó sujeto de la Penitencia y 
'2.°, recibir l a absolución, esto es, se exigen otras relati
vas al ministro que la da; por lo cua l conviene expl icar 
en pr imer término, quien sea el sujeto de este Sacra
mento y las condiciones que debe l lenar , ó partes in-íe-
grnntes del mismo Sacramento á él re lat ivas. 

309. Su je to de l a p e n i t e n c i a . - E l sujeto de 
este Sacramento es todo crist iano que tenga uso de ra 
zón, haya pecado, y esté instruido para poder l lenar de
bidamente las condicionos que el Sacramento exige de 
é!, que son las partes que necesita para confesarse bien 
p que el Sacramento tiene para quitar el pecado morta l . 

C. ¿Cuántas par les tiene la Penitencia p a r a quitar el 
pecado mortal^ Tres, que son: contrición de corazón, con
fesión de boca, y satisfacción de obra. 

JSxp. 310. P a r t e s in tegrantes re la t i vas 
a l S t i j e t o . — E s t a s son las partes integrantes del 
Sacramento re lat ivas a l sujeto, á las que el Concil io 
de Trento l lama como materia del Sacramento. L a re la
t iva al ministro es la absolución, d é l a cua l nos ocu
paremos en l a lección siguiente, para t ratar aquí de las 
pr imeras. 

C. ¿En estas fres cosas precisas, se incluyen algunas 
otras? Sí, en la contrición se incluye el propósito de l a 
enmienda y en la confesión el examen de eonciencia. 
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Exp. 311. f o s a s necesar ias gtai'a usía e » n -
f e ü t é u b i e n B i e e í i a . — N o pudiendo haber verdadera 
contr ic ión sin propósito de la enmienda, ni entera con
fesión sin previo examen, resul ta que son cinco las 
disposiciones del penitente, pa ra confesarse b ien, á 
saber: 1.a, examen de conciencia; 2.a, contrición de cora
zón; 3.a, propósito de l a enmienda; 4.a, confesión de boca; 
f),n, satisfacción de obra; de tal suerte, que el que omite 
voluntar iamente alguna de el las, hace confesión nula ó 
sacr i lega. 

E x A M e n . 

C. ¿Qué es examen de conciencia? E s hacer las di l igen
cias conducentes p a r a acordarse uno de los pecados no con-
fesados, discurriendo por los mandamientos de -Dios y de 
l a Iglesia, por los parajes donde ha andado y ocupaciones 
que ha tenido, después de haber pedido á Dios hoz p a r a 
conocer sus culpas. 

E x p . 312. E x a m e í a «le c ^ i s e i e í i e i a y n f r é l l o 
d e l i m e e i ' l e b i e n . — P a r a que.el confesor, como juez, 
pueda sentenciar con acierto, es indispe-nsable que el 
peni tente, que, como hemos dicho, es a l mismo tiempo 
que reo, testigo y acusador de sí mismo en la causa , 
exponga c larameate todos los datos verídicos de l a mis
m a , pa ra lo cua l , debe entrar autes en cuenta, ó hacer 
examen de su propia conciencia, que consiste en la ave
riguación diligente y seria de la especie, número y cir
cunstancias de los pecados cometidos, desde la ú l t ima con
fesión bien hecha. P a r a pract icar lo bien, preciso será 
pedir antes a l Señor su d iv ina i lustración; del mismo 
modo que, pa ra buscar una prenda perdida en una ha
bitación á obscuras, es indispensable una luz que nos 
alumbre los objetos, así también para poder ha l lar en 
el Sacramento Ja g rac ia que buscamos, nos es menester 
la luz d iv ina, que nos d i r i ja y patentice ios secretos de 
nuestra conciencia, por lo cua l debemos impet rar la del 
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Espír i tu Santo, acudiendo á María Santísima y Santos 
de nuestra devoción. I luminada nuestra a lma con esta 
luz sobrenatural, y a podremos entrar en la invest iga
ción de nuestras fal tas, tomando por reg la los manda
mientos de Dios y de la Iglesia, etc., y á ellos ajl istando 
nuestras palabras, obras y pensamientos en el cumpl i 
miento de las obligaciones del propio estado, en los nego
cios emprendidos, en l a profesión particular,, lugares 
que se han frecuentado^ e tc . , desde la ú l t ima confesión. 
Aver iguado el número cierto ó aproximado délas faltas 
cometidas, su gravedad y circunstancias que las hacen 
mudar de especie, se exci tará á l a contr ic ión de todos y 
propósito de la enmienda. 

313. C o n í r i c i ó s i . — L a pr imera parte integrante 
re la t i va a l penitente en este Sacramento, ó el pr imero 
de los actos del penitente es l a contrición, que consigo 
l l eva el propósito de la enmienda, según consta de las 
palabras del Conci l io de Trente, cuando la define: un do
lor del a lma y detestación del pecado cometido con propó
sito de no pecar en adelante, 

C. ¿De cuántas maneras es la contrición'? De dos, una 
perfecta y otra menos perfecta que llamamos at r ic ión. 
¿Qué es contrición perfecta1? Es un dolor ó pesar de haber 
ofendido á Dios po r ser quien es, esto es, por ser sumamen
te bueno, con propósito de confesarse, enmendarse y cum
p l i r la penitencia. 

C. ¿Yqué es atrición? Un dolor de haber ofendido á 
D ios ó por l a fealdad del pecado ó po r temor del infierno, 
p o r haber perdido l a glor ia con propósito de confesar
se, etc. 

E x p . 314. D i v i s i ó n d e l a c « M i í r i c i ó i i j c o s í -
d i e i o u e s q u e d e b e ele i e s a e r . — S e ve c laramente 
por esta p r imera respuesta que el dolor del a lma ó con
t r ic ión puede ser perfecta ó imperfecta, como enseña el 
Concil io mencionado; más conviene saber a l mismo t iem
po que pa ra que produzcan sus efectos, es preciso que 



sea. I." Interna, es decir que el dolor brote del a lma, a l 
conocer y detestar la mal ic ia del pecado. 2." Sohrenatu-
ra l , esto es, que hemos de arrepent imos por algún mo
tivo coHocido por la luz de la fé; y movidos por la g rac ia 
de Dios, 3.° Sama en caanto a l aprecio, ó que el pecador 
sienta y deteste sus pecados sobre otro cualquier ma l . 
4.° Universal, ó que debe extenderse á todos Jos peca
dos aunque no se acuerde de ellos. 

C. ¿Cuál de estos dolores es el mejor? E l de pecfecta 
contrición. ¿Por qué? Porque el de perfecta contrición 
nace de amor f i l ia l y el de atr ic ión de temor; po r el de 
perfecta contrición antes de que uno se confiese se le per
donan los pecados mortales, más po r solo el de atr ic ión 
no se consiguen estos efectos. 

Exp. 315. IMferencias entre l a eanti*ícioii 
y a í r i c i é i l . — S e diferencian el dolor de contr ic ión per
fecta del dolor de atr ic ión ep su íundaraento y efectos. 

E n su fundamento porque l a contr ic ión nace del amor 
puro, generoso y desinteresado, que l a c r ia tu ra tiene 
á su cr iador , á su Dios, por ser quien es; tan bueno, tan 
amable, sin interés de premio ni recompensa, como el 
hijo por lo general ama á su Padre . L a at r ic ión ó dolor 
imperfecto nace del temor á la severidad de un justo 
Juez ofendido, que puede cast igar, de un temor serv i l 
que hace sentir la pérdida del bien y el castigo del ma l , 
como cuando un hijo teme el castigo de su padre ofendido. 

Se diferencian también en sus efectos, porque la con
t r ic ión perfecta just i f ica a l hombre ó le reconci l ia con 
Dios , aún antes de recibir el Sacramento de la Peniten-
c ia ; con el voto ce confesarse; mientras que la at r ic ión 
justi f ica, es verdad, a l hombre, pero recibiendo el Sa
cramento^ porque ésta no es más que una muy út i l dispo
sición pa ra l a pr imera. 

iNOTA. De lo dicho se infiere: que el mejor de estos dolores,'es el 
de contrición; que éste debemos procurar siempre que hayamos de 
confesarnos, aunque el de atrición es sulicienle para justificarnos unido 
con la recepción del Sacramento; y que debemos procurarle antes de 
recibir el Sacramento. 
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C. ¿Qué es propósito? Es una firme resolución de nun

ca Jamás ofender á Dios, 
Bxp. 316. P r o p ó s i t o rtc l a cs imie i ida y 

aiss condicionas.—Hemos dicho que la conlricióu 
l l eva consigo el propósito de la enmienda, que es una 
firme resolución de no vo lver á pecar. 

E l propósito, como engendrado por la contr ic ión, debe 
de reunir tres condiciones muy semejantes á las de está 
pa ra que sea verdadero: 1.° Debe ser firme, para que la 
voluntad se determine en absoluto á no recaer cu 
pecado. 2.° Eficaz, esto es, que se procure ev i tar todos 
los obstáculos y poner los medios para no pecar más. 
8.° Universal, ó que se extienda á todos los pecados 
mortales. 

I ^ K C C t O M 48 

C o i i t i m i a c l é i i de l a an te r io r . 

Segunda , t e r c e r a y c u a r t a p a r t e integrantEvS 

d e l Sacramento de l a P e n i t e n c i a . 

C. ¿Qué es confesióii de hoca? Es manifestar sin engaño 
ni mentira todos los pecados a l confesor con ánimo de 
cumplir l a penitencia. ¿Y el que cal la por vergüensa 
algún pecado mortal, ó confiesa alguno grave que no ha 
cometido, ó hace su confesión sin dolor, sin propósito ó sin 
ánimo de cumpl ir la penitencia, se confiesa bien? No, co
mete un grave sagrilegio y queda con la obligación de vol
verse á confesar de los pecados que confesó y no confesó, 
con el sacrilegio que hizo. 

Exp. 317. C o n f e s i ó n y sus enal idades.— 
L a confesión de boca es la segunda pa i te integrante 



— 157 — 

del Sacramento de la Peni tencia que como la cont r i 
ción coiTcspondo poseer también a l penitente. Podemos 
def inir la: l a acusación de los pecados cometidos despué* 
d d Bautismo, hecha á un sacerdote aprobado, para recibir 
la absolución. E í necesaria la confesión, porque sin e l la 
el ministro que hace las veces de juez, no podría juzgar 
ni setenciar ni aconsejar con acierto. 

C u a l i d a d e s de l a con fes ión . —Muchas son las cual i 
dades que los moral istas enseñan debe tener la confe
sión pa ra que sea buena y provechosa, las cuales pode
mos reducir á las cinco siguientes, que á nuestro ju ic io, 
son las más pr incipales, á saber: integra, verdadera, 
dolorosa, prop ia , prudente ó senci l la. 

I.9 Í n t e g r a , que consiste en manifestar todos los 
pecados mortales cometidos después del baut ismo, ó de 
l a ú l t ima confesión bien hecha^ expresando el uúmerd 
de veces y las circunstancias que mudan de especie ó 
agravan notablemente la mal ic ia . Es ta manifestación 
detal lada del número y especie de los pecados j se l l ama 
integridad material] pero en muchas ocasiones es mora l -
mente imposible^ como en los moribundos, extranjeros 
que ignoran el idioma^ etc.j y en tales y parecidos casos 
basta l a integridad formal^ que consiste en la manifes
tación de los pecados mortales, que buenamente pueden 
confesarse, atendidas las c i rc imstancias especiales del 
penitente. 

2 ° V e r d a d e r a . L a verdad de la confesión consiste 
en que el penitente manifieste sus pecados ta l como ¡os 
tiene en su conciencia s in añadir ni quitar lo más mín i 
mo, declarando los ciertos como ciertos y los dudosos 
como dudosos. 

3.° D o l o r o s a , quiere decir que además de l a con
t r ic ión de corazón, de que hemos hablado en la lección 
anter ior , debe de i r acompañada la coufesión de c ier ta 
manifestación exter ior , que revele aquel dolor del a lma 
que l lamamos contr ic ión-



— 158 — 

4.° P r o p i a , esto es; que so manifiesten los pecados 
cometidos solamente por el que se acusa, no los peca
dos del prój imo. 

Si hubiere necesidad de declarar pecados de otros, pa ra 
expresar los propios, debo procurarse en lo posible 
ocultar a l que los cometió. 

5.° P r u d e n t e ó s e n c i l l a será la confesión, cuando 
se hace con lengniaje sencil lo y honesto, evitando rela
ciones y preámbulos que no' vienen a l caso, observacio
nes que á nada conducen, adornos y rodeos que nada 
signif ican. 

Cuando por mal ic ia , vergüenza ú olvido voluntar io ó 
ignoranc ia culpable se ca l la algún pecado grave en la 
confesión, se oculta ó disminuye l a especie, el número, 
la gravedad ó circunstancias que mudan de especie; 
cuando se hace sin dolor ó sin las disposiciones dichas, 
la confesión es nula y sacri lega, y el que así lo haga está 
obligado á confesarse lo más pronto posible, manifes
tando los pecados que entonces declaró, porque no fue
ron perdonados, y el sacri legio que cometió. 

. NOTA. Al decir que debernos confesar el número de pecados en
tendemos por número las veces que se ha faltado contra cualquier vir-
lud ó precepto. El que no recuerda el número fijo, procurará apro
ximarse cuanto pueda; si esto no puede hacer, manifestará las veces 
que solía pecar al dia, á la semana, al mes, etc. Circunstancias que 
iiMidan de especie, son las que añaden una malicia distinta al que 
consigo lleve el acto pecaminoso, v. gr. Un robo hecho en la 
iglesia. Esta circustancia de ser en la iglesia hace que el robo sea sa
crilegio. Las que agravan notablemente son las que sin mudar de es
pecie aumentan la malicia'del acto, v. gr robar i.000 reales es'más 
grave que robar cincuenta. Olvido voluntario quiere decir que no se 
íu hecho el examen ó se hizo indebidamente. Ignorancia culpable ó 
que no se sabe lo necesario para confesar bien; y más culpable que es 
cuando no se quiere aprender. 

C. ¿Quiénes pueden creerse no haber tenido dolor n i 
propósito en sus confesiones? Los que no se apartan de las 
ocasiones y los que después de una y otra confesión caen 
en los mismos pecados. 

E x p . 318. I S f e e t o S d e l a C o s i f e s l é » . — L o s 
efectos de l a confesión bien hecha son tan saludables 
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corad maravi l losos, pues por ellos! 1.°, se nos perdonan 
todos los pecados cometidos después del Bautisnn?; 2.°, 
l a pena c ie rna ; 3 . ^ se rest i tuyen las vir tudes infusas 
que la cu lpa arrebató y el hombre queda constituido de 

, nuevo, lujo de Dios. Siendo, por consecuencia, incom
patibles con estos efectos el hábito pecaminoso y l a 
perseverancia en el mal , no puede presumirse haber he
cho la confesión con las disposiciones debidas, quien 
permanece con las mismas aficiones al pecado después 
de la confesión. 

C. ¿Qué cosa es satisfacción de ohra? ¿Es satisfaózr á 
Dios por las pena» temporales debidas por los pecados, 
cumpliendo la penitencia que impone el Confesor. 

E x p . 320. ^ a t l s f a c e i é i t . — L a tercera parte inte
grante del Sacramento de la Penitencia^ correspondien
te al penitente, es la satisfacción de obra, que definimos: 
la compensación sacramental dada á Dios por tos pecados 
cometidos. Por el Sacramento de la Peni tenc ia , hemos 
dicho, se perdona la pena eterna; pero no siempre l a 
pena tempora l , pues instituido á manera de ju ic io, así 
como en los tr ibunales de la t ie r ra , indultado un reo de 
la pena cap i ta l , le queda que cumpl i r por el delito a lgu
na pena temporal , así también en este juicio de la heni-
tenoia queda que satisfacer el reato de pena temporal 
aún después de perdonado el de eterna. A ésta satisfac
ción, se la l lama también vulgarmente penitencia. Es ta 
satisfacción ó penitencia es dedos clases, sacramental ij 
medicinal. L a pr imera es la que se impone por el confe
sor pa ra de algún, modo reparar l a ofensa del pecado, 
L a segunda es la que se impone como medio preservat i 
vo para evi tar la reincidencia en el pecado, sanar laá 
enfermedades del a lma , etc. 

C. ¿Ycómo peca el que no cumple la penitencia ó d i l a 
ta mucho tiempo en cumpl i r la? Mortalmente, siendo la 
penitencia grave. 

Exp. 32L b e c a d o fiiae se comete en su 
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« m i s i ó n . — E l penitente tiene obligación de aceptar 
de buena voluntad y de cumplir lo más pronto posible 
la penitencia sacramental; porque la aceptación pertene
ce A la esencia del Sacramento y el cumplimiento á su 
integridad. Por tanto, peca gravemente el que omite 
la penitencia grave impuesta por graves culpas, y el que 
por-descuido dilata mucho tiempo el cumplimiento ó no 
la cumple en el tiempo y circunstancias señaladas por 
el confesor. 

321. C a t a r í a p a r l e isategrante «Se! S a c r a -
Etieotw «Se Sa Irfcrtltte'n'élá*—La cuarta y última 
parte integrante de este Sacramento es la Absolución, 
la cual constituye la forma y por lo mismo corresponde 
al ministro que debe aplicarla. 

Forma de este Sacramento ó absolución.—La 
forma esencial de este Sacramento consiste en las 
siguientes palabras que dice el Sacerdote en el momento 
de absolver: «Yo te absuelvo de tus pecados, en el nombre 
del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo.» A éstas pre
ceden y siguen otras preces y oraciones que los teólogos 
llaman forma preceptiva ó rubricál. 

322. M i a l s í r ® ele l a IPei i i tegsela.—Solo los 
Obispos y Sacerdotes aprobados para oir confesiones, 
soii los ministros de este Sacramento, porque solamente 
á éstos se reñeren las palabras de Jesucristo cuando 
confirió á sus Apóstoles la potestad de perdonar ios 
pecados. 

I J E C C I Ó M -MU 

De l a s indulgencias y d e l pecado v e n i a l . 

C. ¿Y podremos satisfacer d Dios por la pena tempo
ral debida por los pecados, más que con la Penitencia que 
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nos impone el Confesor^ S i , con todo género de huetiai 
obras hechíis en gracias de Dios y ganando indulgencias. 

E x p . 323. Según hemos expl icado en La lección an 
ter ior, perdonada la pena eterna por el Sacramemo de l a 
Peni tencia, queda la pena temporal por l a que debemos 
satisfacer con obras meritorias en esta v ida , ó purgar 
después en el purgator io. Además de la peni tencia sa
cramenta l > obras buenas personales encaminadas á este 
fln, tenemos en v i r tud de la comunión de los Santos, otro 
medio seguro para conseguir la, ganando indulgencias. 

C. ¿Qué cosas son indulgencias? Son unas gracias por 
las cuales se concede la remisión de la pena temporal, que 
debemos pagar por los pecados en esta vida ó en la otra. 

E x p , 324. l a i d í B l g e i i c i a y s u s c l a s e s . — I n d u l 
gencia por razón de nombre, quiere decir , pe rdón 6 
remis ión ; por razón de su significado l a definimos: la re
misión de l a pena temporal debida po r los pecados, aún 
después de perdonada l a ctdpa y pena eterna, hecha por 
el superior legitimo fuera del Sacramento de la Peniten
c ia, mediante la aplicación del tesoro de la Iglesia. 

(Este tesoro le const i tuyen los méritos infinitos de J e 
sucristo, los inmensos de l a V i rgen Santísima y los supe
rabundantes de los Santos del Cielo y justos de l a t ierra.) 

L a indulgencia puede ser p lenar ia , parc ia l y jubi leo. 
Se l l ama plenar ia, cuando por el la se perdona toda la 

pena temporal: pa rc ia l , cuando se perdona parte de l a 
misma. Es ta se concede señalando generalmente c i eno 
número de días, como 40 días de indulgencia, 100 días 
de perdón; empero esto no quiere decir que por tal in
dulgencia se conceda la remisión de la pena temporal 
por el número de días ó tiempo que señala, sino que se 
refiere a l a s penitencias canónicas de l a antigüedad; es 
decir , que cuando se expresa tantos días de indulgencia, 
tantos años ó cuarentenas de perdón, etc., signif ica que 
por l a indulgencia que se concede, se puede ganar tanto 
Como se ganaba por la peni tencia pública de la anrigile-
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dad en el tiempo expresado. L a corres pon de nci a ó rela
ción que pueda haber entre estas iudlilgeueuis parciales y 
poniteucias cau6uicas, queda solo para Dios. 

J u b i l e o . 

Podemos definir el iubileo: ta indulgencia plencti'ía j u n 
tamente con otros privi legios que el Romano Pontífice con
cede con provulgación solemne á los fieles que practiquen 
determinadas obras de piedad. 

Se divide en mayor y menor. Jubileo mayor es el que 
ocurre cada 25 años, cuyo año suele l lamarse Santo: 
menor ó extraordinario) es el que suele otorgar a l subir 
u l trotio pontificio cada P a p a , o ea otras c i rcunstancias 
especiales. Los pr iv i legios anejos al jubileo son pr inc i 
palmente l a facul tad de conmutar juramentos y votos 
(excepto los reservados) y l a de absolver cualquier con
fesor de los pecados reservados, cuya facultad no se con
cede por sola indulgencia. 

6\ ¿Cómo se han de ganarf Haciendo en estado de gra
cia: lo que se manda á este fin. 

Exp. 325. C o n d i c l o i i e s p a r a g;aiiai* IimIuI-
g e i i c i a s . - — S o n : 1.*, que el que intenta ganar la sea 
bautizado y no excoinulg-ado. 2.a, que sea subdito del 
que las concede. 3.a, que cumpla puntualmente lo que 
se manda. 4 .a , que esté en g rac ia de Dios, al menos al 
p rac t i ca r el úl t imo acto. 

Para ganar la del jubileo se suele exigir . 1.°, tres dias 
de ayuno, miércoles, viernes y sábado. 2.a, dar alguna 
l imosna proporcionada a l a fortuna de cada uno. 3.% V i 
si tar a lguna Iglesia, orando piadosamente por la iuten-
c ion del Pontífice. 4.a, Confesión y Comunión bien hechas, 

NOTA Tienen potestad para conceder indulgencias el Papa y los 
Obispos, como sucesores de los Apóstoles, á sus propios subditos. El 
Papa puede concederlas á todos los fieles sin limite aljiuno; los Carde
nales en la Iglesia de sus títulos pueden conceder 100 dias. Los Nun
cios 1UÜ, 200 ó 300, á sus subditos solamente; los Arzobispos B0 á los 
líeles de. su provincia eclesiástica; y los Obispos 40 á sus diocesanos. 
f.l pecado venial no es obstáculo para ganar las indulgencias, relativa-
iycule á la pena que debemos por los demás pecados. 
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D e l pecado v e n i a l , 

C; ¿Quii co*a es el pecado venial? E i una disposición 
del pecado mortal. ¿Por qué se l lama venial? Porque lige
ramente, esto es, con fac i l idad cae el hombre en él y lige
ramente se le perdona. 

E x p . 326. I P e r a d ^ v e n i a l y sms e f e c < « s . — 
Según hemos dicho en la lección 41, el pecado ven ia l con
siste en la violación de la Ley de Dios en mater ia leve, ó 
sin perfecto conocimiento y del iberada vo lun tad . Se 
l l ama venia l no porque en sí sea insigf icante ó de poca 
impor tanc ia , sino porque el hombre debil i tado por la 
cu lpa or ig ina l , fáci lmente le comete, y porque siendo 
muchos los medios pa ra perdonarle, como veremos des
pués, puede también fáci lmente expiar le ú obtener su 
perdón; pero,, hien considerados, los efectos que produce, 
es indudablemente un mal superior á todo lo que ordina
r iamente se l l ama ma l en la v ida. 

SüS Eí'ECTQS.—Por e l pecado venia l . 1.°, Se debi l i ta 
la v ida del a lma. 2.°, Adquiere una mancha con l a que 
no puede entrar en el reino délos Cie los. 3.°, dispone 
a l pecado mor ta l y ocasiona otros funestísimos re
sultados, 

Q, ¿Por cuántas cosas se perdona? P o r nueve. ¿Cuáles 
son? L a pr imera por oir misa, etc. . . . 

E x p . 327. HJ téd ias p a r a |9er« l«a»aa* le ,—Para 
obtener e l perdón del pecado ven iab dispone el cr ist iano 
de medios abundantes. Además de los Sacramentos, que 
todos le perdonan, vemos que el Catecismo señala otros 
nueve á los cuales se reducen todos los demás que puedan 
borrar le . Estas cosas ó medios se l laman sacramentales, 
no porque sean Sacramentos, sino porque perdonan el 
pecado ven ia l , parte por su prop ia v i r tud y parte por 
la disposición de las personas que usan de ellos.' 

C. ¿Por qué añadis, pidiendo á E ios perdón? A fin d/-
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dar d entender que p a r a conseguir el perdón de. los venid' 
U s p o r estas cosas, hemos de tener algún dolor sobrenatu
ra l de ellos. 

E x p . 328. Los efectos de los Sacramentales ó cosas 
indicadas pa ra el perdón de los veniales, son proporc io
nados á las disposiciones y á la intención con que se ha
gan ó rec iban; por consiguiente, deben hacerse ó reci 
birse con dolor y arrepentimiento de dichos pecados. 

I . K C ' f ' l O M 45. 

D e l a Comunión ó Santísimo Sac ramen to 
de l a E u c a r i s t í a . 

329. I l a x o n de sus p r i n c i p a l e s nombres* 
— A l Sacramento de la Comunión l lamamos Santísimo 
Sackamento , porque en él está presente Jesucr isto, que 
es el Santo de los Santos y la santidad por esencia; y 
E u c a r i s t í a , que quiere decir buena g rac ia , porque l a 
c o l o b m ion y recepción de este Sacramento es el acto 
más solemne y agradable á Dios, para darle gracias y 
obtenerlas; también se l lama V i á t i c o , porque se dá en 
alimento p a r a el viaje de la eternidad; Sac ramen to d f . l 
A l t a r , porque en el al tar se celebra, y allí se encuentra 
Jesucr isto de un modo especial . 

C. ¿Para qué es el Santísimo Sacramento de l a E u r a -
r ist ia? P a r a que recibiéndole dignamente sea manteni-
vñento de nuestras almas y nos aumente la gracia. 

E x p . 330. l ^ x e e l e n e l a s «le l a S a n t a S E n e a -
r i ^ t í a y SU «ioSile c a r á e í e r . — C o m o el sol entre 
los demás planetas, sobresale el Sacramento de l a E u c a • 
r is t ia entre los demás Sacramentos por su dignidad y 
excelencia. Todos, en verdad, confieren l a g rac ia y por 
razón del orden y necesidad, hemos colocado en p r imer 
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lugar íi l Bautismo y Peni tencia; pero la Sagrada E u c a 
r ist ía contiene y nos comunica al Autor mismo de la 
g rac ia , que le hace elevar á un orden superior de vemí-
ración y respeto. 

Este Sacramento tiene el doble carácter de Sacra
mento y de Sacrif icio, ofreciéndosenos en el pr imer con
cepto, cuando se expone á la adoración de los fieles y es 
recibido por los mismos en la Sagrada Comunión; y en 
el segundo, en la Santa Misa , de la que hemos tratado a l 
exponer los Mandamientos de la Iglesia. 

331. S u l i i s l i t i i c i ó n . - Inst i tuyó este Sacramento 
Jesucristo en l a ú l t ima cena, que celebró con sus Após
toles. Conclu ida ésta y después de la misteriosa cere
monia del lavatorio de los pies, tomó en sus div inas 
i rauos un p a n ácimo ó sin levadura , dio gracias a su 
Eterno Padre , le bendijo, div idió y d is t r ibuyó á sus 
discípulos diciendo: «Tomad y comed, este es mi cuerpo» 
Inmediatamente tomó el cáliz y con las mismas cere
monias dijo: * Bebed de éste todos, porque ésta es mi 
sangre del Nuevo Testamento que será derramada por 
muchos p a r a la remisión de los pecados» y concluyó 
diciendo: «Haced esto en mi memoria» Con estas pala
bras inst i tuyó Jesucristo el Sacramento, consagrando 
el pan y el vino en su cuerpo y sangre, y dio también 
potestad para hacer lo mismo en adelante á sus apos
tólos y legítimos sucesores,, á fin de quedar^para siempre 
entre los hombres y darse en alimento perpetuo. 

l > e l l i i l c i é s i d e l a E i a c a r i s á í a . — L a Eucarist ía 
es: un Sacramento de la nueva ley instituido por Jesucristo 
para alimenfo espiri tual de nuestras almas, en el que bajo 
las especies de pan y vino se contiene verdadera, real y 
sustancial mente el cuerpo, la sangre, el a lma y div in idad 
de Nuestro Señor Jesucristo. 

332. I f l a t e r í a , f o r i s i a j m i n i s á r o d e e s t e 
S a e r a n i e n t o . — Q u i s o Jesucristo que este Sacramento 
constara de dos elementos, para signif icarnos que É l es el 
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alimento del a lma. Estos dos elementos son. como honins 
visto en su inst i tución, el pan de trigo y el vino da c id, lo 
cual consti tuye la mater ia remota del mismo, porque 
ésta fué l a mater ia consagrada por Jesucristo en l a 
úl t ima cena. 

L a forma consiste en aquellas palabras que Jesucr is
to pronunció en la ú l t ima cena sobre ambas especies, á 
saber: Este es mi cuerpo, pa ra la consagración del pan, y 
Es ta es mi sangre^ pa ra la del v ino, las cuales pronunc ia 
él Sarcedote en la persona de Jesucr isto, y Con ellas 
reproduce el admirable hecho fie la transusianciación, 
que el Salvador obró en e l Cenáculo. 

E l ministro de este Sacramento puede ser de consagra
ción y de administración. Ministro de consagración y de 
distr ibución son los Obispos y Sacerdotes, porque á estos 
les confirió Jesucristo el poder a l efecto. De distr ibución, 
pueden serlo también él Diácono en caso de necesidad, 
pero ha de estar facultado por el superior con justa can 
sa para el lo. 

333. K f e c é o s « le e s t e S a e a ' a m e t a t ® . — S i con 
las disposiciones debidas recibimos á Jesucristo en este 
Sacramento de su amor, no podemos menos de sentir los 
efectos maravi l losos y saludables que enc ier ra, cuales 
son: 

1.° L a unión ínt ima con Cristo y el aumento de su 
g rac ia en nuestra a l m a . 

2.° L a atenuación del fuego de las pasiones y las 
grac ias actuales p a r a prac t icar el bien; s ingularmente 
pa ra a u m e n t a r l a car idad y conservar l a cast idad. 

3.° L a alegría celest ial y paz del corazón, que solo 
se encuentra en Dios. 

4.e E l perdón de los pecados veniales y preservación 
délos futuros. 

6.° E l germen de inmorta l idad y resurrección glor io
sa que deposita en nuestros cuerpos, siendo prenda de 
fel icidad. 
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C. ¿Por qué decis dignamente'? I'nra manifestar qm 
éste Sacramenio no será maníenimiento de nuestras a lma* 
si no le recibimos con las disposiciones necesarias tanto de 
•parte del a lma como de parte del cuerpo. 

JExp. B34. Nujvío y d i s p o s i c i o n e s d e l l u i s * 
imí> p a r a r e e l S i i r e s t e N a e r a o i e n i w . — E l suje
to de eate SMcrameato es .todo crist iano que tenga uso 
de razón, conocimiento de lo que en él se recibo ó ins? 
t rucción conveniente acerca de este misterio. 

Cond ic iones p a r a R K o m n i í ^ . - L a s condiciones nece
sarias pa ra recibir esle Sacramento, unas se retioreu a l 
a lma ó sea por parte del a lma, como dice el Catecismo, 
y otras al cuerpo. 

C. ¿Qué disposiciones se requieren de parte del almci? 
Estar en gracia de Dios. 

E x p . 335. 15e f i a r i e d e l a l i M a . — E s condición 
esencial de parte del a lma para recibir la sagrada Co
munión, el estado de g rac ia , es decir , debe el sujeto 
acercarse a recibir le en conciencia, que no a rguya pe
cado morta l , precediendo para ello la Confesión Sacra 
menta l . 

E l que se encontrase en pecado mor ta l debe confesar
se antes de recibir le. S i después de haberse confesado 
recuerda de algún pecado g rave , que haya dejado de 
confesar, ha de volverse á confesar, y si lo recordase 
cuando está ya a l pié del a l tar pa ra rec ib i r la comunión 
y tubiese necesidad de comulgar, está obligado en con
ciencia á hacer un acto de contr ic ión perfecta con 
firíjiíísimo propósito de confesarse cuanto antes de aquel 
pecado y tiralyfestar los motivos por los que había co
mulgado en tal caso. Lo mejor y más seguro es abste
nerse de recibir el Sacramento en tales condiciones. 

C. ¿F de parte del cuerpo? Llegar, no siéndola comu
nión por viático, en ayunas, sin haber comido n i bebido 
cosa alguna desde las doce de la noche antecedente. 

Exp. 336.. Cond l c l o t t es de parte del cuerp®. 
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— L a disposición necesaria por parte del cuerpo para 
recibir l a sagrada Comunión es el «ayuno natural» 
que consiste en no haber comido ni bebido cosa a lguna 
desde antes de media noche, hasta después de comulgar. 
Están dispensados de este ayuno los enfermos, cuando 
se les administra l a Comunión por Viático; pero obliga 
cuando se recibe pa ra cumpl i r el precepto pascual , ó pos-
de voción. 

P a r a quebrantar este ayuno se requiere, que lo que 
se tome pase a l estómago, tenga razón de comida ó 
bebida, que se tome por l a boca y no por la respiración, 
y que proceda del exter ior , no de las encías, etc.; no 
siendo así, por pequeña ó insignif icante que fuere la cosa, 
advert ida ó inadvert idamente, ya se tome por necesidad 
ó medicina ó cualquier pretexto, quebranta el ayuno 
natura l . 

(NOTA. Adenm de estas (iisposiciones deben practicarse antes y 
después de recibir la sagrada coamnión, otros actos que expondremos 
611 la lección 47.) 

1 J E € € I ® M « I . 

Con t i nuac ión de l a a n t e r i o k . 

C. ¿A quién recibís en el SanHsimo Sacramento de la 
Eucar is t ia f A Cristo verdadero Dios y hombre que está 
verdaderamente en el Santísimo Sacramento del a l tar . 
Según ésto, ¿quién está en l a hostia después de la consa
gración? E l cuerpo de Jesucristo, juntamente con su san* 
gre, alma y d iv in idad. ¿Yen el cáliz? L a sangre de Jesu
cristo juntamente con su cuerpo alma y d iv in idad. 

Exp. 337, I 'VeseE&c ia r e a l d é J e s u c r i s t o 
e i i l a E i i c a r i s í i a . — L a presencia real de Jesucristo 
en la Eucaristía es verdad fundamental de este Saora-
ffiento, el cual encierra el principio vital del cristia-
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nismo, Po:r presencia r e a l de Jes.ucr,:. .• en l a Eucaristía 
«ntaudemos, qu^ este divino Señor se encuentra aíü con 
su cuerpo, sangre, a lma y d iv in idad, v i vo y glorioso 
cotno está en el Cielo, estuvo en la t ier ra y en e l monte 
Tabór. 

Es ta verdad nos la ensolia el mismo Jesucristo en todo? 
los cuatro evangelios, donde nos dice, que el pan consa
grado es su cuerpo y el v i co su sangre. L a tradición 
constante y l a práct ica de, todos los .fieles desde l a noche 
de la cena lo conf i rman, y el Conci l io de Tren to definió, 
después de hacer sobre este punto los Padres del mismo 
la profusión de fé. Confesamos, dicen, que en el Augusto 
¡Sacramento de l a JEucaristia, después de l a consagraciÓH 
del p a n y del vino está contenido nuestro Señor Jesucristo 
verdadera, real y smtancialmente, bajo las especi&s df 
aquellas cosas sensibles, á saber p a n y vino. 

C. Según esta, ¿todo Jesucristo está en l a hostia y en el 
cáliz? Todo Jesucristo está en tnda l a hostia y en cual
quiera parte d i e l la , y lo mismo en el cáliz. 

Eoop 338. C / ® i i © « i i í i í a s a © l a d e l a s d o s i i n i i i - ' 
r a H e a a s d e « fes i sca ' i i s to ©01a ssss pa*®p led ía ' -
«íes i s a j # I í t § e s p e c i e s S a e r í i i M e i i t a l e s . — . N o 
podemos decir que un cuerpo está v ivo , cuando se en
cuentra separado del a lma , porque la concomitancia.na
tu ra l de es íos dos elementos exigen que se encuentren 
unidos pa ra v iv i r ; por consiguiente, estando Jesucristo 
v ivo en la .Sagrada Eucaristía en v i r tud de su rea l pre
sencia bajo cualquiera de las especies sacramentales, no 
puede decirse que esté bajo la .hostia .solamente su c.uer-
10, ni bajo el cáliz solamente la sangre ó el a lma , sino 

que en cada una de éstas especies se encuentra Jesucr is
to, todo entero, en fuerza de ésta natura l concomitancia,. 
No puede tampoco decirse que .bajo cua lqu iera de .las 
especies esté solamente l a humanidad ó solo l a diviní 
dad, porque habiéndose unido hiposfcáticameute en la 
Encarnación estas dos naturalezas bajo una sola perso-
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n a , para no separarse jamás, hemos de confesar que 
.Jesucristo se encuentra, como Dios y como hombre 
bajo cualquiera de las especies, tanto de pan como do 
vino en e l Sacramento de la Eucar ist ía, con el cuerpo, 
.sangre y a lma propios de la naturaleza humana y con to
das las perfecciones y atributos propios á su natm-aleza 
d iv ina . 

C. ¿Y después de l a Consagración hay en l a hostia pan 
y en el cáliz vino? No , sino los accidentes de pan y vino co
mo olor, color, sabor, etc, 

C. ¿ Y si se parte l a hostia ó divide lo que hay en el cá
l iz , se parte ó divide Jesucristo? No, todo entero queda en 
todas y en cada una de sus partes. 

Exp. 339. VransuUstáittetfietéii y espeeles 
é a c c l t l e í a t e s s a c r a a M e s í t a l e s » — L l a m a m o s sus-
tancía á todo lo que existe por sí, como el pan , la t ie r ra , 
el agua; y accidente á lo que necesita de l a sustancia 
pa ra ex is t i r , como el color , olor, figura, etc. 

Tranmbstanciación en general es: la mutación de una 
sustancia. Esta pa labra transubstanciación ha sido adop
tada por l a Iglesia, pa ra signif icar l a conversión de la 
sustancia de p a n en cuerpo, y de l a de vino en sangre de 
nuestro Señor Jesucristoi efectuada po r v ir tud de las p a 
labras de l a consagración en el Santísimo Sacramento. 

Antes do ser consagrada la host ia, hay en el la un 
poco de pan sin levadura , pero después de ser consa
g rada , existe al l í e l cuerpo v ivo de Jesucr isto con su 
a lma, sangre y d iv in idad. 

Antes de consagrarse el cáliz, solo contiene un poco 
de vino mezclado con unas gotas de agua; pero después 
de consagrado, se contiene en él la sangre de Jesucristo 
con su cuerpo, a lma y d iv in idad, como queda dicho, y 
sí después de ver i f icada esta transubstanciación en cuer
po y sangre de Cr is to , aun vemos, olemos, tocamos y 
gustamos lo mismo que autos de real izarse, es porque 
permanecen los accidentes del pan y del v ino , pa ra 
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ocultarnos á Jesucristo que bajo de ellos so encuentra 
del modo expl icado. 

340. I^ermimetic la «le Jesuc r i s t o l»aJo 
los aeeldei i tes saérünteiitales»— Jesucristo. 
está presente en la Eucarist ía, hasta que las especies 
ó accidentes sacramentales sean consumidos ó desapa
rezcan, y si el sacerdote parte la hostia ó divide lo que 
hay en e l cál iz, no divide el cuerpo de Cr is to , quedando 
siempre en cada una de las parces el mismo Cristo todo 
entero. Siendo esto un prodigio del amor de Cr isto pa ra 
con nosotros, no podemos penetrar este arcano, porque 
no podemos comprender el estado glorioso del mismo en 
este Sacramento; más, sin embargo, pa ra que nos poda
mos formar una idea, aunque inadecuada, nos serv i 
remos del siguiente ejemplo. Así como en un espejo^ 
nos vemos toda la cara , y , roto el espejo, no vemos en 
cada pedazo una parte de la c a r a , sino en todos vemos 
la misma c a r a , así también en cada hostia y en todas 
las fracciones que se hagan, como en todas hostias con
sagradas en el mundo, se encuentra el mismo Señor tan 
poderoso y perfecto como está en los Cielos. 

C o n t i n u a c i ó n de l a s a n t e r i o r e s . 

C . ¿Ye l que llega á l a Comunión sin las disposiciones 
dichas, recibe también á Jesucristo? Sí, man sin provecho 
alguno, porque comete un gravísimo pecado. 

E x p . 341. Coraaa i i i ión s a c r i l e g a . — C o m u n i ó n 
sacr i lega es la recepción de este augusto Sacramento 
con conciencia de pecado mor ta l . E l que consciente
mente se acerca á la comunión sin las condiciones esen
ciales expl icadas en l a lección 45, no puede,ixenos de 
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recibir ú sabiendas de su pec.ulo este Sacr iunenio, y en 
etfle caso comete a l recibi r lo uh horrendo sacr i legio, 
que consigo l leva frecuentenvento la ceguedad <io espí
r i tu , a l endurecimiento del corazón, y la impenkenc ia 
final, en vez de los frutos propios del Sacramento que 
recibe. 

G, ¿Yaquéllos á quienes aproúecha además de lo dicho 
qué les será contieniente hacer para que reciban mayare* 
frutos? Considerar antes de comulgar, quien es el Señor 
que mene á ellos; ejercitarse en actos de fé, esperanza y 
car idad; recibirlo con humildad y reverencia y después 
darle gracias po r tan grande beneficio. 

Exp. 842. A c t o s que tleSíciít j i receder y 
s e g u i r ít l a coit imaiói i . - -Hemos visto en la lec
ción 45 las disposiciones que debsn acompañar p a r a 
recibir dignamente la sagrada comunión, donde ya 
dejamos indicado, que era preciso además que se deben 
pract icar antes y después de la misma ciertos actos, quo 
podemos l lamar tarabicu disposiciones relativas pa ra re
c ib i r con l a perfección debida los frutos ubérrimos de 
este Sacramento. Estos son: 

A n t e s de l a Comunión. 1.°, av i va r la fé, esperan¡ía, 
car idad y humanidad, considerando l a grandeza del 
Señor que viene a l hombre, y la miser ia del hombre, que 
be dispone á recibir le en su mismo pecho. 2.°, exci tarse 
en deseos de recib i r le dignamente, como tesoro de gra
cias pa ra remedio de nuestras necesidades. 

Después de C o m u l g a r . 1.°, r eav i va r la fé de que te
nemos en nuestro pecho a l mismo hijo de Dios. 2.°, darle 
grac ias y pedir le perdón, favores y miser icordia. Es ta 
acción de gracias debe ocuparnos s iquiera un cuarto do 
hora, y nos ayudará mucho pa ra hacer la debidamente, 
que nos valgamos de algún l ibro de piedad, discurriendo 
y meditando las oraciones, que en él suelen dedicarse a l 
efecto. 

343. «' iHisiHúéii f r e e i i e n í e . - ^ / í sentido extric-
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fo, se l lama conuunón frecuente á la que se hace a l g u 
nos días A la semana, sin prev ia confesión y con l icencia 
expresa del confesor. Es ta exige cierto grado muy ele
vado de perfección, v ida re t i rada, ejercicio diario de 
oración mental y dominio de las pasiones. E n sentido 
lato, se l lama también así l i l a que se hace una vez á la 
semana ó dos ó tres veces al mes, p rev ia siempre l a con
fesión Sacramenta l . Es ta es úti l ísima y recomendable á 
todos los fieles. Los que se acercan semanalmente á los 
Sacramentos de Penitencia y Comunión, pueden ganar 
las indulgencias plenar ias concedidas durante la semana, 
sin rei terar laconfes:ón. 

344. C o m i i n i é é l e s p i r i t u a l . — E s un piadoso 
y vehemente deseo de recibir la Sagrada Eucar ist ía, 
cuando no puede hacerse «acramentalraente. Puedo 
hacerse imaginándose que se ve á Jesús realmente 
presente y que verdaderamente se recibe, debiendo 
preceder un acto de contr ic ión y acompañarla un anhelo 
vehemente de unirse con Cr isto. 

Se recomienda que la hagamos muchas veces al día, 
y especialmente cuando se oye Misa , al tiempo de comul
gar e l Sacerdote, y en las visituó a l Santísimo Sacra 
mento. 

s v k c c i i i ^ m* 

De l a E x t rema u n c i ó n . 

C. ¿Para qué es el Sacramento de la Extremaunción? 
P a r a tres cosas, ¿Cuáles son? L a l * p a r a quitar lo* 
rastros y reliquias de la mala vida pasada ; la 2.a pa ra 
dar esfuerzo a l a lma contra las tentaciones del demonio, 
y la 3.a- p a r a dar salud a l cuerpo, si le conviene. 

Ea-p. U b . Kascéu de este nomhee.—Bajo 
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estas dos.palabras Extrema Unción, tlenominamos con 
propiedad e l ú l t imo de los Sacramentos que obligan con 
necesidad de precepto, significando bajo la de unción, q\\Q 
los que la reciben deben ser ungidos con el óleo Santo; 
y bajo la de extrema, que el hombre que fué ungido en el 
Bautismo y Confirmación, es ungido por u l t ima vez a l 
recibir este Sacramento. 

346. I l e i i i í i « i ó i i «le e s i e § f ievanie i i t« .~^ 
Y)efí\\\m.o'S,\ü, Extremaunción: Sacramento instituido por 
JesiLcriito, en el cual por l a unción del santo óleo y la 
oración del sacerdote se confiere á los fieles gravemente 
enfermos la divina gracia p a r a la salud del a lma y p a r a 
la del cuerpo, si conviene á l a del a lma. 

347. I i l s i l t i i e i d n d e e s t e S a e r a E i a e t i i ® . - -
Fué instituido por Jesucristo inmediatamente después 
de la Peni tenc ia , y promulgado después por el Apóstol 
Santiago. 

34S. M a t e r i a . — L a mater ia remota de este Sacra 
mento es el aceite d« o l ivas, consagrado por el Obispo 
todos los años el día de Jueves Santo; y la p róx ima 
consiste en l a aplicación de l a remota, ó sea l a unción 
en forma de cruz con dicho óleo en los párpados (ú ojos 
cerrados,) oídos, naci res, boca, manos y p lanta de los 
pies. 

349. F o r í i m . . — L a const i tuyen las palabras que 
pronuncia e l Minist ro, a l hacer cada una de las unciones; 
y son estas: 

«Por esta santa Unción y su piadosísima miser icordia 
te perdone el Señor cuanto has delinquido, por la v is ta , 
etcétera, expresando el sentido que se unge.» 

350. M i a s i s i r ® . — E s e l Párroco ó cualquier otro 
Sacerdote con su l icencia. 

351. J E f e e l o s . — C l a r a m e n t e los expresa el Catecis
mo en esta misma respuesta, reduciéndolas á tres. 1..°, 
quita los rastros y rel iquias de l a ma la v ida pasada, en
tendiendo por esto, no solamente la debilidad de nuestra 
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natura leza hacia el pecado, los malos hábilos, e ' c , sino 
t;unb¡én el mismo pecado, que se perdona directamente 
si es venial é indirectamente, es decir , cuando por igno
ranc ia no se han confesado ó no se ha podido adminis
t ra r el Sacramento de la Peni tencia, tratándose del 
mor ta l . 2.°, da esfuerzo al a lma contra las tentaciones 
del demonio, el cua l en aquella ú l t ima y di f in i t iva bata
l l a esgrime con fuerza todas sus arinas y redobla sus 
esíuerzos, para perder a l a lma, 3.° da salud a l cuerpo, si 
á la del a lma conviene. 

C. ¿7 tienen obligación los que han llegado a l uso.de la 
razón y se encuentran en peligro de muerte, de recibir este 
Sacramento?- S i , ¡/pecan mortalmente, si pudiendo no lo 
reciben ó lo hacen en pecado mortal. 

E x p . 3 6 2 . S s a j e l ® . — E l sujeto de este Sacramento 
es el bautizado, enfermo en p e l i g r ó l e muerte;, y pecador. 
]STo se puede administ rar á los condenados á muerte, ni 
á los que han de entrar en bata l la á pesar de encont rar 
se en próximo peligro de muerte, porque no se ha l lan 
enfermos; ni á los que han estado siempre pr ivados de la 
razón auaque sean adultos y se encuentran enfermos, 
porque no han pecado. Puede administrarse & los niños, 
que sojuzgue capaces de cu lpa y de ma l i c ia , y puedo 
re i terarse, cuando después de haber obtenido mejoría 
por notable t iempo, vo lv ie ra el pelipro de muerte, aun
que sea por l a misma enfermedad. 

M e e e M i H l S M l y t i empjo e i a epae d e b e s l e h a 
c e r s e . — E s t e Sacramento no es de necesidad absoluta 
ó de medio, como el Bautismo y Peni tenc ia, pero lo- es 
de precepto, p a r a l a salvación. Solamente por la t ibieza 
en l a f é ó ignorancia culpable de los efectos propios de 
este Sacramento'' se exp l ica la indolencia de muchos 
cr ist ianos, para procurar su administración con ia / l eb i -
da oportunidad. 

Debe administrarse este Sacramento después de la 
Confesión y sagrada Comunión, ó á más tardar , cuando 
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juzgue el médico que las medicinas y a no pueden ser su-
licientes pa ra curar a l enfermo. Pecan gravis imainente 
.los que esperan á que la Ext remaunción se administre, 
cuando es del todo desesperada la situación del enfermo 
y comienza á carecer del uso de l a razón. 

(7, ¿Qué ha de hacer el que se halle en pecado mortal 
para recibirle dignamente^ Confesarle y no pudiendo eje-
catarlo hacer un acto de contr ic ión. 

E x p . 35I?. B í l s s i í o s i c i o n e s p a r a r e e i b i r l c ^ . 
-.•-Para recibir la Extremaunción se requiere. 1;° 8 i d 
enfermo H encuentra con conocimiento,eí}tíiv en g rac ia 
de Dios, pa ra lo cua l debe preceder la Confesión y sino 
puede confesarse, procurar hacer un acto de contr ic ión 
ó a l menos de at r ic ión. 2.° Conformarse con la volun
tad de Dios y formar intención de recib i r el Sacramento. 

S i no tiene conocimiento, l a intención se presume, á 
no ser que conste posit ivamente la voluntad del enfermo 
elí contrar io. 

l i B C C I ® * 41 

D e l O r d e n . 

C. ¿Para qué es el Sacramento del Orden? P a r a con
sagrar y ordenar dignos ministros dé la Iglesia, corno son 
los Sacerdotes, Diáconos y Suhdiáconos. 

E x p . 354. R a á s é i l d e l i t o i i i l i r e y es |>eci -
I t cae lóaa d e s u s g r a d ® s , — A l sexto Sacramento 
de la Iglesia, nesesario á esta como á la sociedad, llámase 
Orden, porque hay en él muchos grados que son, como 
peldaños por donde, subiendo del uno al otro el orde
nando debe prepararse para recibir legít imamente el 
sacerdocio. 

A estoí grados se les l lama también órdenes y son 
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siete, cuatro menores, á saber: ostiariado, lectorado, 
exorchfado, y acolitado; y tres mayores, subdiaconado., 
diaconado y preshiterado. Todos son como destellos de 
un solo foco, que es el presbiterado ó sacerdocio, el cua l 
en su plenitud y mayor perfección const i tuye e l epis
copado. 

356. I f c í l s i l t í l é s i d e este Saca*íftMietfi4o.--jE'í 
Orden es un Sacramento instituido por Jesucristo, p a r a 
ordenar y consagrar los ministros de su Rel igión, dándoles ' 
potestad y gracia p a r a desempeñar las obligaciones, de sus 
respectivos cargos. 

366. • j§8a ÍB6Sí l Í5 i to léa i .—Inst i tuyó Jesucristo este 
¡Sacramento en la noche de l a Cena, inmediatamente del 
de la Sagrada Eucarist ía, a l decir á sus Apóstoles, «Ha
ced esto en mi memoria», con cuyas -palabras les confi
r ió la tr iple potestad de consagrar el Santísimo Sacra 
mento, como E l lo acababa de hacer; de perdonar los 
pecados; y dé regir l a Iglesia é inst i tu ir por medio de l a 
Ordenación otros ministros que les sucedieran, pa ra 
perpetuar este ministerio sagrado hasta l a consumación 
de los s ig los. 

367. M a t e s ' l a . — L a mater ia remota^ de este Sar 
cramento l a const i tuyen los objetos y yasos sagrados, 
que simbol izan la potestad^ que se confiere en cada uno 
de sus respectivos grados ú órdenes. L a p róx ima es el 
contacto de estos objetos por el Ordenando, y l a imposi
ción de manos (según el orden) del ministro que le con
fiere, ó sea, del Obispo que ordena. 

358. JF®r2am.—Son las palabras que pronuncia el 
Obispo, a l imponer las manos ó entregar cada uno de 
los objetos que const i tuyen la mater ia. 

369. M l i a i s t a * ® . — E l ministro propio y ordinar io 
de todas las órdenes mayores y menores, es solo e l 
Obispo, porque los Obispos son los sucesores de los 
Apóstoles en toda l a plenitud de l a potestad^ que Jesu
cristo les confir ió. 

23 
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360. S u j e t o . - - i ? « cuanto á l a validez, e l sujeto de 
este Sacramento es el va rón bautizado. Se requiere: 
1.°, que sea varón , pues San Pablo exc luye á las mujeres, 
y asi vemos que Jesucristo y los Apóstoles jamás inv is 
t ieron de esta potestad á mujer a lguna, ni aún á la 
V i rgen Santísima, Madre de Dios, y 2.°, que sea bauti
zado, porque el bautismo es la puerta de los demás 
sacramentos. 

Í m cuanto á l a l ic i tud, se requiere además ciertas con
diciones. L a s pr incipales son: 1.a, estado de grac ia ; 2.*, 
estar l ibre de censura é i r regular idad; 3.a, edad y ciencia 
competentes al grado que recibe; 4.a, vocación y v i r tud. 

361. E f e c t o s . — S e g ú n el orden ó grado que se 
recibe, así son los efectos que se causan; pero como el 
presbiterado es el centro de todos ellos, podemos enume
rar los con relación á é l , del modo siguiente: 1.° Como 
vSacramento de v ivos, aumenta la grac ia santif icante. 
2.° Confiere l a sacramenta l l lamada potestativa, \)OT la 
que se concede potestad y gracias actuales pa ra desem
peñar dignamente las funciones propias del ordenado. 
S." Imprime carácter. 4.° F ina lmente, el presbiterado da 
potestad pa ra poder consagrar el cuerpo y sangre de 
Jesucristo y para perdonar ó retener los pecados. 

C. ¿Ylos ministros de la Iglesia, part icularmente sa
cerdotes, deben ser respetados, y venerados con especiali
dad?- Sí. 

Exp. 362. I n e o i n p a r a M e d%s8lcla«l f i e l 8$i-
t e a - d o i e . — E n la t ierra no existe ni puede siquiera 
imaginarse dignidad tan encumbrada y sublime como la 
del Sacerdote de Cristo, ora se considere en razón de ios 
poderes que le están concedidos, ora por los beneficios 
que dispensa á todo hombre. 

Es ta dignidad es una alt ísima derivación de l a del 
mismo Cr is to , por la cua l se encuentra investido el 
Sacerdote del tr iple poder. 1." De consagración, a l que 
obedece el mismo Jesucristo, viniendo á encarnar en sus 
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manos como en el seno de la V i r gen , ("según expresión de 
San Agustín) y ante el cua l el cielo, l a t ie r ra y l a natu
ra leza toda se conmueven. 2.° De ju ic io , por l a cua l , sen
tado en el t r ibunal de la penitencia absuelve y l ib ra a l 
a lma de los pecados que la oprimen. 3." De intercesión, 
mediante la cua l eleva oraciones, ofrece sacrif icios y 
presenta ofrendas a l Señor; además distr ibuye grac ias 
tanto pa ra vivos como para difuntos y der rama bendi
ciones, reconcil iando de éste modo el cielo con l a t ie r ra . 
Es ta t r ip le potestad, exc lus iva del Sacerdote, nos de
muestra y a los favores y beneficios singularísimos, que 
por su miuisterio pueden otorgársenos. 

Todos los pr incipales dones y gracias nos las concede 
Dios por su conducto. Dios i lus t ra nuestro entendimien
to, mediante la predicación del Sacerdote; con las ve rda
des de la fé; diri je nuestra vo luntad hac ia e l bien con l a 
exposición de los Mandamientos, confiada a l Sacerdote; 
regenera a l hombre, dándole l a v ida espir i tual por los 
Sacramentos, que confecciona y administra el Sacerdote^ 
y por fin, forma el corazón y destruye con su pa labra 
y ejemplar celo los vicios, que const i tuyan la carcoma 
del individuo y de l a sociedad. 

363. D e b e r e s d e l o ñ l í e l e s p i a r a c o n e l 
S a c e r d o t e . — S i e n d o l a dignidad del Sacerdote supe
r ior á l a del resto de los hombres por grande que ésta 
sea, debe ser proporcionada l a reverenc ia que les 
profesen los fieles; y por tanto, han de ser venerados y 
respetados con especial idad. Se debe manifestar esta 
reverenc ia , obedeciendo sus preceptos en todo lo que se 
ref iera a l desempeño de su ministerio sagrado; y este 
respeto, dispensándoles las atenciones que corresponden 
á su autoridad, besando su mano consagrada en l a orde
nación y pract icando los demás actos ó signos que acusan 
ver.eración y respeto, á la par que buena educación. 

NOTA. Ciert^msnte que dentro del nmiiitcrio sagrado podrá halwr, 
como en todas lai corporaciones numerosas y como hubo ea el Ce-
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leglo aposlólico, personas indignas de su elevada dignidad; empero 
debe siempre tenerse presente, (pie no siendo personal este Cürácter, la 
dignidad sacerdotal subsistirá siempre la mis,na, aunque degradándose 
la "persona, la arrastre vilmente por el suelo. Compadézcase en tal caso 
al horahre miserable, pero respétesele siempre por el carácter de que 
se encuentra investido, y venéresele, no por si, sino por lo que es y 
por lo que representa. 

I jKCCiOM 50. 

D e l M a t r i m o n i o . 

C. ¿Para qué es el Sacramento del Matrimonio1} P a r a 
casar y dar gracia á los casados con la cual vivan paci f i 
camente entre si y crien hijos pa ra el cielo, 

E x p . 364. I t e í i f i i e l ó t i «leí HWB&ifia'e, r a & é t i 
y s i t r ó n l i t i o s <lel i ta lsan©.—La pa labra w a í r m o w o 
por razón de nombre signif ica, deber ó cargo propio de 
la madre; con el la, y no con l a de patr imonio, denomi-. 
namos el séptimo y úl t imo sacramento de la Iglesia, 
necesario á la sociedad, porque, según el Catecismo Ro
mano, la mujer debe casarse para el fin de este Sacra
mento, cuyo fin l l eva consigo una misión onerosa, labo
r iosa y dolorosa. 

También recibe este Sacramento el nombre de nup
cias, consorcio, casamiento, etc. 

^ 365. ískB fiSeilsaleSéss.-—El matr imonio se define: 
vn Sacramento instituido po r Jesucristo en el que se co
munica la gracia para santificar la unión legitima del 
hombre con l a mujer y educar santamente la prole en la fé 
cr ist iana. 

366. S i l I n s t i t i i c l o n . - ' M matr imonio le insti tu
yó Jesucristo en las bodas de Canaá, á las que asistió 
no solamente por honrar las con su presencia sino para 
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sant i f icar las, elevando el contrato natura l á l a dignidad 
de Sacramento. 

367. P r o p l e d f i d e s d e l Ulatr iniOBii^.—Son 
dos, según se desprenden de su definición: 1.a la un idad, 
que consiste en que puede verif icarse solamente entre 
un hombre y una mujer . A esta propiedad se opone 
l a •poligamia, condenada en mi l lugares por el E v a n 
gel io, y po l iandr ia , vic io á l a inversa que e l anter ior. 
2.a, propiedad^ es la indisolubi l idad, que consiste, en 
que el lazo ó v inculo, que produce el matr imonio, no 
puede romperse sino por la muerte de uuo de los cón
yuges. 

NOTA. La Iglesia autoriza algunas veces, inlervinicndo gi'avísioas 
causas, la separación de Ioj cónyugesen cuanto á vivir junios por me
dio del divorcio; más ni por esta, ni por ninguna otracaúsi se disuelve 
el matrimonio ni se rompe en manera alguna el Vinculo que Jesucristo 
predicó con estas palabras «Lo que Dios unió, el hombre no lo separe.» 
El matrimonio legítimo es pues absolulanienle indisoluble. 

368. C l a s e s d e l M a t i ' l i t t o n l o i . — P u e d e ser ver
dadero, rato y consumado. Se l l ama verdadero a l contrato 
matr imonia l entre infieles. Rato a l que se real iza a l te
nor de las disposiciones de la Iglesia en esta mater ia-
Consumado a l que se ha perfeccionado con la unión de 
los cónyuges, según e l fin del matr imonio. 

339. M a t e r i a «Sel M a t r i i s i i m i » . — L a remota 
son los cuerpos de los contrayentes. L a próx ima es 
el contrato mutuo celebrado por ellos p a i a el ma
t r imonio. 

370. F o r e a i a . . — L a const i tuyen las palabras ó s ig
nos con que se expresa el consentimiento. 

371. S l i a i l s l r í í . — E l ministro de este Sacramento 
son los contrayentes ante l a p resmeia del párroco ó su 
delegado y dos ó tres testigos. 

3.72. í f i l feel®sü.—Este Sacramento produce los efec
tos siguientes: l / ' Vínculo matr imonia l que dura mien
tras no fa l lezca uno de los cónyuges; 2.°, aumento de 
l a grac ia santif icante, 3.°, produce la sacramenta l , que 
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prepara á los casados, p a r a l lenar cumplidarneate sus 
múlt iples y grandes deberes. 

C. ¿Y es necesario p a r a recibir este Sacramento, estar 
¡os que se casan, en gracia de Dios? Sí, bajo de pecado 
¿mortal. ¿Y los que no se hal lan en gracia de Dios, cuma 
se lian de disponer pa ra recibirlo? Confesándose. 

Exp. 373. í§iije4«» y d i s p o s i c i o n e s p a r a 
r e c i b i r e l m a t r i n i o i i l o . — E l sujeto de este Sa
cramento son los que le contraen, en los cuales deben 
concurr i r , pa ra recibir lo debidamente, las siguientes dis
posiciones; 1.°, ser bautizados, por la razón señalada en 
los otros Sacramentos, 2.°, no estar ligados con algún 
impedimento na tu ra l , div ino ó canónico; 3.°, tener in
tención de recib i r le; 4 .° , Vocación ó l lamamiento de 
Dios; pues dependiendo de É l la ventura temporal y la 
paz doméstica para toda su v ida , á E l está v inculada no
tablemente, mediante la g rac ia de Dios, la misma sa lva 
ción; y por consiguiente es preciso en asunto tan trans
cendental, consultar le con Dios en el fondo de la con
c iencia; 6.°, estado de g rac ia , por ser Sacramento d@ 
vivos, y pa ra adquir i r tal estado, deben los contrayentes 
confesarse previamente, siendo muy recomendable en 
este caso la confesión general de toda la v ida pasada; 
Ü.0, instrucción suficiente en las obligaciones del s a c r a 
mento que van á rec ib i r y en la doctr ina cr is t iana. 

Apénd ice sobre l o s impedimentos. 

874. l i s i p e d i m e s i í o y s u s c l a s e s . - - B a j o la 
pa labra impedimento, se entiende todo lo que es obstá
culo para que el matr imonio pueda celebrarse vál ida ó 
l ícitamente. Puede ser de dos clases, á saber: unos que 
impiden contraer válidamente-el matr imonio é inva l idan 
y anulan los contraídos con ellos, á éstos se les l lama 
dirimentes; otros que solamente impiden contraer l íc i 
tamente el matr imonio, pero no anulan los contraidos 
i:on ellos, á los que se les l lama impedientes. 
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Los dirimentes ó que anulan el matr imonio son ca 
torce (comprendiendo en el de parentesco también la 
afinidad) que se enumeran en los versos siguientes. 

E r ro r ; voto, condición. 
Parentesco, honestidad. 
Rapto, clandest inidad 
Y sagrada ordenación. 

Kdad, c r imen, impotencia 
Y rel igión desigual. 
V inculo mat r imonia l . 
F u e r z a grave ó v io lenc ia . 

Los impedientes son los cuatro siguientes: 
1.° Prohibición de l a Iglesia, que puede ser general, 

cuando se hace pa ra todos los fieles por un superior 
eclesiástico, como el prohibir el matr imonio sin p roc la 
mas, etc. , y pa r t i cu la r , cuando encaso determinado se 
prohibe por e l Obispo ó párroco y por sospecha de que 
h a y a a lgún impedimento dir imente. 

2.° Tiempo feriado, que es el determinado por l a 
Iglesia pa ra que no se celebren matrimonios con velacio-
ues y comprende el Adviento y Cua resma . 

3.° Esponsales, con escr i tura públ ica. 
4.° Voto simple de cast idad ó de ingreso en rel ig ión 

aprobada. 
NOTA. Si se tuviere coBocimicnto de cualquiera de estos impedi-

raenlos en la celebración de algún matrimonio, hay obligación bajo pe
cado mortal de manifestarlo cuantíj antes al propio Párroco. 



SUPLEMENTO 

A c l a r a c i ó n p r e v i a . 

Queda ea realidad cumplido nuestro propósito con la explicación de 
las anteriores lecciones, que comprenden la doctrina del Catecismo 
propiamente dicho; más toda vez que el P. Asteie, en su Catecismo, 
que nos sirve de texto, adicciona algunas nociones, que llamamos Su
plemento, porque vienen como á suplir el trutado de virtudes y vicios, 
que llaman los moralistas motivos alicientes de la moralidad, ha
cernos también sobre ellas alguna explicación, aunque sucinta, á fin de 
abarcar en su totalidad la doctrina que el mismo nos propone, y para 
que los Sres. Profesores puedan perfeccionar su conveniente progra
ma con algunas de las lecciones que, con tal motivo, presentamos á 
continuación. 

] O E C € I ® M » i . 

D e l o s pecados c a p i t a l e s . 

Exp l icado en l a lección 41, párrafo 306, lo que es 
pecado y sus principales divisiones, nos ocuparemos 
en ésta de los pecados l lamados capitales solamente. 

IPeca i los c a p i t a l e s e n general.—Estos, como 
dice el Catecismo, son los siete siguientes: 1.° Soberbia. 
2.Q A v a r i c i a . 3." Lu ju r i a . 4." I ra . 6.° G u l a . 6." Env id i a . 
7.° P e r e z a . 

C ¿Por qué l lamáis pecados capitales, á los siete que 
comunmente se l lama mortales? L lámame pecados capita-
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les, porque son cabezas, como fuentes y raices de otros pi
dos que de ellos nacen; l lamarse mortales no les cuadra 
tan bien, pites muchas veces no son más que veniales. 

Exp. 375. ItaaRim de l ca l i f i ca t i vo «le estos 
p e c a d o s y d e í i i i i c i o i i p r o p i a de los m i s 
mos. , e n g e H i e c a l . — E l nombre capi ta l , tomado como 
cal i f icat ivo de alguna cosa, tiene dos significados dist in
tos: 1.° E n s i , pa ra darnos á entender el grado máximo 
de la misma ó su gravedad suma, como cuando decimos 
pena capital : 2.° Eyi sus efectos, pa ra expresar su 
t ranscendencia ó causal idad inmensa, en razón a las 
graves consecuencias que consigo l leva. Los pecados de 
que aquí t ratamos, no pueden l lamarse capitales en el 
p r imer sentido, ó en razón á su gravedad, pues excep
tuando l a lu jur ia, en todos puede darse parv idad de ma
te r ia , y por consiguiente, no son mortales en sí. L lámac-
se capitales en el segundo, porque puede ser l a causa de 
los más lamentables extravíos del hombre, pudiendo 
propiamente definirlos en genera l : Desórdenes de nuestro 
apetito sensitivo y rac ional que cautivan fácilmente á 
nuestra alma bajo l a ley del pecado, sino procuramos 
constantemente sujetarles a l a ley dé la conciencia. 

C. ¿Cuándo son mortales? Cuando son contra l a car i 
dad de Dios ó del p ró j imo. ¿Y cuándo son contra l a 
caridad? Cuando p o r ellos se quebranta algún manda
miento de Dios ó de l a Iglesia. 

Exp. 376. V e r d a d e r o concepto de estos 
p e c a d o s g e n é r i c a m e n t e c o n s i d e r a d o s , y 
r a j e ó n d e É u mal ic ia .—Grenér icamente conside
rados estos desórdenes del apetito sensit ivo y rac iona l , 
se der ivan del pecado de or igen y son inherentes á 
nuestra natura leza cor rompida por el mismo, y se les 
l l ama pecados, no porque en sí mismos tengan razón 
de pecado, sino porque de él proceden y á él inci tan. 
E n tanto const i tuirán verdadero pecado ó par t ic iparán 
de ma l i c ia , en cuanto que por ellos se viole advert ida
mente la ley de Dios. 
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A h o r a b ien, esta ley se encuentra sancionada de un 
modo posit ivo en los mandamientos de Dios y de la Igle
s ia, sintetizados en un solo precepto, el precepto de la 
car idad, con un doble objeto, Dios y el pró j imo; (1) por 
consiguiente, podemos decir con toda verdad, que estos 
pecados capitales tendrán razón de tales en mater ia g r a 
ve , cuando en mater ia g rave se falte á la car idad de 
Dios ó del pró j imo, ó cuando son cont ra los mandamien
tos de Dios ó de la Ig lesia. 

P e c a d o s c a p i t a l e s en p a r t i c u l a r . 

1.° G. ¿Qué es soberbia? Un apetito desordenado de 
ser prefer ido á otro. 

Exp. 377. Cosicepto y naturaleiKa de l a 
s o b e r b i a : P e c a d o s q u e de e l l a s e d e r i T a » . 
- -Cons is te l a soberbia en el desordenado amor de la pro
p ia excelencia, y podemos incur r i r en el la de dos mane
ras : 1.a, creyéndonos absolutamente superiores á los 
demás; 2.a, atr ibuyéndonos á nosotros mismos todo lo 
bueno, en vez de atr ibuir lo á Dios, que es de donde 
procede en verdad, y a l prój imo todo lo malo que nos
otros hacemos. 

Es el pecado más grave por razón de su objeto, pues 
se apone directamente a l poder y sabiduría de Dios; y 
por sus efectos, pues la soberbia es, á no dudar lo, l a 
causa eficiente de todo el trastorno en el orden socia l y 
rel igioso; siendo además el más peligroso por l a fac i l i 
dad con que se apodera de las almas más favorecidas de 
Dios, haciendo que se engrían de si mismas con los bie
nes que de Dios han recibido, como sucedió á Luzbe l , 

De la soberbia nacen: 1.° L a ambición, ó apetito desor
denado de mando, honores y dignidades. 2.° L& jactan
c ia , ó.propia a labanza délas cualidades personales. 3 . ' 
E l orgullo, ó propia elevación sobre los demás,deprimien-

(!) Véase la lección 23 párrafo 148. 
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d o y despreciando a l mismo tiempo al pró j imo, como á 
infer ior. 4.° L a vanagloria ó complacencia en los aplau
sos y alabanzas de los demás, y otras var ias , como la 
a r roganc ia , a l ta presunción, per t inacia é hipocresía. 

2.° C. ¿Qué es avaricia? Un apetito desordenado de 
deseos de hacienda. 

E x . 378. C o n c e p t o y n a t i i r a l e x a de l a 
a v a r i c i a : l^ecai los ( |ue «le l a m in ina ^ e 
d e r i v á i s . — L a avar i c ia consiste en e l amor desorde
nado de deseos de hacienda. 

Es pecado contra Dios, porque el avaro l lega á ido
la t ra r en su corazón á las riquezas^ hasta el punto de 
sustituir el amor que debe á Dios por el grosero de las 
riquezas y bienes temporales; contra si mismo, porque 
se vende el a l m a / y se expone el cuerpo á inminentes 
peligros por el dinero. 

Nacen de la ava r i c ia pr incipalmente: i.0 L a dureza 
de corazón. 2.° L a injust icia y el fraude. 

3.° C. ¿Qué es lu jur ia? Un apetito desordenado de 
sucios y carnales deleites. 

E x p . 379. C o n c e p t o y n a t n r a l e % a d e l a 
I n j u r i a : P e c a d o r q u e d e l a m i s m a s e 
d e r i v a n . — L a lujur ia consiste en el amor de l a carne 
y sucios deleites. Este pecado tiene l a especial idad de 
ser siempre mor ta l por su natura leza, siendo además 
infamante á los ojos de los hombres,, aboninable ante 
Dios, desastroso en sus consecuencias y terr ible en sus 
castigos, como hemos dicho a l t ra tar del sexto manda
miento en la lecsión 29. 

Nacen de la lu jur ia pr inc ipalmente: 1.° «La ceguedad 
del entendimiento, y entorpecimiento de las demás 
facultades del alma.» 2. ' '«La corrupción del corazón y 
embrutecimiento de los sentidos. L a t ibieza en la fé é 
inconstancia. E l lujo y di lapidación de los bienes.» 

4.° C. ¿Qué es ira? Un apetito desordenado de ven
ganza. 
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E r p . 380. C o n c e p t o y n a t u r a i e z a «le l a 
i r a : P e c a d o s fine de l a n i is i i ia se i leciitai i . 
—Consiste l a i r a en una i r r i tac ión violenta del ánimo, 
que exacerba l a razón y exc i ta a l corazón en deseos de 
venganza . 

Con la exacerbación de la mente y excitación del co
razón, que l a i ra p rovoca , se t rastorna a l hombre h a 
ciéndole d9 afable, furioso; de cortés, desatento, etc. , 
eonvirt iéndole en una especie de fiera, que respira odio, 
furor y venganza, impropio de c r ia tu ra rac iona l . Nacen 
de la i r a , el odio, insultos, las quimeras, hlasfemias, etc. 

5.° C. ¿Qué es gula? Un apetito desordenado de co
mer y beber. 

Exp. 381. C o n c e p t o y natwi 'a leza <le l a 
g u l a ; F l e c a d o s qne de l a m i s m a se d e r i 
v a n . — C o n s i s t e l a gula en el inmoderado uso del a l i 
mento necesario para la v ida. Cuando esta inmoderación 
ó exceso l lega á p r i va r del uso de la razón, se l l ama 
embriaguez, si es en la bebida; y crápula, si en la comi
da. Si se come ó bebe con demasiada vorac idad ó preci 
p i tación, se l l ama ansiedad, en lo cual también hay gu la ; 
y por ú l t imo, se comete cuando se procura solamente la 
satisfacción del gusto con cosas demasiadamente exqui 
sitas ó antes de t iempo, lo cua l se denomina glotonería. 

Este grosero vicio denigra la dignidad del hombre 
hasta el punto de hacer le semejante á las bestias, eon
v i r t iéndole en exc lavo de su cuerpo, lo cual condenaron 
hasta los mismos genti les. «Soy m.ayor, decía Séneca, y 
he nacido pa ra cosas mayores que p a r a ser esclavo de nú 
cuerpo.» y destruye la v ida sobrenatural y aún la 
na tura l que e l hombre tan extr ictameute está obligado 
á conservar . 

Nacen de l a gu la : 1." L a estupidez y atolondramiento 
de las potencias del a lma y sentidos del cuerpo, 2." L a 
char latanería sin ref lexión, orden ni concierto. 3.° L a 
holgazanería, 4." L a (dilapidación) de la fortuna. 



— 189 — 

6.° C . ¿Qué es envidia? Un pesar del bien ajeno. 
Exp. 382. C o n c e p t o y ua t t i ra le^a tle l a 

e n v i d i a ; P e c a d o s qiae de l a m i s m a se 
d e r i v a n . — C o n s i s t e l a envid ia en la t r is teza por el 
bien ajeno, considerándolo ma l propio; ó en l a alegría 
del ma l del prój imo, creyéndolo bien propio. 

Este v ic io , aunque puede ser pecado ven ia l por par
v idad de mater ia ó por indel iberación, es por su género 
pecado morta l , porque es cont ra la car idad del prój imo 
y prov idencia de Dios que distr ibuye todos los bienes, 
y el Apóstol dice «que los envidiosos están excluidos del 
Reino de los Cielos» 

Nacen de l a env id ia ; la calumnia, l a enemistad, el 
rencor y odio del p ró j imo y cas i todos los pecados en 
cont ra de l a car idad. 

7.° C. ¿Qué es acedía ó pereza? Un caimiento de áni 
mo en hien obrar. 

Exp. 383. C o n c e p t o y n a t u r a l e z a de l a 
p e c e z a ; p e c a d o s que «le l a m i s m a se d e 
r i v a n . — C o n s i s t e l a pereza en una debil idad de l a vo
luntad, que coloca al hombre en la inacción pa ra cum
pl i r sus deberes, y puede consideí-arse. 1 . ' , latamente, 
por e l fastidio y decaimiento del ánimo en el ejercicio 
de l a v i r tud por c ier ta dif icultad, que consigo l l eva : 
v . g r . : s i a lguno dejase de oir misa por no pasar fr ío en 
la Iglesia; 2.°, extrictamente, es la tr isteza en adquir i r 
l a amistad de Dios por l a observancia de sus manda
mientos, no procurando en su consecuencia ta l amistad. 

E n el pr imer concepto, es ven ia l , á no ser que por el la 
s® deje de cumpl i r el acto de alguna v i r tud, que se pres
c r iba bajo pecado m o r t a l . • 

E n el segundo concepto es siempre pecado mor ta l , 
porque se opone á l a car idad de Dios . 

Nacen de l a pereza pr inc ipalmente: la, desesperación 
de salvarse, la pus i lan imidad p a r a real izar los consejos, 
el decaimiento para cumpl ir los preceptos, el rencor contra 
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?os que aconsejan hien, y l a mal ic ia p a r a detestar loa 
bienes espiri tuales. 

i M t C U W l ñ«. 

- V i r t u d e s opuestas a l o s pecados c a p i t a l e s . 

384. ® l í j e i « g e n e r a l «le e s t a s v i r t u d e s j 
e i s i i i f i í e r a e i é n i d e e a d a nata d e elBas.—Siendo 
los pecados capitales como heridas, que el pecado origi
na l inf i r ió en nuestras a lmas, rompiendo este la armonía 
y equil ibrio que antes exist ia entre l a parte infer ior y l a 
razón del hombre, y esta con Dios, Jesucr isto, que vino 
á curar la de estas heridas, opuso como médico divino 
medicamentos contrarios á los efectos de aquel las, cou 
los cuales pudiera e l hombre restablecer y conservar la 
armonía y equil ibrio perdidos. Estas medicinas son las 
virtudes de que aquí nos ocupamos, cuyo objeto general 
es por consiguiente e l fortalecer nuestra a lma contra los 
incentivos de los pecados capitales hac ia el v ic io . 

E n número^ son otras tantas que los pecados capitales 
opuestas cada una de ellas á cada uno de los pecados, 
del modo siguiente. 

C. Contra soherMa, humi ldad. Contra avar ic ia , la r 
gueza. Contra lu ju r ia , castidad. Contra i r a , paciencia. 
Contra gu la , templanza. Contra envidia, car idad. Contra 
pereza, di l igencia. 

E x p . B 8 b . M ® € l ó i i y i i i ® d # d e a d í p i i r i r l a s e n 
p a r t l e t i l a r . — f l . a H u m i l d a d * S t t « l e l i n i e l é s i 
| | r a d ® s y e x e e l e i a e l a . — L a humildad es una v i r tud 
mora l , que fortalece la v o l u u í a d ^ e l hombre pa ra que 
no se vanaglor ie desordenadamente. Se dice desorde
nadamente, porque sin perjuicio de l a humildad pode
mos glor iarnos en el Señor y anteponer los dones propios 
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á los ajenos, cuando evidentemente son más excelentes; 
pues esta v i r tud se ha de fundar en la verdad, no eu la 
falsedad, aunque sin falsedad, puede el hombre también 
estimarse en menos que otros, no obstante los mejores 
dones que de Dios haya recibido en consideración á 
los defectos ocultos que en sí reconoce, ó á los bienes 
que ea los demás no se patent izan, ó del mejor uso que 
harían de ellos, si les hubieran sido concedidos los que 
él mismo tiene. 

Tiene tres grados l a humi ldad. 1." Consiste en saber 
supeditarse siempre al mayor y no preferirse a l ig-ual. 
2.° Saber sujetarse a l igual y no preferirse a l infer ior. 
3.° Saber someterse á otro cualquiera, aunque sea infe
r ior . E l 1.° es necesario a l hombre. E l 2.° es recomen
dable por ser más elevado. E l 3.° l l eva consigo l a per
fección c r is t iana . 

Es ta v i r tud es l a p r imera de todas las virtudes mo
rales, y por consiguiente el fundamento de la perfección 
cr is t iana, de tal modo que cuanto mayores y más sólidos 
sean los cimientos que se echen en e l la , más sólido será 
el edificio que el hombre pueda levantar de su sant i
ficación. . 

M e 4 l l ® s d e a d f j u l r i r l a . - Procediendo esta v i r 
tud dé la verdad y versando sobre nuestro propio cono
cimiento, 'el medio más eficaz y seguro pa ra conseguir la 
.es una constante meditación de nuestra nada, porque el 
hombre, á l a verdad, *nada es», como nos dice San 
Pablo. «El que se juzga como algo d si mismo, él mismo m • 
engaña. Todo lo que el hombre tiene, lo tiene prestado, 
pues como exc lama el mismo Apóstol : *iClué tienes que. 
no hayas recibido? y $i lo has recibido ¿por qué te glor ias, 
cual si no lo hubieres recibido?* 

336. í8.a i iAVgi iezf i o I l b e r a l i s i a í S ; l o c i ó n 
y saseíllos de e o n s e g í i i r eséa v i r tud.—Es la 
la rgueza ó l iberal idad una v i r tud mora l , que ordena ¡a 
prudente distr ibución de los bienes de l a t ier ra en bien 
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del pró j imo, como rcedio pa ra conseguir los del cielo. 
Siendo una misma l a razón de loa contrar ios, es eviden
te que si por la avar i c ia el corazón del hombre se con
trae hasta el punto de sustituir á Dios por el dinero ó 
bienes terrenales, por la l iberal idad se di lata y extiende 
hasta las mansiones eternas en bien de sus prój imos. 

E l medio más seguro pa ra conseguir la oís 1.° el pro
curar conocer por l a meditación, lo que es el hombre 
con relación á éstos bienes, es decir , un mero adminis
trador de las r iquezas que Dios pone á su disposición, 
para que de ellas con prudencia y rect i tud use; 2 .° lo 
que son en si las r iquezas y bienes de la t ie r ra . 3.° Su 
diferencia inf inita de los bienes dei cielo, cuya consecu
ción pueden dif icultar. 

387. S$.a Castidad? Noción^ exceleíicla y 
itaediíss de alcanzai* esta -virtud.—La castidad 
l lamada asi del verbo cast igar , es una v i r tud que mo
dera l a concupiscencia en sus movimientos hacia las 
cosas torpes y nefandas. 

Cuanto es más abominable el inmundo v ic io de la im
pureza, es excelente y hermosa l a v i r tud de la castidad, 
verdadera per la de las vir tudes cr ist ianas, que mereció 
de Jesucristo s ingular predi lección y hace a l hombre 
semejante á los Angeles, infunde paz en el corazón, y es 
manant ia l fecundo de otras virtudes y de las más subl i 
mes obras. 

Ent re los pr incipales medios p a r a a lcanzar la , pode
mos señalar: 1.° la oración frecuente; 2.° l a mort i f ica
ción de las potencias y recogimiento de los sentidos; 3.° 
la fuga de las ocasiones; 4 . " la mort i f icación de la car 
ne y el trabajo continuo y ú t i l . 

388. 4.a P a c i e n c i a ; Moc iéu y m e d i o s tle 
adcpila'ir esta vlríiad.—La paciencia es una vir
tud, por la cual se sobrel levan con ánimo tranqui lo todas 
las contrar iedades. Se l lama paciente, con propiedad, 
í>egún Santo Tomás, el que más quiere sufrir los males 
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sin ocasionarles, que no dar ocasión á ellos y después 
no tolerarles; y el Apóstol Santiago dice: «la paciencia 
lleva consigo Una obra perfecta, porque l imp ia , pur i f ica y 
adorna de virtudes a l alma. 

Para, adquir ir y corservar esta v i r tud, debemos pro-
curar . 1.° dominar las pasiones. 2.° pensar con ca lma , 
3." obrar con prudencia. 4.° en la adversidad ponernos 
en presencia de Jesús crucif icado y considerar que nos 
e&lá diciendo: Aprended de mi , que soy manso y humilde . 
de corazón. L a histor ia de Job y de Tobías, nos propor
cionarán un modelo perfecto de esta v i r t ud en la pérdi
da de bienes y de salud. 

389. ' ¡LVaMpta i íKa ,—M«Meló is y i s a e t l i í i s «fe 
t M l í p a l r l r l s S o — L a templanza es propiamente v i r tud 
card ina l ; pero á veces se toma como v i r tud genera l , 
que dir ige y defiende nuestras acciones, y específicamen
te, según aquí la tomamos, viene á equivaler á la so
br iedad, pudiendo bajo tal concepto; def inir la: vir tud 
moral , que incl ina a l hombre á repr imir el deleite vohip-
tuoso »n la comida y bebida, y á usar de ellas según el dic
tamen de la razón. 

P a r a conseguir la será conveniente; 1.°, meditar lo 
que es y en lo que se ha de convert i r nuestro cuerpo: 
2.°, los males eternos, á que nos hacemos acreedores 
por el excesivo regalo del mismo; 3.", acostumbrarse á 
comer y beber tan solo lo necesario pa ra v iv i r , y evi tar 
convites y glotonerías. 

390. €9.a CarMad.—]%T®cléBi d e l a m l s i i m 
£<ftno v l r t i M l n&oral y MEedlos «le siali i iBÍrlr-
l a . — L a car idad es v i r tud teologal, señal inter ior y 
compendio de la santa ley del cr ist iano; pero puede con
siderarse también como v i r tud moral , opuesta á la envi
d ia, en cuyo concepto l a definimos: virtud moral , que in
c l ina a l hombre á amar á su pró j imo como ó- si mismo. En 
l a lección 28, hemos tratado de este amor, y por esto so
lamente apuntaremos aquí entre otros medios, el que 
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consideramos fundamental pa ra conseguir la, que es, 
considerar a l prój imo como nuestro hermano, á sus bie
nes como propios de nosotros y á sus alegrías y triste
zas como si fueran nuestras. 

391. í.a ÍMllgéuela.—ir»clén y medios d« 
j&tSspaii' i i*!»»—La di l igencia es una v i r tud mora l , 
que mueve l a voluntad, pa ra ejecutar con pront i tud y 
alegría e l bien que desea ó a l que el hombre está obl iga
do. CoHsiste, pues, pr inc ipalmente, en la resistencia a l a 
apatía y regalo del cuerpo, á fin de l lenar cumpl idamente 
y con pront i tud las propias obligaciones, y puede consi
derarse como el períeccionamicuto y principio v i ta l d« 
todas las demás virtudes,puesto que, cualquiera de ellas,, 
si con di l igencia no se p rac t i ca , es una v i r tud muerta en 
si misma. 

P a r a conseguir esta v i r tud debe el hombre p rocu ra r : 
1.°. Escuchar la voz inter ior de la conciencia recta, que 
c¡» la voz de Dios, pa ra ponernos en camino de l a verdad 
y del bien: S." V io lentar las perversas incl inaciones del 
cuerpo. 3.° No d i f e r i r l a práct ica de los buenos pro
pósitos. 

NOTA. Habiéndose dicho ya lo que son los enemigos de nuestra 
alma en la lección I, párrafo lü, pasamos á hablar de las virtudes cu 
la lección siguiente. 

U E C C I O J I í 5 : 1 . 

D e l a s V i r t u d e s . 

392. C o n c e p t o ele l a v l r t i id .—La palabra vir
tud, en $entido lato signif ica, fuerza, esfuerzo ó v io lencia 
p a r a obrar ó dejar de obrar . E n sentido estricto, no es 
ot ra cosa l a v i r tud , que el hábito ó c onstante ejercicio 
de esta fuerza ó v io lenc ia con relación a l b ien; á esto 
si agregamos otro elemento relat ivo á la intención é 
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fin del agente, tenemos el verdadero concepto de l a 
tirtud en sentido cr ist iano, que en concreto definimos, 
diciendo: es la v ir tud un hábito ó constante voluntad de 
pract icar el bien, p a r a agradar á Dios. 

393. Ü S l e n i e i i t o s e o n s M t t i d w o s (le l a v i r 
tud.—Dis t ingu imos en la v i r tud cuatro elementos; 1 / el 
sujeto que es el hombre: 2.° el objeto, que es l a cosa ó 
persona sobre que recae la v i r tud ; 3.° disposición, que es 
la facultad juntamente con la incl inación ó tendencia de 
hacer el bien; 4." el acto, que es la misma facultad puesta 
en ejercicio. De suerte que, pa ra poderse l lamar vir tuoso, 
es necesario que concur ran en el hombre, l a disposición 
y el acto continuo; asi como, para ser sabio, no basta 
tener buenas facultades intelectuales y afición solamen
te, sino que estas deben cul t ivarse y ejerci tarse; ni po
dría l legar á ser sabio el hombre que cu l t ivara sus facul
tades intelectuales, si estas eran de sí insuficientes, pa ra 
dominar la c iencia. 

394. M e c l l © «le l a v iP t iad .—En un buen medio es
tá la v i r tud , dice un aforismo; y efectivamente, si excep
tuamos las teologales y la de la Religión, todas las demás 
vi r tudes las consti tuye un buen medio, e l cua l consiste 
en guardar c ierta justa medida entre dos vicios opuestos, 
asi l a l iberal idad consiste tn guardar un buen medio 
entre l a avar ic ia y la prodigal idad. 

395. I ^ H i s i é i a d e l a s v S r í i í d e s . — L a s virtudes 
se dividen "por razón de su objeto, en teologales, que son, 
como dice la misma pa labra , aquellas que tienen por ob
jeto á Dios; y morales, que tienen por objeto las buenas 
costumbres, ó la na tu ra l honestidad de las acciones. 

P o r razón del origen y causa eficiente se d iv iden en. 
infusas ó adquir idas, según que Dios nos las ha infundido 
o s e adquieren por el hombre por repet ic ión de actos; 
naturales, si se adquieren y conservan por solas las fuer
zas del hombre; y sobrenaturales! si por el auxi l io de la 
g rac ia sobrenatural. 
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393. "Wlrttfd^s t eo l cgu le^ sim eav&eiéve» 

e s e t l ^ i n l e í y c o n n i t t e t l » — S o q tros las virtudes teo
logales á saber: Fé, Esperanza y Car idad, las cuales con-
vienen entre sí, y se diferencian de las demás por los 
siguientes caracteres; que las son csendílles: 1.° E l refe
r i rse á Dios directamente. 2.° E l venir infundidas por 
Dios. 3." E l ser indispensables para la salvación. 4.° E l 
.ser las más nobles, excelentes y eficaces de todas las 
demás vir tudes. 

De la fé, su objeto y cbligac:óii que tiene el cr ist iano 
de hacer los actos de esias virtudes, hemos hablado en 
l a lección 4.% núm. 31, 32 y 35. 

397. l l r t i í d e s i w o r a l e » , i l e f l a a i e i é a i y n a * * 
í t á r a t e l a d e e s t a s v i s ' l w l c s . M o n i íía^e «le hem 
p r i n c i p a l e s . — V i r t u d e s morales son aquel las, que 
Vniran directamente al arreglo de las costumbres. Por su 
natura leza, son naturales, esto es, el hombre puede ad
quir i r las por sus propias fuerzas; más por l a justi f icación 
y por l a g rac ia de Dios, pasan á ser del orden sobrena
tu ra l . Son muchas las virtudes morales; pero íodas pode
mos reducir las á cuatro, que se l laman Cardinales, y son 
las siguientes: Prudenc ia , jus t ic ia , fortaleza y templanza. 

398. l l a i M i i j s i g i i l l l s . - í i . d » e le i a p m S a l í e a , 
c a k d i n a l , a p l i e a r t a á e s t a s w l r i M í l e s . — L a pa la
bra card ina l , viene del nombre latino cardo, que signi
fica quicio; y se apl ica á las cuatro expresadas vir tudes, 
porque ellas son como los quicios, al rededor de los cua
les se mueven y agrupan todas las demás; con cuyo c a 
l i f icat ivo se deja entender fáci lmente, que ellas son las 
principales entre las virtudes morales, y que en ellas 
se encierran todas las de su misma clase. 

399. l i e Ü n l c i é i i úes l a s v l r i t i f t e f l c a r e i l a a a -
l e s esa p a r t l e § s i a s % W l r í i r í l e s m o r a l e s €pse 
e a c l a i s i s a e i m a p i ' e m l e j p e c a d o s © |» iaes -
t o s á l a s M i l s a M a s . — P r u d e n c i a . — P a r a ser perfecta 
esta v i r tud debe ir acompañada ó comprender otras va -
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ri.-i-s, como la doci l idad, circunspección, cautela y sus 
afines. 

Los vicios opuestos á la prudencia son: 1.", l a impru-
úencia, que es causa de obrar sin atender a l fin debido, 
y no emplear los medios convenientes; 2.°, l a prudencia 
de la carne, por la que todo lo dirigimos á nuestro prove
cho temporal , aunque engañando con astucia a l prój imo. 
Estos también encierran otros pecados. 

2.a J u s t i c i a , es una vir tud por la cua l el hombre de
termina coa firmeza dar á cada uno lo que le corres
ponde. 

L l e v a agregadas las virtudes siguientes: en orden á 
Dios, l a religión y penitencia; ew orden á los padres y su 
periores la piedad, obediencia y reconocimiento; y en 
orden a l prój imo en general, la verac idad, afabi l idad, y 
amistad. 

Los vicios, que se la oponen, son: la injust ic ia, que nos 
hace querer lo de otro con daño suyo, y la just ic ia l leva
da a l extremo, como cuando se quiero esta v i r tud con
t ra car idad, y los pecados, que de estas proceden. 

3.a F o r t a l e z a , es una v i r tud , por la que el hombre 
se ha l la dispuesto á combatir y sufrir todas las d i f icul ta
des, que impiden obrar el bien. 

L a fortaleza comprende l a magnanimidad, magnif i 
cencia y perseveranc ia . 

Los vicios opuestos á esta v i r tud , son: la cobardía, 
que sin motivo suficiente nos deriene, para obrar el bien; 
la temeridad, que nos expone sin necesidad a peligros 
patentes; y los afines de ambas. 

4 a Temp lanza . Como v i r tud card ina l s i rve para re
frenar los deleites de los sentidos, haciendo que solo use
mos da ellos conforme á razón. 

Comprende l a sobriedad, abst inencia, cast idad, mo-
"destia, humi ldad, du lzura y c lemencia. 

Los vicios opuestos á esta v i r tud, son: la destemplan
za , ó sea, el uso excesivo de los deleites de los sentidos; 
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la insensibil idad, ó descuido de lo necesario para nues
t ra conservación; y otros, que eu estos van incluidos, 
como la gu la , inmodestia, etc. 

E i K C O l l í l í S I . 

De los sentidos corporales y potenciar del alma. 

400. A c l a r a c l f í n «le l a mater ia .—No siendo 
nuestro objeto examinar psicológicamente l a naturaleza 
y propiedades de nuestra a lma, sino solamente de expo
ner el buen uso, que debemos hacer de nuestros sentidos 
y potencias, exponiendo el sentido del Catecismo, juzga
mos suficiente; pa ra la recta intel igencia del asunto, ano
tar las advertencias siguientes: 1.a Que los sentidos pro
piamente residen en el a lma y no deben confundirse con 
sus órganos, que residen en el cuerpo, pa ra serv i r como 
de instrumentos á aquellos. 2.a No pudiendo veri f icarse 
la sensibil idad sin estos órganos corpóreos, por lo cual se 
distingue de la intel igencia, no se puede at r ibu i r sola-
itiente al a lma , sino a l hombre, y por esto podemos l l a 
marlos sentidos corporales. 3.a Que nuestra a lma goza 
de potencias ó facultades, que vienen á ser como los 
pr inc ip ios inmediatos de sus operaciones. 4.a Que se da 
distinción real entre el a lma y sus potencias, y también 
entre las potencias entre sí. 

C . Los sentidos corporales son cinco: E l l.9 ver con 
los ojos. E l 2.° oír con los oidos. E l 3.° gustar con la boca. 
M 4.a oler con las nacires. E l 6.° tocar con las manos. 

Exp> 401. S'f i í i f i laf i í iei i l» y a c e p c i ó n v e r * 
A a d e r a «le e s t e s s e í a í k l o s . — C a d a una de las po
len-das ó facultades de nuestra a lma comprende en sí 
otras var ias , que vienen á constituir manifestaciones 
parciales de aquel las. Por lo que toca á la sensibil idad 
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ex le rna , abraza los cinco sentidos. L 0 E l de la v is ta, 
mediante sus órganos, que son los ojos. 2.° E l del oido, 
mediante los correspondientes órganos del mismo nom
bre. 3.° E l del gusto, mediante el paladar ó la boca. 4.° 
E l olfato, mediante las narices; y 5.° E l tacto, mediante 
todo el cuerpo y especialmente las manos. 

Según esto, aparece recta la acepción de estos ssuti-
dos, si se consideran como las ventanas del a lma, por • 
donde se asoma a l exter ior y recibe las impresiones del 
mundo externo, que dan lugar á la sensación. 

C. ¿Para qué nos dio Dios los sentidos y demás miem
bros? P a r a que con todos le sircamos en todas las cosas. 

Exp. 402. F i n isi€»ral de l o s u i l s i i i n s e n 
f i a i ' í l c i i l a r y laiesilos p a r a consegai i r lcs.— 
Nos ha dado Dios l a v is ta , para que por las marav i l las 
de l a creación, que con el la percibimos, el orden y ar
monía, que descubrimos en el las, vengamos en conoci
miento y adoremos a l Supremo Ordenador. 

Conseguiremos este fin y salvaremos los peligros de 
l a v is ta , evitando l a disipación y curiosidad^ no fiján
dola en aquello que no pueda l ic i tamente desearse. , 

Nos ha dado el oido, para escuchar á nuestros seme
jantes, entrar con ellos en comunicación y percibir las 
melodías, himnos de los justos; así como los bramidos de 
las fieras, y el estrépito del trueno, etc., que nos recuer
den los lamentos y horrores del abismo. 

Conseguiremos su fin y evitaremos sus pel igros, 
huyendo de los sitios donde se murmure ó hable l ibre
mente, y acudiendo á oir la pa labra de Dios. 

Nos ha dado Dios el precioso don del lenguaje, pa ra 
cantar sus alabanzas y comunicar con el prój imo en 
sociedad. 

Conseguiremos su fin y evitaremos sus pel igros, hu
yendo en nuestras conversaciones de la murmurac ión, 
adulación, detracción, etc.; y procurando sea nuestro 
lenguaje el de l a ve rdad . 



— 200 — 

Nos l ia dado Dios el olfato y el gusto, pa ra distinguir 
tus sustancias, que convienen á la conservación de la 
vida y por sus buenas propiedades vengamos en cono-
cimieuto de las delicias y aromas, que tiene reservados 
en el cielo á los que le aman. 

Conseguiremos este fin y evitaremos sus pel igros, no 
buscando con ansia perfumes delicados^ ni aquellos que 
sean incentivos á la voluptuosidad, y procurando adqui
r i r la v i r tud de la templanza. 

Nos ha dado el tacto; para que por medio de los efectos 
gratos ó desagradables que produce en nosotros el con
tacto de los cuerpos, comprendamos las delicias de los 
escogidos y los tormentos de los reprobos. 

Conseguiremos su fln y evitaremos sus pel igros, ejer
citándonos en la mort i f icación y penitencia. 

P o t e n c i a s d e l a lma . 

Coáte^pfo y e ia i i i i i e rac lé i i de l a s tiilsgaa.»». 
—Hemos dicho que en nuestra a lma existen potencias 
ó facultades, que son como los principios inmediatos de 
sus operaciones. 

Son var ias estas facultades; unas principales y otras 
secundarias, pudiendo contarse entre las pr imeras; cou 
relación al orden mora l , las tres siguientes, que el Cate
cismo enumera: Memoria, entendimiento y voluntad. 

C. ¿Para qué nos dio l a memoria? 
C. ¿Para qué el entendimiento? 
C. ¿Para qué l a voluntada 
E x p . 403 IFisa a a i o i m l d e e s í a § p # í e a i € . i a § y 

Bi5®d0 d e M e s i a r i e . — N o s concedió Dios Jas poten
cias ó facultades mencionadas para el mismo fin mora l 
que á los sentidos, esto es, para que cou ellas le diéra
mos g lor ia y esplendor, empleándolas en su serv ic io . 

Este fin podremos l lenar le empleándolas pr inc lpa l -
meiite en el ejercicio de las., virtudes teologales; el euten-
üiinieuLo. en la fé, obligándolo á creer firmemente toda^ 
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!.-)«; verdades,,qiv© la Iglesia no-, propone reveladas por 
Dios; la memoria on la esperanza, recordando nuestro 
lia ú l t imo, y la voluntad en la car idad, amando á Dios 
sobre todas las cosas y a l prój imo como á nosotros 
mismos. 

5 EV • 

Df. l o s D o s e s y F r u t o s d e l E s p í r i t u S a n t o 

y de l a s B i e n a v e n t u r a n z a s . 

404. 1 5 » n c s d e l H E ^ p i r l t i i S a n t o ? S l | £ t i i * 
f l e s s , c l é i i d e í m p a l a l i r a Don ea i s e n t i d o g e 
n e r a l y p m T l I c s d a r s i e b t i i f ó s t r a © a s o . — L a 
pa labra don, signif ica en genera l , dádiva ó concesión 
gra tu i ta , que enriquece á quien la recibe, y , en cuanto 
que procede del Espír i tu Santo, podemos definirle: ciaría 
perfección, que el mismo Espí r i tu obra en nuestra a lma, 
p a r a que con mayor fac i l idad hagamos lo que á él agrada. 
Aunque l a v i r tud es también perfección, se distingue sin 
embargo del don del Espír i tu Santo, porque este impulsa 
a, actos más heroicos que la v i r t ud . 

405. E s s i i í a c l a e i ó t í , d é í l t i l c l ó i i y © i í j e í » 
d e cíísIíis cteises»—Son los siete siguientes: \.n Don 
de sahidu-ria, mxms, \úz sobrenatural infundida por el 
Espír i tu Santo, pa ra l levar sin g ran trabajo á nuestras 
álraás a l conocimiento de las cosas d iv inas. 2.° Don de 
entendimiento, es una luz sobrenatural con que el Espí
r i tu Santo esclarécelas potencias intelectuales, para co
nocer, como es debido, los misterios de la fe y arcanos 
de l a g rac ia . 3 ° Donde consejo, es una luz sobrenatural 
con que el Espír i tu Santo i lumina secretamente a l a lma , 
patentizándola lo qne debe de hacer en el negocio de su 
salvación. 4.° Don de fortaleza, es un poderoso impul 
so del Espír i tu Santo, pa ra vencer todas las dificultades 



— 202 — 

que se opongan a l amor de Dios y ejercicio de las vir
tudes. 6.° Don de ciencia, es una part ic ipación especial 
de la c iencia necesaria para la salvación, que el Espíri
tu Santo comunica á las almas. 6.° Doyi de piedad, ó un 
dardo del Espír i tu Santo que exc i ta a l a lma A unirse coa 
el Ser supremo. 7." Don de temor de Dios, es un afectg 
reverencia l que el Espír i tu Santo infunde en la voluntad, 
moviéndola á aborrecer cada día más el pecado y per
severar en la g rac ia . 

406. Wrn i$9 «8®̂  Kspárt tM § f i i i t o ; Sks ú e ñ -
nte ión^ eiBUTO<5i*ftci<Mi y fiindajaaewt©.—Los 
frutos del Espír i tu Santo, son ciertas acciones perfectí-
simas del a lma, que como otros tantos frutos espiritua
les, nacen del árbol de la g rac ia , de las ramas de los 
dones y de las flores de las virtudes. 

Estos son doce y tienen su fundamento en lo siguiente: 
1.° Car idad , en la unión ínt ima con Dios por el amor. 
2.° Pa;z, en l a quietud de nuestras potencias y afectos 
a l conocimiento y amor de Dios. 3.° Longanimidad, en 
la perseverancia de la voluntad, por más que se retarde 
la consecución del bien que se desea. 4.° Benignidad, 
en la incl inación á hacer bien á todos por amor á la 
suma bondad. 5.° Fé, en el conocimiento de Dios. 6.° 
Continencia, en la separación de todo lo que no es Dios. 
7.° Q-ozo espir i tual, en la alegría que produce la unión 
con Dios. 8.° Pac ienc ia , en la firmeza de la unión con 
Dios. 9.° Bondad, en l a rect i tud del corazón, que obe
dece á Dios sin repugnancia. 10.° Mansedumhre, en la 
dulzura del corazón, que no recibe agravio por las in
jur ias. 11." Modestia, en el buen orden y concierto de 
palabras y de obras. 12.° Cast idad, el desposorio que 
no puede romperse entre Dios y el a lma. 

BlENAVENTUEAííZAS. 

H e í l i s f e E é s a t l e l s a o m l i r e y «le l a e©®a s i g ; -
B6lf l i* iMSsi..7-Bieuaventuranzas, quier© decir, prácticas 
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actos ü obras que proporción?!: la fel icidad posible ou 
esta v ida y dan segura esperanza pa ra la fel icidad 
futura. 

Nosotros entendemos 'por b ienaventuranzas: aquellas 
solemnes promesas de fe l ic idad, que hizo Jesús en el céle
bre sermón de la montaña, d los que siguieren l a doctrina 
de perfección, que en ellas propone. 

407. S u v t i u n e í a c l ó i i . — A l ve r Jesús á las gen
tes, dice el Evange l is ta , subió a l monte y después de 
haberse sentado, se l legaron á É l sus discípulos, y 
abriendo l a boca les ensañó-, diciendo: 

1.a Bienaventurados los pobres de espír i tu, porque do 
ellos es el reino de los c ielos. 

2.a Bienaventurados los mansos, porque ellos pose
erán l a t ie r ra . 

3.a Bienaventurados los que l loran, porque ellos serán 
consolados. 

4.a Bienaventurados los que han hambre y sed de l a 
jus t ic ia , porque ellos serán hartos. 

5.a Bienaventurados los misericordiosos, porque ellos 
alcanzarán miser icord ia. 

6.a Bienaventurados los l impios de corazón, porque 
ellos verán á Dios. • 

7.a Bienaveriturados los pacíficos, porque ellos serán 
l lamados hijos de Dios. 

8.a Bienaventurados los que padecen persecución por 
la jus t ic ia , porque de ellos es el reino de los cielos. 

C. ¿Quiénes son los pobres de espíritu? Los que no 
quieren, a l menos con el afecto, horas n i riquezas aún 
moderadas. 

JSxp. 408. B r e ^ e e i L p l i c a c l é n ele csmIíi isasá 
ele e l l a s . — J e s u c r i s t o no se refiere precisamente á los 
pobres de bienes temporales, sino á los que voluntarias 
mente son pobres, p a r a agradar á Dios. A estos. l lama,-
bienaventurados; porque y a en esta v i d a gozan de.aque
l l a t ranqui l idad de ánimo, que es prenda de l a g lor ia . . • • 
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C. ¿QuiéneH son los mansos1? Los que no tienen i ra , ni. 
aún casi viovimiento de el la. 

E x p . Mansos y humildes de corazón son aquellos que 
no dejándose dominar de l a impaciencia, i r a y afectos 
desordenados, acatan y veneran los decretos de l a P r o 
v idenc ia . 

C. ¿Quiénes son los que lloran1} Los que dejan los p l a 
ceres aún moderados. 

E x p . 409. E l l lanto de que aquí habla Jesucristo no 
es el que suelen mot ivar la pérdida de los bienes tempo
rales, de l a amistad, etc., pues este l lanto justif icado y 
natura l en muchos casos, puede ser desagradable á 
Dios, si es excesivo. Jesucristo se refiere a l l lanto pro
ducido por e l dolor de los pecados, como ofensas contra 
Dios, que debe ser amado. 

G. ¿Quiénes son los que han hambre y sed de la just i 
cia'? Los que hacen con ansia el deber en todo. 

E x p . 410. No basta para ser bieneventurado, querer 
solamence l a just ic ia, sino que es necesario tener ham
bre y sed de el la, y esto podrá decirse de aquel, que al i 
mentándose de obras y vir tudes, busca y desea ocasionen 
para ejercitarse en el las, encuentra en l a práct ica del 
deber c ie r ta alegría y le parece que v ive solamente, 
cuando trabaja en honra de Dios y provecho del 
prój imo. 

C. ¿Quiénes son los misericordiosos? Î os ntuy piadosos 
aun con los extraños. 

E x p . 411. Miser icord ia , es la compasión y socorro de 
las necesidades del prój imo. 

C. ¿Quiénes son log limpios de corazón? Zos que son 
del todo mortificados en sus pasiones. 

E x p . 412, Es l impio de corazón el que le tiene puro, 
casto y apartado de todo afecto de sensualidad; el que 
tiene su conciencia puri f icada con el auxi l io divino de 
toda obra y pensamiento malo; el que en todas sus ac
ciones procede con fin recto. 
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C. ¿Quiénes son los pacíficosf Los obradores de la paz 
en s i y en otros. 

E x p . 413. Sor pacífico, es tener paz con Dios, cum
pliendo su voluntad, y consigo mismo, moderando todo 
afecto conforme á la recta razón. 

C. ¿Quiénes son los qae padecen persecución por la jus
ticia? Los que están firmes en todo, aunque los persigan. 

E x p . 414 Padecen persecución por la just ic ia los 
que son perseguidos por los tiranos y perversos. E n el 
pr imer caso se encuentran los márt i res de Jesucr isto. 
E n el segundo podemos contar á todos aquel los, que ha
ciendo v ida v i r tuosa, son calumniados como engañado
res hipócri tas, son tenidos en poco y despreciados como 
el oprobio de los demás hombres. 

C . ¿Qué son estas ocho bienaventuranzas? L a s mejores 
ébras de las virtudes y dones del Espír i tu Santo. 

Exp . 416. i f l f e r e n c i a y r e l a c i ó a i entre í a » 
v i r i í s d e s , d©iies y f ru tos «leí K s p í r i í n San» 
to y lileiiaveiiÍBaraasaEas.—Las virtudes son Jos 
hábitos, que inc l inan nuestra voluntad hac ia el bien: 
los dones del Espír i tu Santo infunden luces y energías 
superiores, que faci l i tan l a práct ica del mismo bien: las 
bienaventuranzas son actos superiores de virtud,, por las 
que pract icamos e l bien con toda perfección: los frutos 
son, actos que confortan a l a lma en l a posesión del b ien. 

Ex is te sin embargo ínt ima relación entre las virtudes, 
dones y frutos del Espír i tu Santo y bienaventuranzas, 
pues todos ellos son, como el resultado de la razón ayu 
dada por l a grac ia y l a especial inspiración del Espír i tu 
Santo. 
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D e l o s consejos evangé l i cos y medios g e n e r a l e s 
p a r a e l l o g r o de l a s a l v a c i ó n . 

C. ¿Hay algunos medios conducentes p a r a que más fá
cilmente podamos guardar los Mandamientos ij preservar
nos de fa l ta r d ellos? Sí. 

E x p . 416. C ÍO t tSé jos e v a s a ^ é l S c o s . — L o s con
sejos evangélicos, sbn ciertos medios especiales, que Je
sucristo nos enseñó, pa ra poder l legar con más faci l idad 
á la perfección c r i s t iana . 

417. V e a ' d a s t e r a l íseciéas «le l a p e r f e e d ó u 
ea i g ;esa©ra l j e é l i ^ f i t i i t i v o esesBc i ía l el© S a 
p e r f e i ' d ó s a c s ' l s t i a a i a . — L a perfección de una cosa 
en general consiste, en que consiga ésta el fin á que está, 
dest inada, y así decimos, por ejemplo, que un reloj es 
perfecto, si marcha con regular idad, señalando sin dis
crepancia y con exacti tud todas las horas. A h o r a bien, 
siendo Dios el fin del hombre, habremos de decir , que 
el consti tut ivo esencial de la perfección del hombre, 
está en l¿i unión del mismo hombre con Dios. 

Po r l a car idad puede el hombre rea l izar esta unión 
con Dios , según las palabras de San Juan * E l que perma
nece en car idad, permanece en Dios y Dios en él» y para 
poder a r r ibar , mediante la grac ia div ina, a l grado sumo 
de esta v i r tud con re la t iva faci l idad, nos señaló Jesu
cristo ciertos medios especiales, que no son de obligación 
pa ra l a just i f icación, sino pa ra aspi rar á l a perfección 
y por eso no les manda, sino que los aconseja solamente. 

418. C M a i a í o s i , e n s i l e s j ©taaaada Ba®@ d l é 
J í e s u c i ' i s t o e s í ® s e®5ase jes ,—Los pr incipales 
medios, que Jesucristo aconsejó para obtener l a perfec
ción cr ist ianason tres: 1.° l a pobreza vo luntar ia ; 2.° el 
estado de cast idad; 3.° l a v ida rel ig iosa. 
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Lí i pobreza vo luntar ia la aconsejó Jesucristo, cuando 
interrogado por un joven, á quien acababa de imponer 
las manos ¿que debía hacer para conseguir la v ida et@r-
im? y como insist iera en tal pregunta, después de mani
festar que siempre había procurado cumpl i r los manda
mientos que Jesucristo le prescribió en su pr imera con
testación, le dijo entonces Jesús «<S¿ quieres ser perfecto 
re, vende cnanto tienes y dalo á los pobres y tendrás un te-
aoro en el Cielo: y ven y sígneme.» 

L a v i r tud de l a castidad, aconsejó Jesucristo para l a 
perfección, cuando dijo á sus discípulos «Hay algunos 
quese abstienen decontraer matrimonio por causa del l ieino 
de los Cielos.* (esto es, para mejor servicio á Dios) «El 
que pueda entender, (es decir , el que se encuentre con 
ánimo de v i v i r así) que entienda» quiere decir abrace 
este estado de cast idad. 

NOTA. {Jesucristo en este pasaje no aconseja simplemente U virtud 
de la castidad, pues esta es siemDre necesaria, sino el abstenerse del 
Matrimonio para mejor guardar esta virtud como medio para la perfec
ción. Rsta virtud (]ue debe guardarse dentro del matrimonio, se llama 
©astidad conyugal,) 

Aconseja, por último, Jesucristo la obediencia como medio parala 
perfección, cuando dice por San Mateo:.'«El (pie quiera venir en pos de 
mi, niegúese á si mismo, tome su cruz y sígame» (XIX. 24) Nadie ig-
aoraqoe Jesús fué obediente hasta la muerte; que vino á hacer la vo
luntad de su Padre; y que la virtud de la obediencia constituía su 
alimento. 

419. J f A e d i o s g e n e r a l e s p a r a e l l o g r o 
«le l a s a l w a c ' l í M i . — U n o de los medios más eficaces 
para adelantar en la v i r tud y perseverar en el bien es l a 
observancia de los preceptos de Dios y de la Iglesia y el 
cumpUraienlo délas obligaciones del propio estado, ev i 
tando las malas compañías, l a ociosidad y ocasiones de 
pecar. P a r a esto, convendrá prometer f irmemente hacer 
el ejercicio del cr is t iano, oir l a Santa M i s a , tener uo ra -
tito de meditación y lec tura de algún l ibro piadoso todos 
los días, sin olv idar un momento la presencia de Dios. 
Consagrar los domingos y días festivos á l a piedad, 
asistiendo á las fiestas rel igiosas, especialmente á las que 
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se celebren en la propia Parroquia, confesar y comul
gar todos los meses por lo menos, y hacer todos los afios 
confesión general. Y sobre todo, si queremos tener esta 
regla tan conveniente al logro de la salvación, procure
mos elegir un confesor sabio, virtuoso y prudeote, que, 
como dice el Catecismo, es el medio que abraza muchos, 
y si nosotros procuramos observar sus preceptos y con-
sejos; él nos trazará el camino más recto y seguro, para 
poder caminar en este valle de lágrimas. 

Hagámoslo así, y mediante la gracia divina, que n© 
nos faltará, lograremos el fin ultimo, para que fuimos 
(triados, viviendo unidos con Dios aquí en esta vida y 
después máe estrechamente en la eterna. Amén. 
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turales en que se funda l a razón de este cal i f i 
ca t ivo , Salvador.—51.. Ac larac ión de este ar t i 
culo. - 62. Razón de las expresiones Glor i f icar y 
pe r seve ra ren g r a c i a . - 5 3 . Noción verdadera 
de la s impl ic idad de Dios í 22 

Apéndice sobre la creación en general y la del 
hombre enpar t i c idar : su estado sobrenatural: 

su caida y promesa de un Redentor. 
54. Na tu ra leza y fin de la creación.—55.Crea

ción del hombre en par t i cu la r .—56. Modo como 
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ción del P. Aste te .—64. Razón del nombre J e 
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75. Objeto de este art iculo segundo.—7G.Pre
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Ar t ículo sexto de la Santa Humanidad. 
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ciertas acerca del fin del mundo 101. Señales 
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LECCIÓN 14. 
Comunión de los Santos. 
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114. Objeto del mismo.—115. Verdadera no
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nicarse los fieles.—116. Condiciones pa ra par
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esta comunión 53 

LECCIÓN 15. 
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Ar t icu lo décimo del Credo. 
118. Enunciación y objeto de este art iculo 

décimo del Credo 119. Quien puede perdonar 
los pecados por sí mismo: á aquienes y cuando 
fué comunicada esta potestad: Propiedades de 
esta potestad 55 

Ar t icu lo undécimo del Credo. 
120. Enunciación y objeto de este art ículo.— 

121. Resurrección de la carne, c ircunstancias 
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Art icu lo últ imo del Credo. 
122. Enunciación y objeto de este ar t icu lo .— 

123. Concepto de l a v ida perdurable. . . " . . . 57 
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Scg l i i l da f iar te. 
T)e la Doctr ina Cr is t iana en que se declara que 

se ha de pedir y las oraciones de l a 
Santa Madre Iglesia. 

LECCIÓN 16. 
Da la Oración. 

124. Origen del Padre Nuestro.--125. Oración. 
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Div is ión.—128. Necesidad y obligación de la 
oración,—l"-¿9. Condiciones que debe tener la, 
oración.-—130. Cosas que debemos ped i r .—13L 
Mot ivos que impiden la consecuencia de lo que 
pedimos 58 

LECCIÓN 17. 
132. Exce lenc ia de l a oración del Padre Nues

t ro .—133 . Par tes de que se compone el Padre 
Nuestro y expl icación de la p r imera . 62 

LECCIÓN 18. 

Segunda par te del Padre Nuestro, 6 peticiones 
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134. tíu objeto.—135. Que debemos entender 
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LECCIÓN 19. 
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Ave Mar ía . 

1.43. Expec ia l relación de l ^ v e Mar ía hac ia 
3a Vi rgen Santísima.—144:. Par tes de que cons
ta y origen de cada una.—143. Salve.—146. A u 
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LECCIÓN 21. 
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LECCIÓN 22. 
Angeles y Santos. 

155. Invocación de los Angeles.—156. Invo
cación de los Santos.—157. Defluición del nom
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Oficio de los Angeles .—161. Ánge l t u t e l a r— 
162. Santos..—'163. Razón de su intercesión 
poderosa.—164. Santos patronos y de nuestro 
nombre 75 

T e r c e r a p a r t e . 
.De l a Doct r ina cr ist iana en que se declara 

lo que se ha de obrar. 
LECCIÓN 23. 

165. Objeto de esta parte.—166. Mandamien
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173. Vir tudes teologales que se prescr iben en 
este mandamieuto • 80 

LECCIÓN 24. 
Pecados contra el p r imer mandamiento. 

174. Actos que se prohiben en general por 
este pr imer precepto.—176. Vicios contra la 
v i r tud de l a rel ig ión, por exceso.—176. Sus 
especies.—177. Pecados opuestos á, la v i r tud 
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LECCIÓN 25, 
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Dios.—181. Juramento y sus clases. —182. Coa
diciones del juramento.—183. Verdad , p r imera 
condición.—184. Pecado que se comete fa l tan* 
do á esta cond ic ión.—186. -Just ic ia , segunda 
condición.--186. Pecado que se comete fal tando 
á e l l a—187 . Necesidad, tercera condic ión.— 
188 Pecado que se comete faltando á esta con
dición.—189. Juramento por las cr iaturas ó me
diato,—190. Prudenc ia debida de nuestro len
guaje.—191. Voto y promesa.—192. Su dife
renc ia y 193 obligación.—194. Blasfemia y sus 
fespedes.—Gravedad de este p e c a d o . . . . . . . . . . 86 
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Tercer Mandamiento. 
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Cuales se prohiben.—199. Gravedad d é l a in
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200. Enunciación de este precepto.—201. De
beres de los hijos pa ra con los padres.—202. 
Quienes se encuentran comprendidos en la pa
lab ra Padres .—203. Obligaciones recíprocas de 
superiores é in fer iores.-204. Deberes de los pa-
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dres p a r a con sus hi jos.—206. Pecados cont ra 
este mandamiento 95. 

LECCIÓN 28. 
Quinto Mandamiento. 

206. Objeto y exrensión de este mandamiento. 
-—207. Actos que se prohiben en este manda
miento. 

Respecto á l a v ida temporal, 
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Respecto á l a v ida del a lma. 
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LECCIÓN 29. 
Sexto y Noveno Mandamiento. 

21o. Su objeto.—Actos que se prohiben por 
estos mandamientos. —216. G ravedad de l pe
cado de impureza. —217. Remedios cont ra la 
impureza 104 

LECCIÓN 30. 
Séptimo y décimo Mandamiento. 
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mandamientos.—220. D iversas denominaciones 
de estos pecados.—221. Derecho de propiedad. 
222. Gravedad de l a inf racción de estos precep
tos.—223. Restitución —224 Raices.—225. Cau 
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LECCIÓN 31. 
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227. Objeto de este precepto.—228. Impor
tanc ia de este precepto .—229. Doble modo de 
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estos pecados.—231. Men t i ra y sus c lases .— 
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2:?2. Que pecado es l a ment i ra . - -233. ResUtu-
ción eu esta mater ia.—234. Modo de h a c e r l a . . . 112 

LECCIÓN 32. 

Mandamientos dé la Iglesia. 
235. Potestad legis lat iva de la Ig les ia. - -236. 

Xümeio de los mandamientos de la Ig lesia.— 
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Dios. 23S. - -Que es Misa : quienes están obl iga
dos á oir ía: en que días: en donde.—Ilequisitos 
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LECCIÓN 33. 
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241. Enunciación y natura leza de estos pre
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eclesiásticos. 
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gar .—245. Disposiciones.- 246. Pecados y pe-
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brantan 122 
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Cuarts i paa*te. 
E n que se declaran los Sacramentos que se 
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283. Efectos singulares de los Sacramentos. 
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D e l Baut ismo. 

286. Et imología de la pa l ab ra . 
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LECCIÓN 42. 
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b i e n . - 3 1 3 , - -Co i i f r i c ión .—3U. División de la 
contr ic ión y cond ic ioms que debe tener — 
,3.16. —Diferencias entre la contr ic ión y a t r ic ión 
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LECQIÓN 43. 

Continuación de la anterior. 
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LECCIÓN 44. 
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ristía.—33S. Concomitancia de las dos na tura
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tanciación y especies ó accidentes sacramenta-
íes.--340 Permanenc ia de Jesucristo bajo los 
accidentes sacramentales 168 
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munión f recuente.—344. Comunión esp i r i tua l . 171 
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De la Extremaunción. 

345. Razón de este nombre.—346. Definición 
de este Saeramento.—317. Inst i tuc ión de este 
Sacramento . -34S. M a t e r i a . - 3 4 9 . Forma.--350. 
Min is t ro.—361. Efectos.—352. Sujeto. Nece
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Del Orden. 
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356 Su insti tución 357.Mater ia . -358. F o r m a . 
369.—Ministro,—360. Sujeto. - 361 .—Efec tos . -
362.—Incompnrable dignidad del Sacerdote.— 
363.-Deberes de los fieles pa ra con el Sacerdote 176 

LECCIÓN 60. 
D e l Matr imonio. 

364. Definición del nombre, razón y s inóni 
mos del mismo.—365. .Su definición.—366. Su 
insti tución.—367. Propiedades del Matr imonio, 

363. Clases de Matr imonio.—369. Mater ia del 
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Apéndice sobre lo$ impedimentos. 
394. Impedimento y sus clases." 180 
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Pecados capitales en general .— 376. Razón 
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ñero concepto de estos pecados genéricamente 
;onsiderados, y razón de su mal ic ia 184 

Pecados capitales en par t i cu la r . 
377. Conceptos y natura leza de la soberbia: 

Pecados que de el la se, der ivan . 378. Concep
to y naturaleza de la avar ic ia - Pecados que de 
l a misma se der ivan.—379. Concepto y natura
leza de la lu jur ia: Pecados que de la misma se 
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LECCIÓN 62. 
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384, Objeto genera l de estas vir tudes, y enu
meración de cada una de e l las,—385. Noción 
y modo de adquir i r las en part icular.—-1 .a H u 
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Medios de adqu i r i r la —336. 2.a La rgueza ó l ibe
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pr incipales.—398. Razón y significado dé la pa
labra Card ina l , apl icada á estas v i r tudes, -399. 
Definición de las virtudes cardinales en par t i 
cular , Vir tudes morales que cada una compren
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